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En este ensayo no se pretende rea1izar. 

en forma exhaustiva. un estudio genera1 sobre 1a responsabi1idad de 1os -

servidores púb1icos. sino fundamenta1mente dicha responsabi1idad en fun

ción de 1a refonna constitucional de 1982. No obstante.nos referiremos a1 

problema desde la Colonia. porque en 1a época colonial. ndem5s de darse -

1os elementos para la conformación del Estado Mexicano. emergen los prim~ 

ros dispositivos legales en nuestro suelo. sobre la responsabilidad de -

los servidores públicos. si por negligencia o dolosamente, no cumplían d~ 

bidamente su cometido. mediante conductas lesivas del servicio público. y 

por ende contrarias al interés colectivo. 

Un esc.udio comparado entre nuest:ra 1e-

gis1ación con 1as extranjeras hubiera resu1tado provechoso. pero rebasa-

r{a 1os propósitos de este trabajo; sin embargo. es interesante mencionar 

que en a1gunos paises nórdicos existe 1a institución dc1 "O~BUSMAN" ( l ) 

que. además de reprimir las conductas indebidas de los servidores públi-

cos se preocupn, y con mucho. de su prevención. pues no con postcriori--

dad. como acontece en nuestro país. sino en forma simultánea o paralela a 

la actividad misma de los órganos de gobierno. se realiza su fiscaliza--

ción. como un indispensable requisito de coexistencia ciudadano-Estado. 

~ucstro planteamiento prutende aportar_ 

algunos elementos necesarios para val.orar la eficacia de la estructura j~ 

r{dica que resguarda la actividad pública.de la corrupción en que pueden_ 

incurrir sus servidores, de tal modo que si e~a estructu=a jurídica de -

acuerdo con las recientes reformas n la Cartn Magna, no garantiza los in

tereses socia1es. procederá buscar nuevas fórmulas cuya idon~iclad se ad-

vertirá en la reacción del consenso social. 

Nuestro recorrido histórico ndvierce -

una modernización gencra1 de l.as normas y 1a internacionalización de 1os_ 

va1ores que tute1an.factores que si bien ob1igan a una adecuación normaci 

ca concínua. su encuadramiento ha de ser dentro de 1os límiCes conscicu-

cionales. única fuence de1 equi1ibrio socio-jurídico. 
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A lo l.argo del s~g1o XVII se l.ograron_ 

obras ejemp1ares de doctri.na y recopilación legal.. como "POLITICA INDIA-

NA" de Juan Sol.órzano Pereira de 1646 y l.a "RECOPILACION DE LEYES DE LOS_ 

REINOS DE INDIAS" de 1681. que constituyen hase.a l.a fecha l.a fuente más -

rica para ].os historiadores que se han ocupado de l.a vida política. so--

cial. y jurídica de las Colonias Español.as en América. 

Estos instrumentos nos resultan de - -

gran utilidad para delimitar el. marco en que se desenvolverían los funci~ 

narios públicos y la responsabil.ídad en que incurrirían. pues en el.l.os se 

advierte cómo la Corona Español.a y el Consejo de Indias expidieron leyes_ 

y ordenanzas de gobierno para regular la conducta de todos l.os miembros -

de la sociedad indiana. Por lo que hace al tema de esta tesis. en las d~ 

versas legislaciones de Indias se consigna responsabilidad para los fun-

cionarios públicos, cuyos cargos habían sido delegados por la Corona Esp~ 

ñola para ejercerlos en el Gobierno de la Nueva España. 

Resulta necesario advertir cómo dentro 

de la conformación socio-política de aquella época en la Nueva España. de 

hecho existieron dot:> rcpúblicafi: la de indio:-> y la de españoles. La pri

mera se consideró objeto de una especial tutela, pues los indios quedaron 

expuestos a la voracidad de los cspa~olcs; ésto se hizo patente desde la_ 

conquista y se agravó con el abuso de los encomenderos, corregidores, al

caldes mayores y otras autoridades, quienes a pretexto de la crist1aniza

ci6n y en contraposición a los fines piadosos cori que se pretcndi6 justi

ficar la dominación española ante los ojos de la Europa Cristiana. priva

ban a los indios de sus bienes y hast.::1 de sus vidas. 

Así y en un vano intento por mantener_ 

protegidos a los indios de la crueldad de los españoles venidos a América 

" ••• se creó la institución de 1os cabildos en los pueblos de indi.os si--

guicndo c1 modelo de Gobierno Munic:ipal Español •••. "; se aconsejó que en 

1os sitios ocupados por los españoles. se respetaran los lugares y preem~ 



nencias de los señores cradicionales; procurando que del grupo de los ca

ciques y principa1es se eligieran anualmente los gobernadores. alcaldes,_ 

regidores, alguaciles y demás dignidades de las repúblicas o pueblos. Mas 

en realidad, ésto no logró desarrollarse y sólo se contempló en leyes y -

ordenamientos ( 2 ). debido fundamencalmcnte al inadecuado actuar de los_ 

funcionarios venidos de la Peninsula. 

El Rey, para atender y resolver en me-

jor forma los probl~ma~ <le la ~ucva España. pero principalmente para man

tener su autoridad, conscituyG un cuerpo colegiado, el Consejo de Indias. 

con atribuciones de legislador, administrador y juzgador de última insta_!! 

ci.a. cuyos accos se entcnd:i:an realizados de acuerdo con el monarca y con_ 

residencia en la Pen~nsula; mas cales propósitos no se lograron y la uti

lidad del Consejo tan s6lo resultó Lc6rica en virtud de l1aber predominado 

el conclnuo actuar ilícito <le los funcionarios de las Colonias debido en_ 

gran parte a la lejanía. ( 3 ) 

I.a designaci6n de los miembros del Con

sejo la efeccualJa el Rey, así como la de otros altos funcionarios como el 

Virrey y los miembros de lu Real Audienci:1 (cuerpo colcgindo encargado -

fundamentalmente de ejercer funciones judiciales), los alcaldes mayores y 

corregidores; las decisiones pronunciadas en las Colonias por las autori

dades local~s. impugnables en apclaci6n anee las discricalefi y recurridas 

anee el Virrey y a11tc la Real Audiencia, a su vez, eran apelables en Qlc~ 

ma instancia ante el Consejo de ln<lias. 

La violcncin que los alcaldes mayores y 

corregidores ejercían sobre los indio~ fue en constante aumento pues. si_ 

bien ~seos presentaban sus quejas anee las audiencias de X6xico, Guada1a

jara y Guacemala y los oidores de ellas o los visitadores especiales del_ 

Rey o del Consejo acudían a los pueblos para investigar. lo cicrco es que 

no siempre se llegaba a algan resultado positivo, h3bida cuenta de que --

1as autoridades denunc~adas frecuentemente entorpecían las averiguac~ones 
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causando más daño que e1 inicia1mente denunciado y. en consecuencia. no -

só1o 1os resu1tados de 1as investigaciones eran nu1os. s~no también se ~ 

evitaba 1a formulación de nuevas quejas ( 4 ). 

Cuando un virrey o un a1to funcionario_ 

dejaba su cargo. se abrra un juicio de residencia. a1 que podían presen-

tarse todos 1os que se consideraban haber sido objeto de abusos. agravios. 

negligencias; también se ventilaban los desacatos a1 rey. Cuando el fun

cionario era declarado responsable. generalmente se le imponían penas pe

cunarias. cuyo importe se le obligaba a pagar con sus bienes. mismos que_ 

permanecían bajo secuestro durante toda la secuela del juicio ( S ). 

Con asombro se observa cómo al abrirse_ 

plazo para presencar acusaciones. se formaban bandos concrar~os entre los 

lugareños. unos interesados en so1iviantar a 1os reprimidos y resenc~dos_ 

durante e1 mandato del funcionario enjuiciado y otros que 1o defend~an; -

se or~ginaban cruentas 1uchas entre los grupos acusadores y defensores. -

Por su parte. el enjuiciado saliente. para ~o ser condenado. sobornaba a_ 

veces a las autoridades y atacaba a trasmano a los acusadores para deavi_E 

tuar y alterar asr la labor de loa investigadores ( 6 ). 
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A) LOS JUICIOS DE RESIDENCIA 

Se entend~a por juicio de residencia._ 

1a cuenta y ca1ificación de 1os actos rea1izados por un funciona~io púb1~ 

co a1 terminar e1 desempeño de su cargo. Constaba de dos etapas. en 1n -

primera se investigaba de oficio la conducta del funcionario y. en 1a se

gunda. se recogían las demandas interpuestas por particulares supuestame~ 

te ofendidos. quienes pretendían obtener satisfacción de los agravios y -

vejaciones recibidos del enjuiciado. En España esta institución nació en 

el año de 1501. bajo el reinado de Isabel la Católica. al nombrar Gobern~ 

dor de Indias a Nicolás de Ovando. quien recibió instrucciones de efec--

tuar residencia a su antecesor. Franciaco de Bobadilla. 

Dentro de las instituciones indianas. 

a1 juicio de residencia le correspondió la misión vital de hacer funcio-

nar correctamente las instancias administrativas y judiciales de lns co1~ 

nias. 

Según lo expresa OTS CAPDEQUI ( 7 ) ., -

todo el sistema del Derccl10 Público Ittdiano descansaba sobre la base de -

la confianza. Los abusos de poder eran fáciles y la impunidad no era di

f~cil de conseguir para funcionarios que no tuvieran conciencia de su de

ber. Las visitas y los juicios de residencia del derecho tradicional cas 

te11ano. fueron los instrumentos más eficaces con que creyeron contar los 

monarcas para evitar esos abusos y impunidad. 

Las visitas se diferenciaban fundamen-

talmente de las residencias. en que las primeras eran despachadas en cua~ 

quier momento en que la sospecha o la denuncia surgieran. mientras la se

gunda sólo se exigía al terminar su mandato la autoridad residenciada. g~ 

nernlmente. 

Había visitas generales para todo e1 -
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virreinato o capitanía genera1 y visitas específicas para inspeccionar 1a 

gestión de un funcionario determinado. La jurisdicción de un visitador -

genera1 abarcaba 1aa autoridades. alcas y bajas. de1 territorio visitado. 

Inclusive 1oa propios virreyes quedaban sometidos a 1a autoridad dc1 vis.! 

tador. pero só1o en los actos rea1izados como presidentes de 1a Audiencia 

Virreinal; de su actuación de gobierno habían de responder únicamente en_ 

e1 juicio de residencia relativo. Todas 1as autoridades estaban obliga-

das a facilitar la función del visitador general y ninguna apelación ca-

b!a. con efectos suspensivos. contra su resolución. El visitador podía -

suspender en el desempeño de sus funciones a 1os incu1pados. informando -

1uego a1 Consejo de Indias. a1 Virrey o Presidente. según 1a grav~dad ma

yor o menor de los casos. 

Se nombraron visitadores especiales p~ 

ra 1a organización de un nuevo virreinato y para la implantación de un -

nuevo sistema de gobierno y administración (como ocurrió con e1 visitador 

Gá1vez -a quien más adelante nos referiremos- a1 establecerse e1 régimen_ 

de Intendencias). En e1 orden eclesiástico existieron también visitas. 

El propósito de los juicios de reside~ 

cia consist{a en ve1ar porque la realización de actos de gobierno se hi

ciera conforme a derecho y en acatamiento a las órdenes de las autorida-

des coloniales indianau. pues resultaba inú~il estampar en el papel le-

yes para el buen trato a los indios y reglas minuciosas para evitar la r~ 

pacidad colonial. si no se cumplran. Lo importante era garantizar su - -

efectiva aplicación. lo cual no era fácil por lo lejanas que estaban lne_ 

colonias del Rey y del Consejo de Indias. Es por ello que se adoptan d~ 

versas medidas de control. declaraciones de bienes. vigilancia rec!proca_ 

de organismos americanos. visicas. juicios de cuencas y residencia • 

Estas inscicuciones que España cre6 y_ 

perfeccionó. cendran a impedir e1 enriquecimiento i1{cito. a1 tiempo que_ 

sa1vaguardaban 1os intereses de1 erario. proteg!an a1 vasa11o. y sobre t,2_ 
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do. perrnit:ían a los Reyes Católicos el fortalecimiento d~ 1a monarquía. -

Con ellas la Corona ejercía una vigilancia permanente sobre el personal -

destacado en ult:rnmar. cuya lealtad, honestidad y capacidad eran val.uadas 

no sólo en su designación. sino durante su gestión y a su sa!_ida. Los -

autos que se conscrv<Jn de las act:uaciones constituyen balances mj.nuciosos 

que reflejan el ~ivcl mor~l y polrt:ico de los funcionarios de las Indias. 

l ..... el ::u1:.pc.>rt:~t~:d.ca::n dt· l 1~. 

ron y :c;u!-; <Í•~t cctü~.;. pero :..-a::-:1bii:';:1 

L\ historia de las re::>i<lencias nos rev.E._ 

-!n:~. lns tcntacinne~; n qu~ sucumbic-

virt:udc::s. 

!iric~cr texto lcg;1l que ~c conoce~ en 

donde :~e cncucnt:r._in los :-;~::,_·,~1;; d; ;t.:i-:-:c:ivo•; de la refiidcnci.:i.. l!~; 1a Const.!_ 

t:ución I:om.:in.'.l <.11~1 ~1:-10 ,:_J.'), tJ>:fH_•di_,_!.i pu=- 7.l!nÓn, Empe::-ador de Or lent:l! > por_ 

•:1,l•'.•~;t:r;~,Ju.> que hubieren sido :;u~;t:icui<lo~;~ ~l 

go> :i:--i ut:,Jr1:.alJa li:1n;,:a parJ cur:ip..:ir con l;i rt!~idcnci;1 v P·•l'.dr lo sentcnc!_:2 

<lo • .r .. ~ l~- ernb.Jrga~..;c L'l. tÍ1t:l:nu t:crcio d1_: ~;u ~;.::llario p::.r...:i inJer:ini::ar a lo• 

po:.;ibl·:~. d-rn:.ni.ticado: •• 

Eern.:::!l<lo del Pul2,:a::._- t.!n ~;u "1...:rL)nlca <le -

l.os Reyes Cat:úlico:-> 11 rer".:.'J.rca el rigor con ._._1 cual estos monarca~; put;naron 

por cL cumplimiento <le cSJb dispusiciunt.!s ( 6 ). 

El nu~vü de j unía <le l 50 l ~ .se <lic có en_ 

Sevi11a la Instrucción de Corregidor~s y de Jueces de Kcsidencia, donde -

se eistema.tiza y organi:;::.:i este juicio. Esta disposición se rccopíl.a en -
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1a Nueva y en 2a Novísima Recop1.1ación de Leyes de Cast1..l.1a y ea ~ ~

def 1.nen 1as dos partes de que consta e1 juicio: una secreta coa ~l~ 

mi.enea de oficiO y otra pública destinada a substanciar J..a..s qae~as ~ 

cadas por 1os particulares. Según Haring. 1a primera vez que -se ~-

1.a residencia en América'' (SIC) es en 1501 • cuando a Ni.co1.á.a ele ~ !:lU! 

le encarga que residencíe a Francisco de Bobadill.a por cre1.nca ct.Ias ... Gta:._ 

acuerdo con la ley hecha en las Cortes de Toledo''. 9 ) 

En l.os primeros tiempos de 1.a roJ!mmffz-;n

ción solía decidirse en España la oportunidad de l.a res1.denc:l.a y lLTiRE ~ 

sanas que la habían de tomar. aunque en algunos casos se conc~ ~ llare; -

organismos americanos esta facultad. 

Por cédul~ del 14 de sepcJ..e.bre c:&e - -

1519. se creó dentro del Consejo de Castilla una sección espec1.all ~ ~

nombre de Consejo de lndian; el primero de agosCo de 1524 se o~ «llDl 

caráct:er indepcndience; ent:re sus :it:ribuciones figuraba e1 cl[)'TMM"'-«mrff..,.,.unn -

en últ:ima inst:ancia de los asunt:os procedent:ce de las aud1..enc.1.as ciMe nai--

dias. el nombrrunicnt:o de funcionarios. ln present:ación d~ ob~s~. tcl1 -

apreat:o de lns flotaH. 1.as expcdicionen de descubrimienr:os. J..a hac:1hnnilm -

colonial y el bucr1 t:rat:o a loa 1ndioi;. 

En 1542, ~e ocorgaron facu1t:ades m Ilan:!__ 

presidentes y oidores de lan audiencias,. para que env.!a.ra.n perso:cna:s;. de ff~ 

delidad a residcnci•.tr gol1crnadores y otros funcionarios de nu. j~ 

ci6n. pero se reservaba el Consejo hacer otro tanto cuando asr Io ~ 

Esto acont:enció hast:a el año dl· 1585 en que• a per:1..c1..ón. c:ell. !!ftmI--

quez de Vil1.a..m.anrique, se expidió una Rt:!al. Cédula asignando esa 1f~ttarll_ 

de nombramienr:o nl V~rrcy y reservándose a la Real Audienc1..a 1a d\rv=«.-fféüv 

sobre si convenía o no enviar juez y si ést:e debía ser 1er:r.ado o ll...:wm-

Según 1as diversas cédu1as ~ ~ 

en 1a recop1..1ac~ón de 1680. e1 conocimiento de cacos ju.1.cioe de ~ 
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cia. cuando eran seguidos a gobernadores y a1ca1des mayores. competía en_ 

1as indias a 1as Rea1es Audiencias. Mas e1 20 de junio de 1720, se tuvo_ 

que reiterar esta disposición y c1 29 del mismo mes. se mandó a1 Preside~ 

ce de1 Consejo de 1ndias que no diera comisiones para instruir juicios de 

residencia a individuos que vivieran en la coree. pues advirti..ó que --

gracias a la culcrnncia de los virreyes se había caldo en la impunidad. 

( 10 ) 

Como uJ !'.Uno~.; a u cut CH confunden estos -

un~i »ola y m l ~;ma c0~;a, a continuación ex-

pondremos l•>!. cr!~Lrlo:; <le :~!~.__-r.•n( i.lc11-c;n. 

:',~rc11-a ( 11 ), <!l -

residcncid porquv .•. e~; :.léi ru:iu .;etrac..lu y :->•-·c~c:.o 

di:<;>pOLlic1onc:. 

ncs -según Sol<~1·;:.111<!- c~>trl~,,¡ ,;n un.1 :•ir::pl._- ct1c~:._iú11 de proc._·Uímicnto, --

va la rc~>p\.>n:-:.lhili,L1d Ue lo::.o i¡1t:t•¡:rant.1.•:; d·· 1.::t burocr.:i.1..:l_.i co},Jni.~ .. l y .t.c -

podÍ<ln utll.i.:,_¡~ 1nd1~t:iut.ar:n!lll..: pai:-;1 Ju~; !1~i3r:1os f1111r~i·.)11.1t·i.o~, ;.- P!l 1-is -

mismas ..::uncl.i.cion1.·:~, ~a·gUn .tuc~cn 1.:1::.; circun.st:..i.nci.~1.·~ ..Jei. c.:.l!;o .. p.rccia<l-1!• -

CL:tH: 

1.- La vl.sita podI~ iniciars~ d~sdc an 

tes de public~r los edictos. 

En 1as residencias ci pregón de1 edic

to marcaba 1a in.:l.ciación del procedim.1.ent:.o. El. Juez de rcsl.dcncia no po-
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dra recibir informaciones púb1icas o secretas ni rea1izar otras di1igen-

cias antes de haber hecho pregonar su comisión. ( 12 ) 

II.- En 1a generalidad de 1os casos. 

los funcionarios visitados permanecían sus puestos. En cambio. 1os r~ 

sidenciados debían abandonar1o durante e1 juicio. pues como conocran a 

sus acusadores y a los testigos que hablan declarado en su contra. conve

nra a1ejnr1os de su cargo para evitar que ejercieran presión sobre e11os_ 

val.iéndose de su posición, o bien, tomaran venganza. En la visita. en -

cambio. cualquiera podía declarar con entera libertad pues, aunque el so

metido a juicio gozara de un aleo cargo y permaneciera en él, ignoraba -

quiénes habían declarado en su contra. 

III.- En las residencias generalmente -

se investigaba siempre sobre una actuación pretérita y determinada del -

funcionario. En la visita se podía investigar también sobr~ hechos acne

t.idos despu~s de publicados 1os edictos. 

Con cal motivo se afirmaba que, en cieE 

to modo, en las residencias se actuaba sobre el pasado aunque no hubiere_ 

terminado el l!nCargo y en las Visita:; ~obre el pasado y el presente. 

La Ley 16. T!t:.. 1, Libro 7 de la Recop_! 

lación de Leyes de Indias indic;1 que en cuanto :1 tomar la residencia an

tes de acabar los oficio~ i_;e gu,1rdc 1.::i Ley 9, T!t:.ulo 15, Libro 5, y est:_.-, 

ú1t:ima expresa• cnt:.re otras cosas. que como muchos gobernadores. corre¿,i

dores y mir1istros de jusclc~a~ no dcscmpc~¡1ban s11f; funciones dcbidamcncv __ 

y comctia.n muchos excesos en la con[ ianzn de que no se les practicaría r __ 

sidencia sino hast:.a el término de su encargo. resultaba conveniente auto

rizar a los presidentes. gobernadores y virreyes para ordcnar1as anticip~ 

damente, siempre que existieren motivos y causas suficientes. además de -

que 1as personas agraviada's fueran de ta.1 calidad que no conviniera po1:L

ticamente demornr1as. 
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La Ley I. Tít:. 7. Libro 3 de 1a Nueva_ 

Recopi1ación. ordenaba que a los asiscent:es y a 1os corregidores se 1es -

practicara residencia a.l cumplir dos años en e1 desempeño de su cargo o -

cuando se justificaba comprobar si cumplían o 

en 1a Ciudad o Villa donde estuvieren. 

debidamente sus servicios 

Como los juicios de residencia. canto_ 

peninsulares co~o lndianos9 podíJn iniciarse en cualquier momento. esta -

iniciación no constituye una dit•·re:icia rcspcct:o de l.:is visitas; pero lo_ 

:JUC es más, cst:;:ls Últ:im.:is no ::;icmprt.· eran or!ginada.s. como se ha d.icho, -

por S06pecl1as o denuncias, puc~ a vece~ c~nra.n un car5ct:cr regular y de -

rutina., como l:iuccdió con l..;. visi.t:d de 1<1!.> Cajas Reales del Perú, que se -

efectuaba de ~ict:c en sict:c n~oti, salvo que l1ubiese not:icias de que los -

oficiales no cu1!1plia11 con sus o!Jli~~Jciorics, en cuyo caso se enviaban vis~ 

cadores sin cs¡lcrnr el cucplirnlcncu t1el plazo. 

IV. - Ln~• nombres de los testigos se e~ 

municnbun al rc~.;i.Jencl.--idu P'-'rn 110 ...il visit:adn. 

V.- Sl l:~.s sent:enci:1H del Consejo d~ -

Indias.- contuvierau condcn~1ci'-H!e!; d~ privación perpl-cun del car_¡;~o o pen.'l_ 

corpora-1. ¡•o<lr.: . .tr1 ser ohjct:o del r._-cur:;o de ~uplicacii"_ln pero :>6Jo en las r~ 

sidcncias, no en la!¡ visit¿1~. 

VI.- ciertos funcionarios de la admi-

nisc.ración indian.:.J., como los int:egr~-:i.nt:c.s del Consejo du IndL:JH. ~!st:aban -

exenc.os de Jds rcHidenciJN pero 110 de lilR visit:as. 

Vl.l.- En general y debido al. mayor fo.E_ 

mulismo del proccdimient:o, el juez gozaba de menos 1iberc.ad en 1as resi-

denc~as que en las v~sic.as. 

VIII.- La v~sic.a era genera1mence (no_ 
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s~empre) despachada para investigar e1 desempeño de un organismo. La re

sidencia tenía por objeto investigar e1 comporta.miento de determinados ~ 

funcionarios. Esta circunstancia implica que podían iniciarse simu1táne~ 

mente 1os juicios de residencia a varios o a todos 1os que integraban un_ 

organismo. 

b) Lugar de 1ns Residencias 

Como consecuencia de una inconformidad 

expresada en diciembr~ de 1556. por 1os vecinos de Santiago de Ta1Ú por -

e1 pago de los crecidos gastos de su traslado al distinto lugar donde se_ 

celebraba un juicio de residencia. se ordenó ( 13 ) que en ade1ance se C,!:_ 

1ebraren a11í mismo. Con este precedente y su clara justificación. en 1a 

Recopilación de 1680. en el T!tu1o de las Residencias. se inc1uyó esea 

disposición: ''Mandamos que los residenciados den sus residencias en 1a 

ciudad. villa o lugar principal de la provinci.'l dond'il hubieren ejercido -

sus oficios y que no sean apr~miados a que las d~n en otra parte''. ( 14 ) 

Adema~. se ordenó que los funcionarios 

permanecieran. pcrsona1mcncc o por procurador. en el propio lugar donde -

se ventildba el juicio de r~sidcncia durante el plazo fijJdo por la ley._ 

que no podl:a ser menor al de la t ramicación dc.1 juicio y• en su caso• ha_!!. 

ea cumplir con la pena impuesta la cual. como untes se dijo. por lo gene

ra1 era pecunaria y excepcionalmente rcscrictivn de la libertad personal. 

La celebración del. juicio en el lugar_ 

de desempeño del funcionario beneficiaba a éste. pues ten!a a la mano las 

pruebas necesarias para su defensa. como 1o eran los tcst:.ígos y los docu

mentos. Por su parte. también beneficiaba a los quejosos pues. además de 

no tener que crasladarse a lugares distantes. pod!an acreditar tamb~én -

más fác~1mente 1os hechos. 

En 1716 parec~6 que ~ba a oiv~darse 1a, 
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hasta entonces invariable norma de que loa juicios de residencia de fun-

c~onarios de América se celebraran en el Nuevo Mundo. en virtud de que el 

V~rrey de la Nueva Espana recibió órdenes para no celebrar en México el -

relativo al Duque de Linares; sin embargo, el Consejo de Indias se opuso_ 

argumentando al Rey el 17 dt.! enero de 1717 " ••• que no puede ni de.be dejar 

de representar a V. M. que la orden dada por la vía reservada en cuanto a 

1a residencia del Duq\JC de Linares es contraria a las leyes y real justi

f1caci6n de V.M .• pues no es Cdpaz de que la pueda dar en Espafia, así -

porque h.:.ibr.:i mucho~., ...:: . .ir¡;o,_; y_uc nu pueda sat:.i~faccr aqu.f como lo haría en_ 

Mejico. ni menos lo8 •1ue tli~iercri que pedir cont:.ra 1:1 Duqt1c lo podr5n ha

cer por la distanc i.i y costos con que qued.::irá .frustrado su derecho y esp~ 

ranza de que se les oi~~a y guarde justicia por el juez de residencia en -

1a forma que siL~mprc se ha pract:.Lcado". (SIC) 

En ciertos casos se suspendi~ron a1gu--

nos juic.Lus de rc~;idcncia. debido iundamentalmentc :1 la pobreza dl.!1 lugar 

donde debían cc1t.~hrar~~c v .J lo crecido de- los ga5t:o" que debían rca11.zar

se. sin qut!' sobrt.• ésto !Jay<1 exl.~>t:ido nlguna regla Bino. por lo contrario. 

en distintas época:> ¡_•l Con~;<.!jO .:t<lopt:ó rcso1-ucioncs cunt:radict:oria!>. 

Cua11do Me ordcnuba el traslado de los -

o~dorcs de las a11d~cncias de la~; Indias • .::idcmás de practic~rseles las vi

s~tns necesaria~, quedaban uujct:os a los juicios de residencio. Asr dis

puso 1.a He al CG<lula del 16 de oc tubrc de 157 5. c i t:nda por Solórzano en la 

cual. se decía: "Que a los oidores promovidos se. come residencia antes que 

sal.gan de las plazas que dejaren" & 

Por ser tan elevada la función de estos 

magistrados~ era 16Gico que se extrcma8cn las medidas para asegurar 

sanción por posibles responsabilidades. Por ello a los oidores que 

comparecían al juicio de residencia o que antes de terminarse se ausenta

ban sin licencia -dice Solórzano- se les llamaba por pregones o cartas -

requisitorias• y que " ••• si pueden ser habidos• sean enviados presos a1 -
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1ugar en que administraren ••• y aunque se metan en 1a Ig1esia. pueden ser 

sacados de e11a porque no gozan de 1a inmunidad ec1esiástica ••• y si no -

pueden ser habidos. se procede contra e11os en rebe1d!a y son tenidos por 

convictos y confesados en codo 1os cargos que se 1es han hecho". ( 15 ) 

e) Medios de Prueba 

Los actos constitutivos de1 per!odo in_! 

cia1 de1 juicio de residencia. e1 secreto. se rea1izaban sin 1a presencia 

y sin e1 interrogatorio de1 residenciado; e1 juez estaba facultado para -

uti1izar cualquier medio a su a1cancc. como 1ns delaciones verbales o es

critas. para investigar su conducta; también pod!a so1icitar informes a -

distintos organismos oficiales. examinar testigos y revisar documentos. -

Juan So1órzano Pereira menciona que a1gunos jueces acoscumbrnban poner_ 

cajas especia1es en las posadas o mesones para recibr anónimos con acusa

ciones; que otros lograban de los jueces eclesiásticos ln difusión de la_ 

residencia para que codos los que supieran algo concra los ministros res~ 

denciados. lo declararan. Esas prácticas. añad!a.concrnrrnbnn las reglas 

de derecho y de equidad. exhibiendo canco la depravada intención como e1_ 

mal ánimo del juez. pues esca etapa rcquer~a discreción y se recomendaba_ 

que "sólo hará c-1 juez uso rt:servado de ell.as cuando conduzcan a avcri.--

guar o esclarecer la verdad de los delitos pero de ninguna m.anera judi---

. cial o público". 

En caso de que fuera necesario para el_ 

buen éxito de sus pesquisas. el juez podía recurrir a la revisión de los_ 

libros del Cabildo. para cuyo efecto el Ayuntamiento solra conceder. pre

vio recibo, la entrega de ellos a1 juez; pero si se cracaba de 1os libros 

de acuerdo, e1 Cabildo designaba uno o dos func~onarios parn que, ante su 

presenc~a y en algún 1ugar del Cabildo, el juez pasara a revisarlos por -

s~ mismo, conforme a lo preceptuado por 1a Ley 16. TLtu1o 34, L~bro 2 de_ 

1aa Leyes de Ind~as. ( 16 ) 
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E1 juez ten~a 1a ob1igaci6n de recha-

zar a 1os testigos i1egítimos, es decir. a 1os impedidos para dec1arar -

por considerárse1es parcia1es, mas en caso de duda el juez debía recibir

les su declaración, corriéndole traslado a1 residenciado por oír las ta-

chas que éste pudiera oponerles. para darles luego el crédito que. corres

pondiera. 

Sobre la calidad de los testigos no h~ 

bía leyes expresas, pero se aconsejaba que fuesen de distintas clases so

ciales para as! obtener mejores informes sobre la opinión de la mayoría -

de 1a población. En un auto acordado de ln "Real Audiencia de Méjico" f~ 

chado el 19 de julio de 1619 • se diBpone que " ... en las secretas de las -

residencias de los corregidores, alcaldes mayores y justic1-as. se examin~ 

sen por lo menos veinticuatro tustigos. españo1es e indios por mi..tades". 

( 17 ) 

Y en 1as Ordenanzas sancionadas en Li-

ma por e1 Duque de 1a Palata. se ordena que 1os jueces de residencia rec~ 

ban pr1-meramcntc La dcc1arnci6n de 1os testigos españoles que hub1-esen en 

sus distritos y 1uego examinen " ..• a los indios por intermedio de dos -

lenguas que 1-ntcrprctcn ~us dichos cada uno por sí y por separado.•• ( 18) 

El nGrncro de ~cstiguli llJruado~; ¿1 decl~ 

rar. variaba scgGn el criterio del juez y las decisiones adoptadas por -

las aud1-cncias de los distritos donde se practicaban los juicios. S.in em

bargo. en un díct..i.mcn emitido por los fiscales dc1 Conncjo. c1- lO de di-

ciembre de 1796 • en el cxpc<licnt:e general de residencias. a ra!z de1 cua1 

se dictó la Real. Cédula del 24 de agosto de 1799. se recomendaba que los_ 

jueces de residencia no l!X.:tminascn m¡ls de nueve testigos en 1os sumarios_ 

de 1os juicios incoados a virreyes. preuidcnt:cs y gobcrn4dores de provin

cias de gran extensión y seis tratándose de 1os demás gobernadores. En -

otros casos. como en 1-as residencias de 1os presidentes y gobernadores Í!!, 

tendentes. se scña1ó la cantidad de veinte testigos y doce para 1as de ~ 

1os subde1egados de intendentes. 
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Mediante 1os correspond:icnc·es ofi.cios_ 

enviados a 1as autoridades compecentes. e1 juez cambién podía exnminar -

expedientes judicia1es o de gobierno y obtener 1os testimonios que fue-

sen necesarios para averiguación o comprobación de 1os hechos. 

Cabe destacar que en esta c1ase de ju.!, 

cioa 1a prueba más utilizada fu~ la testimonial. El más antiguo docume.!! 

to que se conoce contemplando el examen de testigos. es una instrucción_ 

para jueces de residencia datada el 20 de agosto de 1528. en la cual se_ 

advierte la intención de evitar inúti.les dilaciones. obtener el mayor -

grado de certeza. facilitar la declaración de los testigos y cuidar de -

su imparcialidad. 

Para la elección de los Lcstil,OS se t.2_ 

maba en cuenta el grado de veracidad derivado del conocimiento directo -

de las personas, de las cosas y de los licchos. Sí las personas a quie-

nes se debra examinar no se encontraban en el lugar de la residencia, se 

debran realizar codas las diligencias posibles para conseguir .'..>U testim~ 

nio; adem5s, el juez t:enra la obligaci6n de cerciorarse de que los test~ 

gos no eran enemigos del residenciado. No debían admitirse vagas imput~ 

cianea sino declaraciones circunstanciadas, cspec!ficando los detalles -

de tiempo. lugar y persona. Todo esto conforme al cuarto de los Capitu

las de Residencias dictado por los Reyes Cat:6licos el 9 de junio de 1500. 

Casi Codos los autores que lian escrito 

sobre los juicios de residencia, oc ocupan de las condiciones que debían 

reunir los testigos para .ser llamados .::l declarar; de tal modo que si el_ 

que como testigo declaraba en la ecapa secreta, formulaba despu~s que--

jas. invalidaba con ello su primera declaración. pues en esta manifesta

ción se presumía la exiscencía de .animadversión que viciaba su testimo-

nio. Tampoco se admitían 1as declaraciones del procurador o abogado del 

que solicitó 1a residencia. 
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Según Mojarrieta ( 19 ) para los comi

s~onados en e1 interior. se les ordenaba que complementaran e1 número de 

catorce test:i.gos de probidad• buena forma y desapasionados• "examinando_ 

cambién a 1os testigos contestes que citaren aunque pasen de1 número de_ 

1os dichos catorce. entendiéndose que los tales contestes se examinarán_ 

s6lo los casos necesarios''. 

Uno de los problemas que planteaba la_ 

utilización de la prueba testimonial, era el derivado del. fuero de los -

testigos citados. 

El mismo Mojarrieta, que fuera Decano_ 

de la Real Audiencia de Puerto Hico, nos informa que en la práctica se h!!_ 

b!a dudado ~.si los testigos qu~ gozan de fuero privilegiado, deben dccl~ 

rar en estos juicios, sin que 11rccedJ el debido impartimiento de auxi1io_ 

de 1a autoridad competente". Reconocía que la mayoría de los jueces aco~ 

cumbraban obtener primer~n:1cntc "el a1 lannmit!nto del [uero". pero agregaba 

que en su opinj.6n c~c requisito no ncceMario ni conveniente, pues en_ 

1ns c~dulas de comisi6n se incluiu c]~u~ula disponiendo que •• •.. cual-

quiera persona de qttieti entendiere i11rormado y saber l~t verdad acerca 

de. lo susodicho, qu._. ven>.'.~tn y parezcan ante vos a vucstroH ] lumamicntos. 

juren y digan sus dicho!; y deposiciones .1 los plazos y so las penas que -

1e& .>usicrc en que los doy por condenado~~ l<> contrario haciendo". Pero -

1.o t.._crto es que. po.~He a 1.1 apJrente claridi.ld de esta cláusula. no falca

ron 1as dudas y lus diliculcadcs. 

Con medidas apropiada~ se preocupaba -

que 1os cestigos declararan con enter~ libertad durante el pcriodo de la_ 

secreca. Si existían fundados temores de que los residenciados intenca-

bun presionarlos. el juez debía tomar las medidas necesarias para evicar-

1o. 

Otro recurso para impedir sugestiones -



22 

extrañas y conseguir además c1 máximo de secreto. era 1imitar en 1o posi

b1e 1as personas que intervenían en 1a etapa sumaria. Só1o podr~n estar_ 

presentes a1 examinarse los testigos. e1 juez. su acompañante y el defeE 

sor de naturales. cuando los testigos eran indios; si el juez hubiera si

do recusado se le substituía por el escribano de la residencia y si éste_ 

no lo había. era suplido por dos testigos. 

Claro esc.á que no falt.aban 1os íraudes 

en beneficio o perjuicio del residenciado. El mayor peligro era la desh~ 

nestidad del juez de residencia. pues era él quien se hallaba en mujeres_ 

condiciones para coaccionar a los testigos. 

Si el residenciado sin autorización se 

ausentaba antes de iniciarse el juicio de residencia o antes de terminar-

1o. era tenido por confeso de los hechos que se 1e imputilron y de las de

mandas que en 8U contra se hubieren interpuesto, pudiendo ser condenado._ 

salvo que esta ausencia fuere justificada como en los casos de amenazas -

de enemigos poderosos o de un juez cruel y parcial. con la condición du -

que se hubiere presentado ante 5US superiores. 

d) Sentencia.- l"acultadcs del Juez 

Dados los cargos y despu~s de present~ 

dos y probados los descargos por el residenciado. el juez se hallaba en -

condiciones de sentenciar la secreta. en la cual debía circunscribirse a_ 

declarar si c.l enjuiciado había actuado bien o mal y hacer efectiva su -

responsabilidad en el segundo cnso. La revocación de las disposiciones -

equivocadas o injustas tomadas por los residenciados. correspondían a los 

superiorea o a los sucesores del residenciado pues. en todo ca6o. la f~n~ 

li.dad de la sencencia condenatoria de.l juicio de residencia era declarar_ 

1a responsabilidad de1 funcionario mas no modificar sus reso1uciones. 

Serapi.o Mojarri.eta nos recuerda 1a 
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ap1icab1e en 1os casos en que se comprobaba que. en contravención a la -

Ley. un virrey concedía empleo a un pariente suyo. consistente en que el_ 

juez de residencia podía castigar a tal virrey pero no estaba facultado -

para cesar en su puesto el empleado, pues ésto se reservaba al 

del virrey culpable, según expresa disposición. 

Otra característica de este juicio es_ 

la imposibilidad de que el juez de la residencia pudiera conocer de otros 

juicios t.erminados o pcndlcnt~!~ en otros tribunales, aunque el residenci~ 

do hubiere tenido en ello inccrvcnci6n. As{, en la 1nstrucci6n para jue

ces de residencia, dada en Madrid el 20 de agosto de 1528, se advercía a_ 

los jueCt!S que no incluyeran en la residencia cuestiones indecisas o por_ 

determinar y que no !ns remitieran al Consejo "salvo de aquellas que se -

deban remitir conforme a los capítulos. con apercibimiento que si otra e~ 

sa remitiere sin determinar. que a su cosca se envinrá persona qut! lo de

termine_ "( 20 ) 

No ~6lo se examinaban los actos pro--

pioa del encargo de los fu11cionarios sometidos a juicio. tambi~n se ana-

11zaba su vida privada. su moralidad. costumbren y pasatiempos. llegando

se al extremo de criticar lilli mE~ !ntimJs <le sus acciones perHonalcs-

Si el residenciado era absuelto de los 

cargos. el juez lo declaraba recto y buen ministro, acreedor de loH co--

rrcspondicntes ascensos o utilizaba otras f6rmulns parecida:; destacando -

su desinterés. integridad y rectitud. Por ello algunos residenciados. -

previa obc:cnci6n del permiso necesario. imprimían l.::.i~; sentencias para di

fundi.rlas o presentarlas junto con las relaciones de sus méritos y servi

cios al solicitar nuevas 1ncrccdc!i~ El divulgar una sentencia era t:area -

reservada a la volunt:a<l del residenciado y de la cual el juez no debía h~ 

cerse cargo -

Por lo general. 1as penas que acoscum-
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braban :1.mponer 1os jueces en sus sentencias eran sin duda 1as de mu1ta..~ 

ascendiendo a veces 1as condenaciones a crecidas sumas; ocasiona1mente se 

decretaba su inhabi1itaci6n tempora1 o perpétua. su destierro o su tras1.!!. 

do. 

La pena de inhabi1itaci6n perpétua ra

ra.mente se ap1icó y se dió e1 caso de que condenados a esta pena obtuvie

r~n 1uego nuevos oficios. E1 término de la inhabi1itación temporal era a 

veces acordado en beneficio del condenado. 

En la Real Cúdu1a del 28 de marzo de -

1620. se dispuso que los corregidores de las Indias Occidentales que fu~ 

ran condenados por haber dispuesto de alguna cantidad perteneciente a la_ 

Real Hacienda. a encomenderos. a indios o a doctrinantes. fuesen condena

dos a privación perpétua del. oficio y desterrados por seis años a l.a gue

rra de Chil.e. 1o que deb!a ejecutarse sin remedio ni dispensación a1guna. 

Las 1cyes fijaban un ténnino para dic

tar l.a sentencia. Si era pronunciada fuera de é1, se consideraba igua1-

menc.e vál.ida pero el. juez era castigado• dado que ese término "no se est_!!. 

bl.ece a 1a instancia sino al. juez". ( 21 ) 

Sentenciada 1a residencia. el. juez 1a_ 

enviaba a1 organismo (Audiencia o Consejo). que debía verl.a ensegunda in~ 

tanc~a. En l.os primeros años de l.a col.onización. no fue una carea fácil.. 

pues además de 1os pel.igros propios del. mar y de l.as travestas por regio

nes casi deshab~tadns. debían vencerse a veces l.as maquinaciones y ase--

chanzas de l.os residenciados. quienes ponían t!n juego todos sus esfuerzos 

para evitar que 11.egara hasta 1os superiores l.a comprobación de sus f ech~ 

r~as. Para evitar ésto su adoptaron medidas tendientes a l.ograr 1a rápi

da expedición de los procesos y l.a conservación de l.os original.es o de --

1as copias testimonia1es en l.ugares seguros. 
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En e1 mismo sentido. una ordenanza di,E 

tada en Lima en 1683. dispon~a que 1os corregidores enviaran. dentro de -

1os siete meses de haber tomado posesión de sus cargos. 1as residencias -

de sus antecesores con persona1 de confianza y debidamente custodiado. so 

pena de que si transcurría ta1 término se enviaría una persona pa~a que -

1o hiciera a su costa. 

Como se advirtió en e1 siglo XVII que_. 

no 11egaban a España las residencias que se sentenciaban en América. se -

dispuso. e1 11 de octubre de 1635. que los fiscales de 1as audiencias de_ 

las Indias enviaran todos los años al Consejo testimonio de las residen-

cías ~ue se viesen en ellas. puntualizando la sentencia que hubiera co--

rrespondido a cada uno. la condenaci6n que se ~es hubiere impuesto y 1a -

circunstanci.a de si se había o no cump1ido. codo c1lo se anotaba en las -

hojas de servicios de 1os funcionarios aunque, a decir verdad, no eran -

muy tomadas en cuenca en los casos de nuevas designaciones. 

Junco con las residencias. 1os jueces_ 

deb~an remitir un resumen de1 proceso que facilitara su examen. En la -

instrucci6n. ya anees citada del 20 de agosto de 1528 0 se prevenía al - -

juez de residencia que. al mismo tiempo que los autos. enviara a1 Consejo 

una relación sacada por si mismo de cada c~rgo que hubiere resultado, es

peci.ficando 1os testigos que depusieron sobre él. si eran de vista o de -

oídas y en qué hoja del proceso constaba su dcclaraci6n, asentando a con·

tinuación el descargo y su sentencia. 

Podían probarse con testigos singula-

res aquellos delitos rca1izados en for~a espccialrncnce encubierta y difí

ciles de descubrir mediante los requisitos normales <le 1a prueba, como -

los sobornos para la obtención de cátedras universitarias. los corretajes 

de mercedes reales, e1 delito de usura. c1 cobro de derechos demasiados -

por parte de los escribanos y el cohecho de 1os jueces; como este último_ 

sol~a presentarse frecuentemente en los juicios de residencia. la Ley 6. 
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Trt. 9. Libro 3 de 1a Nueva Recopi1ación. dispuso que. concurriendo otras 

presunciones. e1 cohecho puede probarse con tres testigos dignos de créd.! 

to que bajo juramento dec1aren haber realizado dádivas. aunque cada 

deponga sobre un hecho diferente. 

La misión de1 juez durante e1 procedi

m1.ento de oficio era averiguar 1a verdad. de modo que si 1as dec1aracio-

nes de alguno de 1os testigos anu1aban 1as acusaciones hechas por otros._ 

e1 juez debra tener ambos testimonios presentes a1 redactar 1os cargos. -

sin esperar a que fuera e1 residenciado quien destruyera todas 1as imput~ 

cienes hechas en 1a secreta. 

Para sentenciar 1os cargos de 1a seer~ 

ca. bastaban probanzas irregulares y menores que 1as ordinarias. por ser_ 

juicio de inquisición en el que los miembros del Consejo juzgaban a ver-

dad sabida por presunciones y conjeturas; pero en 1a formulación de quer~ 

11a y demandas eran necesarias evidencias concluyentes. como si se trata

ra de juicios ordinarios. 

En caso de duda e1 juez debía inclina.E. 

se en favor del residenciado. pues exiscía la posibilidad de aer conside

rado blanco de los malincencionados. habida cuenca de que en el desempeño 

de sus funciones era imposible siempre complacer a todos y algun~s decon

tentos no reparaban en calumniarlos. ( 22 ) 

En 1620. e1 Consejo de Indias propuso_ 

que en los juicios de 1os almirantes y oficiales de las armadas bastasen_ 

testigos sing~lares; como a1 Rey ésto le parecía muy riguroso. e1 Consejo 

1e presencó una nuevo memorial. el 13 de febrero de 1621. demostrando que 

la probanza por testigos singulares no era cosa nueva en el derecho. con_ 

1o cual prevaleció su proposición. 
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e) T1.empo que pod{an despachar 1as res1.dencias 

En 1a mayoría de 1os casos, 1as resi-

dencias se abrían cuando finalizaba el encargo o en empleo; en el sua--

puesto de que fueran perpGtuos se practicaban cada cinco años; trunbién -

al los funcionarios crasladados de una a otra plaza. como en el caso 

de 1os ministros de las audiencias. 

En aquel entonces se planteó el prob1~ 

ma de si podía practicarse reBíd~ncia a los funcionarios durante su eje~ 

cicio o sea. antes de haber terminado su encargo. Al re.specco Clart:nce_ 

H. Haring ( 23 ) sostiene? que "la residencia se efectuaba al fin del pl!.!. 

zo del oficio u en el caso de t:rasl.:ido a otro cargo. La vi.sita en cam-

bio podía ordenarse sin aviso al~~uno en cualquier día durante nl período 

de1 cargo del. funcionario". En iEual sent:.ido • Ocs Capdequí ( 24 ) cxpr~ 

sa: •• ••• las visitas se difere11cl¡1ban fundamcnt:.olmcnte de la:¡ residencias 

en que las primcrJs er~n dtispacl1ndas en cu¡1lquicr momento en que la sos

pecha o la dcnunci:1 !jur~~icrnn, micntr¡1s que las segundas H6lo se exigían 

a1 terminar su mandato l<.J auturidud residenciada". 

No obstante y como qucd6 ya apuntado -

al referirnos a lab diferencias que este juicio tenía con las visitas, -

puede concluirse que no era esencia de lo institl1ci6n el inicio del jui

cio al f"inalízar el mandato y que ne podía abrir con ant:.criorid:1d, pues_ 

yn desde las Leyes ~uevas Je 1542, se cst:.ablecla que '' ... lo~ presidcnc~s 

y oidores de las audiencias podían tomar residencia a los gobernadores y 

otros justicias que les estuvieren sujetos, cada y cuando que les pare~

ciere que conviene''- Aunque algunos funcionarios, al ser nombrados, ob

tenían Reales Cé<lula5 para impedir el envío de jueces de residencia un-

ces de terminar sus mandatos. ( 25 ) 

Los principales requisit:.os que debían_ 
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cump1irse a1 practicar estos juicios. se consignaban en l..as cédul..as. que_ 

se formul.aban para insc.ruir a l.os comis:i.onados; así. en 1.a del. 18 de oct_!:!. 

bre de 1717. en que se nombró a J. Zul..aica Covatorria y. en su defecto. a 

don Francisco Savac.i. y ante ].a fal.c.a de ambos a don Ger6nimo de Torres. 

para practicar residencia a don José Varón de Chávez. por el. tiempo que -

hubiera servido como gobernador de Anti.oquía. así como a sus tenientes, -

ministros y oficial.es, se ordenó "que se había de tomar dicha residencia_ 

el. término de sesenta días, a contar de su publ.icación, que se había -

de oir a l.os querel.l.anc.es y abrir información secreta sobre l..a manera co

mo l.os residenciados habían ejercido sus oficios y ádministrado justicia_ 

y defendido el patrimonio real ••• y en particular en 1o tocante a 1os pe

cados púb1icos y cómo han guardado 1as leyes, cédulas y ordenanzas rea--

1es, y lo mismo los alcaldes, rcgldorüs, mayordomos, escribanos de gober

nación y públicos ••.• y se han puesto en 1as puertas de las casas capitu

lares copias del arance1 con arreglo al cua1 habían de ser vendidos a los 

indios l.os gé!ncros adquiridos para el. abastecimiento de sus pucbl.os por -

la real hacienda, y si han introducido más géneros que los cstabl.ecidos y 

autorizados, o l.os han vendido a mayores precios que los tasados; y si -

han cumplido con su obligación en el. cobro de la 1imosna de la bula de la 

Santa Cruzada; y si han tal.erado la fábrica de colegio o iglesia sin ex-

presa licencia real. De todo ello se l.es había de hacer pliego de cargos 

sin inc1uir generales sino concretos y se les había de admitir descargos_ 

con apercibimiento". 

Si los residenciados habían muerto. se_ 

empl..azaba con l..os cargos a sus herederos y a los fiadores en el. jui..ci.o -

de resi..dencia, para que realizaran e1 pago de las cantidades a que habían 

dada 1ug~r esos resi.dcnciados Y• desde luego. que específicamente hubi.e-

ran sido determinados en seneencia. 
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Con objeto de aprec:Lar 1a s~tunc~ón pr~ 

va1ente y 1a re1ativa eficacia de 1os juicios de residencia. a continua-

ción se consigna e1 pensamiento de T. Esquive1 Obregón ( 26 ): 

E1 Fisco y lu .:o~, upción 
J, 1os fun<;onoir:o8. 

No ob:stantc la!'- {TeC'L\t.•nt•·!< vi!>it~-- .., ' "1:·h·nciaEo de 
funcic:mario!J., el n1anejo ele lo~ ne~ .... ·.o:f'. en la Casa 
de Contratación dlstaba de ser ejcn1plar: las grandes 
recompensas por pasar inadvcrtid:-1 ~ las violaciones ele 
t:antae- restricciones al con'\crcio y \a csca~e;;:: de la pa¡;!a 
de lo~ su~ld ... .,s. ohr.-.ron efi.c....,:nlc.1tc.; para de\!radar el 

nivel moral de la institución. Con el disimulo y. a veces. 
la complicidad de los cmplcndos. lo~ indianos que rc
¡!rcsaban a su país. después d,: hab ... -r hec-ho una fortuoa 
en Am~rica. eran estafados .-..\ can,1-.i~r por di.t·h·ro c-n 
Sevala o Cádiz los metales y alhaja~. pues los banque
ros compr:ab.'l.n estos efectos a. muy bajos pn..:cio .... y a 

yecea. pagnban con librnn:as que al vencerse:, nn et"an 

pagadas. p .. r la qui.ehra de lo~ si._:n.-..tario.s 

A principio~ del eiGlo XVI la c.l.:!.>a d.~ Mot t...·dn. 
Ca ... tcllano~ y Compañia c~plotó una concet<oión para el 
est."lblt.•'-·in,:ento de un banco. en el quc se dcpo .... i.t;1rÍ.;\n 
los bic.-n.·,.:. ¿._. d;fuoto.., en lnc:\ias, dando ¡;!ar:vntÍ:"l de 
50.01)() ._\,-e-•··\..-. en q\1c.• entnnc-c ~ C'0111'ii.o:;t"Í.'l aquc.•l f,,nrln. 

y quc h.1 .. ,:n ¡n1n-1entó ca!">i al doble. ain quc sc n'\cjC"Jrara 

la fian~""lil. Dirha ca-."" q1 .. l< ... -hrC; ··n "''~nn~ dc un año. Y• 
g'T"a'"iª"' a la a<..•tiv~1 i.ntc.·rvcnc·;,;P ~<_.\ Con~.-j,, dt: lnJ:~~
los ae•~cdJ1e!"> c .... 1-i.~1·i.c,dt' u•1 v....:;.itiri 11 c.1 peor ciento 

ele pa¡;!o. v._olvic::.,1d..t a la Ca ..... 1 dt Co11tr-.•tacián el n"lancjo 

ele lo:s bienes dL· di.funto:s. Probdb\emente aquel lnsu

~to ac ot!'ebló al falso ..: ... -.." .. ·cpto que entonces se tenia 
? d,¡, J2 s funciones de 1.-ol"\ h.,.,..-... •.orno lucg-o paAÓ t.~n Fran
~-~ el célob["c -.le L.1w. 
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B) LAS REFOR.~\S BORBONICAS DEL SIGLO XVIII 

A partir de mediados de1 siglo XVIII._ 

1os Borbon~s comenzaron a implancar reformas en codo el Imperio Español_ 

para remodelar canco la situación incerna de la península, como sus rel~ 

cienes con las colonias; ambos propósitos respondían a una nueva concep

c16n del Escudo; se consideraba como carea principal centralizar efccci

vamente todas las atribuciones delegadas en personas, grupos y corpora-

ciones, asr como asumir ]il dirt:cci6n política, administrativa y econ6mi

ca del reino. Los principios b.:Jsi.co.s de esta nueva política se ídcntif.!. 

caron con los del llamado dc~potismo ilustrado, c¡uc consistían en un 

yor predominio de los intereses mor1arcalPs sobre las corporaciones y los 

individuos. 

L~1 ap1icación de c~cc programa demand_!!. 

ba una nueva organizaci6n adminiscrativn del Estado y nuevos funciona--

rios, así como nuevas normas punitivas para disminuir y evitar. en lo p~ 

sib1e. la corrupción que aumentaba pcli1;rosamcntc d!a con día. En cuan

to a la organización. se adopt6 el sistema de intendentes o gobernadores 

prov~ncia1cs. ta1 y como se habia instaurado en Francia; por lo que toca 

a 1os funcionarios se hizo un nuevo e intenso rcclutamjcnto de hombres -

de 1a clnse media ilustrada y de al1;ut1os extranjeros. 

El ubjcto primordial de las modifica-

cienes era recupcr.tr Intcgramcnt::c el control de los mcc<Jnismos cconómi-

cos. políticos y administraclvos de la Co1011ia. para colocarlos bajo la_ 

dirección y vi>~i1.-i.nci.:i de ;1dcptos a la metrópoli y hacer que la sirvie-

ran por ~obre cualr¡uicr cosa. para evitar la cXi!->tcnci.:t <le poderes corp!?. 

rativos o priv;1dos que riv~li;:aran cu11 los del soberano o de privilegios 

que atentaran co11cra cJ inccr~u supre1no del Estado. I.a adopci6n de esta 

polrtica tuvo como fin anular 1;1 influencia del famoso libro ''Nuevo Sis

tema. Económico para la .América" public;:ido en l 743 por JosG Carnpil1o y -

Cossío. un el que s~ .aUuga por la supresión del monopolio de C.idiz., el -

reparto de la Cierra a los indígenaH. el fomento de la minería y la 

pliacLÓn del mercado americano para las manufacturas cspanolas. 
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Con 1o hasta aqu~ reseñado. se ndvier-

ten dos fenómenos que interesa ahora resaltar. para 1os efectos de nues-

tro estudio, e1 primero consistente en el hecho de que 1os beneficios ec~ 

nómicos generados y recaudados en 1as colonias se destinaban a España. 1o 

cual provocaba un gran resentimiento entre 1os funcionarios participantes 

en 1a generación, recaudación y custodia de las riquezas; e1 segundo es-

cribaba en la lejanía existente entre la Pentnsula y esas colonias, 1o -

cual ofrecía a los mismos funcionarios la oportunidad de disfrutar y dis

poner indebidamente de esas riquezas. 

Cierto es que los mencionados funciona

rios obtenían en forma regular considerables ingresos. pero éstos eran d~ 

mnsiado exiguos en comparación con los env!os a España; mas. por si ésto_ 

fuera poco, su descontento se agudizó a final.es de la Colonia. pues el -

Consulado de Comerciantes de ln Ciudad de M~xico. perdió su enorme poder_ 

monópol.ico como consecuencia de las llamadas leyes sobre la libertad de -

comercio, así como por la creación de otros consulados en Veracruz (1795). 

Guadal.ajara y Puebln ( 1821); posteriormente el Consulado vió como le fué_ 

retirada la concesión de administrar las alcabalas de ln Ciudad de Méxi

co y. más tarde, la real ordenanza de intendentes (1876) mandó suprimir -

l.os alcaldes tnayorcs, que ernn sus principales colaboradores. 

Para írcnar el desvió del. poder que en_ 

su propio beneficio realizaban el Virrey y los funcionarios, as{ como pa

ra asegurar la provisión de riquezas a la Peninsula, la Corona envió a la 

Nueva Espafia nl visitador G51vcz (1765- 1771, posteriormente fue Ministro 

de lndias 177&-1787); q\1icn diri~ió ln mayor parte de sus esfuerzos a de

bilitar la institución del Virrey, -dada la concentración d~l poder que -

significaba este carho- para ello instauró un nuevo sistema, que supon{a_ 

la división del reino en jut:ísdiccioncs politico-administrativas denom1.n_!! 

dali intendencias. a 1a cabeza de las cual.es cstar{a un intendente o gobe~ 

nadar general de quien, además de tener a su cargo los actos pol.{ticos. -

ejercía atribuciones de justicia, de guerra. de hacienda y de fomento a -

1as actividades económicas. 
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En 1a Nueva España. 1a corporación más -

poderosa. tanto por su fuerza mora1 como por su riqueza. era 1a 1g1esia._ 

en especia1 e1 c1ero reguLar; en esta virtud fue precisamente e11a 1a que 

primeramente resintió el embate. Desde 1as primeras décadas de1 sig1o -

XVIII y en 1a búsqueda del Estado moderno. 1os Barbones intentaron redu-

cir 1a fuerza del clero regular. al prohibir la fundación de nuevos con-

ventas en América (1717); poco más tarde. en 1734. se mandó que durante -

un período de diez años las órdenes religiosas no admitieran más novi-

cios; y en 1754 se prohibió a las órdenes que intervinieran en la redac-

ción de testamentos. 

A partir de 1760 se intensificaron los_ 

ataques a la lglesia. La Compañía de Jesús, la orden más rica y conflic

tiva debido a su carácter independiente y con gran influencia indisputada 

en la educación superior, en 1767 fué sorpresivamente expulsada de todos_ 

los dominios americanos. 

Los ataques también fueron dirigidos -

contra la inmunidad personal de que disfrutaban los miembros del clero. -

hasta entonces la agrupación más poderosa y favorecida con fueros y priv~ 

1egios especiales y a pesar de las vigorosas protestas que se suscitaron, 

1a Corona decidió encarcelar en prisiones civiles a varios sacerdotes acu 

sándalos de diversos delitos. 

Sin duda, el golpe m5s serio asestado -

a la Iglesia fu~ la ''Real cidula ttobrc cnajcnacLoncs de bienes raíces y -

cobro de capitales de capcllan{as y obras pías para la consolidación de -

vales reales'' del 26 de dLcicmbrc de 1804, cuya aplicacL6n se extendió a 

la Nueva España y a todos los dominios americanos, como extensión de la -

política desamortizadora que los barbones impusieron en España desde -

1798. pues mandaba recoger -como préstamo-, e1 capita1 que se obtuviera -

por la venca de sus bi~nes raiccB, así como el capica1 circulante que 1a_ 

misma poseía o administraba en ias colonias. 
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La Rea1 Audiencia -institución civi1 -

asesora y consultora del virrey en muchos asuntos. era e1 órgano que con

taba con más atribuciones después dc1 propio virrey- que se integraba por 

oidores y alcaldes del crimen (criollos en su mayoría. aunque sus regla-

mentas prescribían que deberían ser españoles). también fue objetb de ca~ 

bios que afectaron su composición; Gálvcz se empeñó en reducir la partic~ 

pación dt! los criollos en cst:.c órgano de justicia y decretó que tan sólo_ 

un tercio de los puestos de las nudicncias y de las salas capitulares, -

fueran acccsiblc!i ¡j los criollos. 

Otro grupo de altos funcionarios. los_ 

tesoreros y ofícialc!i que mancjab .. H1 las cajas reales del virreinato. don

de se cobraban los impuestos, f11~ caBi por ccrnp1eco substituido; G51vcz -

buscaba centralizar todo el rat!lO de la lincicnda y hacerlo independiente -

del virrey. a cuyo efecto dlcL6 una serie de medidas que culminaron con -

la crcaci6n de un Supcrinccndcncc Subdelegado de Real lfacicnda, quien as2 

miría coda la responsabilidad en a.sunLot_; hacendario:; y a él quedaban som.!:_ 

ti.dos codos .los tesorero:.; y funcionarios <l•..! cajas rcnlcs, así como los i_!! 

tcndences en Codo~ los negocio~ de l1uclcnda. 

Tanto lo~ alcnldc:i rn3yore~ corno los e~ 

rrcgidorcs, tenían como su principal o1JliJ~aci6n el cuidJdo y procccci6n de 

los indios, para lo cual debían hacer visitas regulares a codos los puc-

blos de su distrito; ccnian prohibido realizar actos de comercio, adq11i-

rir propiedades y casarse con pcrson,ls de su jurisdicc~6n durante su en--

cargo. 

No obstnnt:.c. la violación úc tales di~ 

posiciones estuvo a la orden del día. dado que los alcaldes mayores -rc-

c1utados entre militares de baja jerarquía- no tuvieron empacho de aliar

se con los comerciantes que les conscguian la fianza para garantizar su -

cargo, para esquilmar a los indios mediante el repartimiento o adelanto -

de dinero por la cosecha; en realidad. estos alcaldes fueron los que ma~ 
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yorment:e exp1otaron a l.os indios y no l.os encomenderos r.i 1os hacendados_ 

a quienes t:radicional.ment:e se 1es ha identificado como simbol.o de 1a opr~ 

sión y l.a injusticia col.onial.. 

Con estas bases. el visitador Gál.vez -

pidió l.a abol.ición de 1os cargos de al.cal.des mayores, proponiendo que fu~ 

ran sustituidos por subdelegados dependientes directamente del intenden-

te. A la larga. una gran contracción económica y una serle de dificu1ta

des hicieron que los nuevos funcionarios cayeran en los mismos vicios de_ 

sus antecesores. Aden:iis. a 1<1 n;ue:rtc de G.'í!vcz. (1787). c-1 cargo de Supe.E 

intendente fué retomado por el virrey y las cosas volvieron ¿l su original 

situación; en efecto. muerto Giilvcz, los alcaldes mayores volvieron a en

cargarse de la recolección de t:ribut:os en los pueblos de su jurisdicción_ 

y a conocer en primera ín~¡t:anciu Je Ja _¡urisdLcción c1vil y criminal. 

El 22 de •;ept:iemhrc de l 793 se expide_ 

1a Rea1 Cfidula relat:iv¡1 ;t la rc~pun~abilidi1d de 108 jueces no letrados, -

pues " ••• en general c.s d!!-;curd;1ntt..• la l e.~•.i.<'.lacíón ant:ig11a y moderna ••• y_ 

da lugar a que decidan co11 variedad lu~; cribunnlcs ••. '', por lo que csca-

blece una regl <l par:--I t:odu!-: lo:, domlnios: "Que los Gob(.•rn:1dorcs. Int:enden-

Ces, Corregidores y dc::1.ls .J11Pc:c.s 1<·1:ns .1 <¡ul...:11.._~~; :;u1:1hrG d:.c~;ur, no sean -

responsables a las resultas de las ¡1rovidcncias y '.ient:cnc1as que diere -

con acuerdo y parecer del mL~mo aScf,or, el cual únic:.lmcnt:c Jo deberá ha-

cer; que a aquellos 110 les ~~.1!1 pcr1niti<lu r1umbrnr ni valerse de asesor -

dísCint:o del que yo Je~,; Ji01y;1 st..•únl.:idv; pero :ii en .il¡.~Ún caso creyeren t:c-

ner razones para no conl orm;Jr:;P con ~;u d íc t:amen, pueddn :.;uBpcn<lcr el -

acuerdo o !>Cnt:enciu, y consultar a la superioridad, con exprcu.ión de ]_os_ 

fundamentos y rcmí!>i5n del cx¡>cdícntc; y finalmente. que los alcaldes y -

jueces ordinario~ que <lccerminan asuncos con acuerdo de asesor. no probá.!! 

dose que en el nombra.mícnCo y acuerdo de asesor. que ellos nombran. t:amp~ 

ca sean responsables. y si sólo el asesor. no probándose que en c1 nombr~ 

mient:o y acuerdo haya habido co1usi5n o fraude". 
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Esta Cédu1a Rea1 es modificada e1 18 -

de septiembre de 1799 y rcsue1ve: "Atendida la diversidad de circunstan-

cias y 1a extensión de autoridad y facu1tadcs de mis Virreyes. Presiden-

tes y Gobernadores de esos mismos dominios. que 1os asesores sean respon

sab1es por sí so1os de las resultas en todas aquellas causas o pleitos de 

derecho que determinen los jueces conform~ a sus dictámenes; pero que en 

1os asuntos gubernativos será igual a la responsabilidad de jueces no le

trados y sus asesores". 

El hecho de que los asesores resulta~ 

ran responsables de l.as dccisionc.s de jueces y, en gcnt..!rnl, <le los altos_ 

funcionarios coloniales, constituye una verdadera desviación de la rcspo~ 

sabilidad. pues ésta no recaía en los propios funcionarios. a quienes les 

correspondía la facultad de decisión, sino en sus auxiliares que tan sólo 

estaban obligados a adecuar. conforme a la letra de la ley, las órdenes -

de sus órganos de decisión; pero ésto acontecía porque el intcr~s prepon

derante de la Coron.:.i l-:spaño1<J., bajo el imperio de 1~1 Cana Barbón, estrib.!!_ 

ba en proteger a sus alcas funcionarios coloniales, procuri1ndo mantener-

los en bu cargo aii11 y cuando expresaran resoluciones que concravinieran -

las 1eycs. 

Cumo la situaciGiJ ~e volviG caGcica, -

el. 14 de marzo de 1807, se expide 1-a siguiente Orden Rea 1 sobre peculado_ 

o descubierto en el manejo de caudales pGblicos: 

"Excelentísimo Setlor: del olvido e - -

inobservancia de las sabias y justas disposiciones contenidas en las Le-

yes de Indias para la mejor r~caudaci5n y administraci6n de la Real Ha--

cienda. se han seguido enormes perjuicios y los más escandalosos al.canees 

en 1as cajas real.es. administraciones y subdelegaciones, particu1anncnte_ 

de 1a América Meridional; y a fin de aplicar e1 remedio conveniente para_ 

l.o sucesivo. ha resuelto el. Rey que V. E. observe y haga observar exacta

mente en el distrito de su mando la Ley 45. Título 4, L~bro B. y el Rea1_ 
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De~reto de 17 de Noviembre de 1790. expedido por igua1es causas para es-

tos rei.nos. cuyo tenor es e1 siguiente: "Las repetidas y escanda1osas - -

quiebras que experimentaban en 1as tesorerías de mis rentas rea1es. a pe

sar de 1as instrucciones y estrechas órdenes dadas para que semana1mente_ 

se pusiesen sus productos en área de tres 11aves. y que 1os intendentes -

1as reconociesen mcnsua1mentc. para asegurarse de si existían en e11as --

1os cauda1es. que según c1 cargo correspondiese. y hacerlos pasar sin di-

1ación a mi tesorería general o a las del ejército; y a pesar también de_ 

1a providencia tomada por el supurintendent:.e general. de I:l.i Real Hacienda, 

para que semanal y mensualmente se le remitiesen de todo el reino los es

tados de cobranza, pagos y existencia. obligaron a mi augusto padre. que_ 

éste en gloria. a declarar terminantemente por su Real Decreto de 5 de m~ 

yo de 1764. cuál era la obligación de los tesoreros, arqueros, reccpto--

res. administradores y demás empleados que tuviesen n su cargo en todo o_ 

en parte la custodia de las rentas reales, y las penas en que incurrirían 

los que faltasen a sus deberes por malicia, omisión o de cualquier otro -

modo. no habiendo producido esta justa y necesaria providencia los fines_ 

a que se dirigía, y sí continuando con mayor repetición y escándalo las -

quiebras referidas~ he mandado a mi Suprema Junta de Estado quu examine -

con la atención debida este punto; y conformSndome con ~u dictnmcn. he v~ 

nido en resolver y declarar, para cortar de ra{z semejante exceso, que la 

obligación de los expresados tesoreros. arqueros, receptores, administra

dores. y demás omplcndos que tengan a su cargo ~n todo o en parte la cus

·todia de mis reales haberes. y es y debe estimarse, según se dec1ar6 en -

el cicado Decreto. como de verdaderos y regulares depositarios, sin que -

puedan usar de e.l.los • mas que para hacer lo~ .. pac,os de los s.'.J.larios esta-

tlecidos. y de lo que en vircud de mis rca1es 6rdencs o de las de mi su-

perintendente general se les mandase recibiendo y cncregando por cuenta y 

no por factura los caudales de mi Real H.'.J.cienda. con absoluta responsabi-

1:dad de la quiebra o falta que resultare; prohibiéndoles como les prohi

be cxpresamcnce.t!l uso de ellos para otros fines; porque se han de poner_ 

~e= caudales en las arcas de tres !.laves en las mismas especies que se r~ 

cil.:.eron. quedando en lata mi.smas arcas conscicuído el más fiel y riguroso 
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depósito hasta su tras1ación a mi tesorería genera1 o 1as de ejército. en 

donde se observará 1a misma disposición". 

"Y para que en 1o sucesivo se verifi-

que asr invio1ab1e y sin 1a más mínima contravención. dec1aró y mando que 

si fa1tando a1guno a obligación tan precisa e indispensab1e. abusase ¿e -

mis rea1eL haberes para ot:ros fines. aunque sea sin ánimo de hurtarlos, ~· 

sí con el de reponerlos y aprontarlos, y aunque los apronte, quede por ~-1 

mero hecho privado del empleo y de podur obtener otro alguno d~ mi real -

servicio; que si no reintegras..:- l..!l dc~>cubicrto que por este abuso rcsult:!! 

se en el preciso t~rmino de trc~ meses contados desde el día en que se -

descubriese la quiebra, y se ~mpuzarc .1 proceder en la causa, se afiada a 

la pena i.nsi.nuadu de privaciGn de empleo la de presidio en uno de los d~_ 

Afri.ca o de Amúrica, sc~:,Ún p...irc;:ca. por el ti~mpo de dos hast:.:J. nueve ailos, 

s~gún el pcrjuicic que haya cau!o>ado a mi H.eal hacienda • .Jur::icntando la ca

lidad du que no s;ilga de el lo::-; ~in mi rc.:il 1-iccnci.::i, cuando la malicia o_ 

gravedad del ilbuso lo requiriese; q11u si la qui~br¡1 o falta du procediese 

de haber lus t:csorcrus su!1i;Cri1iJo. alz¡1<lo u oculCi1do dolosamente los CilU

dalcs, se les impo11>~ª la ¡1c1lJ de galcr.1s no siendo t1ohlcs, y los <¡uc lo -

fueren, se les condene .:.1 los t:rabajob de bomb.:is de lo:; aranceles; dcbicn-

do e:x:tcnder:;.c c:..t.c ...:..i~;t.it•,•.) J lv~; q11<.: coopcr~1scn y auxi litl.~cn ;::il hurto, a.l 

zamiento u ocult¡l'..'.iÓn, scg1ln :;e dispuso por la Ley 10., Título 14, l'arti.da 

7. que quiero y mando se ob~crvc inviolablemente con ab:;oluta responsabi-

1idad de los juecc~¡ y mir1istros de lo~ tribunalc:; que la alccri1scr1; que -

no se liberten de c~;tas penas, ni hay;1 minoriz3ci6n tle ellas porque la -

quiebra u [JltJ !1JyJ dimanado de pltrn~; o lcvc9 omisiones ~uyas o de 

fianzas prudentes y rncionalc~;, con que conciben tener a la ~ano la sati~ 

facci6n de los alcances. 11i tampoco los contadores de provincia. que de-

ben intervenir lílS arcas. los iti.Ccndcntcs y subdelegados que deben presc~ 

ci.ar estos actos. ni los adminisCríldOrcs y oficiales mayores intBrvento-

res. 1os cuales han de tener iguales rcsponsabilidadcs en la parte pecun!!, 

ria, excepto el administrador, que se tendrá por principal en donde esté_ 

unida la tesorería a la admini~tración. aunque no tenga el nombre de tesE 

reria." 
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Las reformas Borbónicas no 1ogran su e~ 

ba1 propósito. pues e1 gobierno peninsu1ar se debi1ita y 1as tropas de N!!_ 

po1eón irrumpen incontenib1es en España! Carlos IV se apresura a abdicar_ 

1a corona en favor de su hijo Fernando y. tanto éste como su padre. em--

prenden viaje a la frontera francesa. 

El pueblo español abandonado por sus -

reyes asume 1a iniciativa; en las calles de Madrid se inicia la resisten

cia contra los invasores; el podér real pasó a las juntas de ciudadanos -

que se constituyeron para defender a la nación; Carlos y Fernando,. son h.!!. 

chas prisioneros y dejan vacante el trono al renunciar a sus derechos an

te Napoleón. El ministro favorito del Rey Carlos. Godoy,. firraa un trat~ 

do dejando en manos del Emperador de Francia tanto a España como a las I,!!. 

dias; en Bayona se el~va n José Bonapnrtc al trono de España. 

:-1icntras en 1a Nueva Esp<1ii.a se inicia -

1a rcvo1uci6n de independencia; en la lsln de Lc6n se reunieron 1.as cor-

tes en auscncLa del rey. iniciando sus SC!iÍOnc~.; el 2t. de septiembre de --

1810 ~ declararon que 1a sobcranÍ;1 rcsidia en la cfimura Gnica. la cual era 

1a legft:ima rcprcscntanr:.u del pueblo. El modelo que sigui6 esca asamblea 

Cu~ el de los ''Estados Gcneralc8'' franceses de 1789. 

El ll de nov~cmbre de 1811, se expide -

un Decreto para escip11Lar que todu empleado pGb1ico, civil_ o mi1icar, que 

al tercer día de rccibidn una orden o ley del Congreso Nacional, rct:ar<la-

su cumplimiento. quedaba privado del empleo, sin perjuicio de proceder 

a lo que legalmente l1ubícra 1u~ar; en el caso de jueces y magistrados. -

adem5s de la ~uspcnsi6n quedaban sujet:.Oli a proceso; los ~ccrctarios de -

despacho. bajo la conminaci6n <le ser separados de su ecplco, debían cui-

dar de la ob8crvancía <lcl Uccrcco. 

Est:c Dccrcco de1 11 de noviembre de-~ 

1811 inc.itulado ••oc 1a Responsabilidad sobre 1a Observancia d~ los Decre

tos del Congreso Naciona1". estableció 1o siguiente: 
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"Las cortes general.es y ext:raordina--

rias. queriendo hacer efectiva la responsabi1idad de 1os empleados públ~ 

coa. con arreglo y en cumplimicnco de lo acordado en el Decreto de 14 de 

ju1io ú1timo ••• decreta: Qu~ Codo empleado público, civil o militar, que 

deapu~s de tercero dra del recibo de una ley o Decreto del congr~so 

cional retarde su cumplimiento en la parte que le toque, quedará por el 

mi.amo hecho pr.ivado de su cmpJcu. pasando inr.i.cdiat:ament:.c el consejo d .. · -

regencia a l1accr MtJ provisi6n en t>tr~1 p~rson.1, sin perjuiciCJ de proccd•·r 

a lo demáH que haya lugar. Los jueces y ma¡.',ist:rados que falcaren en lu~; 

clrrminuu predicho::. :..-'.•!. cntcn<lct"'.::i. <jUL~ se h.ill<.in en el ·caso Ucl Jrt.!culo --

2º, capítulo IIl del Rc¡.~la::iL•nt::o l':--nvf';.i<~n:1l pn.r-.1 el C:nns<.!jo <lt_ Rl.!_¡,.:enci.1, 

el cua1, teni~ndolos por htJ!.JlCO!iüh cur1 just::it cnusn de sus respectivo de~ 

tinos, h.:iri:i que inmcdíatnrncnt.L' se proceda a l . .i formaciún de proceso, !iC

gún prcvil:!nc el cit:a.<lo art.Iculo de dicl10 reglamento. Los scct·ccarios 

del despacho bajo li.l electiva r·~spon!-;abi1 ida<.! de ~cr scpar.1<lo~; de sus cm 

pl.eos, cuidi.lr.:Ín dt_• li.1 puntu.11 ohscrv.J11cia de cscc Decreto." 

E!;t.e urdcnami.cnt-o mucstr.i 1¡1 prcocupa

c:ión por mantener el control <!O ult:r .. u;i~1r, toda ve;;: qu .. · 1.:1 insurrección -

de los criollos en Am~rJc;1 ¡io11!~1 ~11 peli~:ro Jil cficlcr1cia cr1 el cum¡>li-

mient:o de tales di~~po.slcionl·:· por pi1rt.v de lo:~ cm1~1ca<los coloni.::1lc::;, - -

quienes penetrados en Ja vor/í1~1nt· indl•pendentist:n .:ilent:aban la dil:1ción_ 

de las resoluciones de 1:1 cor1Jn,1. AJ dclcf:nr la vigil¡111cin a nivel de -

secretario,,; de despacho, SP dcmoscrú 1;1 falca de con1i•lnza en los funci~ 

narios colonlalt!S, que en m11ch1.·i;<le lo!, c;-1~;0~; critn priict:1.carucntc aut:óno-

mos y soberano!; c11 el cjercil.'.io de sus encargos. 

I':n el mdrco de estos .:icont.ccimil.~nto!-l,_ 

surgió el Decreto del 28 de 11uvieml>rc de 1811. que trató sobre la invio

labil.1.dad de l.o!l d:ipuc.adu!-i a las Cortt=s para expresar lihrt?mentc sun po

si.ciones partid.:iri~tas. También cntablcclú un tribunal especia.! para C,!! 

nocer sobre su rcsponLlabilidad en los casos de violación a las normas de 

carácter civil y cri.minal. Est:c tribunal regulaba .la forma de pLanc.ear_ 

las acusaciones• las cuales debían formularse por cscri.t:o ante. .las Cor-
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tes; e1 diputado encausado era suspendido en sus funciones mientras se -

deliberaba sobre su responsabi1idad o irresponsabilidad y tan só1o podía 

regresar a sesiones por orden de las Cortes. a 1as cua1es correspond~a -

decidir si se ejecutaban o no 1as sentencias condenatorias. decir. en 

ú1cima instancia eran las Corees quienes decidían la suerte de 1ps dipu

tados. 

Este Decreto del 28 de noviembre de --

1811 denomin.:ido "Confirmación de la invio1abil.idad de los diputados de -

cortes; declaración de los t~rruinos en que civil o criminalmente se pue

da intentar acción contra ellos; designación del tribunal que los ha de_ 

juzgar". dispone: 

"Por el decreto de 24 de septiembre -

próximo declararon las cortes generales y extraordi11arias qtie las perso

nas de los diputados de cortes son inviolables• reservando sci'i.:tlnr el. m~ 

do con que podrian intentarse contra los mismos cualquiera acci6n para -

el re~lamento ~:cncral que ibil u cstJblcccrsc; y t1alllndosc ya formaliza

do y aprobado el rcglam~11to, y teniendo en consideraci6n ]i1s cortes, que 

jamfis debe molestarse ni ~nquieti1rsc n los diputiI<l(lS por lits opiniones y 

dictamen que mani f iesccn. p<ira que tcng<n 1.::i ] ibt."rtad que •~s tnn índispe!!_ 

eah1e precisar en lo~ delicados negocios que La nación confia a su cuid.2_ 

do, y sin la que no podr!<I explicarse lu:o-..: gravÍ8imos asuncos del est::1do_ 

a que tienen que atender ••• y declaran: Que no podr~ ir1tentilrsc contril -

1os mismos acción. demanda ni proccdimicnt:o alguno en ningiín clcmpo, y -

por ningun.:1 autoridad. <lL· cualquiera clase que ~;en, por sus opiniones y_ 

dict:amcncs: Que ni_n~~un.:i aut.ori<li.ld, de cualquiera cla.sc que sea,. pueda C_!! 

tender o proceder contra los dipuC~ldou por sus crat:os y particulares ac

ciones durante el t:icnzpo de su encnrflO y un a5o mfi.s, dcspuGs de conc1uI

do: Qu~ cuando se 11.:.iya de proceder civil y criminalmente, de oficio. o a 

instancia de parce. contra a1gún diputado. se nombrará por las corees un 

tribunal. que con arreglo a derecho subst:ancit! o dct:erminc la causa. CO_!! 

sult:ando a las cortes la sentencia anees de su ejecución y: Que las que-
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jas y acusaciones contra cua1quiera diputado se presentar~n por escrito_ 

a 1as cortes. y mientras se de1ibere sobre e11o. se retirar4 e1 diputado 

interesado de 1a sa1a de sesiones. y para volver esperará orden de 1as -

Cortes. firmada por e1 Consejo de Regencia." 

E1 l8 de marzo de 1812. se firmó en C!_ 

diz la nueva Constitución Política de la Monarqu{a Española y se promul

gó al dra siguiente; el Virrey Vcnegas la promulgó en México el 30 de -

septiembre el mismo año. en ella se siguió en gran medida el modelo de -

las Constituciones francesas de 1793 y 1795; ot.orgaba amplios poderes a_ 

las cortes. reducía el papel dul rey al poder ej~cutivo 0 proclamaba la -

soberanía popular. abolía la inquisición y decretaba la libertad de pre~ 

sa y expresión. Estableció la paridad de la~ colonias con la metropol~_ 

en lo que respecta a la representación en las cortes y distribución de -

empleos administrativos; por Último, dividió a la ~ueva España en cinco_ 

provincias y redujo las atribuciones de los virreyes. 

Se establece un Supremo Tribunal de -

Justicia. competente para conocer de loM casos en que fuese exigida 

ponsabi1idad a toda clase du empleados públicos. con la salvedad de que. 

conforme a su artículo 128 las c<-iusas cr:iminnles enderezadas contra los_ 

diputados debían ser juzgadas por el tribunJl de Cortes. siguiendo las -

formalidades pruscrítas en el rcglarm .. ~nto interior de 1-as mismas4 

En consécuencia. correspondía al Supr.=,. 

mo Tribuna.! de Justicia. conocer de las causas segu:id~1s en cont:.ra de los 

secretarios de estado y del despacl10, de 1os con~cjcros de estado y ma-

gistrados de las audiencias; el jefe político era el encargado de ins--

truir loH procesos y de remitir al Supremo Tribunal de Justicia. los ex

pedientes para la correspondiente substanciación y decidir conforme a d~ 

recho. Constituía un imperativo el que 1os imputados fueran oídos en d~ 

fensa. La. persona del rey se consideraba sagrada y sobre él no recaía -

ni.nguna c1ase de responsabi1idad. La responsabi1idad por actos eíectua-
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dos contra derecho por e1 rey. recaía sobre 1os secretarios de despacho_ 

y correspondía a 1as Cortes hacer1a efectiva. según dispone 1a facu1tad_ 

vigés:i.maquinta dc1 arcícu1o 131. 

Para 1os de1itos de soborno y ~revari

cación cometidos por 1os magistrados y jueces. se estab1ecía 1a acción -

popu1ar en su contra. 

En 1os casos de seducción. embriaguez. 

inmora1idad. ineptitud y desidia por parte de magistrados. así como las_ 

faltas de procedimiento de instrucción o descuido en 1a aplicación de -

una ley expresa, procedía la r~vocación de sentencia; en c1 supuesto de_ 

que e1 fn11o fuera en tercera instancia. procedía también fincar respon

sabilidad a los magistrados que lo dictaron. Las fa1tas com~cidas por -

los empleados judiciales infcriorcn también producían responsabilidad y_ 

las causas se crarnicaban anee los tribunales superiores. 

El encausamiento no procedía en casos_ 

de errores de opini6n, en casos <lu<lo!;Os, ni por excusables descuidos. -

Con el prop6sito de preservar el orden social, se autoriz6 el nombra--

miento de visitadores permanentes de c.1usas civiles o criminales en cada 

provincia o donde NC creyere necesario, en contra de la costumbre de or

denar visitas específicas can s6lo ¡1nra salvaguard;ir los intereses de la 

metrópoli, sin considerar los de los criollos y los de los otros grupos_ 

provinciales. 

Los miembros del mismo Tribunal Supe-

rior de Justicia podían ser objeto de visitas ordenadas por las Cortes y 

si había lugar al procesamiento, se formaba un tribunal especiai de nue

ve jueces y los encausados eran suspendidos. 

Los magistrados de aud~encias y tr~bu-
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na1es superiores especia1es. só1o pod!an ser acusados ante e1 rey o ante 

e1 Tribuna1 Supremo de Justicia y eran juzgados por éste. 

Por Decreto del 24 de marzo de 1813 y_ 

en 1o que hace a las causas contra magistrados del Tribunal Superior de_ 

Justicia y de los jueces letrados. por delitos cometidos en e1 desempeño 

de sus funciones. correspondía a1 magistrado mlis antiguo de 1a sala co-

rrespondiente instruir e1 sumario y realizar 1as demás actuaciones de1 -

plenario. hab~a lugar a 1a súplica y a1 recurso de nulidad contra 1a úl

tima sentencia; una vez substanciado éste se fincaba la responsabilidad_ 

consiguiente sin lugar a un nuevo juicio. 

Los ilícitos de prevaricación cometí-

dos por los magistrados y jueces. se regu1aron mediante el Decreto de1 -

24 de marzo de 1813; eran sancionados con 1a inhabi1itación permanente -

para ocupar cargos públicos y con e1 pago de costas y perjuicios en los_ 

casos de orden civil; en los supuestos criminales. se aplicaban al 

ponsnb1e las mismas penas que injustamente hubieren impuesto a 1os proc~ 

sados. Si 1as faltas consistían en descuido o ineptitud. procedía 1a -

privación de1 empleo y resarcir 1os perjuicios causados. además de que-

dar sujetos a las sanciones penales correlativas. Tarebién resultaban -

responsables por las faltas cometidas por sus subalternos. si por omi--

sión o tolerancia daban lugar a ellas y no imponían el correctivo corre~ 

pendiente. 

Los regentes del reino sólo podían ser 

acusados ante las cortes por delitos cometidos en ejercicio de su ~argo; 

1os secretarios del despacho y los diputados provinciales qu~. co~o an-

ces se ha dicho. únicamente podían serlo ante ei rey o la r~gcncia. só1o 

pod~an ser juzgados por el Tribunal Superior de Justicia previa declara

ción de las Cortes en el seneido de que procedía sustanciar la causa. d~ 

c1aración que. a su vez. provocaba que ellos quedaran suspensos. si no -

lo estuvieren ya por orden del rey o de la regencia. 
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Por 1os mismos de1icos. 1os consejeros 

de Estado. embajadores y ministros acreditados ante 1as corees extranje

ras. tesoreros genera1ea. ministros de la contadur!a mayor. 1os de la -

junta de crédito público nacional. los jefes pol!cicos e int~ndentes de_ 

1as provincias. así como los directores generales de renta y demás em--

pleados superiores de la corte. sólo podían ser acusados ante el rey o -

ante el Tribunal Supremo de Justicia y a éste correspondía tramitar los_ 

procesos relativos. 

En los caso8 de magistrados de audien

cias o jueces de primera instancia. el acusado no debía permanecer en el 

pueblo donde se practicaba el sumario ni en seis leguas a la redonda. -

pues no pocas veces obstruía la formación de 1a causa en su contra me--

diante el soborno. las amenazas y su influencia política. 

Los magistrados y jueces de primera -

instancia. juzgados por el Tribunal Superior de Justicia. podían ser su~ 

pendidos por escas órganos. pero sólo cuando se hubiera diccado auto en_ 

este sentido por la sala de primer conocimiento y en virtud de habérsele 

imputado falta debidamcnCc admitida que mereciera tal suspensión u otra 

pena mayor. 

El tribunal Superior de Justicia y las 

audiencias. tenían la obligación de comunicar la iniciación del procedi

miento y la inminente aplicación de la providencia de suspensión. 

En general, se tomaban cuantas medidas 

fueren necesarias para asegurar el cumplimiento de las formalidades de -

1ey, así como para evitar que prosperaran las acusaciones sin fundamento 

y 1as suspensiones arbitrarias. 

Los preceptos de esta Conscituc~ón que 

~nteresan para 1os efeccos de1 presenec crabajo~ son los siguientes: 
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"ARTICULO 128.- (Parte conducente) en 1as causas crim:1.na1es. que contra -

e11os (1os diputados) se intentaren. no podrán ser juzgados sino por e1_ 

tribuna1 de Cortes. en e1 modo y forma que se prescriba en e1 reg1amen-

to de1 gobierno interior de 1as mismas. 

ARTICULO 131.- Las facultades de 1as Cortes 

VIGESIMAQUINTA: Hacer efectiva 1a responsabi1idad de 1os secretarios de1 

despacho y demás empleados públicos. 

ARTICULO 168.- La persona del rey es sagrada e inviQ.l.ab1e y no está suj~ 

ta a responsabilidad. 

ARTICULO 226.- Los secretarios del despacho serán responsables a las CoE 

tes de las órdenes que autoricen contra la constitución o las leyes. sin 

que les sirva de excusa haberlo mandado el Rey. 

ARTICULO 228.- Para hacer efectiva la responsabilidad de los secret:arios 

de1 Despacho decretarán anee codas cosas las Corees que ha lugar a la -

formación de causa. 

ARTICULO 229. -- Dado este Decreto, quedar;:! .suspenso el secretario del Des

pacho; y las Corees remitir5t1 al Tribunal Supremo de Justicia Codos los -

documentos concernientt...'S a la c.Ju.sa que h.:.iya de formarse por el mismo Tr.!_ 

bunal. que la .sustanciarfi y dccidirfi con arreglo a las leyes. 

ARTICULO 252.- Los magist:raCos y jueces no podrán ser depuestos de sus -

destinos. sean temporales o perpetuos, sino por c.1usa legalmente proba.da_ 

y sentenciada. ni suspendidos .sino por acusación lcf;almcnte intentada. 

ARTICULO 254. - Toda í.:11.ta <lt..." observancia de las leyes que arreglan el pr~ 

ceso en lo civi.l y en lo criminal, hace responsables personalmente a los_ 

:Jueces que lo comct:.ícrcn. 

ARTICULO 255 .- El soborno~ el cohecho y la prevaricación e.le los magistra

dos y jueces, producen acción popular contra los que los cometan. 
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ARTICULO 261.- Toca a este Supremo Tribunal (de Justicia): 

SEGUNDO: Juzgar a 1os secretarios de Estado y del Despacho. cuando 1as -

Cortes decretaren haber lugar a la formaci6n de causa. 

CUARTO: Conocer de las caus.ns criminales de los secretarios de E~tado y_ 

del Despacho, de los consejeros de Estado y de los magistrados de las -

audiencias, pcrtcnccicn<lo el jefe político m5s autorizado la inst:.rucci6n 

del proceso para remitirlo a L'Stc Tribunal. 

QUINTO: Conocer de todas lJ~ c;1u~ • ...l~~ criminales que se promovieren contra 

los individuos de este Supremo Tribunnl. Si llegare" el caso en q.Je sea -

necesario hacer efectiva 1 d r.._:~.p,>a!..iabilldad de este Suprcmu Trit..unal, -

las Cortes, previa 1 a formalldnd c.•t•t..nblecída en el .:irtículo 228~ proced~ 

rán a nombrar para csLc f_in un tribunal compuest.o de nueve jueces~ que -

serán cl.cgidos por suert:e de un número doble. 

SEXTO: Conocer de la residencia <le t:odo empleado público que est~ sujet:o 

a ella por dl.spo~;icí6n de las .leyes." 
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DECRETO DEL 24 DE MARZO DE 1813. REGLAS PARA HACER EFECTIVA LA RESPONSABI 

LIDAD DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS. 

Las Cortes genera1cs y extraordinarias. 

buscando hacerla efectiva. formularon diversas reglas acerca de la res-

ponsabi1idad de todos los empleados públicos que faltaren al desempeño de 

oficios y las consignaron en el Decreto del 24 de marzo de 1813, en -

los siguientes términos: 

"DE LOS MAGISTRADOS Y JUECES 

ARTICULO I.- Son prevaricadores los jueces que a sabiendas juzgan contra_ 

derecho por afecto o por desafecto hacia alguno de los litigantes 

personas. 

ARTICULO II.- El Magistrado o Juez de cualquier clase que incurra en este 

delito, será privado de su empleo. e inhabi.litado perpetuamente pata obt.5:_ 

ner oficio ni cargo alguno. y pagará a la parte agraviada todas las cos-

tas y perjuicios; si cometiese la prevaricación en alguna causa criminal. 

sufrirá además la mism;1 pena que ínjustarncntc hizo sufrír el procesado. 

ARTI.CULO 111.- .S.i el M.:.lg,Í5trac.1o v .Ju....-;:: juzga:.;c contrd derecho • .:i s.:ib.icn-

das,. por soborno o por cohecho, esto es. porque a él o su ínmi1ia le ha--

. yan dado o prometido alguna cosa, sea dinero u ceros cLcctos, o esperan-

zas de mejor fortuna, sufrirá además de las penas prescritas en el prece

dente artí.culo, la de ser declarado infa.::nc, y pagar lo recibido, con el -

tres tanto para los cYtablcclmicntoli de lnlitrucci6n. 

ARTICULO IV.- El Magistrado o Juez que por si o por su familia. a sabieE_ 

das,. reciba o se convenga en recibir alguna dádiva a los litigantes, o 

nombre o en consideración de ésto5, aun.que no llegue por ello a juzgar -

contra justicia. pagará también lo recibido. con el tres tanto para e1 -

mismo objeto, y será privado de su empleo. e inhabilitado por ejercer - -

otra vez judicatura; quedan prohibidos por siempre los regalos que so1~an 
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dar algunas corporaciones. comunidades o personas con e1 nombre de tab1a 

u otro cualquier título. 

ARTICULO V. - El Magistrado o Juez que seduzca o solicite muj cr que liti

ga. o es 1a causa ante é1. o citada como testigo, sufrirá por est~ hecho 

la misma pena de privación de empleo, e inhabilitado para ejercer otra -

vez la judicatura, sin perjuicio de cualquier otra como particular mere=._ 

ca, por su delito. 

Pero si seJujcsc o solicitase a mujer que se halle presa, qucd.:i.rá además 

incapaz de obtener oficio tli cargo alguno. 

ARTICULO VI_. - Si un r-1.Jgist: rada o Juez fuese convencido de incont: inencia_ 

pública, o de cml>rl.;iguc.-: r'-'pct..id.-,, o <lt..0 inr,¡oraliU.:.H.1 escandalosa por cua.!_ 

quier otro co11ccpto, e' ~te con•JCid;1 ineptitud o desidia l1abitual en el d~ 

sempeño de sus funcion<-'~->, c..::~HL> una de est:as cau8as será suf icient:e de -

por sl. para que el culp:1du pierda ~1 crilplco, y no pueda volver a admini~ 

trar 1a justicia. sin perjuicio de las demás penas a que como particular 

1c hagan acreedor su~; excesos. 

ARTICULO VII.- E] !-1.:J.¡:,i:~crado o .Juc;-.: que por falca de inst:rucclón o por -

descuido falle C(Jnt:ra lr1 l~y expresa~ y el que por contravenir a las le

yes que a.rrc!"'.lan ~1 proceso de 1 ugnr a que el que haya formndo se repon

ga por el Tribunal Superior cornpcccncc, pagnrá codas las costas y perju.!, 

cioti, y será suspenso <le emp1-eo y sueldo por año. Si reincidiese, sufr.!._ 

ra. igual pago, y ocrá priv.::ido <le empleo. e inhabilitado para volver ~1 -

ejercer ln judicncur.1. 

ARTI.CULO \'111.- L.:..1 irnposl.ción dt! csc.:i.s pcnns en sus respect-ivos casos -

ncompañnr:l prcci~•n:ncntt...' n 1 a revocación de 1 a scnccnci.3. de primera ins-

cancia dadn contra 1 0y e:xprcf;a; y se ejecutará irremihihl cmcn.t:c desde 

luego. sin perjuicio de que después se oip,a al. magistrado o juez. por l.o 

que toca, si reclamase. 

ARTI.CULO IX.- Cuando una saln de cualquier audiencia o tribunal superior 

especial revoque en tercera instancia algún fallo dado en se8undn por ~ 
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otra sa1a contra 1ey expresa. deberá rendtir inmediatamente un testimo-

nio circunstanciado a1 Tribuna1 Supremo de Justicia. e1 c~~1 impondrá 

desde 1uego 1as penns referidas a 1os magistrados que hayan incurrido en 

e11as .. 

ARTICULO X.- También se aplicar~n las propias penas respectivamente en -

e1 mismo auto en que se declare nulo y se mande reponer el proceso por -

e1 Tribunal Supremo <le Justicia, por las audiencias en los casos en que_ 

de los recursos de nulidad contra las sentencias de primera ins

tancia, conforme a la Ba. facultad del Artículo 13, Cap~tulo 1 de la Ley 

de 9 de Octubre de 1812. 

ARTICULO XI .. - Impondrá igualmente y har5 ejecutar desde luego las penas 

refcridns~el Tribunal Supremo de Justicia, cuando declarada por la sala_ 

competente de alguna audiencia de ult:ramar lu nulidad de una sent:cncia -

dada en últ:im.:i inst:anci.:.i por ot:ra sala, se le remit:a el t ... ·sc1-monio que -

1o acredite~ conforme al art:ículo 259 de la Const:ituci6n. 

ARTICULO X1I .- Esto~.; recursos de nulidad dct::erminar.:!n prccis.:unentc 

dentro de dos meses contados desde el día en que el tribunal que deba e~ 

nacer recibe los aucas original~s. Un escrito por cada parte, con vista 

de estos y el informe verbal de ambas, scr5n coda la inscrucci611 que se_ 

permica~ con exclusión de cualquier otra; pcrc.J nunca se admitir.1n los r!;_ 

cursos referidos sino cuando se int:crpon~nn contra scnt:cncias que cause 

ejecutoria .. por haberse contravenido a las leyes que arreglan el procc--

ARTICULO Xlll.- Los tribunales superiores y los jueces serán responsa--

b1es de las faltas que cometan en el servicio sus respectivos ínfcriores 

y subal.t.crnos. sí por omisi6n o tolerancia di.es en lugar a el l.as. o deja

sen de poner inmcdiatarncnt:c para corregirlos el oportuno remedio. 

ARTICULO XIVª- En su consecuencia, todo tribunal superior que dos veces_ 

haya reprendido o corrc~ido a un juez inferior por sus abusos. lentitud_ 

o desciert:.os. no lo har5 por tercera~ sino mandando al mismo t:iempo que_ 

se forme contra ~1 la correspondicnt:e causa. para suspensión o ~epnra---

,., 
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ci6n según e1 caso ••• pero también cuidarán los tribunales de no incc=o

dar a 1os jueces con multas. apercibimientos. ni otras condenas por c~~o 

res de opinión en casos dudosos. ni por leyes y excusab1cs descuidos; -

les tratar:;n con e1 decoro que se merecen. y no podrán dcjnr de oírles -

en justicia. suspendiendo la represión o corrección que as~ 1cs impongan 

siempre que representen sobre ello. 

ARTICULO XVI.- El. rey o L:i rcgcnci<J., y aún Las mis::i.as Cortes que si. - -

siempre que lo crean conveniente. en virtuC de quejas que reciban, comi

sionnrán en cada provincia, o en la que lo tcr.gan n bien, persona de su_ 

confianza para que visite las en.usas civiles o criminales fenecidas en -

la respectiva ~udiuncia o cualquiera tribunal ~up~r~or. sin comprometer

se de manera algunJ un las pendientes. 

ARTICULO XVII.. - Est:is v1.sitas se reducirán a examinar las causa• sacan

do nota expresiva de aqucll:i.s en que el tribunal haya t.cni..do morosidad -

reparable. o fallado ...:ont.rn ]a ley expresa. o contravenido .::i. la Constit...~ 

ción o cometido 3.lguna nrbit.rariedad o abuso que merezca l.:t. atención -

del Gobierno. 

ARTICULO XV1-I.l. - 1:1 resultado dv esta operación con el informe del comi

sionado se rcmitir5 al rey o ¡\ las cortes cuando el.las 11ubicsrn mondado_ 

la visita para que lo examinen y pasen al gobierno, En ambos cat;:.s dis

pondrli ~st.c que todo se publique por medio de.! la imprenta; y si hubiese_ 

méritos. suspenderá a los magistrados culpable~ despuGs de oir al conse

jo de estado; y har5 se les ju=gue por el Tribunal Supremo de ~u~t.l~~~-

ARTICULO XIX.- Cuando por qucj.:is que :>e haynn dado lD!.i Cortes. o remiti

do a éstas por el rey .. c~nvcnga practicar igu.::il v1 sit.;. en el Tribunal S~ 

premo de Justicia, sólc• a las Cortes corres;·onderi'.í <lcterrni.narln. para -

ell.o comisionarán <los o t.rc::> individuos de su seno que inspeccionen las_ 

causas fenecidas por el mismo tribunal; mandarán publicar el rcsu~tado; 

y su hubiese méritos para hacer efectiva la respon::>nbilidnd el tribunal_ 

o de algunas de sus salas. decretará., ante todas l.as cosas. que ha lugar 

a la formación de causa, y nombrarán para este fin nueve jueces. confor

me al Artrculo 261 de la Constitución. quedando desde luego suspensos -

los culpables. 
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ARTICULO X.X.- Por reg1a general, aunque un juicio que ha tenido 1as ins

tancias que le corresponden por la 1ey. debe considerarse irrevocableme~ 

te fenecido por 1a última sentencia, n menos que interpuesto el recurso_ 

de nulidad se mande reponer el proceso, los aeraviados tendrán siempre -

expedita su acci6n para acusar al magistrado o juez que haya conaraveni

do a las obligaciones de su cargo: y en este nuevo juicio no tratará de_ 

abrir Ll anterior, sino únicamente de calificar si es o no cierto el de

lito del juez o magist:.ra<lo. pnrn ir.ipunerlc la pena que merezca. 

ARTICULO X.X l. -LO!i ~ap,ist:rados y Juecus cuando cometan alguno de los del!_ 

tos que tratan lou sci~ primero~ urLiculos po<lr5n ser acusado~ por cual

quiera. C!ipnñol :1 qui'-'n ln ] cy no prohiba cst:.e derecho. en los dcm.'ís 

sos no po<lro:ln acu~•arlos :o..lno l.:is p:lrt:.cs agraviadas y los fisca1cs. 

ARTICULO XXI l. - Los M .. ::q:~ii:;t.r.:::ido..; del Tribunal Supremo de .Just: icia en to-

dos lo~ del it.ot: r.__·1 -!Livos al desempeño de su ofici.o no scr.::in acusados s..!_ 

PO 3ntc lns C~rt~s. 

ARTICULO XXIII.- Est•!> en ta1- caso. sí apareciesen ml!:ritos suficientes. 

dcc1ararfín prcvi<Hnl.!ntc que ha lugar 0:1 la formación de causa; con lo cua1 

quedarán suspcn:3o::. Ue~:de luego los magist.rndos de que: se trat.c. y todos_ 

los documentos se p.:isnr.'in ul tribunal de nueve juc>ces que nombren las -

mismas Cortc.s. 

E1 primero de cll0s inst.ruir5 el sumario y cuant.as diligencias ocurran -

en el plenario. !~n csLa causa t1nbr~ lugar a sGplica; l'cro 

de nulidad. 

recurso_ 

ARTICULO XXIV.- Por los mencionados delitos serán acusados ante c1 rey -

o ante e1 Tribunal Supre~o de Justicia~ y juzgados por éste privativame!!_ 

t.c 1os Magistrndos de las Audiencias v de los Tribunales Especiales Sup~ 

riorcs .. 

ARTICULO XXV.- En estas causas el magistrado rnás antiguo de la sa1a que_ 

corresponda instruirá el sumario y 1ns demás actuaciones del plenario. -

siempre habrá lugar a la súplica. y también en su caso a1 recurso de nu-
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1idad contra 1n ú1tirna sentencia; e1 cua1 se determinará por la sala que 

no haya conocido de la causa en ninguna instancia. 

ARTICULO XXVI.- Los jueces letrados de primera instancia serán acusados_ 

y juzgados por los referidos delitos ante las audiencias rcspectiyas. En 

cuanto a la instruccí6n del proceso y a la admisi6n de la súplica se ob

servará lo dispuesto en el artículo precedente. También tendrá lugar el 

recurso de nulidad contra la última sentencia como en los negocios comu-

ARTICULO XXV1I .- Cuando se forme c..J.usn a un magist.raao de una audien---

cia. o a un jue.~ de prlncr.:< instancia~ el acusado no podrá estar en el 

pueblo en que se prnctiquc la sumaria ni en seis leguas en cont:.orno. 

ARTICULO X.."<.VIll.- Lo~ m.'.lgi~;trados a quienes juzgue el Tri.bunal Supremo -

de Justicia no po<l rSn ~cr ~~uspcn.sos por éste 9 ni los jueces de primera 

instancia podrán :-.;.erlo por las audiencias9 sino en virtud de auto de sa

l.a que cono;-.:c.::i de l.:..i c.:aus;i. cu:i.ndo int.:entada lc¡;almcntc y admitida la -

acusaciún9 resulte lle lo~• documentos cn que ést.:i se apoye. o de informa.

ci6n sumaria que se reciba. a lt»Ún hecho por el que el acusado merezca -

ser privado de su empleo u otra pena mayor. 

ARTI.CULO XX1-X.- A~;¡ .~1 Tr.ibunnl Supremo de Ju~ticia como las .audiencias_ 

darán cuenta al rey di.-• las causi.ls que se formen en contra de magistrados 

y jueccs 9 y de la providencia d<.~ suspen~Lún si.empre quc rc~aiga. 

ARTICULO XX.X.- Cuando cl rey o la rcgenci<l recibiese una acusación o qu~ 

jas contra algún magistrado de los a1..H.licncias. o <le los tribunnlcs espe

cin1es superiores. usur~ <le la facu1Lnd que le concede c1 Art~cu1o 253 -

de 1a. Constituci6n; y si las quejas recayesen sobre l<> maLa conducta del 

magistrado de una o más causas 9 podrá el gobierno pedirlas,. si se hnya.-

sen enteramente fcncci.das. parn el sólo e(ccto <le que sirvan de mayor -

instrucci6n en c1 expediente que debe proceder a la suspensión del cu1p!!_ 

ble. en el juicio a que después ha <le quedar sujeto. 

ARTICULO X.X.XI.- El Consejo de Es~a.do no inc1uir5 jamás en terna a ningGn 
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mag~strado o juez para otros dest~nos o ascensos en su carrera. sin ase

gurarse dela buena conducta y su aptitud de1 que haya de proponer. y de_ 

su puntua1idad en la observancia de la constitución y de 1as 1eyes. por_ 

medio de informes que pida a 1as respectivas diputaciones provinciales._ 

y además a1 Tribunal Supremo de Justicia con respecto a los magistrados. 

y a 1as audiencias en cuanto a los jueces de primera instancia. 

ARTICULO XXXII.- El Tribunal Supremo de Justicia dará avi~3 al Consejo -

de Estado de las causas pendientes contra magistrados de las audiencias. 

para que 

tos. 

les proponga hasta que hayan sido completamente absuel--

ARTICULO X.XXIII.- Lo mismo se hará cuando de las listas de causas que. -

según el Art!culo 270 de la propia Constitución. remitan las audiencias_ 

a1 propio Tribunal Supremo. re~ultc hallarse procesado algún juez de PªE. 

tido. 

DE LOS DEMAS EMPLfuUlOS PUBLICOS. 

ARTICULO l.- Los empleados públicos de cualquiera clase. que como tales_ 

y a sabiendas abusen de su oficio para perjudicar a la causa pública 

los particulares. son también prevaricadores. y se les castigará con la_ 

destitución de su empleo. inhabilitación pcrpétua para obtener cargo al

guno, y resarcimiento de todos los perjuicios. quedando, además, sujetos 

a cualquiera otra pena mayor que les esté impuesta por las leyes espcci2_ 

les de su ramo. 

ARTICULO II.- Si el empleado público prevaricase por soborno o por cohe

cho en la forma prevenida con respecto a los jueces. será castigado como 

éstos. 

ARTICULO III.- El empleado público que por descuido o ineptitud use mal_ 

de su oficio será privado de1 emp1co. y resarcirá los perjuicios que ha

ya causado, quedando además. sujeto a las otras penas que le estén im--

puestas por 1as 1eyes de su ramo. 
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ARTICULO IV.- Los emp1eados púb1icos de todas c1ases serán también respo~ 

sab1es de 1as fa1tas que cometan en e1 servicio sus respectivos subalter

nos. si por omisión o tolerancia diesen 1ugar a e11as. o dejasen de poner 

inmediatamente para corregirlos el oportuno remedio. 

ARTICULO V.- La lentitud en cumplir y hacer cumplir las leyes. decretos -

y órdenes del gobierno. será castigada conforme a los decretos de 14 de -

Junio y 11 de Noviembre de 1811. 

ARTICULO VI.- Todos los empleados públicos de cualquier clase. cuando co

metan alguno de los delitos referidos. podrán ser acusados por cualquier_ 

español a quien ]a ley no prohiba este derecho. 

ARTICULO VII.- Los regentes del reíno cuando hayan de ser juzgados por d.!:_ 

licos cometidoG en el uso de su oficio no podrán ser acusados sino ante -

1as cortes; y sólo ante las mismas o ante el rey ci la regencia.. lo serán_ 

los secretarios del despacho y los individuos de las diputaciones por los 

delitos de la propia clase. 

ARTICULO VIII.- Unos y otros s~rán juzgados por el Tribunal Supremo de -

Justicia. en el caso de que las Cortes declaren que ha lugar n ln forma-

ción de causa; con lo cual qucdariln suspensos los regentes y secretarios_ 

culpables. y lo mismo los individuos de las diputaciones provinciales. si 

ya no lo estuviesen por el rey o la regencia. conforme al Artículo 336 de 

1a Constitución. Para que las Cortes hagan la expresada declaración con_ 

respecto a una diput.:::iciún provincial qul.! h...iya !:.ido Je usada ante el rey• o 

suspendida por ~stc. se les dar~ parte de los motivos. 

pío artículo. 

arreglo al pr~ 

ARTICULO IX.- Por los mencionados delitos Sl.!rán acusados ante el rey o a~ 

te el Tribuna1 Supremo de Justicia. y juzgados por ~stc privativamente. -

los consejeros de estado.los embajadores y ministros de ln8 cortes excraE 

jeras. 1os tesoreros generales. los ministros de la contaduría mayor de -

cuentas. 1os de la junta nacional de crédito público. los jefes po1!cicos 

y 1oa intendentes de las provincias. los directores genera1es de rentas. 

y 1os demás empleados superiores de esta clase que residen en 1a coree. y 
no dependen sino inmediatamente del gobierno. 
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ARTICULO X.- En escas causas inscruirá también e1 sumario y las demás a~ 

tuaciones del plenario el ministro m5s anciguo de la sala respectiva; y_ 

habrá lugar a súplica y al recurso de nulidad. como en las que se formen 

contra los magistrados de las audiencias. 

ARTICULO XI.- Los empleados públicos de las demás clases serán a~usados_ 

o denunciados por los propios delitos ante sus respectivos superiores. o 

ante el rey, o anee los jueces competentes de primera inscancia 0 pero si 

hubiere de formársclcs cau~u. serán juzgados por estos y por los cribun~ 

les que corresponda el conocimiento en sc~unda y t:crcera instancia. 

ARTICULO XII.- Cuar1do se forme cuusu el j~fc politico, o al intendente -

de una provincia, el ac11s;1do no podr5 estar en el pueblo en que se prac

tJ.que la informnci6n sumarii1, tli en seis leguas en contorno. 

ARTICULO XIII.- Los tribunale~; d.:1r."'l:n cucntc.t al rey del resultado de las_ 

causas que se formen contra emp1 cildo~~ públicos. y de la suspt.!nsi6n de é.!!_ 

tos, siempre que lo acord.:trcn. 

ARTICULO XIV.- Cuando el rey o lu regencia reciba acusaciones o quejas -

contra los empleados ¡1Gl1licos, que puede suspender libremente. o remover 

sin necesidad de un íorm;:1l juicio, tomar5 por si codas las providcncJ.as_ 

en sus facultJdcs, coi1forme a la ConsticuciGn y a las leyes. para evitar 

y corregir los ilbusos, pur.:1 que no merezcan ocuparlos, y para no promo-

vcr a otros destinos los que t¡ayiln :c>crvido mal en los anteriores. 

ARTICULO XV.- Sin embargo de cuanto que<l.:.t prevenido. las Cortes. en uso_ 

de la 25a. facultad de lJs que les scfialu el Arcrculo 131 de la Const~C~ 

~~6n, l1arfl efectiva la rcsponuabilidad <le codo crnplei1do pGblico que 1a -

merezca. ya sea en virtud de moci6n de algGn diputado. ya sea de queja -

fundada de cualquier espa~ol. 

ARTICULO XVI.- Para este fin nombraran una comisión que forme expedie:nce 

instructivo, a fin de apurar si los cargos aparec~n suficientes; y apar~ 

cicndo tales decretan de oída la comisión que ha lugar a la formaci6n de 

causa contra N •• quedará suspenso e1 acusado, y remitirán todos 1os doc.!! 

meneos al Juez o Tribunal competente para que se 1c juzgue con arreglo a 

las leyes .. 
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ARTICULO XVII.- Cualquiera español que tenga que quejarse ante las cor-

tes. o ante el rey. o anee el Tribunal Supremo de Justicia contra algún_ 

jefe pol~tico, intendente. u otro cualquiera empleado. podr5 acudir ante 

el juez letrado de partido. o ante el alcalde constitucional que corres

ponda. para que se le admita información sumaria de los hechos en° los -

que funde su agravio; y el juez o alcalde deberán admitirla ínmcdiatame~ 

te bajo la más estrecha responsabilidad. quedando al interesado expedito 

su derecho para apelar a la audiencia del territorio por la resistencia. 

morosidad., contemplación. y otro efecto que cxpcrime?te en este punto." 



CAPITULO I.I 

LA EPOCA INDEPENDIENTE 
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A.- LA REVOLUCION DE INDEPENDENCIA 

Para e1 desarro11o de este Capítulo se

guiremos las ideas de Luis Villoro y Josefina Zoraida Vázquez *• quienes 

nos indican que a ra!z de la abdicación de Carlos IV. 1a Nueva España -

mantiene. aparentemente. 1a estructura de1 poder que rigió durante los 

trescientos años que precedieron a este suceso. E1 Virrey y 1a Real - -

Audiencia eran los representantes lcg{cimos de la Corona; sin embargo. -

la inquietud cundió por doquier y el orden colonial se quebrantó ante la 

ausencia del soberano. En talcti circunstanci.as los grupos. uno formado_ 

por los altos funcionarios y grandes comerciantes peninsulares. cuyo PºE 

tavoz era la H.cal AudicncL.l; y el de los criollos acomodados y de clase_ 

media. incc~rados en turno ill Ay~1t1Carnicnto de la Ciudad de H~xico. lu--

chan por conquistar el poder. 

La Real Audiencia condena violentamente 

al partido criollo. considera que ~scc peca de hieratismo y subversi6n -

al fundar sus acciones y ~rgumcntos en las viejas leyes c~•iCellanas, pe

día una "JUNTA DE 18 NOTABLES" donde gozaría desde luego de la mayoría;_ 

por su parce. el ayuntamiento pedía un "Congreso de Diputados" de todos_ 

los Cabildos. Seculares y Eclesiásticos". ( 27 ) 

Fray Melchor de T.:ilamanceH fue más allá, 

diciendo que el Congreso sería el primer paso hacia la independencia, --

pues al abdicar el Rey había dejado a la naciOn 

_legislativa y. por lo mismo, la de constituirse 

originaria potestad -

una república. 

El polvorín de la revolución de indepe!!. 

dencia comenzó n encenderse; y los funcionarios alarman al oír hablar 

de "independencia" y de "repúbl.ica". El 15 de septiembre de 1808.un ge-upo 

de conspiradores español.es al mando de Gabriel Yermo.rico hacendado.deci= 

y destituye al Virrey Iturri~aray. convoca a la Real Audiencia y s~ -

* Estudios denominados "ºLa Rcvol.ución de Independencia'' y "Los Pri:n(!ros -
Tropiezos"• incluidos La "HISTORIA GENERAL DE ME.XlCO'" • El. c;ol.egi.o de 
México. México. 1976. 
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nombra como nuevo Virrey a Pedro de Garibay, quien reconoce a 1a Junta 

Centra1 de España y pugna por esperar e1 regreso de Fernando VII. 

Esta Rca1 Audiencia gobernaba con tn1 -

mano dura que determinó a 1as autoridades peninsulares para ordenar 1a -

sustitución de Garibay por Francisco de Lizana. quien bajo 1a consigna de 

1a conciliación evita la persecución de criol1os; descontentos los miem-

bros de la Real Audi~ncia. conspiraron y lo destituyeron en enero de -

1810. El nuevo \"irrcy Javier Vt!ncgas. volvió a gobc.rnar con mano de hie-

Como rcacci6n natural. la r~presión só

lo lo~r6 ra<licaliz;ir aGn m5s lJ actitud de los criollos. quienes al ver -

cerrados l(JS c.1rnino~ a S\lS ilSpiracioncs. fueron cobrando conciencia de -

que las rutas dt_• las rL•form.:is estnban vedadas y que se precisaba recurrir 

a medios violcntob. l.us principios il que se ci~cron fueron los del ayun

tamiento en 180H; en ~cpticrnbrc de ese mismo afio se descubre la conjura -

de Valladolid. encabezada por c1 C.'.lpit:~ín G.-:ircía Obeso y don José Mariano_ 

Michclcna. 

En Lanco. las tropas frunccsaH ocupaban 

casi ~odo el territorio cspafiol y varias insurrecciones se desataban en -

América del Sur; en l.:J. Nueva Espaf1a surgen camb.iu.s. 1~1 fucrzd políti...:~1 -

del ayuntamiento se tornaba nula y el ~rupo dominant.c se mantenía vlg,ila_!! 

te y con el control de la situaci6n; ¡>ara triunfar. los criollos tuvieron 

que apelar a la fuerza de lou trabajadores. lo que di6 ut1 tinte diferen

te al proceso no sGlo en M~xico. sino en codas las dcm~s coloni<1s cspaao

las en América; en Qut..?rétaro don Miguel Hidalgo y CostilLa y <lon Juan Al

dama. se reunieron a pl<!ncar l.::i formacíún de una junta dundí! dominara la_ 

clase media a través dl: los cabildos; 1;.u planteamiento era muy similar al 

del Ayuntaml.ento de la Ciudad de Ml!xico en 1808. Pero al ser dcscubiert:a 

la conspiración, Hl.dalgo para salvarla, convoca al pueblo y toma la guar

nición de la Villa de Dolores; avanza a San Miguel y aquí 1as tropao de -
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A11ende se 1e unieron. formandose de esca forma el ejército i.nsurgente. 

A los pocos días coman Celaya y 80 mi1_ 

campes:lnos :lndígenas proclamaron a Hidalgo "Generalísimo"; se di.rigen a -

Guanajuaco y toman la plaza. Posteriormente ocupan Valladolid y se diri

gen a la capital. se enfrentan al ejército español en el Monee de las Cr~ 

ces. en donde las tcopas españolas tienen que retirarse. A punto de to-

mar la Ciudad de México. Hidalgo decide replegarse a Celaya; ah! los in-

surgentes se dividen. Hidalgo se dirige a Valladolid y Allende n Guanaju_!! 

to. Morelos .se lcvdnt.:i én ,_.1 sur y Torres cor.i...1 Guadal.:::ijara. 

Inicialmente. Hidalgo comparte las -

ideas de los ilustrados de clase media. piensa en un congreso compuesto -

''de representantes de todJs las ciudades, villas y lugares del reino''• -

que guarde la soberanía de Fernando VIl; sin embargo, a nonbre del pueblo 

toma decís.iones; nl legisl.:1r,dccl.nra sobt.!rano al pueblo, sin distinciCn -

de clases; abroga los tributos; suprime la distinción de castas; decl~ra 

abolida la esclavitud; dccrt.?ta la confiscación de bienes de europeos y d.!:_ 

ciara la restitución a las comunidades indígenas de las tierras que les -

pertenecían. Allende no pudo sc~uir tan de cerca los nuevos cambios. so~ 

tuvo que la revolución debía ser organizada por los oficiales criollos y_ 

manifestó su inconformidad con las concesiones al pueblo, pero lo que más 

1e disgustó fue que, al final. Hidal¡.;o se olvidara de Fernantlo V l I. 

Transcurre el tiempo, las calscs socia-

1es fueron definiéndose rápidamente, los criollos se opusieron al movi--

miento independentista. el Obispo Abad y Qucipo -viejo propugnador dE re

formas- se lanzó contra Hidalgo; la Inquisición y la mayoría de los obis

pos• excomu1garon y polcm.izaron airadamente contra Hidalgo y sus seguido

res; los terratenientes criollo!:> hicieron otro canco. pagaron generosame.!!_ 

Ce a 1os mi1itares para que los defendieran; la clase media se enfrentó -

a1 di1ema de conducir el movimiento o pasar al bando contrario. 

A parcir de noviembre de 1810, en el --
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norte 1a insurrección se gcnera1i=a. en e1 centro se forman. con el auxi-

1io de mineros y hacendados. ejércitos bien armados. los realistas recup.!:. 

ran Gunnajuato y atacan Guada1ajara donde están Hidalgo y Allende juntos. 

El 16 de enero de 1811 se enfrentan los ejércitos en Puente de Calderón y 

la derrota insurgente es total. Los jefes insurgentes huyeron hacia el -

norte. donde finalmente fueron capturados, siendo juzgados y ejecutados -

en Guadalajara. 

~o obstante, la semilla de la insurgen

cia seguía viva, en Zit.iicuaro se establece la "Suprema Junta Gubernativa_ 

de América" bajo la c.1.irección clcl Abot:,at!u 1.gnacio Royón, antiguo amigo de 

Hidalgo, quien pretendió mantener unida a la revolución y quien, por cic_:: 

to. en el punto 120 <le lo5 Elementu5 ConstitucionJlcs que formuló en 1811 

también mostró prcocup.:::iciún por los diputados al expresar "Los vocales -

(del Supremo Congreso) serán inviolables en el tiempo de su ejercicio, S_2. 

1o podriln proceder contra ellos etl el caso de alt¡1 traición y con conoci

miento reservado de los otros vocales t¡ue lo sean y que lo l1ayan sido''; -

en realidad fueron las victoria:; militare:; de Morclos las que dieron con

tinuidnd nl movimiento; logró levantar una tropa importante en poco tiem

po; en mayo de 1811 OCl1pó Chilpancingu, Tixtla, Tnxco y Tchuac5n; dcspu6s 

del sitio de Cuautla, donde no hubo vencedor nl vencido, los insurgentes_ 

se rctir.::in or(h•na<l...imcnt.c, el :::: <le ::iayo <l·~ J S 1::::. 

Después del sitio de Cuaucla, el prest~ 

gio de Mor~los aumentó y gobcrn6 gran parce del sur, provocando que 

chas de .los lccrados de la clase media pasaran a las fil.:is rebeldes en d~ 

fensa del movimiento. 

Los sucesores de Hidalho declararon of_! 

cialmente los fines de la insurgencia, deseaban dejar claro que se --

trataba de un levancamiento contra los españoles, al cual podían unirse -

1os criollos. cuya intervención obstaculizaba la rebelión popular. 
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Por su parte José María Coss. redactó -

un "PLAN DE PAZ'' para la insurgencia. aseverando que el mot::ivo de 1a ind~ 

pendencia es combatir al gobierno ilcgrtimo de Cádiz. asegura que España_ 

y América son interdcpendícntcs pero iguales entre si. 

Fray Servando Teresa de Mier desarrolla 

con precisión los argumentos histórico-juridicos que fundaron la insurge!!_ 

cia. expone como fondo dé "La Const-itución de ,.'\rn¿:rica" que Ar.i.érica y Esp~ 

ña son independientes y el único vínculo que las une es el rey. Por ell~ 

cada una, estaba dotada <le Cortes, Consejo de Indias -separado del Conse

jo de Castilla-, tcn~a su pro¡>ia jurisdicclGn cclesifistica, ecc. 

Morc1 os no se limitó a formular reívin

dicaciones pol!tic3!i, ~ti il•~rnrismo aunque moderado fu~ claro. Suprimi6 -

las cajas de comunida<l p.::irn. lu~; labra<lorcs. En sus "Scnt.imient:os a la N°!!_ 

ción" esboz.ú un nuevo siE;tema humanitario y cristiano; deseaba que los e~ 

p1eos fuesen para ] on amcrican<..~E;; que las leyes moderaran la opulencia y_ 

la indigencia; que no exlst.icran cuerpos privilegiados; que la esclavitud 

proscribiera para si~mpre. así como lu <listinci6n de c~1stao. 

Ll 1 .... de scpticr:ibrc <le 1813 se instaló_ 

Chi.lpancingo el Congreso convocado por More] os, int:cgr.::td.'.l por los re-

prescntantes <le las regiones l lb eradas. quienes eran letrados e ilust: ra

das. El 6 de t1ovicmbrc se ¡>reclama la Independencia de ~:Gxico y el 22 de 

oc e.ubre de l 81'• se promulgú en Apatz.in;:iin la Const.ituci6n formulada por -

el. primer Congreso Cun.!:ltit.uycnLc ?-'.exicano, que- tomó corno modelo a la asa.!!! 

b1ea francesa; adem5s nombró 01 Morclos Jefe del Ejccut:ivn. La Constitu

ci6n de esta fecha se inspir6~ nl icual que la de Ciidiz, en las Const.iCu

cioncs france.!:las de 1793 y 1795- Est:ablecfa el sistema representativo n~ 

ciona1, compucst:o por diputados elegidos por los ciud.:idanos y en su c.exto 

quedaron consagrados los derechos fundamentales del hombre en sociedad. 

El poder Lué centra1izado en e1 congre-
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so, éste nombraba a 1os otros dos poderes en los que se delegaban tempo-

ralmente sus facultades; se restringieron las atribuciones al ejecutivo. 

a1 grado de ordenar que el ejecutivo no pod~a ejercer el mando militar. -

Los preceptos del Decreto Constitucional para la libertad de la América -

Mexicana. promulgado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814. relativos a_ 

la responsabilidad de los servidores públicos. son los siguientes: 

1 ~RTICULO 59.- Los tliput~dos serán inviolables por sus opiniones y en nin

gún tiempo ni caso podr.a hacér::.clescargo de ellos; pero se sujetarán a -

juicio de residencia por la parte que les toca en la administración públ.!_ 

ca. y adcmús podr5n ser acusados durante el tiempo de su diputación, y en 

1a forma en que previene este reglamento por los delitos de hercj!:a. y por 

los de apostasía. y por los de Estado, seña1adament:e por los de infíden-

cia, concusí6n y <lilapidaci6n de los cnu<lalcs p~blicos. 

ARTICULO 103.- (Corresponde al Supremo Congreso) Elegir los individuos -

del Supremo Gobierno, los del Supremo Tribunal de Justicia. Jos del de R~ 

sidcncia, los secretarios de estas corporaciones y los fiscales de la se

gunda. bajo la forma que prescribe este decreto, y recogerles a todos el_ 

juramento correspondiente para la posesión de sus respectivos destinos. 

ARTICULO 120.- Hacer efectiva la responsabilidad de los ind.ividuos del -

mismo congreso y de io.s funcionarios de las demás supremas corporaciones. 

bajo la forma que explica este decret.u. 

ARTICULO 145.- Los secretarios scrJn responsables en su personu de 1os dE_ 

cretos. 6rdencs y dcm5s que autoricen contra el tenor de este decreto o -

contra las leyes mandadas observar y que en adelante se promulgaren. 

ARTICULO 150.- Los individuos dc1 gobierno se sujetarán. asimismo a1 jui

cio de la rcs.idencia; pero en el tiempo <le su administraciún solamente P.!?_ 

drán ser acusados por 1os de1itos que manifiesta el artículo 59 y por 1a_ 

infracci6n al artículo 166. 

ARTICULO 166.- No podrá el Supremo Gobierno arrestar a ningún c.iudadnno -

m5s de 48 horas dentro de cuyo t~rmino deberá remitir al detenido al Tri

buna1 competente con lo que se hubiere actuado. 
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ARTICULO 194.- Los fiscnlcs y secretarios del Supremo Tribunal de Justi~ 

cia se suj etnrán al juicio de residencia, y 1os demás 9 como se ha dicho -

de 1os secretarios del Supremo Gobierno; p~ro los individuos del mismo -

Tribunal solamente se sujetarán al juicio de residencia. y en el tiempo -

de su comisión. a los que se promuevan por los delitos determinados en el 

artI:culo 59. 

ARTICULO 196.- (Facult.a<lcs del. Supremo Tribunal <le Justicia). Conocer de 

las causas para cuy¡1 furmaci6n deba proceder, scgG11 lo s~ncionado, la de

claración del Supr.-r:o Cor.gres o: en la:-; dcJ'Tl.'ÍS de los ~t._•ncral es de < .. Livisi6n 

y secrct.arios del Supremo Gubic•rnu: en :!.as de lo.s secretarios y fiscales_ 

del mismo Supremo Tribunal: en l ;1~. c_i.._.l intcndent.e gcncrLd de Hacienda• de 

sus ministros, fisc¡1l y asesor: er1 las ele residencia de todo cm¡>leado pG

b1íco. a cxccpci~n <le ]as C!U~ l'~rtcncccn Jl tribunal <le este nombre. 

ARTICULO 198.- Fallar o confirr:iar las scnt:encio.s de deposición de Jos 

p1eados públicos sujetos a cst.:c tribunal; aprobar o rcvoc.:ir ]as scntcn--

cías de muerte y desti~rrtJ que pronuncien los tribunales subalternos, - -

exccpt:uandu las <¡uc han de L'j (.!Cutarsc L'tl los pri!..ilo11cros <le gucrrn y -

otros dc1incucnte~ de est:ado. cuyas ejecuciones úcbcr.:ín coforni.."lrse il las_ 

1eyes y refl]amcnto qu~ hC dicten sCpi1rad¡1mcntc. 

ARTICULO 200.- l'ar¡1 (urm.-1r L'~LL' Supremo Tribunal. !..ie requiere in<lispcnsa-

b1cmentc J¡1 ,isiste:-i,-i;1 <lv le>~-; cinc<' -!nd ividt:as en 1as c,"lusa!'• dl• heimici---

dio, de deposición de algún cmplc.-1do. de residencia o infidencia; en las_ 

de fuerza ele los juzgn<los eclcsi5~1Licos, y las civiles, en que se verse -

el inter~s <le veinticinco mil pC!iO!j ¡lrriba. Est3 asilitcncia de los cinco 

:individuos se Cnticndc para Lcrmin~1r <lcf initivamcnt.e las referidas cnusas 

y.a sea pronunci.ando, ya cnnf i rmnndc <> bien revocando 1.:1!': sent.cnc ias re.!!. 

pee tí vas - Fuera de Ctita!-; c...ius.:.is bast.:trá la as.ititcncia <le trcti índívi-

duos para formar tribunales; y mcn(i~; no poúrá act:.uar en ningún caso. 

ARTICULO 212.- El tribunal de rcsi<lcncia. se compondrá de siete jueces. 

que el Supremo Congreso ha de elegir por suerte de entre los individuos -

que para ese erecto se nombren~ uno por cada provincin. 
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ARTICULO 213.- E1 nombramiento de estos individuos se hará por 1as juntas 

provincia1es. de que trata e1 cap!tu1o VII. a otro d!a de haber e1egido -

1os diputados. guardando la forma que prescriben 1os art~culos 87 y 88 1 y 

remitiendo al Congreso testimonio del nombramiento, autorizado con la so

lemnidad que expresa el arc!culo 90. Por las provincias en que se cele-

bren dichas juntas. el mismo Congreso nombrará. por escrutinio y a plura

lidad absoluta de votos, los individuos correspondientes. 

ARTICULO 215. - L;:i ma~>a de estos individuos se renovará cada dos años• 

liendo sucesivamente en l..1 mismo. (orm.::1 que los diputados del Congreso, y_ 

no podrá reelegirse ninguno de lo~ que salgan. a menos que no hayan pasa

do dos años. 

ARTICULO 2l6.- Entre lo::; individuos que se vocen por la primera vez. po-

drán tener lugar los dipucados propietarios que han concluido e1 tiempo -

de su dipuCación; pero de ninguna manera podrán ser elegidos los que 

Cualmence lo sean o en adclancc lo fueren, si no es habiendo corrido dos_ 

aRos despu~s de concluidas sus funciones. 

ARTICULO 217 .- Tampoco podrán ser nombrados los individuos de las otras -

dos supremas corporaciones, hasta que hayan pasado tres años después de -

su adminiscraci6n: ni pueden, en fin, concurrir en cscc Tribunal dos o -

m5s parientes l1asca el cu3rto grado. 

ARTICULO 218.- Dos meses anees que ~·~~i.:<:!n por concluir alguno o algunos de 

los funcionarios cuya residencia toca a este Tribunal, se sortearán los -

individuos que hayan de componerlo, y el Supremo Gobierno anunciará con -

anticipación estos sorteos~ indicando los nombres y empleos de los funci~ 

narios. 

ARTICULO 219.- Hecho el sorteo~ se llamarán los individuos que salgan noE! 

brados. para que sin excusa se presenten al Congreso antes que se cumpla_ 

el. expresado cérmino de dos meses; y si por alguna causa no ocurriere con 

oportunidad cualquiera de los l.lamados, proceder5 el Congreso a elegir -

sustituto. bajo la forma que se establece en el capítulo XI para la el.ec

ción de los individuos del Supremo Gobierno. 
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ARTICULO 220.- Cuando sea necesario organizar esce Tribuna1, para que co

me conocimiento en otras causas que no sean de residencia, se hará oport.!:!_ 

namence e1 sorteo, según 1o exija 1a natura1eza de 1as mismas causas; y -

en caso de que no comparezcan a1 tiempo señalado, e1 Supremo Congreso no~ 

brará susCitucos, con arreglo al artículo que antecede. 

ARTICULO 221.- Estando juncos los individuos que han de componer este Tr.!_ 

buna1, otorgarán su juramento en manos del Congreso, bajo la fórmula con

tenida en el artículo 155, y se tendrá por instalado el Tribunal, a quien 

se dará el tratamiento de alteza. 

ARTICULO 222.- El mismo Tribunal elegirá, por suerte, de entre sus indivi 

duos, un presidente que ha de elegir igual a todos en aucoridad. y perma

necerá codo e1 ciempo que dure la corporación. Nombrará también por es-

crutinio y a pluralidad absoluta de votos un fiscal. con el único encargo 

de formalizar las acusaciones que se promuevan de oficio por el mismo Tr~ 

buna1. 

ARTICULO 223.- Al Supremo Congreso toca nombrar al correspondiente secre

tario. lo que har5 por suerte en tres individuos que elija por escrutinio 

y a pluralidad absoluta de votos. 

ARTICULO 224.- El Tribunal de Residencia conocerá privacivamence de las -

causas. de esta especie. pertenecientes a 1os individuos del Congreso. a_ 

1os del Supremo Gobierno y a los del Supremo Tribuna1 de Justicia. 

ARTICULO 225.- Dentro del término perentorio de un mes. después de cregi

do el Tribunal. se admitirán las acusaciones a que haya lugar cenera los_ 

respectivos funcionarios. y pasando este tiempo no se oirá ninguna. anees 

bien se darán aquellos por absueltos. y se disolvera inmediatamente el -

tribunal. a no ser que haya pendiente otra causa de su inspección. 

ARTICULO 226.- Estos juicios de r~sidcncia deberán concluirse dentro de -

tres meses: y no concluyéndose en este tGrmino. se darán por absueltos --

1os acusados; exepcuilndose las causas en que s~ admita el recurso de su-

p1icación. conforme al reg1amento de la mac~ria. que se dictará por sepa

rado; pues enconces se prorroga a un mes más aquel término. 
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ARTICULO 227.- Conocerá también e1 Tribuna1 de Residencia en las causas -

que se promuevan contra los individuos de las supremas corporaciones por_ 

delitos indicados en el artículo 59. a los cuales se agrega, por lo que -

toen a los individuos del Supremo Gobierno. la infracción del artículo --

166. 

ARTICULO 228.- En las causas que menciona el arciculo anterior se harán -

las acusaciones anee el Supremo Congreso o el mismo Congreso las promovc

rS de oficio y actuar5 codo lo conveniente, para declarar si ha o no lu-

gar a la formaci6n de causa; y declarando que ha lugar, mandar~ suspender 

al acusado, y rcmjcirfi el expediente .11 Trihunal de Residcnci.:i, quien pr~ 

vía esca dcclnrnci6n, y no de otro modo, formnr5 la ca11sa. la sust.anciar5 

y sentenciará dcfinit:lvamcnt.c con arreglo a las leyes". 

I~a estrella de ~orelos en el plano mil~ 

tnr decae al ser derrotado en Valladolid y morir sus lugartenientes Mari~ 

no Matamoros y llcrmcncgildo Galcnna. El 5 de noviembre de 1815. Morelos_ 

al tratar d~ proteger al Congreso es capt:ur~1do y se le fusil.• en San Cri,!! 

cabal Ecatcpcc al arlo si~~uient.e; sin embargo, h~J.sta la fecha perduran sus 

ideales de fraternidad, justicia y paz ~ue, en palabras de Gil Gil Massa. 

const:ituye11 •• .•• las instltl1cioncs de lln JlUeblo r1ucvo que abría sus brazos 

a los otros de la tierra irnpul~ado por el scnt:imicnto de igualdad y de la 

concordia univcrs.il"<.. :'.O). El 4 <le marzo de 1813. en sustitución de Vc

negas, Cnllcjn habI.1 sidn nombrado \'lrro..::y Uc }d ~~ucv.:i E.sp....1.1}<1• éste siguíU 

la política dt.• Fernando VII y decl.:tró ~;uprimida lu Con~;t:itución de C:ídiz 

que nuncn se aplicó y rcst:nblccc Ja inquisiciót1. 

En el il~o de 1814. Fernando Vll hnbia -

regresado a Esp.:i~n dispueNt:o a ~obernar como monarca abso]tJt:o, drcrct6 la 

abolici6n de la Constitución de Cádiz y disolvi6 l.1s corees; el Jcspocis-

provoca una grave re:1cci6n que. a su vez., genera una intensa represión 

en contra de los liberales. 

En scpcicmbre de 1816 Calleja regresa a 

España y en su lugar se nombra nuevo Virrey a Juan Ru!z de Apodaca., -

quien durante su gestión inició una campaña mi1itar decisiva. aunque ofr~ 

ci6 indultos a los insur~;cnces. 
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De la fuerza insurgente quedarón única

mente Guerrero en e1 sur y 1as guerrillas de Osorno y Victoria en Vera--

cruz; Xavier Mina viene a México y trata de reanimar el movimiento; acom

pañado de Fray Servando Teresa de Mier, el 15 de abril de 1817, lanza una 

"PROCLAMA" a los americanos en la que pl.antea la lucha contra el. tlespoti.§. 

mo. mas no logró despertar la conciencia general y pronto fue derrotado -

en Guanajuato, donde se le aprehendió y fue ejecutado en noviembre de - -

1817. 

Con el tiempo el ejército se constituyó 

en una unidad pol!.tica apoyada en el poder de las armas y el <lcl gobierno 

colonin.1; pero cxist!:a un gran ma1-cstar entre ouchos oficiales críollos, 

pues se sentían frustrados al ver que no 1-ograban ocupar altos puestos a_ 

pesar de sus éxitos militares; también cxist!a inqulctu<l entre los micm-

bros de ln i~lcsla y cntru los propi~carios criollos, cLrcunstonclas to-

tas que en l820 favorccicro11 la rcbc)i6n liberal. En Espafia, Fernando -

VII jura la. Constitución Gaditana, el gobierno recayó et:: l•• junta que CO_f!; 

vocó a lus cortes; éstas, al rcunir:~c, decretaron la suprcs lón del. fuero_ 

eclesiástico. la reducci1ln de lo~;; <liezmu!_i, la abolici6n <le las órdcnc8 m~ 

násticns y de la Compañ!a de .lc:;;Ú:;. l~n :-1éxico,, t..•l Virrey Apodaca es obl..!. 

gado a jurar la misma Constit.uci.Jn; l.::i iglesia, que temÍ.:t sufrir medida~_ 

de rcpresi.Jn por parte <l~ 1. . .1:; curtes por haber apuy.:1do t..!l ;..;olpt..! .:ib~uluti~ 

t:a de Fernando Vl L. lo~~ra ~;er respetada; con todo lo anterior se llcgol a_ 

una transitoria cta¡1~1 de Lr.1nc¡uiliduJ. Agust~n de Iturbidc, criollo, hi

jo de l1a.cendados ricos y ofici;1l dcstJCitdo en la lucha contrn los insur-

gentcs, es nombrado .Jefe del Ejército, dl.':spués une a su alrede<lor a todos 

1os jefes militares, Lncluyendo a G11crrcro; se destituye ul Virrey Apoda

ca.; es proc1nr:iado el Plan de l).'!,UUl'-1 para notificar 1-.'.3. independencia. de

clarar como única rcligiGn a 1¡1 cac6lica 0 establecer quu ''el clero secu--

1ar será conservado con todos sus fueros y preeminencias" y, por último,,_ 

se pid~ ln unidad de criollos, europeos. indios, cte •• en una sola na~-

ción. 
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Juan O'Donoju que con un ejército expe

dicionario habra 11egado a Veracruz como jefe po1ítico de 1a Nueva Espa-

ña. despu~s de haber sido sitiado por 1os Iturbidistas. negoc:l.a y firma -

e1 Tratado de Córdoba. mediante c1 cua1 se reconoce 1a independencia pero 

no se cuestionan 1os derechos del monarca español. E1 Ejército Trignran

te (re1igi6n. unión e independencia) llega n la Ciudad de México el 27 de 

septiembre. Ante el .liberalismo se defienden las ideas conscrvndorns y -

los intereses de lo iglesia. La regencia provisional recayó en O'Donoju. 

se nombró secretario a Vclázqucz de León y el puesto de oidor se asignó a 

José Isidoro Yáñcz; el ejército concurre por conducto de lturbide y el -

clero por el del Obispo de Puebla. El grupo criollo sustituye n la elite 

europea que abandona el país y el ej6rcito cxpcdicionarío se retira. Se_ 

convoca a un congreso• I turbidc pide una cdmara única que excluya a los -

ayuntamientos; la regencia propuso dos cámaras una alta y otra baja. La_ 

mayor:[a de la junta, formada por abogados y por el clero bajo y medio, p..!._ 

dió ln scparaci6n de clases, sin representación proporcioni!l y de elcc--

ci6n indirecta. El triunfo fue de ~sta y el 24 de febrero de 1822 se - -

instala el Congreso Constituyente, inspirado en la idea de expresar la vo 

luntad de una nnci6n soberana y con el prop6sito de disminuir el poder -

del ejército. 

El lº de enero de 1823, Lópcz de Santa 

Anna se subleva y en la lucha por la república se le unieron Guerrero. -

Victoría y Nicolás Bravo. así como el general borbonista Echávarri a -

quien Iturbide había enviado para combatir el levantamiento. pero se pr~ 

nunci6 con el Plan de Casamaca. exigiendo convocar a elecciones para un_ 

congreso. Como 1turbide advierte su debilidad. el 4 de marzo conv~ 

ca a1 congreso que é1 mismo había depuesto. 

El bloque íturbidista que. como antes -

se ha dicho. estaba integrado por miembros del ejército. del alto clero y 

de 1a oligarqu~a criolla. desconocen el imperio y obligan a abdicar a -

Iturbide el 20 de marzo de 1823. No obstante. el Soberano Congreso di--

suelto y nuevamente convocado por Iturbide. además de preocuparse por el_ 
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nuevo gobierno. a cargo de un triunvirato formado por Victoria y Rayón e~ 

mo representantes de los insurgentes. asr como por Negrete del bloque - -

iturbidista. en el mes de abril emite un Decreto por el cual se declara la 

inviolabilidad de los diputados. según el modelo de la Constitución de C§_ 

d.:lz de 1811; pero al mismo tiempo. mcdiant.c Decreto del 25 de abri·l de --

1823. modifica el artículo 46 de su R~glamcnto Interior. para quedar como 

sigue: 

'~TICULO 46.- Toda queja contra un diputado. o la fnlt:a de éste que en el 

ejercicio de !"~us func í onvs rn1l.'dd nH.'reccr Ci.lS tigo • .se t:omnr.5 en considcra

ciGn por el con;~rL"¡..;o. en 0esión sccrct. ... y con lo <: ue en el ;_..:...:to exponga_ 

el. diputado, se pasar:i .:1 una co1:-i1-si.ún especial. O ido su dictamen, y cu.a!!_ 

to de palabra o por escrito qujcrn ~xponcr el diputado. se proceda en se 

guida a declarar si ha e-• no lug~i.r ~ la formación <le causa. y si la hubie-

p.:i.sar.'i el c:--:rcdient:L: a.1 t.ri.b11n:1l. '' 

El mismo Soberano Congrc~u, .._.1 15 de mE_ 

yo,. formula las rcgl.1s p.:1r.:i cxiglr re~>puns.:ibili<ln<l a los funcionarios pú

b1icos,. tambié:n según el r:ic•dclo de 1:1 m..i;-;ma Conscituciún Gaditana. 

La!• p•1rtcs conduc~·nt:c;-; a c.st:e trabajo -

de ta1~s buses. son Jas HÍg11icnt.c~: 

"BASE TERCERA.- El cuerpo LL•gislilt:ívo ••. debe ••• decldr.ar s.i ha lugar n -

1a formación de causa contra cll:is. (Jo:> diputado~;). los sccrct::iriou de -

estado y 1os mn~istradus del Trib11n~l Su¡,rcmo de Justicia: •.• crear un -

cribunal coCTpucst:o de individ11os de sti seno parn juz~ar a los dip11tados -

de 1os congresos provincialcu en los Cit~o~ precisos qu~ dctcrminarS una -

1ey y bic~ meditada. 

BASE OCTAVA.- El Senado .•• <lcbc ... juz¡~ur n los individuos del cuerpo ej.!;_ 

cutivo,. a los diput;1dos <lci legislativo. a los magistrados del Tribunal -

Supremo de Justicia y a los secretarios de estado en los casos precisos -

que designará una ley cl.:1ra y bien pensada." 
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Final.mente se cumple el. Plan de Casama

ta y el. nuevo congreso se reúne a fines de 1823; los federalistas domina

ron en él. bajo el. l.ideraco de Racos Arizpe. Por su parce. el. grupo cen-

cral.~sta se agrup6 alrededor de Lucas Al.amán y de Bustamante. 

El 31 de enero de 1824 se aprueba. el A~ 

ta Constitutiva de la Federación. documento redactado con la preocupación 

fundamental de organizar el funcionamiento del gobierno y consagrar l.a s~ 

beran~a popular. El poder se concretó esencialmente en el Congreso y se_ 

subrayó la autonomía de los estados. 

b) CONSTITUCIO:.: DE 1824 

L'u cj<..:cut.ivo débil y un estado federal._ 

con autoridad dudosa. dificultaron la actuación gubernativa del. nuevo rE

gimen; no obstante. el 4 de octubre <le 1824. se firm6 1a Constit:uci6n. C.!!_ 

yos preceptos relativos a este trabajo, se transcriben 1it:eralmente a CO.!!, 

t:inuaci6n: 

"ART. 38.- Cualquier¡¡ de las dos cámaras podrá conocer en calidad de gran 

jurado sobre las acusaciones: 

1°. Del presidente de la federación, por los delitos de t:raicion contra_ 

1a independencia nacional ú la forma establecida en gobierno. y por cohe

cho o soborno, cometidos durante el tiempo de su empleo. 

2°. De mismo presidente· por netos dirigidos C'.an.ificstament:e 5. impedir -

que se hagan las elecciones de presidente. senadores y diputados. 6 á que 

estos se presenten ~ servir sus destinos en las epocas señaladas en esta_ 

Constitución, ó á impedir n las enmaras el uso de cualquiera de las íacu.!_ 

t:ades que les atribuye ln mism.:..1. 

3°. De los individuos de l~ cort~ ~uprcm.::l de justicia y de los secreta-

ríos del despacho, por cualquiera delito!:' cometidos durante el tiempo en_ 

sus empleos. 

4°. De 1os gobernadores de los estados. por infracciones de la Conscitu

c~on federal, leyes de la un ion• ú ordenes del presidente de ln fedcra--

c~on. que no sean manifiestamente contrarias a la Constitución y 1eycs g~ 
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nera1es de 1a unión. y tambi~n por 1a pub1icacion de 1eyes ó decretos de_ 

1as 1egis1aturas de sus respectivos estados. contrarias á 1a misma Const.!, 

t:uci6n y 1eyes." 

"ART. 39.- La camara de representantes hará exclusivamente de gran jura

do. cuando c1 presidente ó sus ministros sean acusados. por actos en que_ 

hayan incurrido el senado ó el consejo de gobierno en razon de sus atribE_ 

cienes. Esta misma enmara servirá del mismo modo de gran jurado en los -

casos de acusacion contra el vicepresidente. por cualquiera delitos come

tidos durante el tiempo de su destino." 

'~RT. 40.- I.a camnrn ante 1.1 que se hubiere l1ccho la acusaci6n de los in

dividuos de que l1ablan los dos articulas anteriores. se erijir5 en gran -

jurado,. y se dcc].:irarc por el voto de los dos tercios de sus miembros pr~ 

sene.es h.::ibcr lugar .'i la formación de causa. quedará el acusado suspenso -

de su enea reo. y puesto 5 disposición del tribun3l competente." 

"ART. 42.- Los diputados y scn.:.idorcs scriín inviolables por 

manifcsc..::idas en el <lcscmpcilo <le su L'ncargo. y jamas podrán 

dos por ellas." 

opiniones, 

rcconvcni-

"ART. 43.- En las causas criminales. que se intentaren contra los senado

res 6 diputados. desde el día de su clcccion hasta dos meses dcspucs de -

haber cumpl1-<lo :.;u cncargo. nu podrán ser aquellos acusados sino ante lu -

ca.mara de estos. ni estos sino ante la de senadores. constituycndosc cada 

camnra ¡j su vez en gran jurado. para declarar si h.-'i ú no lugar ;Í. la form_e. 

ción de causa." 

"ART. 44.- Si ln e.amara r¡_uc· hag;i de gran jurado en ]us casos del nrcículo 

anterior. declnr.'irc,. por el voto de Jos dos tercios de nus miembros pre-

sene.es• haber 1 ug3r S la fomacion de causa. quedará el .-:icus:ido suspenso_ 

<ie su encargo, y puesto .'i disposición del tribunal competen e.e." 

"ART. 107.- El presidente. durante el c:iempo de su encargo. no podrE' .:er_ 

acusado sino ante cualquiera de ]as camar3s. y solo por los dclit:.os 
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de que hab1a el articulo 38. cometidos en el tiempo que a11i se expresa .. '" 

"ART .. 109 .. - E1 vicepresident:e. en los cuac.ro años de este destino. podrá_ 

ser acusado solamente ante la c&mara de diputados por cualquier delito co 

metido durante el tiempo de su empleo." 

"ART .. 119.- Los s~crct:arios del despacho serán responsables de los acc.os_ 

del presidente que nutorlccn con su firma contra esta Constitución, del 

acta consl:it.utiva, leyes p,cncralc.s y constituciones part:icuLnres de los -

estados." 

"ART .. 137.- Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia son las si-

guicnt:cs: 

V. CONOCER: 

PRIMERO. De las causas que promuevan al presidente y vicepresidente. se

gun los articulas 38 y 39. previa la declaracion prevenida en c1 articu1o 

40. 

SEGUNDO. De las causas criminales de 1os diputados y senadores indicados 

en e1 articulo 43, previa dec1aración de que habla el articulo 44. 

TERCERO. De las de los gobernadores de los estados en 1os casos de que -

habla el articulo 38 

en el articulo 40. 

su parte tercera. previa la declaración prevenida 

CUARTO. De las de los secretarios del despacho, según los articulas 38 y 

40." 

.,ART. 139-- (Parte conducente). Para juzgar a los individuos de 1a Corte 

Suprema de JusticLa, cligir5 la camara de diputados, votando por estados. 

en el primer mes de las sesiones ordinarias de cada bienio. veinticuatro~ 

individuos, que no sean del Congreso General, y que tengan 1as cualidade

des de los ministros de di.cha Corte Suprema." 
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E1 d~a 10 de octubre de 1824. Victoria_ 

jur6 como presidente y Bravo como vicepresidente. Victor:l..a trat6 de re~ 

conc:L1iar 1os intereses po1rticos e invit6 a f orma.r parte de su gobierno_ 

a 1as personas mlis destacadas de 1as diferentes facciones po1~ticas; como 

en tales momencos e1 único grupo po11t:ico definido eran 1os masones de 1a_ 

1og~a escocesa donde se refugiaron los españoles. Victoria form6 1a 1og~a 

de los york para contrarrestarlos. 

Este partidarismo entorpeció 1as funci~ 

nes públicas y provocó que el congreso se entrampara en est6ri1es discu-

siones. obligando al empleo de la legislación española. 

Los españoles. que aún retenían su gran 

poder económico, conspiraban contra el gobierno; el padre Joaquín Arena,_ 

quien precencl!a devolver ln Nueva España a Fernando V11 y formar una re-

gcncia provisional con los obispos y los cabildos dos cclcsiáscicos. 11.c

g6 al excrcmo de pretender la aprehensión de Victoria y Guerrero. para e~ 

yo efecto invitó al Comandante de Amias de 1a Ciudad de México. quien lo 

denunció y detuvo n 1os conspiradores. Los yorkinos aprovecharon la oca

sión y consiguieron la destitución de Negrete y de Echávarri. A fines de 

1627 se decreta la primera cxpulsi6n de españoles. 

La~ segundas elecciones enfrentaron a -

dos candidatos yorkínos: Gómcz Pedraza y Guerrero; el primero era el. can

didato de la mayoría integrada por los conscrvndorcs y. el segundo. de 

los radical.es que ahora se uní:a a los escoceses. Las cl.eccioncs fueron g~ 

nadas por G6mez Pcdraza y como no se respetó la decisión electoral. el 

pronunciamiento de Santa Anna no tiC. hizo ctipcra.r. 

Por su parte. el congreso reso1vi5 que_ 

las elecciones no representaban la voluntad popular y da e1 triunfo a Gu!:_ 

rrero y a Bustamantc. quienes desde luego ordenan la segunda expulsi6n de 
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españo1es y decretan 1a abolición de 1a esclavitud. 

España advierte 1a debi1idad de 1a nue

va nación e intenta la reconquista. para e11o envía al general Ba~radas._ 

cuya derrota permitió reafirmar 1a soberanía nacional; no obstante, a fi

nes de 1829 Guerrero habra perdido todo apoyo y decidió renunciar. 

El vicepresidente Anastac~o Bustamante, 

sucede a Guerrero, mas lo cierto es que, durante su dCscmpeño~ Lucas Ala

mán fue quien ejerció ~1 poder, pero con un despotismo tan desmedido que, 

después del íusi1amil.!nto de Guerrero. López de Santa Anna lo aprovechó p~ 

ra justificar su levantamiento <lcl 2 de enero de 1832, que culminó con la 

renuncia de Bustamantc. 

Gúmez Pedrazn .:ist.n:.1ió el poder y l.as le

gislnturaa de 1os Estados c1igicron corno presidente a Antonio López de -

Santa Anna y como vicepresidente a Va1cntín Gómez Furias. quien quedó a -

cargo de 1a primera magistratura. pues López de Santa Anna se rctir6 a su 

hacienda por primera vez_ 

E1 27 de marzo de este año de 1832. se_ 

expide 1n siguiente: 

"LEY SOBRE FUERO DE LOS COMANDANTES CI:NERALES .. 

ARTICULO 1° .. - Por 1ns 1cycs vigentes. han estado y estan sujetos 1os 

mandantes gcnera1cs que incurran en delitos mi1itarcs. a1 Consejo de Gue

rra de oficiales Generales .. 

ARTI.CULO 2º .. - En 1os casos de que habla e1 Artículo anterior. relevado el 

comandante general delincuente. y dadas por e1 gobierno 1as órdenes que -
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sean de su competencia constitucionn1. e1 comandante genera1 que mande ~ 

1aa armas en e1 Estado donde se cometi6 e1 crimen. proceder& con arreg1o_ 

a 1as 1eyes. usando las facultades que éstas conceden a 1a autoridad que_ 

ejerce. 

ARTICULO 3º.- En 1os delitos comunes. han debido y deben ser juzgados los 

comandantes generales conforme a la ordenanza por los juzgados militares. 

luego que se haya verificado o se verifique su remoci6n por el gobierno." 

Los opositores al gobierno constituido_ 

consideraron tener el poder suficiente para lograr las reformas que tanto 

anhelaban. en términos generales: Secularizar la enseñanza. incautar los_ 

b:i.enes del clero. reformar las órdenes rcl igiosas y nombrar a las dignid~ 

des eclesiásticas. 

Gómez Farias int:.cntó neutralizar la - -

reacción desterrando a quienes pudieran ser diri~entes de la oposici6n, -

decretó medidas para suprimir la coacción civil canto para el pago de1 -

diezmo como para el cumplimiento de los votos monásticos; tnmbién abo1i6_ 

el fuero militar e incauto los bienes de las misiones de las Californias_ 

y de 1as Filipinas, suprimió 1.:.i C'n.ivcr:·.:oi.<la<l, reformó 1.a enseñanza supe--

rior excluyendo al clero; todas estas medidas fortalecieron a la oposi--

sión y ocasionaron un movimiento general en contra. Santa Anna volvi6 y_ 

se convirtió en el salvador. aboli6 todas estas medidas, excepto la supr~ 

sión de la coacción para el pago de diezmos que tanto beneficiaba a las -

clases pudientes; cierra el congreso cuando ésLe pretendió alargar sus s.!:_ 

sienes. Se llevan a cabo las nuevas elecciones y el nuevo congreso se ~ 

reune e1 1° de enero de 1835. 

A fines de 1836 se promu1garon las s~e-

te 1eyes. en un documento demasiado complicado; con esta base transfo.!:_ 

maron 1os Estados en Departamentos con juntas e1ectivas ante el congreso 
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genera1 y gobernadores nombrados por e1 supremo poder ejecutivo. 

El gobierno centra1 estaba constituido_ 

por 1os tres poderes tradicionales. más uno nuevo que inspirac;ión de_ 

Benjam~n Constant: El Supremo Poder Conservador que deb.!a evitar abusos -

de 1os poderes Legislativo y Ejecutivo. 

La primera república central duró seis_ 

años y un sólo pcr.!odo constitucional. el de Bustam.:iritc, cuyo gobierno -

aunque inescable duró hasta 1841 .. en que López. de Santa Anna lo sucediú. 

I.a posibilidad del establecimiento de -

una nueva monarqurn. con un príncipe extranjero, se mencionó por primera_ 

vez el 1840 por Gutiérrcz de Estrada, quien proponía tal cambió 

carta públ.ica a1 Presidente Bustamant:e. lo único que obtuvo .íue su expul

sión del pal:s. 

En 1841 los levantamientos armados se -

incrementaron,. unos en pro <le la Rcf'orm.::i Constitucional y otros en el del 

Federalismo. Bust:.:irn.::int:e fue succdic.lu pur Lc.lpcz de Sant:.n .Anna quien a pe

sar de haber gobernado por tres años como dictador. el 9 de julio de -

1842. emit:c un Decreto <le Gobierno para regular el encaus.:tniicnto de los -

integrantes del Congreso Constituyente. en que: 

"Considerando lo importante que es .:tl bien de la sociedad y al decoro del 

Congreso Constituyente. determinar cómo haya de ejercer su derecho de in

munidad en los casos ocurridos o que pueden incurrir ••• ". se decreta.: 

ARTICULO 1°.- Se declara que al juicio que se forme en asuntos criminales 

contra miembros del Congreso. deberá proceder el jurado de acusaci6n,. que 
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e1 mismo Congreso reglamentará 1os t~rminos convenientes. 

ARTICULO 2º.- La Suprema Corte de Justicia. juzgará a 1os miembros de1 -

Congreso respecto de quienes se haya dec1arado haber 1ugar a 1a formaci6n 

de causa por e1 jurado de acusaci6n. Conocerá igualmente de los negocios 

civ1.1es de los diputados. 

ARTICULO 3º.- A los diputados que sean miembros de la Suprema Corte de -

Justicia se les juzgará por el tribunal establecido para ésta. y que exi~ 

te en los mismos individuos que la forma.han. según el tenor de la primera 

de las Bases de Tacubaya. 

e) LAS BASES ORGANICAS DE 1843 

Con posterioridad. el 16 de marzo de --

1843. expide el siguiente Decreto: 

"Que debiendo ser considerados los miembros de la Honorable Junta Lcgisl!!_ 

tiva como reprcscnt:ant:cs de la Naciún y siendo muy conveniente asegurar--

1es la independencia de que necesitan en el desempeño de sus funciones. -

para e1 mayor acierto; usando de las facultades que me concede la séptima 

de las Bases acordadas en Tacubnya y juradas por los representantes de --

1os departamentos• he tenido a b.ien decretar lo siguiente: 

La Honorable Junta Nacional Legislativa organizará desde luego su jurado_ 

y establecerá los términos en que hayan de ser juzgados sus miembros. 

siempre que se hallen en ej crc.icio act.ual de sus funciones." 

Est:a H. Junta Legislativa. nombrada por 

Ni.col lis Bravo. formu16 "Las Bases Orgánicas de la República Mexicana"• -

aceptadas por López de Santa Anna para proteger la observancia de las ga

rnntras individuales de los ataques de las autoridades estatales y feder~ 

1es a los particulares. 

Con estas Bases Orgánicas surge la se~ 

gunda república centralista; son pub1icadas el 14 de junio de 1843 por m~ 

dio de bando naciona1. Los preceptos que interesan para 1os efectos de -

este estudi.o. son los siguientes: 
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TESIS 
DE U. 

no DEBE 
816LIOTECA 

"ARTICULO 74.- Los diputados y los senadores no poc..!riín ser juzgados en sus 

causas criminales y civiles durante su encargo y dos meses después. sino_ 

en 1a forma prevenida por la constitución y las leyes. 

ARTICULO 76.- Cada una de las cámaras conocerá de las acusaciones que se_ 

hicieren contra sus respectivos individuos. para el efecto de declarar si 

ha o no lugar a la formaciún de causa. 

ARTICULO 78.- Las dos c.iímar.:is rcunid;1s formaran jurado, con el objet:o - -

arriba expresado, en 1¡1S acus.1cioncu contra el presidente de la república 

por los delitos oficiales contr.:i todo el magi.st:erio. ·a contra coda la CD.E_ 

te Suprema de Justiciü o ltl MJrcial. 

ARTICULO 90.- Son prerrogativas del Presidente: 

No poder ser a.cusaúo ni proccs.:ido crirnir.almcnce dura.ncc su presidencia y_ 

un nño después. sino por delitos de traición contra la independencia. na-

cional. y forma de gobierno c~t:ablccida en estas Bases. Tampoco podrá 

acusado por delitos comunes. sino hasta pasado un año de haber cesado en_ 

sus funciones. 

ARTICULO 100.- Los ministros ser.'in responsables ele .los actos del preside!!._ 

t:e que autoricen con sus Cirmas en contra de la Constitución y Leyes. 

ARTICULO 102.- Serán responsables de las resoluciones que SQ tomaren en -

Junt.a de Ministros, lo.::> que acordaren y en todo caso lo será el Ministro_ 

que las autorice. 

ARTICULO 197. - Toda prevaricación por cohecho• soborno o r~'"ltcr:ía. produce 

acci6n popular contra cualquier funcionario público que la cometiere." 

L6pez de Santa Anna ene a fines de 1844 

y es dest:~rrado. 

Los dos gobiernos centralistas siempre_ 

estuvieron amagados por la guerra con los Estados Unidos de Amér~ca y por 

1a ~ndependencia de Texas; con e1 Plan de San Luis e1 genera1 Paredes - -
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Arri11aga toma el poder 1a intenci6n de organizar e1 para para la gu~ 

rra, pero es destituido por 1os federa1istas. 

Los Estados Unidos de Am~rica dec1aran_ 

la guerra y se llama a L6pez de Santa Anna del destierro para conducir la 

defensa del para. se le une nuevamente G6mez Farias y para la lucha toman 

como bandera la Constitución de 1824. 

El problema de Texas se había agravado_ 

desde 1831, con la rebe1i6n de sus pobladores. quienes deseaban convertí.E. 

lo en un Estado ind~pendiente pues poco importaron a España y luego a Mé

xico sus posesiones norteñas. López de Santa Anna habra sido derrotado -

en San Jacinto el 21 de marzo de 1836 y estando preso firm6 los tratados_ 

de Vclazco. Mientras Francia. que nunca había reconocido la indcpenddcn

cia mexicana y exageraba ciertas reclamaciones de ciudadanos franceses pa 

ra justificar sus pretensiones imperiales, hab!a bloqueado con su flota -

los puertos tanto del Golfo como del Pac!fico y el 21 de marzo de 1838 ~ 

lanz6 un ultimatum al Gobierno Mexicano pura el pago de 600 mil pesos; -

el Congreso le declaró la guerra; el 27 de noviembre los franceses tom~ 

ron San Juan de Ulúa y en 1837, el Gobierno de Estados Unidos de América_ 

reconoce la independencia de Texas par.a, post:cri.orml!ntc, el 1º <le marzo_ 

de 1845. su Congreso declarara la anexión de Texas a la Unión Americana. 

Firmada la paz con los Estados Unido8 -

de América,. el Congreso de México se ocupó de la elección de Presidente -

Constitucional, la cual recayó en el general José Jouqu~n Herrera, quien_ 

prestó jurrunento el 3 de junio de 1848 y desempeñó el ca.rgo hasta enero -

de 1851. en que lo sustituyG Mariano Arista; éste, a vez, renuncia en_ 

enero de 1853 y lo reemplaza Juan Bautista Ceba1los. en su carácter de -

Presiden.te de ln H. Suprema Corte de Justicia. como no fue reconocido por 

1os firmantes del Plan de Guadalupe, el propio Ceballos da un golpe de_ 

estado y disuelve el Congreso; su ministro de guerra se reúne con e1 
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belde L6pez Uraga y convienen en que Ceba11os permanezca en e1 poder has

ta 1a ce1ebración de nuevas e1ecciones; como Ceba11os no acept6 y regres6 

a 1a Corte. Rob1es Pezue1a y López Uraga designaron a Lombardini Preside.!!_ 

te Provisiona1 hasta 1a llegada de Lópcz de Sanca Anna. 

Ya en el poder. e1 22 de abril de 1853. 

L6pez de Santa Anna promulgó una especie de estatuto administrativo. lla

mado "Bases para la Administración de la República hasta la promulgaci6n_ 

de la Constitución''. donde se <l.ispone que, para el buen funcionamiento -

del Estado, entrarían en receso las legislaturas loc-alcs y la federal. Se 

decreta una ley de imprenta. Se destierra a Arista y a la mayoría de los 

principales miembros del partido liberal. Se decreta la centrn1izaci6n -

del poder público por todo e1 tiempo que se juzgara necesario. El trata

miento que en adelante se le daría a Santa Anna sería el de A1tcza Scrc-

n.!:sima. 

Mediante Decreto del 16 de diciembre de 

1853. se priva de su fuero a diputados y senadores como sigue: 

"Antonio L6pcz de So.nta Anna,. cte.,. •••• he tenido a bien decretar 1o si-

guíen te: 

ARTICULO lº.- E1 fuero que la Constituci6n General y 1as particulares CO!!_ 

ced~an a los diputados y senadores,. cesó desde que c1 Congreso General y_ 

1as legislaturas dejaron de existir. 

ARTICULO 2°.- Los negocios que se hallen pendientes de la dec1nraci6n del 

jurado, pasar&n a los tribunales correspondientes. 

ARTICULO 3°.- Continuar5n los tribunal~s conociendo de los negocios que -

estén en ellos radicados con antcríoridad n esta ley." 

En 1854 el bloque político que llevó al 

poder a Santa Anna se divide; los conservadores lo repudiaron porque s61o 

habJ:a provocado inestabilidad política; los moderados porque consideraban 

i1egal su régimen y se encontraban resentidos por los ataques en contra -
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de sus intereses como industriales y propietarios; 1os radica1es. a su ~ 

vez. por 1os ataques a 1as libertades civi1es y po1~ticas y por 1a repre

ai6n que hab!n promovido. 

Bajo estas condiciones A1varez se insu

rrecciona en e1 Sur. junto con 1os 1ibera1es desterrados. 1anznndo e1 - -

P1an de Ayutla. Santa Anna combate sin éxito a 1os rebeldes en Acapulco. 

Realiza un amañado plebiscito para determinar su permanencra en el poder_ 

que le resulta favorable; pierde prestigio y como no puede combatir - -

eficazmente la insurrecci6n. ésta cunde por todo el país; al ver su causa 

perdida sale del pa~s. 

Comonfort después de luchar. también -

sin éxito. en contra de los pronunciados, negocia para terminar por reco

nocer a A1varez como jefe de la revolución, cuyo gabinete se integra may~ 

ritariamcntc por representantes dc1 liberalismo de la época: Me1chor Den!!!_ 

po. Benito Juárcz. Guillermo Prieto e Ignacio Comonfort. No obstante, el 

gabinete entra en crisis, Prieto renuncia y Comonfort se polariza hacia -

1os moderados; Juárcz, aislado, emite un Decreto de Gobierno el 23 de no

viembre. de 1855, promulgJndo la 11.:im.:i<la "Ley Juiircz" ,con el nombre de - -

'~ey de Administración de Justicia y Orgánica de 1os Tribunales de la N~ 

ci6n del Distrito y Territorios", mediante la cual• además de suprimir -

los tribunales cc1esiásticos y mi1itarcs que, sin embargo y mientras se -

expidiera una ley que arreglara el punto• continu.:J.rían conoc.icndo de los_ 

del.itas comuncb de i.ndivi<luos <le au fuero. dcLcrm.in.:i. la forna de .integrar 

un cuerpo colegiado para conocer de las pos.iblcs responsabilidades que se 

imputaren a funcionarios judiciales, como sigue: 

'ARTICULO 13.- Los magistrados propietarios y suplentes, y los fiscales de 

1a Suprema Corte. serán juzgados como se dispone en el art~culo 139 de 1a 

Constituci6n de 1824; y no pudiendo al presente hacerse el nombrnmiento -

de jueces como en ~1 se ordena. se verificará de la siguiente manera: en 

1os casos en que según las leyes sea necesaria 1n declaraci6n de haber 1~ 
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gar a 1a formaci6n de causa. se harü ésta por c1 Consejo de Gobierno; y -

para organizar e1 tribuna1 que debe juzgar a los responsables. el gobier

no formar~ una lista de veinticuatro abogados residentes en la capital. -

que tengan las cualidades que se requieren para ser ministros de la Supr.!:_ 

ma Corte, y no sean jueces ni empleados de los tribunales. Llcgatlo el e~ 

so de juzgar a algún responsable. el Consejo de Gobierno insaculará vein

ticuatro cédulas con los nombrc8 que compongan la lista citada. y sacará_ 

por suerte las de los ~ndividuos que deben formar el tribunal.'' 

d) ESTATUTO ORG,'\..."...: ICO DE 1856 

Con ?Ostcrioridnd, ·el l 5 dn ~ayo de - -

1856, en el Cstat.uto Orí',linico Provi.sionnl <le la República Mcxi.cana, se e.:!. 

tableció: 

"ARTICULO 85.- Son prcrro~~at:.iv.:is del Presidente: no poder ser acusado ni -

procesado criminalmente durante su presidencia y un año <lcspuGs. sino por 

delitos de traición a ] a in<lcpcn<lcncia nacional y .forma de gobierno est:.a

b1ccida en la convocJturia. Tampoco pn<lr5 ser acusado por delitos comu-

nes. sino hasta pa.sa<lo un ailo <le hJbcr ceso.do en sus funciones. 

ARTICULO 92.- Los ministros scr.:'.in rc.:sponsables de los actos del Presiden

te que autoricen con su:3 firmas conLra ül Plan de Ayutl<-I. reformado en -

Acapul.co • ante ] a Suprcm..'.l Corte de .Jus t ici.1. previa <lccln ración dP haber_ 

lugar .'.1 f"orrnación de causa. hecha por el consejo a mayoría absolut:a de v~ 

tos. 

ARTICULO 98. - La Cort:.c Suprema de .lus t:. icia descmpcñar:f Las atribuciones -

que le concede la exprcs11da ley. y ildcmfis las siguientes: 

CUARTA: Conocer: 

I.- De las causas que se promuevan a1 Prcs~dcntc. segGn c1 art~cu1o 85. 

I1.- De las de los gobcrn~dorcs de los Estados, en 1os casos de que hab1a 

e1 art~cu1o 123. 

ARTICULO 123.- Los gobernadores de l.os Estadosy del Uistrit:.o; y los jefes 

pol.rticos de 1os territorios. serán juzgados por sus delitos oficia1es y_ 
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comunes por 1a Suprema Corte de Justicia. previa 1a autorizaci6n de1 Go-

bierno Supremo." 

E1 20 de mayo de 1856, se inc1uy6 en e1 

propio Estatuto que: 

•ti.as demás disposiciones de 1a Sección Sexta contienen principios de or-

den administrativo. que probarán a 1a Repúb1ica e1 deseo que an:lma a1 Go

bierno de hacer e1 bien a1 pa~s que le ha confiado sus destinos. Una de_ 

e1las prohibe a1 presidente enajenar parte alguna de1 territorio: Otra d~ 

c1ara 1a responsabilidad de los ministros; sobre este particular nada di

jo el Plan de Ayutla pero la coincidencia de los individuos que forman el 

gabinete ha suplido esa falta, a cuyo fin se ha dispuesto que los jui--

cios de responsabilidad que contra ellos se sigan, sean decididos por 1a_ 

Suprema Corte de Justicia previa declaración del consejo. Que el Tribu-

nal Supremo deba conocer en estos casos. se comprende con s6lo considerar 

que se trata de faltas oficiales; y en cuanto a la dec1araci6n del Cons~ 

jo. el Gobierno ha creído encontrar un prccdcntc fundado en 1n Ley del 23 

de noviembre. que exige esa misma solemnidad cuando se trata de juzgar a 

los magistrados de la Suprema Corte." 

Comonfort. por su parte. expidi6 otras_ 

1eyes: La "Ley de Desamortizaci6n de Fincas Rústicas y Urbanas propiedad_ 

.de 1as Corporaciones Civiles y Religiosas". del 25 de junio de 1856. 11a

mada Ley Lerdo y que. según su declaración de intenciones. obedecra a la_ 

necesidad de desaparecer el estancamiento de la propiedad y al allanamie_!!. 

to de los obstáculos para el establecimiento de un sistema tributario un~ 

forme movilizando la propiedad rarz. base natural de todo sistema imposi

c.ivo; después. la "Ley Organica del Registro del Estado Civil". de1 27 -

de enero de 1857. para regular el establecimi.ento y uso de los comente--

rios. 

Estos ordenamientos fu~ron recogidos -

por e1 Congreso Extraordinario (integrado por 155 diputados propietarios e 
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igu.a.1 número de suplentes. en su mayor~a pertenecientes a1 partido moder!!_. 

do; aunque hubo una se1ecta minor~a de liberales puros y no pocos conser

vadores). e1 cual habra sido convocado en 1855 por el Presidente Alvarez_ 

de acuerdo con el Plan de Ayutla. 

En este Congreso prevalecieron las -

ideas del Partido Liberal. ln tribuna se engalanó con elocuentes y certe

ros discursos de sus miembros; en el sexagésimo párrafo del dictámen al -

proyecto de Constitución Política. formulado el 16 de junio de 1856. ref.!:_ 

rido a la responsabilidad de los servidores públicos. se dice lo siguie!!_ 

te: 

''Hasta hoy ln responsabilidad no NOlamcntc de los altos funcionnrios de -

la Federaci6n. sino tambiGn de sus agentes inferiores. ha sido ineficaz._ 

imposible. De un lado la influt.!ncia <le ellos. fortificada eras de fórmu

las dilatadas y embarazosas, y de otro la dificultad nacida de complicar_ 

la suspensión o destitución del funcionario acusado. con la pena común o_ 

criminal. han hccl10 qu~ unJ~ vcccH el jurado de acusaci6n tema declarar -

la formación de causa. y otras. el de culpabilidad~ o en el de sentencia_ 

se resista a calificar el l1echo~ o la aplicaci6n de la pcnn. Si el jui-

cio polrtico no se contrae exclusiVilni•=nte a los delitos de este g~nero. -

sino que comprende también cualesquiera otros. con cal que hayan sido co

metidos en el ejercicio de las funciones oficialcn, tiene por lo menos la 

ventaja de que su sentencia debe limitarse a retirar del poder. o de las_ 

funciones de su cncar~~o, al funcionario acusado. rcduci~ndolo a la condi

ción de individuo particular, y HO~ct.iéndolo a los tribunales ordinarios_ 

para el castigo de los d~l!tos comunes en que l1aya incurrido. o bien para 

la indemnización de los perjuicios que haya causado. El juicio político_ 

es adem5s el juicio de la opinión y de la conciencia pGblica. pues sucede 

frecuentemente en todos los gobiernos. que sin que un magistrado haya in

currido en delitos pa1pableH y notorios. que se puedan calificar y probar 

en un proceso con todas sus formas. por omisiones o descuidos. por inept,!. 

tud o por otras causas negativas. ha perdido la confianza popular. infun

de recelos y sospecl1as. es un estorbo a las mejoras y progresos. o guarda 



86 

conducta. o sigue una po1rtica incompatib1es con la tranqui1idad. con 

1as instituciones o con e1 bien del pars. En todos estos eventos e1 jui

cio pol~tico resuelve las dificultades. porque reducido a un objeto sólo. 

el de quitar el poder al responsable. una vez obtenido este objeto. la S.f!. 

ciedad sale del conflicto y el orden se restablece. Añádase a todo ~seo. 

que la sentencia de un estricto juicio político no infama. no irroga peE_ 

juicio. no causa un daño irreparable. sino es la destitución o la inhabi

litación para ejercer otro cargo, es decir. una infamia, un perjuicio o -

daño del º!"dl:'.!n político." 

"Sois inepto; no merece.is la confianza del pueblo; no debeis ocupar un -

puesto público: Es mejor que volvais a la vida privadaº. He aqu:í' 1o que_ 

en resumen dice una sentencia del juicio pol~tico. sin impedir por eso. -

que los delitos del orden común sean juzgados y castigados por la juris-

dicci6n ordinaria. El voto del pueblo no es infalible; sus esperanzas -

pueden frustarsc, vcnirle males imprevistos de quien lo promcti6 crecidos 

bienes, y es 16gico y muy justo que por un medio lc~al. sin conmociones. 

ni turbulencias, pueda retirar el poder a su delegado. Asr el castigo -

será• si se quiere .. mús leve; pero en todo cuso más sep,uro. ns:!: los encar 

gados de las funciones públicas son mas fieles y mas celosos en el cum-

plimiento de sus deberes." 

"'Como las faltas que se tiene el propósito de castigar por medio del jui

cio pol:!:t:ico, son de una naturaleza pol~tica. era de suponerse que muy -

frecuentemente scrran cxagcrndas por el csp~ritu de partido, que los pro

cedimientos participarían del resentimiento de las pasaciones en lugar de 

ser dictados por el sentimiento del bien público. Se debra temer que en_ 

caso de condenación e1 castigo fuese desproporcionado a la ofensa~ y sin_ 

embargo, por la naturaleza misma de tales ofensas era imposible determi-

nar con exactitud tanto la gravedad de la falta corno la de 1a pena; por -

consiguiente era necesario dejar al tribunal polrtíco la mayor latitud en 

este punto, y por otra parte. sí era necesario pretender graduar los de1.!_ 

tos y las penas, también era muy peligroso conceder a1 tribunal faculta~ 

des discrecionales y absolutas. Para evitar este doble inconveniente, se 
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creyó que era más acertado 1imítar e1 poder de1 Senado a1 derecho de pro

nunciar solamente 1a destitución del acusado, y 1a pérdida de su capaci-

dad po1~tica. quitándole asr toda su tentación de sacrificar 1a inocencia 

al furor de 1os oídos políticos o de las exigencias populares. Así era -

un acto de prudencia. de sana política. y aun de justicia. separaT de es

ta clase de procesos lo que era político, de lo que era puramente civil._ 

consignar lo uno al poder político del gobierno. lo otro al poder judi--

cia1 ordinario; confiar al Senado el juicio y la condcnaci6n política, y_ 

al "JURY'' o tri.bunal común o..:l jui.ci.o y L.l condenación civil. La utilidad_ 

de esta división ~Je perci_be. -:::ons~dcrnndo codos los inconvenientes que r~ 

sulten de someter a un tribunal las funciones políticas. En la marcha ºE. 

dinaria de 1.:i administración criminal. un tribunal común no puede pronun-

ciar una destitución; si ésta tiene lugar raras veces. más bien es co-

mo efecto de la sent:cnci~1 y no co~o parte de ella misma". 

"En Europa los tribunales políticos pueden aplicar to<las las disposicío--

del C6digo Penal; en Am~ricJ cu~ndo han quica<lo al culpable el car5c

tcr público <le que esta.ha revestido y le han dcclar.:i<lo índigno de ocupar_ 

cargos políticos en lo sucesivo, c:~tá extinguido su derecho y principia_ 

1a incumbencia dt.~ los tribunales ordinarios ... " "en Europ.;:i el juicio pol.f 

tico es miís. bien un act.o judicial que un.'.l providencia administrativa. Lo 

contrario se ve en los Estados Unidos. y es f5cil de convencerse de que -

el. juicio pol!t.ico es nl lí mucho más lo segundo que lo primero. El blan

co principal del juicio político en los Estados Unidos es por consiguicn

c.c retirar el poder al que hace mal uso de él. e impedir que este mismo -

ciudadano estG revestido de ~len lo sucesivo •.. •• ''los tribunales pol.Iti

cos europeos han tenido por principal objeto castigar a los culpabl.es; y 

1os americanos quitarles el poder ••. el juicio polít.ico en los Estados -

Unidos es como unn providencia preventiva. No hay necesidad de aherrojar 

(SIC) a los jueces con definiciones criminales muy exactas .•• nada hay -

más espantoso que lo vago de las leyes americanas, cuando definen los cr_!. 

menes pol~ticos ••• pero lo que en esta materia las hace tan tremendas es 

su misma benignidad ••• en Europa los t.ribunalcs pol.~t:icos~ revestidos de_ 
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facu1cades terrib1es. no castigan. temerosos de cast.i.gar demasiado ••• en_ 

América 

dad." 

se arredran delante de una pena que no hace gemir a 1n humani-

"Por consiguiente., e1 juicio po1ít::ico de los Estados Unidos ejerce en e1_ 

rumbo de la sociedad un influjo tanto mayor. cuanto menos terrible es. No 

obra directamente en los gobernadores. pero hace a 1a mayorra enteramente 

dueña de los que gobiernan; no da a 1a legislatura un inmenso poder que -

s61o podrá ejercer en un día de crisis; 1e deja tomar una potestad moder~ 

da y regular. de que puede estar usando todos los días.'' 

"Resta sol.amente manifestar que. una vez acordada la supresi6n de la Cámi!. 

ra de Senadores. ejercerá sus atribuciones corno jurado de sentencia., c1 -

Congreso de 1a Uni6n. necesitándose para un fal1o condenatorio las dos ~ 

terceras partes de votos de 1os diputados presentes: Que el jurado de ac~ 

saci6n se formará de los ciudadanos elegidos al efecto por las legislatu

ras de los estados. y no tendrá sesiones sino solamente un mes en cada -

año. para tomar en consideración y resolver las acusaciones que se les d.!_ 

rijan. Así estos ciudadanos. extraños en cierto modo a las tempestades -

que siempre se agitan en los grandes focos de actividad política. libres_ 

de la influencia de las pasiones populares y del contagio de los partí--

dos. sin csp!ritu de cuerpo. ni aspiracione5 de otro género. tendrán en -

su favor. sino toda~ las scgurid~dcs. fuertes presunciones al menos de Í!!_ 

_dependencia. justificación e imparcialidad. Y no ejercerán sus augustas_ 

y respetables funciones sino por el espacio de un mes improrrogable. a 

fin de que las acusaciones y juicios pol~tícos. realmente garantías de un 

gobierno repub1icano y 1ibrc. no se conviertan amenaza contrnua. en m~ 

tivo de agitación perpétua. en arma pcrmancntt! de scdiciún y de esc.:J.nda--

1o." 

E1 partido conservador por boca de Marc~ 

1ino Castañeda. propuso que se abandonara la idea de una nueva Constítu~ 

ci6n y se adoptara la de 1824. pues garantizaba 1a paz. impcdra el ataque 

en contra de los privi1egios del Ejército y del Clero. además evitarra 

tambi~n un cambio en e1 sistema de la propiedad ccrritoríal vigente. 
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B.- LA CONSTITUCION DE 1857 

Con todo. e1 Congreso fonnu1a una nueva 

Constitución en febrero de 1857, donde se adoptan las 1eyes Lerdo y Ju~~ 

rez, se inc1uyc un cap~tulo de garantras individua1es o Derechos del Hom

bre, protegidos por un sistema jurrdico y se establece 1a libertad de en

señanza. 

El texto original de los preceptos de -

esta Constitución relativos a este trabajo. son: ,/ 

"ARTICULO 103 .- Los diputados al Congreso de la Uni6n. los individuos de 

la Suprema Corte de Justicia y los Secretarios del Despacho son responsa

bles por los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su encargo_ 

y por los delitos~ f;.ilt..:.is~ ú omisiones en que incurran en el ejercicio de 

ese mismo encargo. 

Los gobernadores de los Eot.ados lo son igualmente por iníracci6n de 1a 

Constitución y leyes fctlcr.:tlcs. Lo es t.ambién c1 Presidente de? la repú-

blícu; pero durante el tiempo de HU enc.:trgo sólo podrá ser acusado por -

los delitos <le trniciún a la P~tria~ violación expresa <le la constituci6n. 

ataque a la 1ibcrt:1<l electoral y del itas graves del órdcn común." 

"ARTICULO 104.- Si el delito fuere comun el Con~rc!..iO cr:igido en gran jur~ 

do declarari:i á mayoría ~ibsolutn <le votos, si ha 6 no lugar .:'i proceder CO!!_ 

tra el acusado. E.n caso negativo no habr5 lugn.r ií nin[;un procedimiento -

ulterior. En el afirmativo, el acusado queda por el mismo hecho separa

do de su cnc<.lrgo y ~;ugcto a la acción úc los tribunales comunes." 

"ARTICULO 105.- D1._• los delitos ofici::il.c~ conoccr!in el Congrc~o como jura

do de acunaci6n. y la Sl1prerna Corte de .Tt1sticía como jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendril por objeto declarar ¡¡ rn.ayor!a absoluta de -

votos. si el acu~ado es 6 no culpable. Si ln declaración fuere absoluto

ria el funcionario continuará en el ejercicio de su cargo. Si fuere con

denatoria quedará inmediatamente separado de dicho encargo y será puesto_ 

disposici6n de la Suprema Corte de Justicia. Esta. en tribunal pleno -

y erigida en jurado de sentencia. con audiencia del reo. del f~scal y dc1 
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acusador. si 1o hubiere. procederá á ap1:l.car á mayor~a abso1uta de votos. 

que 1a. 1ey designe." 

"ARTICULO 106.- Pronunciada una sentenc:Ln de responsab:l.1:1.dad por de1icos_ 

of:l.c:l.a1es no puede concederse a1 reo 1a grac:la de1 indu1to." 

"ARTICULO 107.- La responsab:l.1:1.dad por del.::l.cos y fa1tas oficiales solo PE 

drá exij:l.rse durante e1 perrada 

en un año despui!s." 

que c1 func:l.onar:l.o ejerza encargo y 

"ARTICULO 108.- En 1as demandas del orden c:Lv:l.1 no hay fuero ni :l.nmun:l.dad 

para ningún func:l.ona.rio público." 

Comonfort enfrenta varias insurrecc:Lo-

nes de 1os conservadores. los somete y. además de ordenar el secuestro de 

los bienes del clero. deroga el decreto de Santa Anna que establecía la_ 

coacción civil para el cumplimiento de los votos monásticos. 

En las elecciones de mediados de 1857. 

resu1ta vencedor Comonfort y queda como vicepresidente Benito Juárcz~ E1 

17 de diciembre Félix Zu1oaga proclama el Plan de Tacubaya en el cua1 se_ 

nbo11a 1a Constitución de 1857 y Comonfort continuaba gobernando; un con

greso extraordinario expediría una nueva constitución conforme a la volu.!!. 

tad popular; Benito Juárez y tres miembros de la Cámara de Diputados. in

c1uyendo tiU prcs~dentu. son aprusa<los. Comonfort se une a este Plan de -

"Tncubaya y sesenta diputados condenan el Plan y llaman a los Estados de -

1a Federación para defender el orden constitucional. Comonfort primera-

mente se unió a la insurrección. mas como es dcstituído y se nombra como_ 

nuevo jcíc del movimiento a Zuloaga. con la intención de permanecer en la 

residencia. el 11 de ~ncro de 1858, dispone la libertad de Juárez quien -

se dirige a Guanajuato. El 22 de enero de 1858, una junta de representa~ 

tes de los departamentos declaró Presidente a F.élix Zuloaga, quien con -

sus "Cinco Leyes" deroga las leyes reformistas, se devuelven sus emp1cos_ 

a los remisos a jurar la Conscitución. se restab1cció 1a Suprema Corte -

de Juscicia conforme a 1a organización de 1a época de Santa Anna. 
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En febrero Juárez establece su gobierno 

en Guada1ajara; en junta de ministros acord6 convocar a1 Congreso de 1a -

Uni6n para expedir 1as 1eyes orgánicas de la Constitución y llamar a ele~ 

cienes de presidente; e1 gobierno americano reconoce al gobierno de Juá-

rez en abril de 1859. 

Como se ve en esta época existran dos -

gobiernos; el de los reaccionarios con Zuloaga y el de los liberales con_ 

Juárez. quien es hecho prisionero nuevamente en marzo de 1858. a punto de 

ser fusilado es salvado por Guillermo Prieto. 

El 5 de mayo de 1858 Melchor Ocampo 

munic6 a los gobernadores de los Estados. la instalación del gobierno ge

neral en Vcracruz. 

Juárcz decreta en Veracruz las Leyes de 

Reforma. basadas en la separacíún de la Iglesia y el Estado y ordenando -

la nacionalizací6n de los bienes cclcsi5scícos y la cxcLnciún de las 6rd~ 

nes monásticas. 

Mientras canto, los monnrquistas y las_ 

tres potencias europeas de la época amenazaban al recién instalado poder_ 

liberal. pues en la Convcnci6n de Londres se decidió reclamar a M~xico -

sus deudas pendientes con ellas. El 6 de diciembre de 1861. llcg6 la es

cuadra española a Vcracruz. los ingleses llegaron el 6 de enero de 1862 y 

los franceses el 8 de enero. Lorcncez desembarca con órdenes <le íncursí~ 

nar al interior. Los españoles e ingleses se reembarcan de regreso a - -

Europa. Lorenccz avanza hacia Orizaba, es derrotado en Puebla por Zarag.e_ 

El 10 de junio de 1863. entra a 1a cap:!_ 

tal el ejército francés. los liberales se retiran con su gobierno a Sale.!_ 

110; e1 general Forey expide un decreto para la formación de una Junta S~ 
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perior de Gobierno. Guciérrez Estrada va a Parrs a1 Caati11o de Mirnmnr_ 

a pedir 1os servicios de1 archiduque Max1mi1iano. quien e1 10 de abril de 

1864 ea proclamado emperador de México en Mira.mar. 

Durante los casi tres años que dur6 1a_ 

intervención francesa. 1os combates con los liberales fueron frecuentes._ 

con triunfos para ambos bandos; pero a principios de 1866 la situación de 

Maximi1iano se cmpcz6 a volver cada día más crítica. pues Napoleón III e!!_ 

vi6 a México al Barón de Sai11ard para el retiro de la expedición france-

Libre de la tutela de Napoleún III~ Maximíliano decide tomar el man

do de sus tropas reunidas en Qucrétaro por Mi ramón y Mcj .í:a. Escobedo ]_os_ 

sitia y el 15 de mayo de 1867 cae la plaza. El 19 de junio Maxi.mil.iano,. 

Mirnmón y Mejra son fusilados. 

Durante su efímero imperio. Haximi1iano,. 

emitió el 10 de abril de 1865 • un "Estatuto Provisional del Imperio Mexi

cano". en el cual se consignan los siguientes preceptos que interesan pa

ra 1os efectos de1 presente estudio: 

"ART. 11.- Un rcgL:::imcnt:o fija los días de sesiones ordinarias del Consejo 

de ministros y el orden que en ellas deba guardarse. Y otro reglamento -

establece el buen orden y servicio en los ministerios y prohibe a estos -

injerirse en el despacho de los ncr:,ocios que no t:ocnn .:::i sus depa.rt:a.mcn---

coa .. " 

"ART. 12.- Los mini.seros son responsables ante la ley y en la forma que -

ella determina.. por sus delitos comunes y oficiales." 

"ART. 16. - Los magistrados y jueces. que se nombraren con el carácter de_ 

inamovibles. no podrán ser destituidos sino en los t6rminos que disponga_ 

la ley orgánica." 

"ART. 17. - Los m_agist:ra.dos y jueces. en el ejercicio de sus funci.ones ju

dicia1cs • gozarlin de absol.uta independencia .. " 

••ART .. 21.- La jurisdicción del Tribunal de Cuentas se extiende a t:odo e1_ 

Imperio ... 
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''ART. 22.- Los comisarios imperiales son instituidos temporalmente para_ 

precaver y enmendar 1os abusos que puedan cometer 1os funcionarios púb1~ 

cos en 1os departamentos. e investigar 1a marcha que siga e1 orden admi

nistrativo. ejerciendo las facultades especiales que. en cada caso. 1cs_ 

conceda el Emperador en sus instrucciones." 

Ju5.rez entra ~éxico el 15 de julio de 

1867 y restablece su gobierno; tiC suspenden las facultades extraordina-

rias de los jefes del c_jércit:o y ::;e reducen sus efectivos de 80 000 a --

20 000. 

Al plantearse el problema de si deberían 

suprimirse las facult~dcs extraordinarias del Presidente, éste convoca a 

elecciones con c1 prop6sito <le qt1e sea el pueblo quien decida si al eje-

cutivo corresponde mayor pa!10 político mcdiant:c reforma constitucio-

nnl. lo cual dcspert5 1:1s m~s airad11s protestas del Congreso Liberal que 

veía amenazado su santuario. 

En las clcccioncG primarias el pueblo se 

abstuvo de vacar. En las secundarias optó por reelegir a Ju.5rcz y bajo_ 

su mandato se intc~:ró tanto la C.:ím.:1ra de Diputndos como la Suprema CorCE! 

de Justicia; adcrn5~. se cxpi<li6 la Ley de Kcsponsabilidadcs de 1870 -

( 29 ). Ju5rez perma11eci~ en la prci;idcncia hasta su muerte en 1872 y -

su sucesor fue Scbnstifin l.crdo <le Tejadil. 

El 13 de noviembre de 1874, se reforman_ 

1os artículos 103, 104 y 105 <le la Const:it:uci6n de 1857, para quedar co

mo sigue: 

"ART. 103.- Loh senadores, los diputados, los individuos de la Suprema -

Corte de Justicia y los secretarios de Despacho, son responsables por los 

de1itos comunes que cometan durante el tiempo de su encargo. y por los d~ 

11.tos. faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo e!! 

cargo. Los gobernadores de los Estados lo son igualmente por infracción_ 

de 1a Constitución y leyes federales. Lo es también e1 Presidente de 1a 
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Repúb1ica; pero durante e1 tiempo de su encargo, só1o podrá ser acusado -

por de1itos de traici6n a la Patria y violaci6n expresa de 1a 1ibertad ~ 

e1ectora1 y dc1itos graves del orden común." 

"ART. 104 .- Si el delito fuere común, la Cámara de Representantes, erigi

da en gran jurado, declarará, a mayoría absoluta de votos, si ha o no lu

gar a proceder contra el acusado. En caso negativo no habrá lugar a nin

gún procedimiento ulterior. En el afirmativo el acusado queda, por el ~ 

mismo hecho, separado de su encargo y sujeto a la acción de los tribuna-

les comunes." 

"ART. 105.- De los delitos oficiales conocerán; la Cámara de Diputados e~ 

mo jurado de acusaci6n, y la de Senadores como jurado de sentencia." 

La comisi6n integrada para elaborar el_ 

esperado proyecto de reformas constitucionales. dur6 trabajando 119 me

ses. y como de ellos 49 se caracterizaron por el ejercicio de las facult~ 

des excraordinarias del ejecutivo, mediante las cuales se suspendieron g~ 

rantras individuales, sobre todo la relativa a la libertad personal. ocu

rrieron diversos levantamientos y asonadas, para culminar en 1876 con lu 

rebelión de Tuxtepcc • habiendo influido notablcr.icnte para ello la rcelec

ci6n de Lerdo• que de inmediato di6 lugar a un manifiesto del Presidente_ 

de la Suprema Corte de Justicia y vicepresidente de la República, Jos~ H~ 

r~a Iglesias autonombrándosc Presidente Interino. después de declarar nu-

1a esa reelecci6n de Lerdo. quien. en noviembre de 1876 huye al cxtranje-

La rebcli6n de Tuxtcpcc. se basú en un -

Plan del mismo nombre. cuyos principales puntos fueron: Desconocimiento -

del gobierno de Sebasti~n Lerdo de Tejada; reconocimiento de los goberna

dores que se adhirieran a1 Plan; comicios para supremos poderes de la - -

Uní6n a 1os dos meses de ocupado México; y entrega provisional de1 Poder_ 

Ejecucivo a Jos~ M.ar~a Iglesias si aceptaba el Plan. 

Como Ig1esias no acept6. Porfir~o D~az_ 
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(que hab~ ocupado mi1itarmente 1a Ciudad de México) el 28 de noviembre -

de 1876 se autonombró jafe de1 Poder Ejecutivo para, unos cuantos días ~ 

despu~s. "ceder'' este cargo el general Méndez. 

El 5 de mayo de 1877. Porfirio Díaz as.!!_ 

me 1a Presidencia Constitucional. Pacrficamente Manuel González lo suce

de e1 lº de diciembre de 1880. El 1° de diciembre de 1884, regresa Porf~ 

dio D~az a la presidencia con un gobierno que prometía ante todo scnuri-

dad. El. 25 de m.~rzo de 1867 • .:.l propuesta de la lcg.lslación de Jalisco. el_ 

Congreso de la Uni6n autorizó la reelección prcsidenéial por un perrada -

de cuatro años y. así, en junio de 1888 D!az es elegido de nuevo Preside~ 

te. 

El Prt.:!si<lcnte centraliza en su persona_ 

el poder y poco deja a los gobernadores; silencia el parlnmcnt:.e y reduce_ 

e1 debate político. En 1890 ~~ anuncia la modífícaciún del art:.ícu1o 78 -

Constituciona1. para permitir la rcclcccii3n indefinida del Presidente de_ 

1a República. 

c.- LEY SOBRE DELITOS OFI~IALES UE 1896. 

Con fecha 6 de junio de 1896, el Presi

dente de la República Porfirio Díaz .. remitió. parn su publicación, a la -

secretar.ía de Estado y del Despacho de Gobcrnaci6n .. 1a "LEY REGLANENTAR1A 

DE LOS ARTICULOS 104 Y 106 DE LA CONSTITUCION FEDERAL", decretada por e1_ 

Congreso de la Uni6n el 29 de mnyo del mismo año de 1896, integrada por -

seis capítulos y 64 artrculos. ( JO ) 

El Capítulo I "Responsabilidad y Fuero_ 

Constitucional de los altos Funcionarios Federal_ es" .. consta de 9 art.ícu--

1os (del 1 al 9), se refiere a los sujetos mencionados en el artículo 103 

Constitucional y enuncia los procedimientos a seguir respecto de los al~ 

tos funcionarios. tanto por responsabi1idnd oficial como por delitos com~ 
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E1 CapS:tu1o í.I. ' 1De 1ae--secci.onea 1.nstru.=, 

art~cu1os (de1 10 a1 13); regu1a· 1a forma de :lnte-

grar l.as secciones instructoras de1 Gran Jurado a que se refi.ere e1 art.1'.:c~ 

1o 104 Constituciona1. 

El CapS:tu1o III "Proced:lmi.ento en 1os_ 

casos de dc1i.to de1 orden común"• se integra por 12 art.1'.:cu1os (de1 14 a1_ 

25); regula la forma en que debe procederse respecto de los funcionarios_ 

que gozan de fuero constituciona1. 

El Cap.1'.:culo IV "Procedi.mi.ento del Jur.!!_ 

do de acusaci6n". comprende 11 art!:culos (del 26 al 36) • precisa la forma 

que debe integrarse y funcionar las secciones instructoras. encargadas 

de la a::usaci6n por responsabilidad oficial. 

El. Cap.1'.:tulo V "Procedimi.ento del Jurado 

de sentencia". comprende de 7 artI:cu1os (de1 37 a1 43). señala c6mo se -

erige e1 Senado en Jurado de Sentencia y la forma en que ésce debe actuar. 

El CapI:culo VI "Rcgl.as General.es". 

incegra por 21 art~cu1os (de1 44 al 64). regula cómo deben allegarse l.as_ 

pruebas. 1os casos de recusaci6n y 1a forma de subscanciar 1as demás cue.!,_ 

Ciones procedimencal.es; cabe hacer menci6n. aunque no excrañn en tracánd~ 

se de 1a diccadura de D~az. l.n posibi1idad de accuar en cenera de ausen-

ces. según se desprende de los arcícu1os 49 y 53. posibilidad inexistence 

en la 1egis1atura hoy en vigor. 
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Mediante Decreto de1 6 de mayo de 1904. 

se modi.fica e1 art~cu1o 103 Constituciona1. para quedar como sigue: 

"ART. 103.- Los Senadores y diputados al Congreso de 1a Uni6n, los magis

trados de la Suprema Corte de Justicia y los secretarios del Despñcho, -

son responsables por los delitos comunes que cometan durante el tiempo de 

su encargo. y por los delitos. faltas u omisiones en que incurran en el -

ejercicio de ese mismo encargo. Los gobernadores de los Estados son res

ponsables por infracc.ión de la Constituciún y leyes federales. El Presi

dente y el Vicepresidente de la República. durante ci tiempo de su encar

go. s6lo podr5n ser acusados por traición a la Patria. violación expresa 

de la Constitución. ataque a la libertad electoral y delitos graves del -

orden común." 

Ante la continuada reelección <le Porfí-

río nraz. la oposición se reúne en 1901 en San Luis Potosí, convocada por 

Camilo Arriaga. Se resuelve formar la Confederación Liberal. Madero re-

corre el pa1:s y abril de 1909 se reúnen los dclc~ados de los clubs an-

ti.rec1eccíonistaG. que reclaman la no rcclccci6n, Ja libertad de exprc--

síón. el municipio libre y la reforma agraria. El Club Central Antiree-

lcccionista discute un programa con el lema "EI·ECTlVID/\.D E~~ EL SUFRAGIO Y 

NO REELECCION". Acabada la convención ~ladero se dirige al norte; es apr~ 

hendido y se le interna en la éarcel de San Luis Potosí. Se realizan las 

elecciones primarias el 26 de j uní o <le 1909 y las secundar 1-as el 1 O <le j~ 

li.o, para elegir presidente. 

Se declara el triunfo de Díaz, los ant~ 

reeleccionistas conscientes de haber ganado las elecciones, protest:.aron -

por uste nuevo atropello a la democracia. Madero escapa de tou prisión en 

San Luis Po~os! y va a San Antonio Texas junto con otros ant:.irce1cccioni~ 

tas.. Se proclama c1 Plan de San Luis• en el cual se declara 1cy supreu:.a_ 

de 1a naci6n el. principio de la No Reelección; se desconoce a Porfirio - -

D~az y a su gobierno; Francisco I. Madero asumirá la presidencia provisi~ 
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na1 y convocará a e1ecciones mes después de que e1 ejércico 1ibertador 

domine 1a capita1 y 1a mitad de 1os Estados; quedan sujetos a revisión --

1os fa11os de los Tribunales de 1a República. as! como 1os acuerdos de 1a 

Secretaría de Fomento. El Plan también contempla 1a integración de comi

siones para dictaminar sobre las responsabilidades de los funcionarios -

porfiristas y e1 respeto de 1os compromisos con los gobiernos extranjeros. 

A finales de noviembre de 1910. existen 

levantamientos armados en la mayor parte del país. Ocupada Ciudad Juárez. 

Madero instala ahí su Gobierno Provisional; el 21 de mayo de 1911. D!az -

renuncia al poder y sale de inmediato al exilio y Madero es electo Presi

dente de la República, cargo que ocupa del 6 de noviembre de 1~11 a1 19 -

de febrero de 1913. 

La Rcvo1ución Mexicana se caracterizó -

por buscar una transformación política que permitiera enfrentar los gra-

ves problemas socio-económicos que sufría el país; muerto Madero la revo-

1ución se vuelve a extender encabazada por Venustiano Carranza, quien al_ 

frente de los ejércitos constitucionalistas y con apoyo en el Plan de Gu~ 

dalupe, combate al usurpador Victoriano Huerta (apoyado por casi todos --

1os gobernadores de los Estados a excepción de los de Sonora y Coahui1a); 

la guerra cu1mina con ln derrota del EjCrcito rcderal por la División del 

Norte en Zacatecas, Estado donde se celebra en octubre de 1914, la Conve~ 

· ci.ón Revolucionaria., dominada canco por c.1 Vill.isrno como por el Zapatismo, 

pero con la inquietud política del Carrancismo. 

Ante el. predominio y acoso del poder m.!, 

litar del Vil.l.ismo-Zapatismo, el Carrancismo se repliega en Veracruz; pe

ro como se sienten incómodos en 1a Capíta1 y, sobre codo, carecían de un_ 

proyecto nacional., que sí tenía el Carrancismo. el Vi11ismo-Zapatismo se_ 

fracciona y se dirige a1 Norte y al. Sur. Finalmente, Obregón doblega 

la divisi.ón del Norce. E1 Carrancismo se consolida su aportación 1e-

gis1aciva en 1a Constitución de Querétaro de 1917. Sin embargo, se des--
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gasea en 1a lucha política de ta1 manera que. sobre 1a derrota militar -

causada por el Carrancismo sobre el Vi11ismo-Zapatismo. surge el Obrego-

nismo. como solución impulsada por los sectores medios que empezaban a d.!:_ 

linear un proyecto de institucionalización del movimiento social que. una 

vez muerto Obregón. se robustece con Calles. permitiendo la paz social. -

la ausencia de guerras intestinas al amparo de un Estado de derecho y or

den constitucional. 

En materia de responsabilidad de servi

dores públicos. es evidente que la instauración de un nuevo orden consti

tucional tiende a frenar el despotismo y la corrupción característicos de 

la dictadura porfirista y de las guerras entre fracciones revolucionarias. 

La lucha cenera la dictadura de Porfi-

rio D~az y los conflictos armados entre los revolucionarios. sucedidos -

con la muerte de Madero. tuvieron como propósito fundamental el encontrar 

soluciones a las graves problemas socio-económicos de la mayoría de los -

mex~canos. fundamentalmente al amparo de los planes de San Luis y de Gua

dalupe pero. como bien afirma Jorge Carpizo. nunca se planteó la necesi-

dad de modificar o subsistir la Constitución de 1857. ( 31 ) 

Mas Carranza. con su certera visión po

l~tica. convocó en 1916 a un Congreso Constituyente que. una vez celebra

do. superó y con mucho el proyecto de Constituci6n presentado por el Pri

mer Jefe; para fundamentar la convocatoria y la existencia misma del Con

greso. se reformó el Plan de Guadalupe. en donde se explicó que. si bien_ 

el procedimiento no se ajustaba formalmente a la Carta de 1857. verdad -

era que el Congreso Constituyente del que ella emanó. tampoco s~ había -

ajuscado al de la Constitución de 1824 y la historia acredicaba que nunca 

se había impugnado su validez; además. se recalcó la imperiosa necesidad_ 

de reformar la Constitución de 1857. para impedir la supremacía en e1la -

preva1ence del Poder Ejecutivo Federal• que había dado lugar a la dictad.!:!. 
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En e1 artícu1o 108 de1 proyecto. que e~ 

rresponde a1 103 de 1a Constitución de 1857. se suprimen 1a violación ex

presa de 1a Constitución y e1 ataque n 1a 1ibertad electoral. como de1i-

tos por 1os cuales se puede acusar al presidente de ln República. 

En el artículo 109 del mismo proyecto._ 

correspondiente al 104 de la Carta de 1857. se establece que la declara-

ción de la Cámara de Diputados en el sentido de que no ha lugar a proce-

der contra el acusado. no es obstáculo para que la acusación continúe al_ 

terminar el fuero. pues dicha declaración no prejuzga sobr~ la proceden-

cía o fondo de la acusación. 

No contenido en la Constitución de 1857. 

en el proyecto se incluye como artfculo 110. un precepto por el cual se -

dispone que durante e1 tiempo en que disfruten de fuero const:icucional --

1os altos funcionarios de la Federación, cst:c propio fuero no impide que_ 

se les persiga en los ca~os de delitos oficiales, faltas u omisiones com~ 

tidas por a.leos funcionarios de la Fedcr;:ición., durante,cl desempeño de a!. 

gún empleo, cargo o comisión pública, aceptado mientras se disfruta de -

fuero. 

Tambi~n se inc1uye en el proyecto, como 

arc!culo 111 • la concesión para denunciar mediante "acción popul.:1r" y nn

tc la Cámara de Diputados " ••• los delitos comunes u oficiales de los al-

Ces funcionarios de la Federación" y para que. un<.l. vez declarado por 1a -

citada Cámara de Diputados la procedencia de la acusación ante la de Sen.!!_ 

dorea. nombre una comisión de diputados para sostener 1~ acusación anee -

los senadores. 

Los comentarios que anteceden se formu

laron con base en la pubiicación que de escos artículos aparece en e1 ii

bro de Felipe Tena Ramírez ( 32 ) y que a concinuación se reproducen te~ 

t:unlmence: 
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T!tu1o Cuarto 

De 1a responsabi1idad de 1os funcionarios púb1ico. 

"Art .. 108.- Los senadores y diputados a1 Congreso de 1a Unión. 1os magi.!!_ 

erados de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación. 1os secretarios de1 

Despacho y e1 procurador gencra1 de 1a Repúb11cn son responsable~ por --

1os de1itos comunes que cometan durante e1 tiempo de su encargo. y por -

1os delitos. faltas u omisiones en que incurran en e1 ejercicio de ese -

mismo cargo. 

"Los gobernadores de los Estados y los diputados a :1:-as legislaturas loe!!_ 

les. son responsables por violaciones a la Constitución y leyes federa-

l.es .. 

''El presidente de la RepGblica durante c1 tiempo de su encargo. sólo po

dr~ ser acusado por traici6n a lil pntria y delitos graves del orden co-

mún. 

"Are. 109.- Sí el delit:o fucrc común, la Cámara de Dipucndos~ erigida en 

Gran Jurado,. dcclar.:::ará por t:layoría ilbsolut:a de votos el número t:ot:al de_ 

mi.embros que la formen, si ha o no lugar a proceder cont:rn el acusado. 
11 En caso negat:ivo no l1.:::abr5 lugar J ningGn procedimicnt:o ult:crior, pero -

tal. decl.aración no t>erii obstáculo para que la acusación continGc su cu.E, 

so cuando el acusado haya dcji1do de tener tuero, pues la resolución de -

l.a C5mara no prejuL~J ~ibsuluL~mcntc los fun<lamcntuti <lc la J~us.1ciGn. 

''En caso afirmativo, el .1cusodu queda, por el mismo l1ccho, separado de -

su encargo y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, -

a menos que se trace <lcJ presidente de la República; pues en cal caso,, -

s61o habr5 lugar a ncusarlo ante la C~toJra de Senadores, como si se cra

earc de un delito oficlitl. 

"Are. 110.- No gozan de fuero constit.ucíonal los altos funcionarios de -

1a Federación. por los delitos oficiales,, falt:as u omisiones en que inc~ 

rran en el desempeño de algfin empleo cargo o comisión pública que hayan_ 

aceptado durante el período en que,, conforme a la ley. se disfruta de -

aquel fuero. Lo mismo sucederá respecto a los delitos comunes que come

can durance el desempeño de dicho empleo., cargo o comisión. Para que la 
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causa puede iniciarse cuando e1 a1to funcionario haya vue1to a ejercer -

sus funciones propias. deberá procederse con arreg1o a 1odispuesto en e1 

art~cu1o anterior. 

"Art:l:cul.o llL- De 1os del.itas oficial.es conocerá el. Senado. erigido en_ 

Gran Jurado; pero no podrá abrir l.a averiguación correspondiente sin -

previa acusación de l.a Cámara de Diputados. 
11Si l.a Cámara de Senadores declarare por mayoría de 1as dos terceras pa,E. 

tes del. total de sus miembros. que el. acusado es cul.pabl.e. después de -

oirl.o y de practicar las dil.igencias que estime convenientemente. éste -

quedará privado de su puesto por virtud de tal. decl.aración. e inhabil.it~ 

do para obtener otro por el t~rmino que determine la ley. 

"Cuando el. mismo hecho tuviere señalada otra pena en la 1ey. el acusado_ 

quedará a disposición de las autoridades comunes. para que lo juzguen y_ 

castiguen con arreglo a ella. 

"En 1os casos de este artículo y 

del Gran Jurado y la declaración 

inatacables. 

los del anterior. las resoluciones -

de la Cámara de Diputados. -

''Se concede acción popular para denunciar ante la C&mara de Diputados -

los delitos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Fcdera-

Ción y cuando la Cámara mencionada declare que ha lugar a acusar ante el 

Senado. nombrará una comisión de su seno para que se sostenga ante éste_ 

la acusación de que se trate • 

. "Art. 112.- Pronunciada una sentencia de. responsabilidad por delitos of,! 

clales. no puede concederse al reo 1a gracia del indulto. 

"Art. 113.- La responsabilidad por del.itas y faltas oficiales. sól.o po-

drá exigirse durante el período en que el funcionario ejerza su encargo_ 

y un año después. 

"Art. 114.- En demanda del orden civil no hay fuero ni inmunidad para -

ningún funcionario público. 



CAPITULO III 

LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A PARTIR DE LA CONSTITUCION 

DE 1917 
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A.- LA CONSTITUCION DE 1917. 

Despu~s de enconados debates. e1 31 de_ 

enero de 1917. se clausur6 el perrodo único de sesiones del Congreso Con.!!. 

tituyente. e1 documento resultante recibi6 el. nombre de "Const:it:uci6n Po

ircica de 1os Estados Unidos Mexicanos que reforma la del 5 de febrero de 

1857"; mas creemos que no se trata de meras reformas sino de una nueva -

constituci6n. pues lo cierto es que. como ya antes hemos dicho en este -

trabajo. ni para la convocatoria ni durante los trabajos del Congreso de_ 

1916 se sigui6 el procedimiento establecido en la Constitución de 1857 p~ 

ra su reforma. sino que rcsultú del triunfo revolucionario; además y tam

bi~n fundamentalmente. porque el punto de vista individualista de la Car

ta de 1857 mejoró en la de 1917. al incluirse en ésta y por primera vez -

cuestiones eminentemente sociales. 

En lo que hace a la responsabilidad de_ 

1os servidores públicos. se puede consignar que en la Constitución de - -

1917, en el primer párrafo de su artículo 108 se incluyó por primera vez_ 

al "procurador n,encral de la República". En el segundo párrafo• además -

de los ya contemplados gobernadores de los Estados. como responsables 

por vi.elaciones a la Constitución y leyes federales. se incluye a los "d..!_ 

putados a las Legislaturas locales". En el tercer p5rrafo de este mismo_ 

artrculo 108, se om1tcn. tal y como se propone en el proyecto, los dcli-

t.os de "violación expresa de la constitución" y el <le "ataque a la libcr-

tad electoral", señal ad os la Constitución de 1857. para acusar al Pre-

·si.dente de la Rcpúblicn. 

Por lo que hace al artículo 109. en su_ 

segundo p5rrafo y también como se propone en el proyecto. se establece p~ 

ra el caso de que c1 Gran Jurado declare no haber lugar a proceder en co_!!. 

tra de1 acusado, que tal dcclarací6n no consticuye obstáculo para conti-

nuar e1 procedimiento relativo cuando el funcionario haya dejado de tener 

fuero, pues no prejuzga sobre el fundamento o el fondo de la acusación. -

En el tercer párrafo. relativo a la separación y a la sujec1.6n al proced!_ 

miento ante los tribunales comunes. se excluye al Presidente de la Repú~ 
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b1~ca, en cuyo caso 1a acusación procede ante 1a Cámara de Senadores, co-

mo si se tratase de de1ito oficial. 

La acción popular propuesta en el ar-~ 

t~culo 111 del proyecto de Carranza. persiste en la aprobada ConsCitución 

de 1917, en su arc.J'.culo de igual número. pero ahora en el quinto de sus -

se:is primeros párrafos; los dos primeros de éstos se refieren a la respon

sabilidad polrtica resultante de la comisión de los llamados delitos ofi

ciales; en el tercero se cstaLlccc que sí. en los mismos casos de delitos 

oficiales. el misr.io hecho t.uvlcrc ~ .. ...011.al.:::11. .. La. ,¡_,n la ley utr...l pena, el. acusu

do también qucdarl:a a Uisposicl.:in de las autoridades del fuero común. En 

el cuarto párrafo se establece que son inatacables las resoluciones del -

Gran Jurado y la <lcclaración <le la C.:imara de Diputados en materia de de1.!_ 

tos oficiales. ~n fin, en el suxLo y Gltimo p5rrafo de este artrculo 111 

se prevé la obligJ.ciún <lcl Congreso <le la Unión para expedir una ley so-

bre la responsnbilid.:i.d en que incurrirán todos lo::""> funcionarios y emplea

dos de 1a Fcdcraci6n, mediante los actos u omisiones que perjudiquen ton

ca 1os intereses pGblicos como el buen despacho. 

En el artículo 112 de la Carta de 1917_ 

se reitera el contenido <lcl 106 <le l~ Constitución d~ 1857. relativos a -

1a imposibilidad de otorgar indulto una vez dictada sentencia canden.a.to-

ria por delitos oficiales. 

En el art~culo 113 de la misma Curta de 

1917. se reproduce el 107 de la 1857, relativo al término en que opera 1a 

prcscripci6n en materia de los mismos delitos y faltas oficiales, preci~ 

sando que la acci6n s6lo puede intentarse durante el tiempo que dure e1 -

encargo y en un año después. 

Por último. en el art~culo 114 de 1a -

Constituci6n de 1917. también se reproduce e1 contenido de1 108 de 1a de_ 

1857. relativo a que en materia civil no existe fuero ni inmunidad para -

ningún funcionario público. 
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Los siete art~cu1os en comento integran 

e1 TITULO CUARTO de 1a Constitución Po1rtica de 1os Estados Unidos Mexic~ 

nos. int:Ltu1ado "De Las responsabi1idades de 1os funcionar:Los púb1icos ... _ 

Su texto origina1 se transcribe textualmente a continuaci6n: 

.. Art. 108.- Los senadores y diputados a1 Congreso de l.a Unión. 1os magis

trados de la Suprema Corte de Justicia de la Nací6n. los secretarios del_ 

Despacho y el procurador general de la República. son responsables por -

los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su encargo y por los 

delitos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo_ 

cargo .. 

Los gobernadores de los Estados y los diputados a las Legislaturas loca-

les, son responsables por violaciones a la Constitución o leyes fcdera1es. 

E1 presidente de la República. durante el tiempo de su encargo. sólo po-

dr§ ser acusado por traición a la patria y delitos grave~ del orden co---

mún." 

ºAre.- 109.- Si el delito fuere común. la Cámara de Diputados. erigida en 

Gran Jurado• declarará por mayor:!a absoluta de votos del número total de_ 

miembros que la formen. -o:i ha o no lugar a proceder contra el acusado. 

En caso negativo. no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; pero --

cnl declaración no será obstáculo para que la ~cusación continúe curso. 

cuando el acusado haya dejado de tener fuero. pues la resoluci6n de La C!_ 

prejuzga ab~ollJtamcncc los fundamentos de la acusaciGn. 

En caso afirmativo. el acusado queda. por el mismo hecho. separado de su_ 

encargo y sujeto desde luego a la acci6n de los tribunales comunes. a me

nos que se trate del presidente de la República; pues en tal caso. só1o -

habrá 1ugar a acusar1o ante la Cámara de Senadores., como si se tratare de 

un de1ito ofi.cia1." 

"Art:. 110.- No gozan de fuero conscituciona1 los a1cos runcionarios de 1a 

Federación. por los de1it:os oficia1cs. faltas u omisiones en que incurran 

en e1 desempeño de a1gún cmp1co. cargo o comisi6n púb1ica que hayan acep

tado durante c1 período en que conforme a la ley se disfrute de fuero. Lo 
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mismo sucederá respecto a 1os de1itos comunes que cometan durante e1 de-

sempeño de dicho emp1co, cargo o comisión. Para que 1n causa pueda ini~ 

ciarse cuando e1 a1to funcionario haya vue1to a ejercer sus funciones prE!,_ 

pías. deber5procedcrsecon arreglo a 1o dispuesto en c1 artrcu1o ante----

rior." 

"Art .. 111.- De los delitos oficiales conocerá el Senado, erigido en Gran_ 

Jurado; pero podrá abrir la averiguación correspondiente sin previa --

acusaci6n de la C5mara de Diputados .. 

Si 1a Cámara de Scnadorc~ declarase, por mayor~a de _las dos terceras par

tes del total de sus miembros. dcspuGs de oír al acusado y de practicar -

las diligencias que estime convenientes, que éste es culpable, quedará -

privado de su puesto, por virtud de Cal declaración e inhabilitado para -

obtener otro, por el tiempo que determinare la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pcnLJ. en la ley. el acusado -

quedar5 a disposición de las autoridades comunes. para que lo juzguen y -

castiguen con arrc1;lo a ella. 

En los casos de cst:c artículo y en Jos dt.:'l anterior, las resoluciones del 

Gran Jurado y la dcclaraci6n, en su caso. de la Cámarn de Diputados. son 

inacacab::t.cs. 

Se concede acción popular para denunciar ante Ja Cámara de Diputados los 

dc.1it:os comune::; u uficíalcs de los altos funcionarios <le la Federación y_ 

cuando 1a C5mara mencionad¡t declare que i1ít lugar n acusnr ante el Senado, 

nombrar5 una comLsi6n de su seno, para que sostenga ante aqufil ]a acusa-

ci6n de que se trate. 

El Congreso de la Uni6n expedirá a la mayor brevedad, una ley sobre res-

ponsabilidad de todos los funcionarios y empleados de la Fcdcraci6n, dc-

t:.ermínando corno faltas oficiales todos los actos u omisiones que puedan -

redundar .:on perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho. aun

que hasta la fecha no hayan tenido carácter delict:uoso. Estos delitos s~ 

r1in siempre juzgndos por un ~Jurado Popular. en los términos que para los_ 

delitos de emprenta establece el artículo 20." 

"Art. 112 .- Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos ofi

cial.es• no puede concederse al reo la gracia dc1 indulto.•• 
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"Art. 113.- l.a responsab1.l.1.dad por de1.1.tos y fa1cas of1.c1.a1es. s6l.o podrá 

exigirse durance el. perrodo en que e1 func1.onar1.o ejerza su encargo. y -

dentro de un año después." 

"Are. 114.- En demandas del. orden c:f.v.1.1 no hay fuero n:f. 1.nmun.i.dad para 

n.1.ngún func.1.onario públ.1.co." 

B.- REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1928 

El. artrculo 111 de l.a Const.1.tuc.1.ón de -

1917. promul.gada el. 5 de febrero. se reformó transcurr.1.dos más de 11 años 

s.1.n haberse exped.1.do aún l.a l.ey ordenada en su qui.neo párrafo; en efecto. 

en el. Diario Oficial del.a Federación del. 20 de agosto de 1928 ( 33 ).-

aparece publicado el. Decreto reformatorio. en éste los dos pr.1.mervti párr~ 

fos pasan ahora a constitu.1.r uno sól.o y en él. se 1.nvierce el. orden en que 

l.a Cámara de Senadores debe proceder para formular su declaración. en su 

origen se estableció inicialmente el oir al acusado y luego practicar las 

diligencias ... 

También se corrige el error contenido -

en el. inic1.al cuart:o párrafo (ahora tercero) pues en éste se mencionaba. -

que '' ••• en los casos de este arcrculo y en los del anterior, ••• ''• 1.as re

soluciones de las cámaras legislativas son inatacables; mas lo cierto es_ 

que el. artrculo anterior, el 110. no se refiere a ninguna resolución cam~ 

ral y. en cambio. en el arcrculo 109 si se mencionan dichas resoluciones; 

en virtud de lo cual la reforma consistente en la subsc~tución de la pal.!!_ 

bra "anterior"• por el 109. resultó apta para corregir el dicho 

Además. en esca misma reforma de 1928, 

en el antiguo nexto y último párrafo (actualmente quinto y antepenúltimo), 

se incluyen dentro de los sujetos activos. además de los ya considerados_ 

funcionarios y empleados de la Federación. a los del Distrito y Territo-

r1.os Federales; lo cual en la actualidad can sólo parcialmente es correc

to, habida cuenca de la inexistencia de Territorios. También en este pá

rrafo y al lado del término falta oficiales. se incluye primeramente a ~ 
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1os delitos, con 1o cua1 forma correcta se precisa 1a responsabi1idad~ 

de ~ndo1e pena1. a1 1ado de 1a meramente adm:l.nistrativa derivada de 1as -

fa1tas. 

Por ú1timo • en esta repetida reforma de 

1928. se añade un último párrafo al artrcu1o 111. por v~rtud del cual se_ 

otorga a1 Presidente de la República 1a atribuci6n de pedir ante la Cáma

ra de Diputados la destitución. por mala conducta. de los ministros, ma-

gistrados y jueces del Poder Judicial Federal, así como de los magistra-

dos y jueces del Poder Judicial del Distrito Federal~ (t:ambién se rnencio-

nan los Territorios pero C!sto. como ha quedado dicho. resulta obsoleco). 

Se indica también que si la Cámara de Diputados primero y la de Senadores 

después, por mayoría absoluLa <le votos. declaran justificada la petición. 

opera desde luego Ja privaci6n del empleo. sin ~cnoscabo de la responsa

bilidad que legalmente proce<l~. 

C.- LEY DE RESPO~SABlI.lDADES DI~ 1939 

Vcintitres años después de la promulga

ción de la Constitución de 1917. durante el período del Presidente Lctzaro 

Cárdenas• aparece publicada en el "Di.::irio Oficial" del 21 de febrero de -

1940. la "Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la_ 

Federaci6n. del Distrito y Territorios Federales y de los Altos Funciona

rios de los Estados". del 30 de diciembre de 1939. Este ordenamiento - -

consta de 111 nrt.ículos distribuidos en seis títulos.además de seis ar--

t~culos transitorios. 

El Trt.ulo Prirr.cro "Disposiciones preli

minares". consta de un sólo capítulo y doce art~culos (del 1° al 12). en 

1os cuales esencialmente 

114 Conscitucionales. 

reitera el contenido de los artículos 108 al_ 

El Tl':tulo Segundo "De los delitos y fa.!._ 

tas oficiales"'• consta de dos capl:tulos; e1 Capi:tulo I "De los n1 tos fun

c~onarios de la Federación. de los Gobernadores de los Estados y de 1os -
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Diputados de 1as Leg:1a1aturas Loca1es" • estli i.ntegrado por c:inco art1:cu--

1os (de1 13 a1 17); e1 Cap.1'.:tulo II "De 1os de1itos y faltas de los demás_ 

funci.onarios y empleados de la Federación y del Distrito y Territorios F~ 

derales •"se integra por otros c:lnco art!Cculos (del 18 al. 22) .. 

El T.1'.:tulo Tercero ·~el procedim:iento 

respecto de los delitos y faltas oficiales de los altos funcionarios de -

la Federación y de los Estados ... se integra con cinco capitulas.. El Cap.f 

tul.o I "De las secciones Instructoras'' .. canse.a de t:res artículos (del 23_ 

al 25); el Cap!t.ulo II "Del procedimiento en 1os casos de del.ices del. or

den común"• consta de diez artículos (del 26 al 35); el Cap1:tulo III 11De1 

Jurado de Acusaci6n" .. consta de doce art!l:culos (del 36 al 47); el Cap1:tu

lo IV "Del Jurndo de Sentencia'". consta de cinco art:ículos (del 48 al - -

53); el Cap.S:tulo V .. Disposiciones generales"• consta de 16 artí:culos (del 

53 al 68). 

El TJ:t::.ulo Cuarto ''Del procedimiento re;!_ 

pectivo de los delitos y faltas oficiales de los demás funcionarios y em

pleados de la Federación y del Distrito y Territ:orios Federales"• consta_ 

de dos cap.S:tulos. El Capí:tulo I "De la incoación del proccdimient:o" • con_!! 

ta de cinco artJ:culos (del 69 al 73); el CapJ:tulo II ''Disposiciones gene

rales. consta de tres artículos (del 74 al 76). 

El Tíeulo Quinto "Del .Jurndo de Respon

sabilidades Oficiales de los Funcionarios y Empleados Públicos"• está :i.!!_ 

tegrado por tres capí:t::.ulos. El Capítulo I "De la integración del Jurado". 

consta de doce artrculos (del 77 al 88); el Caprculo Il ''De lo competcn-

c:ia de.l Jurado"• consta de dos .;:i.rtl'.culos (el 89 y el 90); el Capít:ulo III 

"Del procedimient:o ante el Jurado dC? Rcsponsabilidndcs", se integra por -

siete artJ:culos (del 91 al 97). 

El Título Sexto "Disposiciones comple-

mentarins". se integra por dos cap!t:ulos. El Cap!tulo I "De la remoci6n_ 



111 

de 1os funcionarios judicia1es". se integra por cinco artícu1os (de1 98 -

a1 102); el Cap!t:.ul.o II "Invest:ignciones de1 enriquecimiento inexp1icab1e 

de l.os funcionarios y empleados públicos"• consta de nueve artícu1os (del. 

103 al. 111). 

Esca Ley " ••• fue tan poco afort!unada -

que nada más justificado que su derogación ••• ". según expresa Raúl. F. Cú.E, 

denas ( 34 ). con lo cual estamos de acuerdo en cuanto al. fondo. pues PªE 

tiendo de una confusa afirmación existente en el décimo párrafo de la ex

posición de motivos, el ;1ut:or en cica afirma que fué expedida en " ••.• uso_ 

de facultades expresas para lcgislJr en materia penal y procesal penal, -

que se le ocorgG al presidente C5rdenus. scgGn Decreto del 31 de diciem-

bre de 1936, por lo que 11innificstamente se excedi6 en sus atribuciones a1 

expedir La Ley que csta:nos comentando", mas si ruvisamos el "Diario Ofi-

cia1'' del 21 de febrero de 1940 ( J3 ) .:il final de su p5~;ind 2, se ver5 -

que a la letra dice "LAZAH.O CAJUJE:-:,\S, Presidente Constitucional de 1os E~ 

tados UnidoD Mc:-:icanus, a sus habítantcs, sabed: <..,luc el 11. Congreso de la 

Unión se ha servido dirigirme el siguiente DECRETO: El. Congreso de los E~ 

tados Unidos !-iexicHnos dccr..!ta: LEY DE RESPo:;SABlLIDADES lJE LOS FUNCIONA-

RlOS etc" y en la p.ígina lú del propio Diario aparecen los nombres de cu~ 

tro legisladores; c11 co11secucncia, la ley en comento no fue formalmente -

un acto ejecutivo sino l•!~;i&lntivo. 

Comp..i.rtimo!c.> con C.::ir<l<.!n • .ls lo relativo al. 

fracaso de cst.-i Ley y, por nuestra parte apuntamos que ésto se originó e~ 

si cocalmentc por las slguicnCeb causaM; en el 5mbito proccn:1l punal de-

bido a 1.a pobre int:crvcnciún que t:uvicran los jurados tanto de sentencia_ 

para los a1tos funcionar los (AH.T. 50), como los populares par.:i los dem5s_ 

funcionarios (ARTS. 78 y 79), Gnicos Órganos enc¡1rgados de lu <lcc1arato-

ria de existencia o inc~ist:cncia de esa rcspons.1bilidad, la penal; es de 

todos sabido que en rnt1y pocos ¿1sunt:o~ participaron (en rclaci6n con los -

delitos efectivamente cometidos, sc~Gn 1.os medios informativos) y que, -

cuando lo hicieron, en el caso de los jurados populares en su mayor parte 

fue para resolver casos de imputaciones formu1adas a empleados de ínfima_ 

categoría quien~s. por lo regu1ar, fueron absueltos. 
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En cuanto a1 aspecto sustantivo porque. 

con rel.ación a los al.tos íuncionarios. la mayorra de los tipos (Are~ 13)_ 

son de la especie de l.os 1.1.amados "abiertos" .. que describen tan sólo el. -

resultado y no la conducta que 1o causa. necesaria en los términos de la_ 

ley penal (Art. 7° del Código Penal Federal) como enseña Francisco Pavón_ 

Vasconccl.os ( 36 ) y. sobre codo. pues en la especie casi codos el.los ti~ 

nen la esencia de los delitos políticos y confront.:.in el serio inconvcnie.!!_ 

te de que su apreciación es meramente subjetiva; en efecto, en su gran ro~ 

yoría tal.es resultados son de los formales o inmateriales como los llama_ 

Ccl.escino Porte Pctit ( 37 ), grave dificultad o impedimento para lograr_ 

la tipicidad y rccuGrdcse la amarga experiencia d~ la d~cada de los 60, -

que culminó con la derogación de los artículos 145 y 145 bis. del Código_ 

Penal Federal. 

Adem5s y en lo que hace a los delicos -

de 1os dem3s funcionarios (Are. 18), como en su gran mayoría ya se encon

traban en el Código Penal y en ocras leyes comprensivas de normas de esca 

especie, se creó gran confusión debido al concurso real o aparenCe de no_!: 

mas; además y en abierta contravención de lo dispue~co en el artículo 13_ 

Consc.itucional, se creó un procedimiento especial (Capítulo III) para un_ 

órgano especial carente de pt!rmancncía. cuando en matcri¡l del procedimie~ 

CO penal ya exiscen el Código Adjetivo y los Cribunales correspondientes. 

En fin, se pretende tipificar las fal-

eas oficiales ''a contrario sensu'' (Art. 20), olvidfindosc que en Mar.ería -

Puniciva ésto resulta ínadm.lsible por ser violat:orio del principio dt! 1.a_ 

exacca aplicación de la ley. 

D.- ADICION DE 1944 AL AKl'lCUJ.O 11 l CO!'-<STITUCIO!'ZAL 

En el "Diario Oficial" de la Federación 

del 21 de septiembre de 1944. ap~rcció publicado el. Decreto por vircud -

del. cual se adiciona al artículo 111 Constitucional un párrafo (el sépti

mo que ocupa el último lugar). por virtud del. cual el Presidence de 1a R~ 

pública. antes de pedir a las Cámaras la descit:ución de algún funcionario 

judicial.. deberá oír a ~sce en lo privado. 
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Hasta 1982. de 1os siete artícu1os de -

la Constitución de 1917. relativos a la responsabilidad de los servidores 

públicos. tnn sólo uno (el 111) sufrió dos modificaciones ( 38 ) los seis 

restantes conservaron su redacción original; el artículo doblemente refo.E. 

mado qued6 como sigue: 

'~rtrculo 111. De 1us delitos oficiales conoccrfi el Senado. erigido 

Gran Jurado; pero no podr5 abrir Ja averiguación correspondil!nLe, sin pr~ 

viu acusaci6n de la C.1rnara d1...• D.iputados. Si la Ciímara de .Senadores dccl!!._ 

rase. por m;--1yorI<1 de 1<1.s do~ terccr.:1~ partes rlt•l tot:<1l dc_o sus miembros~ -

después de pract:Jcar Ja~ diligcr1c.ias que estime conv0nicnccs y de orr ol_ 

acusado, que ~~.te L··; Clllp.:iiJlc. quedard ¡ ... rivado de su pue.st.o, por virtu<l -

de tal dcclaraciún, e inhabllit:ado par.a obtener ot:ro por el t:.icrnpo que d~ 

t:C!rminc la ley. 

Cuando el mlsr.10 la.•cho tuviere scñal;1d;1 otra pena en la l{•y, el acusado 

quedar& a dispo!.lición de la,; uutorid.L1.Jc:.s comunes para que> lo juzguen y 

castiguen con arreglo ;1 ella. 

En los caso~. de este art!culo y en Jos del 109. 1~1s resoluciones del Gran 

Jurado y J¡1 dccJ¡1raciGn, un .su caso, Lle la C5mara de Diputados, son inat~ 

c.a.bl.es. 

Se concede accl.iJn popuJ.:-ir par.1 denunciar ante la C.:imarn Je Diputados los_ 

del~tos com11ncs 11 oficiales de lou illtos ft1ncionario~ de la Pcdcraci6n. 

comisión de seno p.:1ra gue soot:cn~~a ;1ntc el Senado la 01cus.1ción de que_ 

se trate. 

El Congreso ch ... l<l l'ni6n (:x;•edir;'1, .:..i la mdyor brcvcd,1d. una ley de respon

sabil.idad de Codos Ius fu11cionarios y empleados <lu 1.::i Fcderaci6n y del -

Distrito Federal, detcrmin<1ndo cnmo delitos o r.11 tas of !ci.-i.lcs t:odos los_ 

actos u omisiones que puediln redundar en perjuicio de J.os int:crcscs públ..!_ 

y del buen cJcsp:1cho, .,un cu::indo h.tst:a la fecha no hayan t:cnido caráE_ 

ter delict:uoso. Estos deliLos o Ca]t:¡¡s scran siempre juzgados por un Ju

rado Popular. en los terminas que para los delitos de imprenta establece_ 

el art:J'.'culo 20. 

El. Presidente de lJ RcpUblica podrá pedir ante la Cámara de Diputados 1a_ 
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destitución. por ma1a conducta• de cua1quiera de 1os ministros de 1a St!-

prema Corte de Justicia de 1a Nación. de 1os m3gistrados de circuito. de_ 

1os jueces de distrito. de los Magistrados del. Tribunal. Superi.or de Just.!_ 

cía del. Distrito Federal. y de 1os jueces del. orden común del. Distrito Fe

deral.. En estos casos, si la Cámara de Diputados primero y l.a de Senado

res después• declaran por mayoría absol.ut.n de votos justificada la peti-

ción, el. funcionario acusado quedará privado desde luego de su puesto, i~ 

dcpenüientcmente de la responsabilidad legal en que hubiere incurrido, y_ 

se procederá a nueva designación. 

El. Presidente de la República, antes de p~dir a las cámaras la destitu--

ción de algún funcionario judicial, oirfi a éste, lo privado. a efecto_ 

de poder apreciar en conciencia la justificaciGn de tal solicitud.'' 
E.- LEY DE RESPO!';SABlLIDAD~:s DE.J_~-~ 

~l día 4 cie enero de 1980, apareci6 pu-

b1icada el .. Diario Oficial" de la Federación. otra "Ley de Responsabi-

1idades de los Funcionarios y Empleados de 1a Federación, del Distrito F~ 

dernl y de los Altos Funcionarios de los Estados", fechada el 27 de di--

ciembrc de 1979. Este ordenamiento se encuentra integrado por 92 artícu

los distribuidos en cinco t!:tu1-os,adcmiis de dos articu1-os transitori.os. 

Al rcglarncnt.::ir la rcsponsnbilidad penal 

de los funcionarios pfiblicos, 11acc la diGtinci6n entre delitos oficiales 

.y delitos comunes (latu scnfiL1). Pnrn los altos funcionarios acusados por 

1a comisión de delitos oficiales, proc~de el juicio político. esto es .. l.a 

Cámara de Se:i.adorcs, erigida en Gran Jurado, conoce del caso• previa acu

sación de la Cámara de Diputados que :.isumc el papel de Fiscal. Tratándo

se de delitos no oficiales (comunes, lato scnsu). se requiere que la Cám~ 

ra de Diputados 0 por mayoría absoluta del número t:.ot:.al de sus miembros, -

prive del. fuero al alto funcionario quien,. por ese solo hecho quedaba sCp!!_ 

rado de su encargo y sujeto, desde luoGº• a 1.os tribunal.es ordinarios co!!!. 

peten tes .. 
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E1 Trtu1o Primero. sin ninguna denomin.!!_ 

ci6n • está integrado por diez y ocho artícul.os (del 1° al 18) y no está -

dividido en capítulos. 

El Títu1o Segundo "Del Procedimiento 

Respecc.o de los Funcionarios que Gocen de Fuero". está integrado por cin

co cap!t:.ulos. El Capít:ulo I "De las secciones instructoras". consta de -

tres artJ:"culos (del 19 al 21); el Capítulo II "Del Procedimiento cn los -

Casos de Delitos Comunes". consta de diez artícu1os (del 22 al 31); el C~ 

pí:c.ulo III "Del Jurndo de Acusación", consta de once artícu1os (del 32 al. 

42); el Capítulo IV "Del Jurado de Sent.cncía"., consta de cuatro artículos 

(del 43 al 46); el C.:ipítu1-o \' "Uisposici.oncs Generales". canse.a de dl.ez y 

seis artículos (del 47 al 62). 

El Tít:.ulo TcrcC!ro "Del Proccdi.mient:.o en 

los Delitos y Faltas Oficiales de los Tuncionarios y Empleados que no Co

rle fuero", consta de dos capítulos. J::l Capítulo l '"De la Incoaci6n -

del Procedimiento", consta de tres artículos (del 63 al 65); el Capítulo_ 

I1 "Disposiciones Generales", consta también de t:res art:ículos (del 66 al 

68). 

El T.!tulo Cuarto "Del Jurado de Hespon

sabi1idades Oficiales de los Funcionarios y Empleados Públicos por Dcli-

t:os y Faltas Oficiales", consta t.:1mbién de dos cnpí:tulos. El capí:tulo I_ 

"De la Inc.egraci6n del Jurado, consta <le doce artl:culos (de!l 69 al 80); -

el Cap!:t:ulo II "De ln CompetE.ncin del Jurado"• constn de tres artículos -

del 81 a.1 83). 

El Título Quinto "Disposici.ones Comple

menc.arias" • asimismo consta de dos capítulos. El C.:lpítulo l "De la Rcmo

ci6n de los Funcionari.os Judiciales", const:.a de un artículo (el 84); el -

CapS:c.u1o II "Invest:.igaciones de1 Enriquccimicnt:.o Incxp1ica.ble de 1os Fun

cionari.os y Empleados Públicos"• consta de ocho a rt.!culos (del 85 a1 - -

92)-
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A esta Ley se le puedai. oponer 1as mis-

mas cr~ticas que a 1a precedente de 1939, pues en materia procesa1 y en -

1o que hace a 1os delitos comunes. 1a decisi6n sobre la existencia o in~ 

existencia de responsabilidad penal recay6 en un 6rgano especializado. c1 

"Jurado de Responsabilidades Oficiales de los Funcionarios y Empleados PQ 

blicos" (art.!"culo 70) • que por faltarlc el carácc.er esencial de su perma

nencia puede estimarse. al igual que el jurado popular previsto por la ~ 

Ley de 1939. como uno de los"tribunalcs especiales". prohibidos por el A.E. 

t~culo 13 Constitucional pues. como ya se dijo del citado jurado popular. 

en la prlictica su aplicación .adcmáfi de tardía. fue esporádica y en 

yor número respecto de servidores de ínfima categorra que casi por 1o reg~ 

1ar resultaron absueltos. 

En materia sustantiva también subsiste_ 

ln objeción formu1ada para la ley de la materia precedente. pues no nada_ 

más nuevamente se formularon ciertos tipos (Art. 3) de los llama.dos abie.E_ 

tos. en los que únicamente se describi6 el resultado y no la conducta pu

nible. sino que en la fracción VIII. se llega al extremo de señalar como_ 

delitos "En ucn.::o:ral los demás actos u omisiones ••• "• donde se advierte el 

serio inconveniente. esencial a algunos delitos polrticos. de requerir -

una apreciaciún subjetiva que dificulta. si no es que impide su tipici--

dad. 

Cierto es que en esta Ley ya no se inc~ 

rrc ~n el error de rcpct~r Lipes de delitos comunes ya consagrados en c1~ 

ordenamiento correcto. el C6digo Penal. como sucedió en la Ley de 1939. -

pero lo cierto es que en c1 aspecto adjetivo indebidnmcnte se cre6 tam--

bién un procedimiento especial (T~tulo Tercero) para un órgano especial._ 

e1 de.l. Jurado de Rcsponsabi_J_idadcs. encargado de conocer y resolver aceE. 

ca de la rcsponsab.:Ll.ida<l penal por la comi8i6n de delitos oficiales. lo -

cua1 abiertamente choca con el artículo 13 Constitucional. 

Por último.se incurre también en error_ 

a1 determinar como fal.tas oficia1cs las infracciones que afecten de mane-
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ra "1eve" 1os intereses públicos y de1 buen despacho (arcícu1o 4). pues -

1a apreciación de esca levedad puede dar lugar a arbitrariedades sin núm~ 

ro. debido a que su carácter subjetivo la hace en extremo relativa. 1o -

que para un juez puede resultar una infracción para otros no. 

En consecuencia. esca Ley de 1979, a1 

igua1 que 1a de 1939, estuvo desde su principio destinada nl fracaso. 
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A.- REFORMAS DE 1982 AL CAPITULO IV CONSTITUCIONAL 

E1 día 28 de diciembre de 1982. apare-

cieron públic•das en el Diario Oficial de la Fedcrnción. reformas substa_!! 

ci.ales a la Constitución Política en lo que hace n los siete art-ículos -

integradores Ccl Título Cuarto, relativo a la responsabilidad de los ser

vidores públicos; a continuación nos referiremos a ellos. 

Poco después de aparecida la reforma, a 

partir de la d~cimoct¿1va cdici6n de nuestros ''Linca~icncos Elementales de 

Derecho Penal" ( 3'.l) apart.!cc un hrt.'V<-• estudio sobre el particular. Ex-

presamos, entre otros puntos, que los preceptos constitucionales reforma

dos no dinti11gucn entre delitos oficiales y comunes; el juicio político -

se reserva para lJ responsabilidad pol!tica y quedan sujetos al mismo 

otros scrvidort.!~ púhlico.s además de los funcionarioH unumcr.:idos en el te~ 

to anterior a la reforma. I'or ocra parte. el accual Título engloba a to

dos los servidores p1lblicos. Los artículos 108, 109, 110, lll, 112, 113, 

y 114 de la Constitución Federal, reglamentan lo relativo a las responsa

bilidades pol!tic,1. administraciv;1 y penal de lou servidores públicos. 

n) Artículo 108 

El precepto 108 de la Constituci6n, en 

su parce inicial, define a los servidores públicos: 

"Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude es

te título se reputarán como sevidorcs públicos a los representantes de -

elección popular, a los miembros de los poderes Judicial Ft!deral y Judi-

ct.al del Discrico Federal, a 1.os funcionarios y empleados. y. en gcncra1_ 

a toda pcr~onn que <lcHernpcñc un empleo, cargo o comisiún de cualquier na

turaleza en 1a Administración Pública Federal o el Discrico Federal. qui.!:. 

nes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en e1 d~ 

sempeño de sus respectivas funciones. 
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E1 Presidente de 1a Rcpúb1ica. durante e1 tiempo de su encargo. só1o po~ 

drá ser acusado por traición a 1a patria y delitos graves de1 orden co--

mún. 

Los Gobernadores de 1os Estados. 1os Diputados a 1as Legis1nturas Locales 

y 1os Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales. serán 

responsables por violaciones a estu Constitución y a las leyes federales. 

así ~ .2.2.E el manejo indebido de fondos X recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán en los mis-

moa términos del primer. párrafo de este artículo y para los efectos de -

sus responsabilidades. el carácter de servidores públicos de quienes de--

sempeñcn empleo, cargo o comisión los Estados y en los Municipios.'' 

En el primer párrafo de este arcrculo 

108, se establece por primera vez la denominación "servidores públicos" y 

genéricamente se consideran como cales a quienes desempeñen un empleo, -

cargo o comisión en la administración pública federal o del Discr~co Fed~ 

ral, sean o no de elección popular; además se dispone genéricamente que -

serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desem

peño de sus respectivas funciones. 

El 9Cgundo p5rrafo de este precepto re

formado. relativo a los delitos por los cuales puede ser .:icusado el. Prcsl:_ 

dente de la República, igual al tercero del mismo arc!culo anees de 

·reforma. pues menciona el de traición a la patria y los delitos graves -

del orden común. 

En el tercer párrafo del artículo que -

se comenta. relativo a los servidores públicos cstacalcs, correspondiente 

a1 segundo del propio artículo antes de ser reformado, en primer 1ugar se 

inc1uye a " ••• los Magistrados de los Tribunale~ Supcriort!S de Jusc.1.cia"; 

en segundo lugar. se establece que los servidores púb1icos cstaca1es tam

bién serán responsables (además de serlo por violaciones a la Conseitu--

c~ón y a 1as leyes federales) por el manejo .1.ndebido de fondos y recursos 
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federa1es. 1o cua1 nos parece innecesario por reiterativo. pues por e1 s.§. 

1o hecho de ser indebido e1 manejo. ya constituye en sí una vio1ación a -

1as 1eyes federa1es. 

Por ú1timo. e1 cuarto párrafo seña1a e1 

1..mperativo de que se precise en las " ••• Constituciones de 1os Es~ados de_ 

1a República ••• quiénes tienen el carácter de servidores públicos estata

les y municipales ••. en los mismos términos del primer párrafo de este ªE 
tículo ••• ". El manejo de los fondos de los municipios. pueden instrumcn

carse muy bien. en los términos de las recientes reformas consticuciona--

les. ( 40 ) 

b) Artículo 109 

A continuación, el artículo 109 de la -

Constitución distingue las especies de responsabilidades en que pueden i~ 

curr~r los servidores públicos, como sigue: 

"Art.ículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los estados, 

~de los ámbitos de ~ respectivns competencias, expedirán las le-

yes de responsabilidades de lo~ servidores públicos y las demás norman 

conducentes a sancionar a quienes, teniendo este cnr~ctcr, incurran en -

responsabilidad. de conformidad co11 las si~ujenccs prevenciones: 

I. Se impondr~n. mediante juicio pol!tico, las sanciones indicadas en el_ 

articulo 110 a los servidores públicos scfialadoG en el mismo precepto, -

cuando en el ejercicio de suu ru11cioncs incurran en neto:; u omisiones que 

redunden en perjuicio de los intereses pGhlicos fundamentales o de su - -

buen dcsp.:i.cho. 

No procede el juicio político por la mera cxpresi5n de ideas. 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será -

perseguida y sancionada en los t~rminos de la lcgislaci6n penal; y 

IIl. Se ap1Lcar511 sanciones administrativas a los servidores púb1icos por 

los actos u omisiones que afecten la legalidad. honradez, lea1tad, impar

cialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de 1as sanciones menc~onadas se de-
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sarro11arán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una so1a -

conducta sanciones de 1a misma natura1eza. 

Las 1eyes determinarán 1os casos y 1as circunstancias en 1os que se deba_ 

sancionar pena1mente por causa de enriquecimiento ilícito a 1os servido-

res públicos que durante e1 tiempo de su encargo. o por motivos de1 mis-

mo. por ar o por interpósitn persona. aumenten substancialmente su patri

monio. adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre e11os. cuya pro

cedencia lícita no pudiesen justificar. Las 1eyes penales sancionarán -

con e1 decomiso y con la privación de 1a propiedad de dichos bienes. ade

más de 1as otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano. bajo su más estricta responsabilidad y mediante la -

presentación de elemento~ de prueba. podrá formular denuncia ante 1a CáDl;!! 

ra de Diputados de1 Congreso de la Unión respecto de las conductas a las_ 

que se refiere el presente artículo.'' 

En las reformas de 1982. se contempla -

en el primer párrafo del artículo 109. la obligación del Congreso de la -

Unión que se contenía en el quinto párrafo del artículo 111 derogado y ee 

inc1uye la de las " ••• Legislaturas de los Estados. dentro de los ámbitos_ 

de sus respectivas competencias ••. ". de expedir leyes de responsabilida-

des de los servidores públicos; en sus tres fracciones se establecen las_ 

tres especies de responsabilidad en que pueden incurrir los servidores pQ 

blicos: la política. la penal y la administrativa. 

En el párrafo siguiente a las tres fra~ 

ciones. se precisan la autonomía de los procedimientos relativos a cada -

una de las especies de responsabilidad y la imposibilidad de imponer dos_ 

veces sanci6n de igual natura1eza por una sola conducta. 

En c1 penúltimo párrafo se establece c1 

imperativo para que las leyes sancionen penalmente el enriquecimiento il~ 

cito de los servidores públicos. durante o con motivo de su desempeño co

mo ta1es. incluyendo la privación de la propiedad de los bienes adquirí-

dos por ese motivo; por ende. en el artículo 224 del Código Penal Federal 
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se c.ipifica n1 "enriquecimient.o i1ícit.o' 1 (cuyo precedente se encuencra en 

e1 arc~cu1o 103 de la Ley de Responsabilidades de 1939); mas si analiza-

mas técnicamcnt.e el precepto de la ley penal. concluiremos que no reúne -

los elementos necesarios para considerarlo como un tipo delictivo. pues -

no constituye ni un neto ni una omisión como exige el art!culo 7° del. mi~ 

mo C6digo Sustantivo, sino múramcnt.c es una situación, como bien señala -

Al.varo Munst.cr ( 41 ) ; adcm..'is, rcsultn inadmisible que se haga recaer en_ 

el indiciado la carga de la prueba. pues constituye un principio de uní-

versal aceptación y nsí lo reconoce el artículo 248 del Código de Proced.!_ 

mientas Penales, el que currc5pon<le <..ll sujeto que afirma probar su dicho_ 

Y• en México. en materia penal Gst:o exclusivamente compete al Ministerio_ 

PGbli.co. según dispone el articulo 21 <le nuestr.:i Constitución. 

r:n el t"il timo párr:1fo de este art:[culo -

109. se establece como requisito <le procedlbílida<l. Ja necesidad de form~ 

lar una especial denuncia ante la C.:irnara <le Diput.:ldo~ (bajo la rcsponsab..!_ 

1idad de quien lo haga); se rcput.:i como cspL>ci.al esta denuncia.. pues ~e -

desnaturaliz~"'l c.st.:::i. inst.ituclún procesal al disponerse que el propio dcnuE_ 

ciantc debe aportar Jos uJcmcnt.os de prueba necesarios para .:lcrcditarla, 

cuando la esencia de la denuncia es ser sólo la "notitia criminis" y la -

consecuencia jurídica <le su formulación, como afirma Sergio García Ramí-

rez ( 42). es obligar al ~tini~terio Público .:1 reunirlns. 

c) ArtI:culo 110 

Por su parte. el itrt:~culo 110 <le la - -

Constitución, .se refiere a la rcspons3bi1idad polILi<..:.::i. Según vimos, de_ 

conformidad con lo díspucsto en la fracc~ón l del artículo 109 de la pro

pia Constitución. se sancíon.,r5, mediante juicio político. a los scrvido-

públicos a que se contrae el precepto siguiente. cuando en el ejerci

cio de su~ funciones incurran en actos u omisionc~J que redunden en perju!_ 

cío de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho; al re~ 

pecto resulta int:crcsantc la propuesta de considerar como tal. el que los 

legisladores electos no comparezcan ante su Cámara a desempeñar el cargo. 

según propone Miguel de la Ma<lri<l Hurtado ( 43 ) quien considera aconsej~ 

ble adicionar un segundo párrafo al artículo 63 de la Constitución. en -

los siguientes términos: 
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.. Incurrir.fin en responsab:L1i.dad. y se h~ 

rán acreedores a 1as sanciones que 1a 1ey seña1e. qui.enes habiendo sido -

e1ectos diputados y senadores. no se presenten. sin causa justificada a -

juicio de 1a Cámara respectiva. a desempeñar e1 cargo dentro de1 p1azo S!:,_ 

ña1ado en e1 primer p5rrafo de este artículo. También incurrirán en res

ponsabi1idad. que 1a misma ley sancionará. 1os Partí.dos Pol~ticos Nacían~ 

les que habiendo postulado candidatos en una elección para diputados o s~ 

nadares. acuerden que sus miembros que resultaren electos no se presenten 

a desempeñar sus funciones.'' 

Conforme al art!culo 110 de la Carta -

Fundamental. podrán ser sujetos a juicio pol~tico los Senadores y Diputa-

dos al Congreso de 1a Unión. 1os Ministros de 1a Suprema Corte de Justi-

cia de 1a Nación, 1os Socrctaríos de Despacho. 1os Jefes de Departamentos 

Administrativos. e1 Jefe del Departamento de1 Distrito Federal. e1 Procu

rador Gcnera1 de 1a Repúb1ica. el Procurador Gcncra1 de Justicia de1 Dis

trito Federa1. 1os Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. Los Ma

gistrados y Jueces del Fuero Común del nistrito Federal, los Directores -

Generales o equivalentes de los organismos descentralizados. empresas de_ 

participaci6n estatal mayoritari.-:l, sociedades y asociaciones asimiladas a 

éstas y fideicomisos públicos. El mismo dispositivo señala que los Gobe.E, 

nadares de los Estados. Diputndos l~ocales y Mngistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, s6lo podr5n ser sujetos de juicio políti

co por vio1acioncs graves a la Carta Fundamental y a las 1cycs federales_ 

que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos_ 

federnlcs. 

Las únicas sanciones que pueden impone~ 

se mediante e1 juicio po1ítico son: Destitución del servidor público e i!! 

habilitaci6n para desempeñar funciones, empleos. cargos o comisiones de -

cua1quicr naturaleza en el servicio púb1ico. E1 propio art!culo 110 dis

pone que para 1a ap1icnción de esas sanciones. la Cámara de Diputados pr~ 

cederá a 1a acusaci6n respeccicn ante 1a de Senadores. prevía dec1araci6n 
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de 1a mayor~a abso1uca e 44 ) del número de los miembros presentes en se

sión de aque11a Cámara. después de haber sustanciado e1 procedimiento re.!!. 

peccivo y con audiencia del inculpado. La Cámara de Senadores. erigida -

en Jurado de Sentencia. aplicará la sanción correspondiente. mediante re

solución de las dos terceras partes de los miembros presentes en ~esión._ 

una vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del_ 

acusado. Indica el precepto en su párrafo final. que las declaraciones y 

resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. Te~ 

tualmentc establece: 

"Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y di

putados al Congrc~~o de la t:niGn. los !'-linístro~ de la Suprcrn.:J. Corte de Ju_:! 

tícía de la Naci6n. loti secretarios de Despacl10. los jefes de Departamen

to Administrativo, el jeie del IJcpartnmento del Distrito Federal, el pro

curador general d~ Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Cir

cuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del_ 

Distrito Federal. los directores generales o sus equivalentes de los org~ 

nismos dcsccntralízadoH, empresas de participucí6n estatal mayoritaria, -

sociedades y asoci;1cioncs asimilJ<las a ~st;1s y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales y Magistri&dos de los -

Tribunales Supcriore~; de Justicia Loc.1lcs. n6lo podr5n ser sujetos a jui

cio político c11 lo:; t:Grmir10:¡ de este t!tulo por violaciones graves a esta 

Constitución y a las leyes federales c¡uo_• de o_•]l.t cm.!nen, as! co~o por el 

manejo indebido de fondos y recursos .federales• pero en este ca.so la res~ 

1uci6n ser~ Gnicamentc declarativa y .se comunicar5 a lns Lc~islaturas lo

·calcs para que en ejercicio de st1.s ¡ltribucior1es Jlroccd¿tn co~o corresponda. 

Las sanciones ~onsistirdn en lit destitución del .servidor pGblíco y en su_ 

inhabilitací6n para desempeñar funciones~ empleos. cdrgos o comisiones de 

cua1quier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sane.iones a que se refiere este precepto. la C-ª. 

mara de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de -

Senadores, previa declaración de la mayorra absolutJ del número de 1os -

miembros presentes en sesión de aquella Cámara. dcspu~s de haber sustan-

ciado el procedimiento respectivo y con audiencia de1 inculpado. 
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Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores. erigida en Jurado de -

sentencia. aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las 

dos terceras partes de los miembros presentes en sesión. una vez practic~ 

das las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores_ 

inatacables .. " 

Con la reforma de 1982. este artículo -

110 determina específicamente quiénes podrán ser sometidos al juicio pol~ 

tico y que cuando. las sentencias sean condenatorias respecto de los ser

vidores públicos federales o del Distrito Federal. tan sólo podrá imponéE 

seles la destitución y la inhabilitación del o para desempeñar funciones. 

emp1eos. cargos o comisiones de cua1quier natura1eza en e1 servicio púb1A 

co (tercer párrafo). También se determina que. en su caso. 1ao senten--

cias dictadas respecto de servidores públicos estatales. tan sólo serán 

dec1arativas y para el efecto de que las legislaciones 1ocalcs procedan -

como legalmente corresponda (segundo párrafo). 

En los párrafos cuarto y quinto se pre

cisa el procedimiento que debe obscrvars~ en esta especie de juicio. el -

cua1 en esencia coincide con el proyecto de Venustiano Carranza. SCGÚn a~ 

Ces hemos señalado y como también consigna Antonio Riva Palacio ( 45 ). 

Además. se consigna el derecho de audiencia en favor del inculpado. lo -

.cua1 resulta reiterativo pues. genéricamente. ya !.iC encuentra consagrado_ 

en el artrculo 14 Constitucional. 

El que la Cámara de Senadores so1icite_ 

de la de Diputados la investigación de hechos. de los cuales conocerá de!! 

pués como Jurado de Sentencia. puede afectar su imparcialidad más no la -

va1idez de su sentencia. pues este artícu1o. en su último párrafo declara 

1a firmeza de las declaraciones que pronuncien las Cámaras Legis1acivas -

en estos juicios. con lo cual se determina la ~r.i.procedencia de cualquier_ 

medio de impugnación; Manue1 Lópcz Oropeza ( '•6 ) • coincide con nuestra -

idea. y cita un caso en que pudo plantearse tal conflicto. 
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d) Art1'cu1o 111 

Este precepto se refiere a 1.a reaponsa

bi1idad pena1. Como anees quedó señalado. e1 cexto constitucional vigen

te no se refiere al fuero ni a1 desafuero. sino a 1a declaración ~e proc~ 

dencia del juicio penal, para determinados funcionarios. Dispone 1a fra~ 

ción II del artículo 109 que la comisión de delitos por cualquier serví-

dar público. será perseguida y sancionada en los términos de la legisla-

ción penal. pero el precepto 111 enumera a ciertos servidores que no es -

dabl.c perseguir y sancionar. sino mediante el dcsafuéro previo, aun cuan

do ahora se habla de "declaración de prucc<lcnciu". Con fines excl.usiva-

ment:e didácticos, desde hace tiempo, hemos hablado de tres cat:Ci;OrÍas de_ 

funcionarios; cada una de ellas con perfiles diferentes: 

Primera C;:ttegoría. L.:1 integran los Di

putados y Senadores .:il Congreso de la L'nlón, los Ministros de la Suprema_ 

Corte de Justicia de la Naci6n, los Sccr~carios de Despacho, los Jefes de 

Departamento Administr;1Civo, el jefe del Departamento del Distrito Fede-

ral • el Procur.-idor General de la H.cpúhl ica y el Procurador General de Ju~ 

ticia del Distrito Federal, quienes son responsables pen;tlmcnte por los -

delitos que cometan durante el ticni¡>o de su e11cargo. Pura exigirles res

ponsabil.idad penal .:.i los f t1nc ion a riO!> ~ene i nn.:ido~", ._,~. mene~ ter que la Cá

mara de Diputados, por m.;:iyoría .-Jbsoluta de sus miembros presentes en sc-

sión, declare si ha o no lugar a proccdt.:!r en contra del inculpado; si la_ 

declaración es afirr.iativa, el lunc!onario scr<l separado de su encargo y -

quedar& a disposici611 de las autoridades competente~ para los efectos del. 

proceso penal relativo, que s~ Cl1lmina •!n sentencia absoluLorLa. permiti

rá al. inculpado reatiumir ~u funciGn. 

Si la resolución de la Cámara de DipuC!! 

dos fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero e1la_ 

no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito conc~ 

nfie su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encar-
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go. pues 1a misma no prejuzga 1os fundamentos de 1a imputación (artícu1o_ 

111 de 1a Constitución). 

Por cuanto a 1os Diputados y Senadores. 

inc1uidos también en esta primera categoría de funcionarios. además del -

fuero seña1ado. gozan de otro privilegio distinto en relación con las op~ 

niones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, pues son inviola--

bles por ellas y jamás, en ningún tiempo, podrán ser reconvenidos (Art. -

61 Constitucional). En este cnso no es procedente el desafuero, porque -

las opiniones emitidas por los legisladores en el desempeño de sus car--

gos, jamás pueden const:~t:uir delito, por disposición expresa de la Carta_ 

Política; tal conducta se encuentra justificada "ex lcge", para asegurar_ 

la libertad de expresión de los legisladores. 

Segunda Categoría. Lo constituyen los_ 

Gobernadores de lo.s Estados, Diputados locales y Magistrados de los Trib~ 

nales Superiores de JusLicia de los Estados, quienes son penalmente res-

pensables por delitos federales. Kcspecto de estos servidores pGbllcos -

se sigue el n1ismo proccdimeinto sefialado para los de la Primera Categorra, 

con la salvedad de que la dcclnracoria de procedencia s6lo produce el - -

efecto de que se comunique a las Le};islaturas locales, para que procedan_ 

como corrcspunda en ejercicio de atribuciones. 

En cuanto a los Gobernadores de los Es-

eados y los Diputados locales y refiriéndose Jl texto constitucional anC~ 

rior, el profesor Juan Jos~ Gonz5lcz HuscamanCc expresaba: ''Respecto a -

los Gobernadores de los Estados o Diputados locales que cometan delitos -

en el territorio del Estado en que desempeñen el cargo. corresponde a las 

respectivas conscituciones establecer el procedimiento que debe seguírs~. 

s~n apartarse de los lineamientos contenidos en la Constitución General -

de la República. asr como el señalar las formas que deben observarse en -
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e1 enjuiciamiento ••• 1a Cámara 1oca1 resolverá sobre e1 desafuero. a fin_ 

de que e1 a1to funcionario del Estado quede a disposición de las nutorid~ 

des judiciales que lo reclamen ••• Pero si un diputado local comete un de

lito del orden común fuera del territorio del Estado en que tenga su re-

presentación. no debe existir obstáculo alguno para que sea inmediatamen

te detenido y puesto a disposición de la autoridad competente. ni siquie

ra invocando el principio de la reciprocidad. porque el fuero local no se 

establece sino para que rija en el territorio del Estado en que el incul

pado tenga la representación. pero no le sigue a todas partes a donde va

ya. Por las infracciones cometidas a la Constitución o a las lcyc5 fede

ra1es por los Gobernadores de los Estados y por los Diputados locales. C2_ 

timamos que es e1 Congreso de la Unión a quien incumbe decretar el desa-

fuero o sujetar al funcionario acusado de juicio político. porque si la -

transgresión a la ley tiene el carácter federal deben ser los órganos le

gislativos de la Federación. la Cámara de Diputados y la Cámara de Scnad~ 

res. a quienes correspondan estas atribuciones. En todo caso. cuando los 

Gobernadores de los Estados hayan infringido las leyes federales o se les 

acuse de haber violado el voto público, es de la incumbencia exclusiva -

de1 Senado declarar desaparecidos los poderes del Estado y proceder a la_ 

designaci6n de nuevo gabinete". ( 4 7 ) 

Tercera Categoría. En esta tercera ca

tegorra únicamente incluimos al Presidente de la República. quien durante 

e1 tiempo de su encargo sólo puede ser acusado por traici6n a la patria y 

por deltios graves del orden común, pues as~ lo establece la Constituci6n 

el segundo párrafo del artículo 108. El 111 preceptúa que en cuanto -

a1 Presidente de la Repúb1ica, sólo habrá lugor a acusarlo nntc ln Cámara 

de Senadores. en 1os términos del artículo 110 (juicio pol~tico). El Se

nado resolverá con base en la legislación penal nplicnblc. 

El Presidente de 1a República. por la -

comisión de delitos distintos a los señalados. en ningún caso. durante su 

encargo. puede ser perseguido. Concretamente es dable decir que e1 Pr~--
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mer Magistrado. por traición a la patria y de1itos graves del orden común 

cometidos durante su encargo. sólo puede ser sancionado por e1 Senado. -

previa acusación de la Cámara de Diputados y hay imposibilidad 1ega1 de -

perseguirlo. durante su encargo. por infracciones penales diversas a las_ 

enunciadas. 

Según Raúl Carrancá y Trujillo. "la re.!! 

ponsabilidad por delitos leves del orden común y por todos los del orden_ 

federal no puede. pues. serle exigida en ningún tiempo. Es Inadmisible -

que la defectuosa norma constitucional haya col.ocado al Presidente de la_ 

República al margen de la Ley Penal por los delitos que m5a trascendencia 

nacional pueden representar. como aon los federales". ( 48 ) 

Para nosotros la expresión orden común_ 

no es en este caso opuesta a orden federal. sino a delitos oficiales. por 

que en el Título de 1a Constitución de referencia. se hace constante alu

sión a la distinción entre delitos comun~s y oficiales. Adcm.5s. la expr~ 

sión delitos de1 orden común. arranca desde las Leyes Constitucionalc~ de 

1836. cuando no existía ~1 sistema federal. Juan José González Bustama~ 

te cextunlmente dice: "Y no podia hablarse entonces ( 1836) de delitos fe

derales por encontrarse abolido al. ré'~imen fcdcrnli.st:a. Los delitos coro.!! 

nes eran aquellos que cornct:í.:in los funcion.:Jrios o cr:-¡plcados públicos, fu.!::. 

ra del desempeño de la función o encargo. En cuanto a los delitos ofici!!_ 

1es. se clasificaban así tomando en cuenta el car~ctcr oficial del agente 

del delito en relación con el. hecl10 punible ejecutado. que fuese lesivo -

para los intereses públicos." ( 49 ) 

Igualmente pensarnos que por delitos di~ 

tintos de los señalados por la Constitución. respecto al Presidente de la 

República. es posible la persecución una vez terminado su encargo, por --

protegerse con el privilegio 1a función y la persona. 

A1gunos funcionarios del Distrito Fede-
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ra1 gozan también de una especie de fuero. E1 arcrcu1o 672 del C6digo C~ 

mun de Procedimicncos Penales cstabl.ecc: "Cuando un mag.istrado. juez o -

agente del Ministerio Público fuese acusado por delito del orden común. -

el juez que conozca del proc~so respectivo. pedirá al Tribunal Superior -

de Justicia dc1 Distrito Federal que lo ponga a su disposición y éste lo_ 

decretará asr. siempre que reúnan los requisitos que para dictar una -

orcen de aprehcnsi6n exige el are. 16 de la Conscitución General_ de la R~ 

pública." 

Según la Ley Orgánica del Ministerio P.Q. 

blico Federal, cuando J.os agentes del Ministerio Público fueren acusados_ 

por un de1ico. no serán detenidos por autoridad alguna. sino hasta en ta!!. 

to e1 juez competente pida al Procurador que los ponga ~-i su disposición._ 

y cat:c funcionario lo resuelva así (Art:. 31). El mismo precepto dispone -

que al funcionario o empleado ejecutor de una detención contraviniendo -

esas disposiciones, se le impondr5 prisi6n de 3 dias u 6 mc~cs, y desti

t:uci6n de cargo o t.!mplco. 

T.<1 Ley Organica del Poder Judici.:11 de -

la Federación, art:ículo 12, fracción XXVIII, cst:ablccc cor.io f-:lcult.:i.d de -

la Suprema Corte de Just: icia, Sll!;pcndcr en su cargo a los 1:iagistrados de_ 

Circuito y jueces <le Dí.strito, a Bol icitud de 1.::1 autoridad judicial que_ 

conozca de la avcriguaci6n penal seguida en su contra por delitos oficia-

1es o comunes, cuando cst:~ plcnJmcntc comprob¡1do el cuerpo del delito y -

cxíat:an dat:os bastante!; para hacer prob.:::iblc la responsabilidad del f"unci~ 

nario acusado. En el Gltimo pfirrafo de la ~racci6n se establece que la -

suspensión en sus c.:irgos u~ los m.:::igistrndos de Circuito y jueces de Dis-

trit:o, por el Pleno de la Suprema Cort:c de Justicia. conscituye un requi

sito previo e indispensable p.::ira 1.:i aprehensión o enjuici.:tmient:o de aqué-

11os; y si con dcsacat:o de este precepto llegare a ordenarse o a etect:uaE. 

se alguna detención, se impondrá 31 responsable prisión de quince d~as a_ 

un año y dest:ituci6n del cargo o empleo. 
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Para 1a consignación de 1os demás serv~ 

dores púb1icos (1os no señalados expresamente en 1a Constitución). no se_ 

requiera de 1a dec1aración de procedencia. como bien 1o seña1a Andrés - -

Serra Rojas ( 50 ). 

A continuación transcribimos e1 dispos~ 

tivo: 

"Art!cu1o 111. Para proceder penalmente contra 1os Diputados y Senadores 

a1 Congreso de 1a Unión. 1os Ministros de 1a Suprema Corte de Justicia de 

1a Nación. los Secr~tarios de Despacho. los Jefes de Departamento Admini~ 

trativo. e1 Jefe del Departamento del Distrito Federal. el Procurador Ge

neral de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito F~ 

dera1. por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo. la Cá

mara de Diputados declarará por mayoría abso1uta de sus miembros presen-

ces en sesi6n, si ha o no 1ugar a proceder contra el inculpado. 

Si la resoluci6n de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedi-

mienco ulcerior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por -

la comisi6n del delito continúe su curso cuando el inculpado haya conclu~ 

do el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos_ 

de la imputaci6n. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a dispos~ 

ci6n de las autoridades competentes para que actúen con arreglo a a1 ley. 

Por lo que toca al presidente de la República, s6lo habrá lugar a acusar

lo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En este 

supuesto, la Cámara de Senadores resolverá base a la legislación pe--

nal aplicable. 

Parn poder proceder penalmence por delitos federales contra los Gobernad~ 

res de los Estados, Diputados locales y Magistrados de los Tribunales Su

periores de Justicia de los Estados~ se seguirá el mismo procedimiento e~ 

cablecido en este art!culo, pero en este supuesto, la declaración de pro

cedencia ser5 para el efecto de que se comunique a las Legislaturas loca

les, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponde. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de D~putados y Senadores_ 

son inatacables. 
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E1 efecto de 1a dec1aracíón de que ha lugar a proceder contra e1 inculpa

do será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si 

éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su fun

ción. Si 1a sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometi

do durante el ejercicio de su encargo~ no se concederá al reo la gracia -

del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor pú

blico no se requerirá declaración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la lc-

gislación penal y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obten

ga un beneficio económico o causto! daúos u perjuicios patrimoniales. esas_ 

sanciones dcbernn graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con 1a 

cesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por 

cita. 

conducta il_!. 

Las sanciones econ6micas no podr5n exceder de tres ta11tos de los bcnefi-

cios obtenidos o de los daños o perjuicios causados." 

Este art!culo 111 enuncia limitativamc~ 

te 1os servidores pGblicos respecto de Jos cuales se 11acc necesario, pre

viamente a1 procedimiento penal propiamente dicho, obtener de la C~mara -

de Diputados la declaración de procedencia, aclarando que cuando resulte_ 

negativa se suspcndcr5 todo prucc<limicnto ulterior, ~;!n que ~sto prcjuz-

gue sobre el fondo, cuya resolución tan sólo corresponde a una sentencia_ 

formalmente jurisdiccional. conforme nos rccucrd;:1 accrtJ.damcntc ,Juan José 

Gonz5lez Bustamantc. ( 51 ) 

Al mismo tiempo, este precepto determi

na e1 procedimiento que se debe realizar para obtener tal declaración de_ 

procedencia. ul cua1, según expone Héctor Fix Zamudio ( 52 ), constituye_ 

un punto de uni6n en los ámbitos político y penal; lo cual así acontece -

en tratándose de esos servidores públicos limitativamente enunciados. - -

pues la Cámara de Diputados (órgano político) interviene proccsalmentc p~ 

ra autorizar. en su caso. la persecución penal de los servidores. 
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Asimismo. este arcrcu1o 111 reformado._ 

después de indicar que en e1 caso de1 Presidente de 1a Repúb1ica 1a acus.f!_ 

ción debe formularse ante 1a Cámara de Senadores. en su séptimo párrafo -

seña1a que e1 efecto de la declaración de procedencia es separar a1 serv.!_ 

dor público de su encargo mienLras dure el proceso penal al cual será so

metido. de tal modo que si resulta absuelto reasumirá su función; Y que, 

si se le condena. no se le podrá conceder el beneficio del indulto. 

Por lo que hace a los servidores públi

cos estatales. que también limicacivamente describe. se dice que tal de-

claración de procedencia será para el efecto de que las legislaturas loe~ 

les procedan como legalmente corresponda. En los párrafos nueve y diez -

se precisan algunos lineamientos para determinnr el "qunntum" de las pe-

nns por 1a comisión de delitos en c1 ejercicio o con motivo del encargo -

público. sean acciones u omisiones. como también los denomina el artículo 

7° del Código Penal Federal. es decir. movimientos o reposos corporales -

voluntarios. como enseña Reinhart Maurach ( 53 ). 

En t~rminos generales. para la determi

nación de las penas corresponde aplicar lo dispuesto en los artículos 51_ 

y 52 del Código Penal Federal. mas respecto a los delitos que nos ocupan_ 

y como indica Francisco González de la Veea ( 54 ). también debe estarse_ 

a lo establecido en el artículo Ll3 del mismo C6digo. relativo a la espe

cie de encargo que se desempeñe. la nntiguedad 0 los antecedentes en el -

servicio. etc.i por cuanto a la reparación del daao. resulta oportuno re

cordar que su naturaleza esencial es la de responsabilidad civil y que si 

se tramita conjuntamente con la penal es por cuestiones de economía proc~ 

sal; o como dice Guillermo Horja Osorno ( 55 ) para lograr un objetivo de 

mero procedimento. 

En el octavo párrafo se señala que en -

materia civil no se requiere declaración de procedencia. lo cual nos par~ 

ce reiterativo habida cuenta de que en el primer párrafo. en forma expre

sa. se indica que ésto sólo se hace necesario en materia de responsabi1i-
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dad pena1. Por ú1cimo. en e1 sexco párrafo de esce arcícu1o 111. se ind.!_ 

ca 1n firmeza de 1as dec1araciones de 1as Cámaras Legis1ativas. pues al -

decir que son inatacables, se impide su impugnación. 

Todas 1as cuestiones mencionadap, si -

bien constituyen un régimen especial. de ningún modo significa privilegio 

alguno para los servidores públicos, pues étitos se encuentran en las mis

mas circunstancias que los particulares, idea que compartimos con Felipe_ 

Tena Ramírez ( 56 ) al expresar "En tesis general, la Constieución consi

dera responsables de todn cl.:ise de delitos y faltas .a los funci.onarios p.Q. 

blicos, incluyéndolos as! en el principio de la. igualdad ante la ley" y -

que, para los efectos de determinar la existencia o inexistencia de res--

ponsabilídad penal por acto~ qul.' realicen en el dcsempeii.o de su enea_;: 

go, no ciene ninguna relevancia la _jerarquin, funciones o compec~ncias, -

sino el carácter genérico de servidores públlcos, que es lo único que la_ 

ley atiende, según acertadamente nos dice Raúl Carranc5 y Trujillo. ( 57 

Sucede que la responsabilidad penal de_ 

1os servidores públicos, en la realización de sus funciones, deviene bien 

porque cometieron delitos con es.u calidad o " .•• por actos en que se cons~ 

dera como una agravant~ lil circunstancia de que su autor dcsempeii.e 

función pública", según nos refiere atínadamentc Gabino Frag3 ( 58 ); no_ 

se traca de otra cosa sino de delitos cuyo tipo requiere un sujeto activo 

cualificado, culificaciGn que lo determina il un mejor dcscmpeii.o por los -

intereses públicos .u :.,u cuidado; en este sentido conviene Alvaro Munster_ 

( 59 ) quien expresa ''Es, pues, voluntad de la Consticucí6n y de la ley -

que nadie que trabaje para el Estado, expresándolo en términos no técni-

cos. pero 5Uficientementc comprensibles, escape a la eventual responsabi-

1idad penal fundada en preceptos que, a diferencia de 1os restantes del -

Código Penal, no amenazan indcccrmin.:.1.d.umencc a todos los súbditos del or

den jurídico, sino que recaen sólo sobre personas a quienes incumben deb~ 

res especiales, por la posici6n en que se hal1an dentro de la administra

ción. 
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Lo aquí expuesto no obsta para que 1n -

responsabilidad penal de un servidor público pueda o no concurrir con el_ 

incumplimiento de sus atribuciones. como bien razona Alfonso Nava Negrete 

( 60),. quien aclara "No nos referimos, desde luego, a que e1 de1ico se -

cometa en el tiempo en que se desempeña la función o fuera de 

sino en y a prop6sito del ejercicio de la funci6n''. 

lapso,. 

Por último, también debe tenerse en - -

cuenta la eventualidad de que los servidores públicos mexicano$ en el - -

ejercico de sus funciones en el extranjero puedan i~currir en responsabi

lidad penal, en cuyo caso corresponde su represión conforme a las leyes -

mexicanas en los tGrminos del artículo 2° del Código Penal Federal; en -

tal supuesto. las autoridades investigadoras mexicanas competentes pueden 

asistirse de 1os servicios de 1a ••comisión lnt:crnaciona1 de Po1icía Crim..!_ 

na1". (INTERPOL). a la cual pcrt:ecene México, según apunt:a Gil. Gil. Massn_ 

( 61 ) • 

e) Artículo 112 

Con motivo de 1.as reformas de 1982. el_ 

artícu1o 111 de la Constitución se ve complementado con el 112. por cuan

to se refiere a algunas consideraciones sobre la eficacia de 1.a dcc1ara-

ción de procedencia. 

Est:c precepto dice a la letra: 

11Artícu1o 112. No se requerirá declaración de procedencia de 1a Cámara -

de Diputados cuando alguno de los servidores públicos a que hace referen

cia el párrafo primero del artículo 111 cometa un dc1ito durante el tiem

po en que se encuentre separado de su encargo. 

Si e1 servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha_ 

sido nombrado o electo para desempeñar otro cargo distinto. pero de los -

enumerados por el artículo 111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto_ 

en dicho precepto." 
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Se estab1ece que 1a dec1araci6n de pro

cedencia no se requerirá cuando e1 servidor público. de 1os expresame~tc_ 

descritos en el arcícu1o 111. cometa un de1ito encontrándose separado de_ 

su encargo; pero sí se necesita cuando haya vue1to a sus funciones o de-

sempeñe otro cargo distinto pero de los comprendidos en e1 mismo artícu1o 

111. El contenido de este precepto 112. es semejante a1 110 antes de la_ 

reforma de 1982. con la diferencia de que en éste se hacía referencia al_ 

fuero constitucional. 

f) Artículo 113 

Este precepto se refiere a la responsa

bilidad administrativa. Conforme a lo visto con anterioridad al referir

nos a la fracción III del artículo 109. la suspensión. la destitución. la 

inhabilitación y la pecunaria. además de las otras que legalmente proce-

dan. son las sanciones que pueden imponerse como consecuencia del proccd~ 

miento administrativo que se siga a los servidores públicos que realicen_ 

conductas que afecten la legalidad. honradez. ~· imparcialidad. y -

eficiencia de su cometido; pues bien. como de conformidad con lo dispues

to en el artículo 113 consticucional. corresponde a la ley secundaria pr~ 

cisar quiénes pueden ser responsables adminiscracivamence. las sanciones_ 

que deban imponerse. las autoridades competentes para aplicarlas y el pr~ 

cedimiento que deberá seguirse. el Congreso de la Unión expidió en 1982 -

.la relativa Ley de Responsabilidades. misma que se describe en el inciso_ 

B de este Capítulo. 

El arcículo 113 de la Constitución. 

la letra dice: 

"Art~culo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los_ 

servidores públicos. determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar_ 

la legalidad. honradez. lealtad. imparcialidad. y eficiencia en el desem

peño de sus funciones. empleos. cargos y comisiones; las sanciones ap1ic~ 

b1es por los accos u om~siones en que incurran. así como 1os procedim~e~ 

tos y las aucoridades pura aplicar1as. Dichas sanciones. además de 1as -
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que seña1en 1as 1eyes. consistirán en suspensión. destitución e inhabili

tación. as~ como sancioens económicas. y deberán estab1ecerse de acuerdo_ 

con 1os beneficios económicos obtenidos por e1 responsab1e y con 1os da-

ños y perjuicios patrimonia1es causados por sus actos u omisiones a que -

se refiere 1a fracción III de1 art!cu1o 109. pero que no podrán exceder -

de tres tantos de 1os beneficios obtenidos o de 1os daños y perjuicios -

causado." 

Sobre e1 transcrito precepto. e1 inves

tigador J. Jesús Orozco Henriquez rca1iza un interesante comentario: En -

1o substancia1 considera que el reformado artículo. juntamente con la - -

fracción III del 109 y c1 114. contemplan la responsabilidad administrat.!. 

va de 1os servidores púb1icos que antes no se ha11aba prevista constitu-

c~ona1mente. Anota que 1a Ley Federa1 de Responsabilidades de los Servi

dores Públicos. reglamentaria del t1tu1o cuarto constitucional. establece 

22 causas por las cuales se puede exigir responsabilidad administrativa._ 

Hace notar cómo e1 régimen de responsabilidad administrativa refleja el 

loable propósito de encontrar nuevos canales para sancionar al servidor -

público deshonesto o incompetente. a fin de moralizar 1a administración -

pública; al respecto. debe tenerse especial cuidado en que las disposici~ 

nes que la reglamenten Hcun precisas e idóneas para evitar la impunidad y 

para no impedir la adecuada gestióu administrativa. El mismo investiga-

dar se preocupa. con razón. en el sentido de que tales disposiciones de-

ben respetar siempre los derechos laborales constitucionalmente garantiz~ 

dos de los servidores públicos. Dcspuús textualmt!ntc cxprcs.J.: " ••• e~; CO.!!_ 

veniente aludir aquí a otras medidas que prevé la propia Constitución y_ 

que se relacionan con el sistema de responsabilidad administrativa de los 

servidores públicos. En este sentido. cabe mccionar la facultad conferi

da al Poder Judicial Fedural.. conforme a la fracción XVI del artículo 107 

constitucional. para separar de su cargo a 1a ~utoridad responsable en un 

juicio de amparo y consignarlo ante el juez de distrito correspondiente -

cuando. una vez concedido e1 amparo. insista en ejecutar el acto reclama

do o pretenda eludir la sentencia respectiva; colno se observa. :1.ndepen---
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dientemente de1 de1ito que se configuere. la sanción consistente en la -

separación del cargo para estos casos. se equipara a la prevista en oca

siones para la responsabilidad administrativa de los servidores públicos 

e,. incluso,. puede aplicarse a aquellos de alca jerarquía sujetos a juicio 

político, habiéndose llegado a presentar en la práctica esta últ:~ma pos~ 

bilidad •.•••• Por otra parte, el cuarto párrafo del artículo 63 constit~ 

cional,. establece que incurrirún en responsabilidad los diputados y sen~ 

dores electos que, sin causu justificada a juicio de la cámara respecti

va, no se presenten a desempeñar el cargo dentro de los treinta días si

guientes a l...t apert.ur<l de scsiont!.S •.• A::;ímismo, e.l cuarto párrafo del a.:: 

cículo 97 constitucional prcv~ que los tribunales de circuito y juzgados 

de distrito serán distribuidos entre los Ministros de la Suprema Corte -

para que éstos los visiten pcri5dicamence~ vigilen la conducta de los m~ 

gistrados y jueces que los dcscmpenen~ reciban las quejas que hubiere -

contra ellos y ejcrzan las demás atribuciones que señala la ley." ( 62 ) 

g) Artículo 114 

El artículo 114 constitucional se re-

fiere a la prescripci6n en las tres materias: pol!tica. administrativa y 

penal. su texto es el siguiente: 

''Artículo 114. El Procedimiento de juicio político s6lo podr5 iniciarse 

durante el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y -

dentro de un año después. Las sanciones correspondientes se aplicarán -

en un período no mayor de un aüo a partir de iniciado el procediwicnto

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo de encargo -

porcualquier servidor público. ser~ exigible de acuerdo con los plazos_ 

de prescripci6n consignados en la Ley Penal. que nunca scr5n inferiores 

a eres años. Los plazos de prcticripción ::;e interrumpen t!n canco el se.!:. 

vidor descmpe~a alguno de los encargos a que l1acc referencia el art:Icu-

1o 111. 

La ley senalará los casos de prescripción de la responsabilidad admini~ 

trativa tomando en cuenta la nacuraleza y consecuencia de los actos y -
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om~s:Lones a que hace referencia 1a fracción III de1 art~cu1o 109. Cuando 

dichos actos u omisiones fuesen graves los p1azos de prescripción 

rán inferiores a tres años." 

En este precepto se precisan 1os térmi

nos en que operará la prescripción. En materia política 1a acción pres-

cribe en un año. contado a parcir de la fecha en que e1 servidor deje de_ 

desempeñar su encargo. La aplicación de las sanciones esca mater:La. -

también prescribe en un año y se computará a partir de la fecha de inic:I..,!! 

ción del procedimiento (primer párrafo). 

En materia penal se regula 1a prescrip

ción en los términos del Código de la materia. genéricamente como sigue:_ 

para las acciones de los delitos perseguibles por denuncia se requiere un 

p1azo igual al término medio aritmético de la penulidad (artículo 105); -

pura los perseguibles por querella, un año cuando el ofendido tenga cono

cimiento del delito; también será necesario que transcurra el indicado -

t~rtnino medio aritmético cuando se haya formulado la querella o el de -

tres años si no exist.ió t.al conocimient.o (Are. 107). En esta especie de_ 

responsabilidad y tan sólo respcct.o de lilS personas de que se requiere la 

declaración de procedencia (las señaladas en el primer párrafo del arcíc~ 

lo lll Constitucional), se añade a lilS causales ya prescritas en el C6di

go Penal Federal, una más de intcrrupciGn de los plazos prcscriptorios. -

.consistente en que el servidor desempeñe alguno de los encargos referidos 

en el mismo artículo 111 Constitucional (segundo párrafo del artículo 

114). 

En cuanto a la responsabilidad adminis

trativa, de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo de escc 

trculo, la vigente Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

b1icos. considerando la naturaleza y consecuencias tanto de los actos co

mo de 1as omisiones que afecten la 1egalidad, honradez. lea1cad, imparcL_!! 

1idad y eficiencia que deban observar los servidores púb1icos en el dese~ 
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peño de su encargo (fracción III de1 artícu1o 109). seña1a en su arcícu1o 

78 que e1 p1azo necesario para que opere la prescripción será de eres - -

años cuando fueren graves los actos u omisiones. es decir cuando e1 bene

ficio obtenido o el daño causado exceda de diez veces al sa1ario mínimo -

diario vigente en el Discrico Federal (fracción II); cuando ese beneficio 

o ese daño sea menor o no sea estimable en dinero prescribirá en eres me

ses (fracción I). 
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B.- LEY DE RESPONSABILIDADES DE 1982 

En e1 mismo mes y año de 1a pub1icación 

de 1as trascendenta1es reformas a1 Títu1o Cuarto de 1a Constitución (ar-

crcu1os de1 108 a1 114). e1 31 de diciembre de 1982. apareció pub1icada -

en e1 Diario Oficial." de la Federación. la vigente "LEY FEDERAL DE RESPO!!, 

SABI.LIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS"• integrada por noventa art:ícu1os_ 

distribuidos en cuatro t!tu1os. además de cuatro artícu1os transitorios .. 

A1 Título Primero. sin denominación. 1e 

corresponden los primeros cuatro artículos (del 1° al 4º). que precisan -

como objeto de la Ley " .•• el reglamentar al. título cuarto constitucio--~ 

nal ........ (Are. 1°); como sujetos del. propio ordenamiento a 11 
••• los servid.2, 

res públicos mencionados en el párrafo primero y cercero del artículo 108 

conscitucional ••• " (Are. 2°); las aucoridades compecences para aplicarLa._ 

(Are. 3°) y la independencia de los procedimientos. para aplicar las san

ciones político. penal y adminiscraciva 0 así como la prohibición de impo

ner dos veces sanciones de igual nacuraleza por una sola conducta (Are. -

4º). 

El Título Segundo "Procedimientos anee_ 

el Congreso de la Unión en materia de juicio político y declaración de -

procedencia"; se divide en cuatro capícul.os. El Cap!tul.o l "Sujet:os. ca.!:!, 

'sas de juicio político y sanciones". se int:egra por cunero art!culos (del. 

5° al 8º); el. Capítulo 11 "Procedimiento en el juicio pol!tico" tiene 16_ 

artículos (del. 9° al 24); el Capítulo III "Procedimient:o para la declara

ción de procedencia". se integra por S artículos (del 25 al 29); el Cap!

c.ul.o IV "Disposiciones comunes para los capículos II y Ill del c!culo se

gundo"• se comprende 16 arcícul..os (del 30 al 45). 

El Tícul.o Tercero "Responsabilidades A~ 

miniscrac.i..vas" • n su ves se subdivide en dos capíc.ulos. El Cnpíc.ulo I -

"Sujetos y ob1igacíones del servidor púb1i..co". inc.egrado por 3 arc.ícu1os_ 
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(de1 46 al. 48); e1 Cap.tc.u1o 11 "Sanciones adm.i.niatrativaa y procedi.m:lento 

para ap1icar1as"• ti.ene 30 art.tcu1os (de1 49 al. 78). 

E1 Títu1o Cuarto consta de un sólo cap~ 

cul.o "Registro patrimonial. de l.os servidores públ.icos",. comprende 12 

t~culos (del. 79 al. 90). 
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C.- CONSIDERACIONES FINALES 

La incerpretación constituciona1, asie~ 

ta Jorge Carpizo. no puede reducirse a tener en cuenca el orden jurrdico. 

sino qu~ factores políticos. históricos. sociales y económicos. se incru~ 

can en la vida constitucional de un país y hay que considerarlos ( 63 )._ 

Por el10 hemos efectuado al principio de este ensayo, un breve recorrido_ 

histórico, a fin de conectar las leyes relativas nl tema propuesto. lE___::.= 

responsabilidad de los servidores públicos, con sus hechos motivadores y_ 

con las circunstancias sociales que rodearon su aplicación. Concluiremos 

nuestro estudio proponiendo las bases para el planteamiento sistemático -

de las instituciones jurídicas relacionadas con escas responsabilidades._ 

que son la política. la administrativa y lo penal. 

I.- Aspecto Sustantivo 

l.- Fuente de Responsabilidad.- Exclus~ 

vamente la ley. Entendida en su aspecto formol y en sentido umplio para_ 

comprender las conductas señaladas en la fracción I del artículo 109 con~ 

titucional. respecto 01 la responsabilidad política; a las mencionadas en_ 

los títulos Décimo y Décimoprimero del Código Penal Federal (urtículos -

del 212 al 227) por cuanto a la rcspon~abilidad penal; así como a las co~ 

templadas en los artículos 8 y 53 de la Ley Federal de Responsabilidades_ 

d~ los Servidores PGblicos, en lo que hace ~ la nd~inistraciva. 

Ciertamente. desde el punto de vista ~ 

rídico-formal. la ley es la fuente de responsabilidad del servidor pGbli

co. mas en el ámbito substancial. es menester descubrir el fundamento de_ 

esa responsabilidad. Es en este campo donde se dan cita la:~ m5s opuestas 

ideas que en sus etapas hist6ricas lucharon entre s!. La corriente posi

civisca de la segunda mitad de la pasada centuria. concluye que el l1om-

bre es responsable por el hecho de vivir en sociedad, en canto la teoría_ 

tradicional Linea la responsabilidad en el libre albedrío. en la conside-
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ración de 1a naturaleza mora1 de1 hombre que lo faculta a discernir encre 

e1 bien y el mal. La libertad es propia de todo individuo. pero implica. 

a su vez. el respeto a los derechos de sus semejantes; ello se acentúa -

con mayor razón en el. servidor público. habida cuenta del interés social_ 

que debe revestir el desempeño de su encargo; con coda razón Fausto Costa 

e 64 ) al referirse a la responsabilidad penal. expresa: 

"La libertad se encuentra mucho más al-

ta. en la potencia original del suj et:.o; es una virtual idnd que puede dar_ 

frutos y puede también cxtravinrse por completo. E.sea fundnmcntal liber

tad de elección entre el bien y mal. l.!ntrc los motivos sensibles y los m~ 

tivos inteligibles. no pucdl.! ser negada .::i la natural~.:a huP.J.an...i. Es la 

que debe constituir el presupuesto del legislador penal que se dispone a 

formu1ar 1as condiciones de la responsabilidad: dondequiera que exista 

hombre en su pleno y non:ial desarrollo psíquico, allí hay un sujeto li--

bre.. Pero esto no autor:!.za a do~-;il icar después la responsabilidad según_ 

el grado de libcrtall, porque ese criterio de do~_;ificación impl..icaría una_ 

investigaci6n cuya dificultad sobrepasa codJs las posibilidades humanas._ 

Otros deben ser los criterios para medir la rcio;ponsabílidad en los C<'.l!->OS_ 

particularc~. permaneciendo firme el principio de que el hombre es respO,!l 

sable solamente porque cu libre. Esta doctrina no s61o refleja la tradi

ción filosófica má:; antigua y cons Cante; no nólo ha sido acogida, r.i.3.s o -

c1aramcncc, por loH mfis altos ct1]civnclorcs de la ci~ncia penal de -

todos los tiempos y lugar.es, sino que, y esto es lo que más importa, res

ponde a 1a conciencia común." 

Consideramos con Cucl.lo Cal6n que la - -

creencia en el libre arbicrio y en la libertad moral que ins¡,ira en noso

tros e1 sentimiento de la responsabilidad de nuestra conducta, es una - -

creencia favorable a los intereses socía.lcs y al.tamente beneficiosa su d.!, 

fusión entre 1as masas. El sentimiento do la responsabilidad moral, uno_ 

de 1os sentimientos colectivos m5s sanos y elevados~ debe mantenerse 

e1 pueblo para el triunfo de la moralidad y la justicia. ( 65 ) 
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Con razón afirma e1 Maescro Raú1 Carra.!! 

cá y Truji.11o que miencras 1a an~1idad se ha11a somecida a 1os inscin-

tos. e1 hombre va superándolos en diversos aspectos; que e1 deanrro11o de 

1a int:e1igencia humana puede ser visco como un esfuerzo de superación de 

1oa instintos primarios y debe conc1uirse. que e1 hombre es un ser con v~ 

!untad int:e1igence.gracias a lo cual ha sido posible la sociedad humana. 

( 66 ) 

2.- Ambit:o territorial de •.•n1:1dez.- NoE: 

malment:c la función repres1.va del Estado se lleva al cabo dentro de su e~ 

rritorio; en esa forma los límites de éste son t:ambi~n los del imperio de 

sus reglas jurídicas. Pero con frecuencia surgen problemas con respecto_ 

a la norma. .aplicable a situaciones que tuvieron por escenario eJ. cerrit:o

rio de un país ext:ranjero. Las eres especies de responsabilidad pueden -

devenir por conductas real.izadas canco en territorio nacional como en el_ 

extranjero. siempre y cuando hayan sido realizadas en ejercicio de las -

funciones de1 servidor público o con motivo de ellas; en materia pena1 é~ 

ca se considera expresamente en los artícuJ.os 2° al 5° del Código Penal -

Federal. 

3.- Atnbico temporal de va1idez.- Las -

sanciones relativas (po1ít:icas. administrativas y penales). sólo procede

rán respecto de conductas cometidas durante la vigencia de 1os preceptos_ 

1ega1es relativos; en materia pena.1 debe considerarse lo dispuesto en los 

artrcu1oa 56 y 117 del Código Pena.1 Federa1. para 1os casos de nuevas le

yes. 

Racionalmente J.as normas jurrdicas de-

ben ob1igar a partir del momento de J.a iniciación de su vigencia; resulc~ 

rra inequicacivo que el Esca.do exigiera el cumpJ.imiento de disposiciones_ 

no nacidas propiamente. Por el1o la J.ey se da a conocer a los individuos 

que deben cumplirla. Generalmente 1a iniciación de 1a vigencia de 1as 1.!:, 

yes queda suspeditada al acto materia1 de su pub1~cac~6n. concediéndose -

un tiempo necesario para ser conocidas. 
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E1 artícu1o 4° de1 Código Civi1 de 1928 

(en esta materia adquiere carácter federal). establece que la propia ley_ 

puede fijar 1a fecha de iniciación de su obligatoriedad. si su pub1ica--

ción es anterior. El artículo 3ª preceptúa que a falta de declaración e~ 

presa, la nueva ley entrará en vigor tres días después de su publicación_ 

en el Diario Oficial. si se trata del l.ugar en donde dicho pcríod
0

ico se -

edita, y un día más por cuarenta kilómetros o fracción que exceda de la -

mitad, según la distancia del lugar de la publicación con el de su aplic~ 

ci.ón. 

4.- Ambit:o personal..- Las sanciones de_ 

las tres especies sólo serán aplicables a los servidores públicos, consi

derándose como tales a las personas citadas en e1 arcículo 108 de la Con~ 

cicución y en canco accúen dentro del marco o con motivo de sus respecci

vas funciones públicas; y si la Constitución impone la obligación de cum

plir algunas condiciones para poder proceder en contra de determinados -

servidores públicos, es por que busca asegurar la realización de esas fu~ 

cienes. sin peligro de ser enjuiciados como resultado de acusaciones que, 

en muchos casos, serían infundadas y sólo servirían como medio político -

de ataque. La misión encomendada a ciertos funcionarios públicos no debe 

ser incerrumpida Laja ningún concepto. 

Se~ala Gonz5lez de la Ve~a que se omite 

incl.uir a los trabajadores del Congreso de la Unión y de los Poderes Jud,! 

ciales de la Federación y del Distrito Federal, cuestión que le parece -

CrascendenCal. pues no habría base para proceder contra ellos por lo que_ 

hace a la responsabilidad administrativa, pues de la penal sí responden._ 

dada su auconomm{a punitiva y procedimental y no les Coca la responsabil~ 

dad polí=~ca. ( 67 ) 

En materia penal se pueden comprender -

ocros sujetos que carezcan de esca cualidad de servidores públicos. sea -

como partícipes (artículos 13 y 14 del Código Penal Federal) o cven~ual~ 

mente como autores mace ria les• como sucede en el cohecho pasivo, en que -



148 

resu1ta responsab1e e1 particu1ar oferente de dádivas (fracc~6n 11 de1 ª:!. 
t!cu1o 222 de1 Código Pena1 Federa1). 

5.- Causas exc1uyentes de responsabi1i

dad.- No tenemos conocimiento de precedentes en que se hubiere hechO va--

1er a1guna de estas causas en materia po1!tica. ni de 1a existencia de e~ 

tudios que se refieren a e11as. En materia administrativa con frecuencia 

se hacen va1er. mas tampoco conocemos investigaciones sistemáticas a1 re~ 

pecco. 

En cambio. en materia pena1. sí existen 

antecedentes y estudios científicos. En síntesis. podemos afirmar que e~ 

tas causas exc1uyentes de responsabi1idad son 1a ausencia de vo1untad en_ 

e1 comportamiento. la ía1ta de tipo o la atipicidad. así como las causas_ 

de justificación y 1os supuestos tanto de inimputabil.idad como de incu1p~ 

bi1idad, conforme al. Capítul.o IV del Libro Primero del Código Pena1 Fede

ral. .. 

Dentro de 1a Teoría de1 Delito. 1as ex

cl.uyentes a que nos referimos se estudian bajo el. rubro de "aspectos neg~ 

tivos" del. del.ito; en esencia. constituyen l.as hipótesis en que no concu

rren l.a conducta o l.a tipicidad. 1n anti.juridicidad, 1a imputabil.idad y/o 

l.n cul.pabil.idad ; º• aunque concurran, no corresponde 1a apl.icación de l.a 

pena establ.ecida en l.a norma re1ativa. por existir una condición objetiva 

· de punibi.l.ida.d 

ria .. 

cumpl.ida o beneficiar al. sujeto al.guna excusa absol.uto-

6 .. - Consumación.- Vál.idamente puede - -

afirmarse que en l.as tres materias: pol.Ítica, administrativa y penal., l.a_ 

responsabi1idad consiguiente surge una vez agotado el. supuesto normativo_ 

con l.a conducta del. servidor pÚb1ico. 

Consideramos aplicabl.e para 1as mate--

rias pol.!tica y administrativa el. concepto enunciado, que proviene del. á!!! 
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bit:o penall:stico; al respecto Ant:ol.isei ( 68 ) nos dice: " .... el delito C,!!. 

tá consumado cuando el hecho concreto responde exacta y completa.mente al_ 

tipo abstracto,. delineado por .la ley en una normn incriminadora especial." 

7.- La tentativa.- Por lo que hpce a la 

responsabilidad proveniente de la tentativa. se carece de referencia téc

nica respecto a su sanción en los ámbitos politice y administrativo; 

cuanto al pena1 • válidamente puede afirmarse que sí es sancionable en los 

términos de los artrculos 12, 51, 52, 59 y 63 del CU<ligo Penal Federal.. -

En cuanto a este útlimo precepto, a partir de la reforma de 1984 nl Cód..!_ 

go Penal,. ya no c.>:istc el problema respecto al l.I:mitc minimo de la pena -

en la tentativa,. porque expresamente se establece que la aplicable es la_ 

que resu1 te de 1a elevación o disminución, según corresponda, <le los tér

minos m.!nimo y máximo de la prevista para cada delito. 

Cvn .'.H.:icrto dice Francisco Pavón Vasco.!!, 

celos que " ••• la ant:ijuridicidad objetiva del clcl.it:o tentado r.'.1díca, pre

cisament:e, en el peligro en el cual f>C coloca el bien jurídico como cons=. 

cuencia del act:o "agresivo" tendiente a su J csión, lo cual viene a ser -

confirmado por Mezger al caract:erizar a la t:cnt:atíva por la existencia -

del. dolo de lesión en el lado subjetivo, unido a la simple "puesta c-n pe

ligro" en el lado objetivo. Cuno bien d.icc l'alaclos, si ralta en el acto 

y en la int:enc.ión que lo acompaña, la agresión total, completa, no puede_ 

surgir el estado objetivo de peligro y por ende la tentativa deja de ser_ 

punible. Por c!l.1.o, la noción del pclj~~ro no sólo da su contenido a la a!!_ 

t:ijuridicidad objetiva, sino adem~Js cst.ablL'cC la líne.::J. divisoria entre ]_a 

tentativa punible y la no punible .•• "• ( 69 ) 

B.- Concurso de personas.- E1 concurso_ 

de personas rcvescid.:is de 1u cua1i.da<l de servidores púb1icos, es posib1e_ 

en 1as tres materias: política, adminiscrac:iva y penal. Sin embargo, pe.!!. 

samas que la nacuraleza misma de 1.:is materias política y administrativa -

impide que sujetos carentes de esa calidad de servidores públicos puedan_ 
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~ncurrir en estas dos especies de responsabi1idad. En cuanto a 1a pena1. 

puede afirmarse que a! ea dab1e 1a participación punib1e de personas sin_ 

ese carácter. como ya se apuntó antes a1 hab1ar de1 ámbito persona1 de v~ 

1idez .. 

En materia pena1 se entiende por parti

cipación 1a vo1untaria cooperación de varios individuos en 1a rea1ización 

de1 de1ito. sin que el tipo (el supuesto normativo) requiera esa p1ura1i

dad; el Código Penal Federal. en su Capítulo III (art~culos 13 y 14). se_ 

refiere a este aspecto. como sigue: 

"ARTICULO 13.- Son responsabl.es del delito: 

I.- Los que acuerden o preparen su realización .. 

II.- Los que lo realicen por sí; 

III.- Los que lo realicen conjuntamente; 

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V .. - Los que determinen intencionalmente a otro a cometer1o; 

VI.- Los que intencionalmente presten ayuda D auxilien a otro para su co

misión; 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuence. -

en cumplimiento de una promesa anterior al delito. y 

VIII.- Los que intervengan con otros en su comisión. aunque no conste - -

quién de ellos produjo el resultado." 

. "ARTICULO 14.- Si varios delincuentes toman parte en la realización de un 

de1ito determinado. y alguno de ellos comete un delito distinto. sin pre

vio acuerdo con los otros. serán responsables de la comisión del nuevo d~ 

lito. salvo que concurran los requisitos siguientes: 

I.- Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para cometer el princ~ 

pal; 

II.- Que aquél. no sea una consecuenc~a necesaria o natural de éste. o de_ 

los medios concertados; 

III.- Que no hayan sabido antes que se iba a cometer el nuevo delito; y 

IV.-Que no hayan estado presentes en la ejecución del nuevo delito; o que 

habiendo estado. hayan hecho cuanto estaba de su parte para ~mpedir1o." 
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9.- Concurso de responsabi1idades.- De_ 

conformidad con 1o dispuesto en e1 sexto párrafo de1 arcícu1o 109 de 1a 

Constitución. a! es posib1e tanto e1 concurso rea1 como e1 idea1 de 1as 

tres especies de responsabi1idad. entre sí o respecto de una so1a de -

e11as. 

10.- Extinción de 1a responsabi1idad.-

Las tres responsabi1idades son materia de extinción y ésto puede acaecer_ 

por: 

a) Cump1imiento dé ia sanción. En 1as_ 

tres especies de responsabilidad. 

b) La amnistía. Probablemente sólo ope-

materia penal.. 

e) La prescripción. Opera en materia -

política a1 transcurrir un año contado a partir de que el servidor públi

co deje de desempeñar su cargo. en 1os términos del primer párrafo del ªE 

tículo 114 de la Conscicución. En materia administrativa. de acuerdo con 

e1 artículo 78 de 1a Ley Fcdera1 de Responsabilidades de los Servidores -

Púb1icos. se requiere el transcurso de eres meses si no son falcas graves 

(fracción I) y si son graves. el de eres años (fracción II). En mnccria_ 

penal, en los términos de los nrciculos 105 y 107 del Capiculo VI del Tí

tulo Quinto del Código Penal Federal, debe transcurrí un lapso igual al -

término medio aritmético de la penalidad. si se trata de delitos p~rsegu~ 

bles por denuncia; si se requiere querella se necesita un afio cuando el -

ofendido haya tenido conocimiento del delito y del delincuente; del equi

valente al término medio aritmético si se dedujo 1.::1 acción penal ante los 

tribunales por haberse formulado querella y. de eres afias. si no cuvo co

nocimiento del delito el ofendido. 

El indulto en materia penal para 1os -

servidores públicos expresamente escá vedado en la parte fina1 del sépti

mo párrafo del arcícu1o 111 de 1a Constitución. 
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II.- Aspecto Procesa1 

De conform.~dad con 1o dispuesto en 1as_ 

tres fracciones de1 artícu1o 109 de 1a Consti.tuci6n. a cada uno de 1as -

tres especies de responsabi1idad 1e corresponde su específico procedimie~ 

to; además. e1 desarro11o de cada uno es autónomo. según dispone e1 sexto 

párrafo de1 mismo arcrcu1o 109. 

1.- Materia política.- El procedimienLo 

re1ativo se encuentra estnb1ecido en e1 artículo 110 de 1a Constitución y 

en e1 Capítulo II de1 Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilida

des de 1os Servidores Públicos; tan sólo procede respecto de 1os servido

res públicos 1imitativamente descritos en el art!cu1o 108 de la Constitu

ci.ón. 

a) Iniciación del procedimiento. Subs

tancialmente puede afirmarse que en esta materia no existe la posib~1idad 

de iniciarse con 1a quere11a. sino tan só1o por medio de 1a especial de-

nuncia en que e1 formu1ante y no 1a autoridad investigadora. deberá apor

tar 1as pruebas re1ativas. bajo su más estricta responsabi1idad. según 

prevé tanto e1 Ú1timo párrafo de1 art!cu1o 109 de 1n Constitución para --

1as tres especies de responsabilidad. po1ítica pena1 y administrativa. -

as! como el artícu1o 12 de 1n Ley de Responsabi1idndcs para 1a administr~ 

.tiva .. 

En esencia. en materia pena1. ta1 y co

mo di.ce Manuel. Rivera Sil.va ( 70) • 1.os " ••• efectos de la denuncia, 

términos general.es. son obligar al órgano investigador a que inicie su 1~ 

bar.". l.abor consistente en reunir pruebas pues. como dice el. mismo autor, 

la denuncia no es otra cosa sino " .... la rel.nción de hechos. que se supo-

nen del.ictuosos. hecha ante 1.a autoridad investigadora"; literalmente 1as 

fracciones l y 111 del artículo 2º del Código Federal de Procedimientos -

Penales disponen: 

"Arcícu1o 2°. Dentro del. período de averiguación previa 1.a. Po1ic!a Judi-
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cia1 Federa1 deberá. en ejercicio de sus facu1cades: 

I. Recibir 1as denuncias de 1os particu1ares o de cua1quiera otra aucor~ 

dad sobre hechos que puedan constituir de1itos del orden federa1 •••. 

III. Buscar 1as pruebas de 1a existencia de 1os de1itos dc1 orden fede-

ra.1 y de 1a responsabil.idad de quienes en ellos hubieren particip.ado." 

b) Averiguación inicial. La denuncia -

presentada y ratificada ante la Cámara de Diputados será turnada a las C~ 

misiones de Gobernación, Puntos Constituciona1cs y de Justicia, las cua--

1.es dictaminarán si ha lugar a la iniciación del. pro~cdimicnto, por haber 

causado el servidor público imputado perjuicio a los intcr~ses públicos -

fundamental.es y de su buen despacho, según establece el art!culo 12 de 1a 

Ley de Responsabilidades. 

e) Instrucción. Esca etapa procedimen

tal corresponde a la Sección inscruc~ora de 1a propia Cámara de Diputados, 

1a cunl practicará la investigación relativa. abriendo un período de pru~ 

bas con participación del denunciante y del servidor pGblico imputado; es 

decir, se ofrecen, admiten y desahogan pruebas. A continuación proceden_ 

los alegatos y se (ormularán por la Sección Instructora las ccnclusiones_ 

de que ha o no lugar a acusar. todo lo anterior de acuerdo con lo dispue~ 

to en la parte íinal del párraío cuarto del artículo llü Constitucional y 

los artículos del 13 al 19 de la Ley de ResponHilbilidadcs. 

d) Acusación. La Cámara de Diputados -

se erigirá en Organo de Acusación y resolverá si ha lugar o no a a.::.usar -

ante la de Senadores, mediante el voto de la mayoría absoluta del número_ 

de los miembros presentes, segGn dispone la primera parte dol párrafo - -

cuar.to del artícu1o 110 Constitucional y los artículos 20 y 21 de 1a Ley_ 

de Responsabi1idades. 

e) Juicio y Sentencia. La Cámara de S~ 

nndores se erige eu Jurndo de Sentencia. y mediante el voto de las dos cer

ceras parces de sus miembros presentes " ••• aplicará la sanción correspon-
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diente ••• practicadas 1as di1igencias correspondientes y con audiencia -

de1 incu1pado". según dispone e1 quinto párrafo de1 art~cu1o 110 Constit~ 

ciona1 y artrcu1os de1 22 a1 24 de 1a Ley de Responsabi1idades. 

Cabe plantearse la interrogante de si -

la Cámara de Senadores exclusivamente funge como sancionadora de la pro-

puesta formulada por la de Diputados o decide acerca de la existencia o -

inexistencia de la responsabilidad. Lo anterior porque 1n parte final de 

la norma 3 del artículo 24 de la Ley de Responsabilidades. establece que_ 

discutirá. votará y, en su caso aprobará los puntos de las conclusiones -

de su Sección de enjuiciamiento que. de acuerdo con el artículo 23. po--

drán contener. en su caso, la propuesta de la sanción, lo cual induce a -

pensar en 1a posibilidad de que no proceda la declaratoria de responsabi

lidad; e1 párrafo Cuarto del a~t!cu1o 110 de 1a Constitución en su inicio 

expresamente establece "Para 1a aplicación de las sanciones ••• la Cámara

de Diputados procederá a la acusación respectiva anee la Cámara de Senad2 

res." de donde se desprende que a ésta le corresponde decidir sobre la -

acusación y. cuando proceda. imponer la sanción. 

Las resvlucioncs de ambas Cámaras no a~ 

miten impugnación según dispone el último párrafo del artículo 110 de la_ 

Constitución. 

2.- Materia adminiscraciva. De confor

midad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Constitución. el artículo 

64 de la Ley de Responsabilidades establece un sencillo procedimiento pa

ra imponer. en su caso. a los servidores públicos. las sanciones de tipo_ 

administrativo que revistan el carácter de graves y cuyo trámite debe ve~ 

tilarse ante la Secretaría de 1a Contraloría de 1a Federación. que ae re

duce a 1a ce1ebración de una audiencia estando presente el servidor públ~ 

co o represencado por medio de defensor; desahcgadas las pruebas y fo~ 

mu1ados 1o alegacos re1acivos. se ap1icará la sanción. 

La Contraloría Incerna de cada depende~ 
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cía es la competente para imponer 1as sanciones administrativas no gra~

ves. según dispone e1 artícu1o 60 de 1a Ley de Responsabilidades; a1 res

pecto no se precisa ningún procedimiento a observar. 

3.- Matc~ia pena1. E1 procedi~iento n_ 

seguir es el derivado de los artículos 13. 14 y de1 16 al 23 de 1a Canse~ 

tución, que corresponde a cualquier persona. inclusive a quienes tengan -

1a calidad de servidores públicos; se encuentra contenido en los corrcs-

pondientes códigos de procedimientos. es decir en e1 federal. en el del -

Distrito Federal o en el de los Estados. en donde cx.i.stcn las siguientes_ 

etapas: 

a) Averiguación previa. Procede des--

pués de formularse la correspondiente denuncia o querella. de cal modo -

que si el Ministerio Público anee quien se presentan. reúne pruebas sufi

cientes para acreditar la existencia del cuerpo del delito y la probable_ 

recponsabilidad. procederá a la consignación ante los tribunales compete~ 

tes. según se desprende de los artículos 16. 20 y 21 de la Constitución. 

b) Preinstrucción. En la cual se com-

prueba por el órgano jurisdiccional que las pruebas aportadas por la Re-

presentación Social. son suficientes para acreditar el cuerpo del delito_ 

y 1a probable responsabilidad. 

e) Instrucción. Etapa en la cual se -

ofrecen. admiten y desahogan pruebas. 

d) Juicio. Se formulan conclusiones 

ce1ebra 1a audiencia de visea de1 proceso y se dicta sentencia. 

Respecto de los servidores púb1icos 11-

micativa y expresamente señalados en los párrafos primero y quinto del ªE 
c~culo 115. anees del procedimiento indicado. se requiere la declaratoria 

de procedencia que constituye un requisito de procedibilidad y correspon-
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de a 1a Cámara de Diputados, erigida en Jurado de Procedencia; su trámite 

debe rea1izarse en 1os términos de1 Caprtu1o III de1 Trtu1o Segundo de 1a 

Ley de Responsabi1idades. 

Si 1a dec1arato=ia fuere en sentido - -

afirmativo, e1 servidor púb1ico quedará separado de su cargo y sujeto a -

1a jurisdicción de 1os tribuna1es competentes, según prevé e1 artrcu1o 28 

de 1a Ley de Responsabi1idades y tercer párrafo de1 artrcu1o 111 de 1a ~ 

Constitución. 

Si tal declaratoria resultase en senti

do negativo, no habrá lugar a proced:l.miento ulterior, pero ésto no será -

obstáculo para que e1 procedimento siga su curso cuando e1 servidor púb1..! 

co haya dejado de tener esta calidad, conforme a 1o establecido en e1 ar

crcu1o 28 de 1a Ley de Responsabi1idades y en e1 segundo párrafo de1 ar-

c~cu1o 111 de 1a Constitución. 

Las reso1uciones de 1a Cámara de Dipuc~ 

dos no admiten recurso a1guno. según dispone e1 sexto párrafo de1 art{cu-

1o 111 de 1a Constitución. 
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QdeXó~3 
.,&y~ ~es;Po"'-'.S-9Z7/,.?/Zt~:z-s.s -2':2 /S?o, 

M.inlstcrio de Justicia e Ins
tn.Jcción PUblica.-Sccción Pri
mera. 

El Ciudnda.no Presidente de la 
Rcpúblca se ha servido dirigir
me el decreto que sigue: 

1 

º'BEN:rTO JUAR.EZ, Presidente J 

g~r;i:;~~tu~;~:::'cla~~s.lo: ;~ta~~~! 
bitnntcs, sabed: 

· Que el Congreso de la Unión 
hn tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

E:l Congreso de 1a Unión de
creta: 

Articulo lo.-Son delitos ofi
ciales en los altos funcionarios 
de la Federación, el .ataque a las 
Instituciones democráticas, a la 
forma de gobierno republicano, 

·representativo, federal, y a la 
libcr.ad del sufragio: la usurpa-

ción de atribuciones; Ja violación 
de las gnrantias individuales y 
cualquiera infracción de la Cons
titución o leyes federales en 
puntos de gravedad. 

Articulo 2o.-L.a infracción de 
la Consti lución o leyes federales 
en materia de poca irnportn.ncia, 
constituye un~ falta oficial en 
las funciones a que se refiere el 
articulo anterior. 

Articulo 3o.-Los rni!";n1os fun
cionarios Incurren en omisión 
por Ja necli.c:cncia o inexactitud 
en el desempeño de las funcio- · 
neos anexas a sus respectivos en
cargos, lo cual, tratándose de Jos 
Gobernadores de los Estados, se 
entiende sólo en Jo relativo a Jos 
deberes que le impongan la 
Constitución o leyes federales. 

Articulo 4o.-El dC'lito o!iclnl 
se castigara con Jn dcc:;titución 
del c.>nca1·go en cuyo dl."Se1npcfio 
se haya. cometido, y con Ja In
habilidad para obtener el mismo 
u otro encargo o empleo de Ja 
Federación. por un tfcmpo que 
no baje de cinco ni exceda de 
diez a.fios. 

Articulo So.-Son penas de la 
falta oficial, la suspensión res
pecto del encargo en cuyo tles
cn1f>eño hubiere sido co1netida, 
la privación consiguiente de Jos 
c:nolumcntos anexos a tal encar
go y Ja inhabilidad para dcsem
pcñarlo1 lo rnismo que cualquiera · 
otro cr.cargo o e1npleo de 1a Fc
ch~ración; todo por un t icmpo 
que no baje de un <'lÍlO ni exceda 
de cinco. 

Articulo Go.-La. on"lisión en 
el desempeño de funclonC'"s of:cla
lc~ será Ca....":>tigada con la !>uspcn-, 
sión. asi del encargo como de su 
remuneración. y con Ja inhabili
dad para "descmpcfio.rlo

1 
Jo mts

ir.o que cualquiera otro encargo 
o empleo del orden Ct...-deral; todo 
por un tiempo que no baje de 
seis meses ni exceda de un año. 

Articulo 7o.-Los Cundonarlos 
cuyos de.lites, faltas u on"lisloncs 
deberán juzgarse y castigarse 
conforme a esta ley, son Jos mis
D"\OS que enumera el nrtlculo 103 
de la Con::; ti tuclón Federal y el 
tiempo en que se les puede exigir 
l:::::i. responsabilidad oficial, es el 
que expresan el citado articulo y 
el 107 del mismo Código. 

Articulo So.-Dcclarnda la 
culpabilidad de cualquiera de Jos 
funcionarios a que se refiere el 
articulo antcrl~r, por delitos, fcl-



tas u om1s1oncs en que hayan 
Incurrido desempeñando sus res
pectivos encargos. queda expedi
to el derecho de la Nnción o el 
de los particulares para hacct· 
erectiva ante los tribunales com
petentes y con arreglo a las le
yes, Ja rc:o-ponsabilidad pecunia
ria que hubieren contraído por 
<!años y perjuicios cau~ados al 
incurrir en el delito, falta u omi
sión. 

Articulo 9o.-Siernprc que se 
ligare un delito común con un 
delito, fa1ta u omisión oficial, 
d~~pués de sentenciado el reo por 
Ja responsabilidad de este últhno 
carftctcr, scr.:"i puesto a disposi
ción del Juez co:npctcntc, para 
que se le jl::.:t.L:l.lC de oficio o a pe
tición de parte, y se le nplique 
la pena correspondiente al delito 
común. 

Articulo 10.-En el ca.so del 
articulo anterior, la sección del 
Gran Jurado ternlin::irá su dic
tamen con dos propcsiciones; 
una, que corresponda a ]os de
litos oficiales, pidiendo $C decla
re que es o no culp::ible el acu
sado; y la otra, relativa a los 
delitos comunes, consultando si 
hay o no lur;ar a proceder. 

Articulo 11.-Los delitos, fa..1-
tn.s 'u omisiones oficiales produ
cen acción popular. 

Salón de Sesiones del Congre
so de la Unlón.-~téxtco. nOvicrn
bre 3 de 1870.-Isidro :Monticl y 
Duarte, Dlput.ndo Presidente.-

Guillermo Valle, Diputado Secrc
tarlo.-Luis G. Alvircz0 Diputa
do Secretario. 

Por lo tanto, mando se hnpri
ma, publique, circule y se le dé 
el debido cumpJimicnto.-Pala
cio del Gobie_.rno Nacional en ~1é
:<ico, a 3 de novic1nbre de 1870. 
-Benito Jui1rcz. 

Al C. Llccnc!:?do José ?.!aria 
Iglesias, :0.Unistro Ce Justicia e 
Instrucción Pública. 

Y Jo comunico a usted para su 

inteligencia y fines consi~Icn- · 
tes. 

)Independencia y Libcrtad.-
1\féxico, noviembre 3 de 1870.- 1 
Iglesia~.-(Rúbrlca). 
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ij'Pé?'}f¿;;J ~~ 
ÁEY ZE.. ~,ss~s/;;Je,J,U~ .2>e. /8-;96'. 

El pre~.idcnte de la República 
se ha servido dirigirme cJ dc-crc
to que si sue: 

PorffrJo Dfaz. Presidente 
ConstJtucionaJ de Jos F:stados 
Unidos J\.fexic:inos, a sus habi
tantes. ~-:ibed: 

Que el Congreso de Ja Unión 
ha tenido a bien decretar; 

:El Conr;rcso de los Estados 
Unidos J\fcxicanos, dc-cr0ta; 

LEY .REGLA~IENTARIA DI~ 
LOS ARTS. 10-1Y105 DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL 

CAPITULO r 

.Rc.spcntU:Lbilidad y Fuero 
Constitucic:mal de los altos 

Fu.nci01uidos Fcdcrah~ 

Articulo 1.-Los Diputados. 
Jos Senadores, los !\far;istrados de 
Ja Suprczna Corte de Justicia y 
Jos Secrct..'ldos del Dcsp:icho, son 
responsables por Jos dc1Hos co
munes que conlctan durante el 
Uempo de sus respectivos encar
gos. y por Jos dcli tos, falt.as u 
omisiones oficiales en que Incu
rran en el ejercido de esos rnis
mos encargos. 

ArtJcuJo 2.-T.::unblén es res
ponsable el Presidente de la Re-' 
púbJlca; pero durante el tiempo· 
de su enea rgo sólo podrá ser 
acusado por Jos delitos de trai
ción a la patria, violación expre
sa de la Cons:titución, at..'l.que a 
Ja lil>crt.ad electoral y delitos 
graves del orden común. 

Artfcuio 3.-I.....os Gobcrrmdo
r<.>s de los Est~'l.dos. corno ar:cnte?S 
de Ja Federación, son responsa-¡ 
bles por infracciont:S de Ja Cons-
t itucfón y leyes fc>d!1'"ralcs. 

Articulo 4.--Só!o el Congreso 
general, en el 1nodo y forma 
prescritos en Ja Con~titución y f 
en esta Jcy, es competente para 
conocer de la responsabilidad 
oficial de los altos funcionarios 
a que se refiere el Art... 103 de 
aquélia; aunrzuc dicha responsa
bilidad se cxij.1 ócspuL·s de haber 
cesado Jos funcionarios en el J 

ejercicio de su encargo, pero den
tro del término que seña In el 
Art. 107 constitucional. 1 

Articulo 5.-Pnra proceder · 

~~~tr~a~~ a~~o~~~~~n~~j~~J~~ ¡ 
por delitos o faltas del orden co
mún; es IndJspensable que el' 
Gran .Jurado dQCJarc prcvinmcn-



te que ha Jugar a proceder con-
tra el acusado. · 

Articulo 6.-Los Diputados y 
los Senadores propietarios, el 
Presidente de la República. los 
?.fag-ist...r-..idos de la S~prcma Cor
te de Justicia y los Gobernadores 
de los E.<>tadns, desde el dia de ~u 
elección, y los Diput::idos y Se
nadores suplentes, desde el en 
que fueren llarnados al seno de 
sus rcO">pectivas Ct1rnara.s, go7-1-
rt1n de fuero constitucional. 

Articulo 7.-Lns :-i.ltos funcio
narios de la l;-c<leración ya r<...'fc
ridos no goz.._-in de fuero const..i
tucio;....,11, por los d.:-litos comunes, 
delitos oficiales, faltas u omi~io

ncs en que incurran durante ..-.1 
dc.scn· •. r-•.:>iio y con tnotivo de n.l
gún empleo, C3.rf';O rúhlico O C"O

misión que hubieren ;icr.•ptndo <'n 
el periodo en r¡,uc se di~,fruta de 
aquel fuero, a no ~er quP al pro
pio tiempo cstuvkr~n ej1..-·n..:icndo 
sus funciones riropins. 

En este últirno caso, se lt>s juz
i;ará por quien corn.-~¡.onda, pre
via d•:-claración del Gr:1n Jurado, 
de hab'-.."r lur,ar a prnc_-.._•f1er. 

Articulo 8.-En dichos casos, 
para que la cau!'a pu.._"(1a iniciarse 
cuando el nlto funcionario haya 
vuelto al ejc•rcicio de ~us funcio
nes propias, deberá proceder 
con10 lo pn..--scriban }os Arts. 10•1 
y 105 constitucionales. 

Articulo 9.-En demandas del 
orden civil, no hay fuer-o ni in
munidad para ningún funciona
rio público. 

CAPITULO Il 

De las scccioncs in.'J'tructoras 

Articulo 10.-En la segunda 
sesión ordinaria del prln1er pe
riodo del prhncr año de sesiones. 
la Gran Comisión de cada Cá
n1ara, al proponer las den1ás Co
misiones, propondrñ t.an1bién dos 
grupos de dieciséis individuos en 
la Cámara de Diputados y de 
di,......L <:n la di! Senador~. 

ArtJculo 11.-Aprobada la 
propuesta de r¡,ue habla el articu
lo prc-ced1·nte, de cada uno de los 
grupos se sacar:"tn por suerte en 
las c·nna1-;L<;:, cuatro Individuos 
para que forrnen las secciones 
instructoras del Gran Jurado, 
debiendo ser presidente de cada 
s~ción, el prirner nornbrado, y 
sc-<.-rctario sin voto el ú.ltin10. 

Articulo 12.~Los individuos 
n·~tantcs de los grupos propues
tos, pennaru•ccrún ins..."'lC'Ulados en 
an1bas Ct11narns, para cubrir rcs
pr-ctivan1ente, por suerte, las va
cant.-.s r¡,u~ ocurriert..•n en Jac;: f.;ec
ci011es instructor:-i.s. 

Articulo 13.--EI car¡.;o de 
miembro de las secciones instruc
toras del Gran Jurado es prefe
rible a cu:i.lquicra oll·a con1isión 
para Ja que fueren clt•ctos en su 
re:~pecliva Cú1nara, los Diputa
dos o Senadores. 

CAPITULO Ill 

Procedimiento en los casos de 
delito del 01·dc:n com1Ln 



Articulo 14.-De cualquiera 
manera que se ocurra a la Cá
mara de Diputados cuando se 
trate de proceder cont...""U algún 
funcionario que goce fuero cons
tituclon.."'ll, bien sea por acusación 
o denuncia, en su caso, de par
ticulares, o porque el interesado 
soUclte la declaración de inmu
nidad por scguirsclc causa ante 
juez Incompetente o porque una 
autoridad cualquiera dé noticia 
de estar instruyendo averigua
ción que afecte a .alG-ün alto fun
cionario. los Secretarios darán 
cuenta inmediatamente co11 el 
o!icio o inst..ancia respectivo, L'O 

sesión secrC"t:'t.. 

Articulo 15.-Da<la cuenta a la 
Cámara popular, el Presidente ele 
ella mandará pasar los documen
tos r~pe<:tivos a la sección ins
tructora que corrcsi>anda, la que 
producirá su dictamen dentro de 
C)Uince di¡l.s, a no ~cr que encon
tr5.ndose algunas dificultaU~s. la 
sccclón lo haga saber así a la 
e.amara y cstn conceda mayor 
tiempo. 

-~culo 16.-En dichos canos· 
las secciones iru;tructoras rna.ni
fcstar-"..in en sus dictúmcnes si el 
hecho que al alto funcion¡u·io se 
atribuye está o no calificado por 
las leyes como clelito; si la exis
tencia de éste cstú justificad::i; si 
existen presunciones, o datos su
ficientes a juicio de la sección, 
para creer racionalmente que el 
funcionario acus.ado puede ser el 
autor del hecho criminoso; y, por 

último. sl por razón de la época. 
en que el dcllto se con1ctl6 y de 
las funciones públicas de ln per
sona de que se trata. c;oza o no 
de fuero constitucional. debiendo 
terminar con nlguna de las pro
posiciones de que hablan los nr
ticulos si¡;uicntes, scI;Ün el caso. 

Articulo 17.-I.As secciones 
instructoras tL·ndrán la. facultad 
de hacer cornparccer nl ;:icus..'ldor 
y nl acusado para examinarlos, 
sobre Jos hechos rcla ti vos a la 
acusación y la de pr~cticar las 
diligencias que estimen condu
centes para obtener 1a compraba~ 
ción de las circunstancias a que 
se refiere el .articulo anterior. 

Articulo 18.-Si los requisitos 
y circun ... stancias antes referidos. 
aparecieren probados en el expe
diente instructivo, la proposición 
final se redactará nsi: l!a lugar 
de proceder contra N. N. por tal 
delito de que se le acusa. 

Articulo 19.-En caso contra
rio, o cUando el delito fUcrc de 
los que no deban pcrsc-guirse du
rante el desempeño de algún car
go público, uún existiendo todos 
los requisitos de que habla el 
Art.. 16, en sentido afirmativo, 
manifestándolo asl la sección ins
tructora. forrnulará en estos tér
!Tllnos Ja parte rc!;olut.iva del dic
tamen: No ha lug::u· a proceder 
contra N. N. por tal delito. 

Articulo 20.--Cuando por se
guirse causa a un alto funciona
rto, éste solicite de la Cámara la 
declaración de inmunidad, por no 
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haberse hecho la declaración 
previa de haber Jugar n proceder 

.. contra él. ln Secretaria de la 
misma Cámara o de la Comisión 
Permanente. librará oficio al 
JuC'Z o TriLunal que estuviere 
procediendo n fin de que suspen
da toda la ~uLstanciución rcs
p.:.."'Cto de ese alto funcionario y 
n...--s~tc su inmunidad. 

ArUcu1o 21.-En los dc1nás 
casos de delito común, las ~ec

cioncs in~tructora...<.> producir;:·ln 
sus dic:t.t1menes en vi~;la de Jo=,~; 

documentos que '."C hubierc·n 
~mitido a la C.;hna1·a ¡x:>r el acu
sador o denunci:-intc, o por la 
nutoriclad que pidiere la cnn--ir.
nación de algún alto func.:ion;11·io. 

Articulo 22.-Darla cuenta ele! 
dictamen corn~~;pon<li.:.-ntL'. el Pre
sidente de la Cúm.'.'lr.'.l de DipuL.-:i
dos anunciar.'.'.i. a <'.:·sta que debe 
erigir.;;c en Gran Jui-ndo .'.'ll si
rruicntc día, h~cic!ndole ~ll;cr al 
acus~1do y al :1cll.<-",.;Hlor, si lo hu
biere. Si el aeus:i.cJo Pstt.iviesr. 
fuera del lugar de ln n•.-,ifJ,_·ncia 
del Cong-n.~o. pero no d1~l p:IÍ<:>, 
nl prófuco, aquel funcionario fi
jar-.1 p:n.idcncialmcntc d día c-n 
que este acto dt.:!ba vcrifica1-sc, a 
fin de que el ncus:ido tenga el 
tiempo ncce.sario para (.-Omparc
ccr. E:l. :-icus.ado podrá no1nbrnr 
uno o dos defcn..c:;ores, si a.sí le 
convlnicrc, haciendo saber su 
nornbramlcnto por oficio nl Gran 
Jurado. el mismo día de su ce
Jebració~ 

Articulo 23.-Llci;ado este dla .. 
aprobada el acta de la sesión an
terior, previa declaración del 
Pre~idcntc, la Cflmnra se erigiré. 
en Gr.'.'ln Jurado, y se lc-crá todo 
c>l e:-:pcdicntc. Después, se conce
u._.rá fo, p:i.labrn. al acUS.."l.dor Y lue
go al aeus:ido y a .su defensor 
o 1h·fensores, si hulJi"rt~n con
currido. 

R.epctidas todas esl:i.s pcrso
n;-is, ~-e pondrá el rlictnn1c-n n dis
cusión, tnnto en lo general como 
1•n lo particul:11·, pr0c.---!~:.1:(1ose 

en ~-··¡;u!da a v0t::i.r J.<"•r r":':1: '.da 
al><.,r;uta, la p1·r,¡-·u:,ici6n fin;1l d1·l 
rnic.1110 rlicta1ncn. 

Articulo 2·1.-Si se dt>cl:i.rnrc 
que lia lur::i.r :i. proce<'l1~r eontra 
Pl :1ru~;Hlo, p..>r el rnis1no hecho 
<;uvd;11·;i ~~:.~paraclo de su cnc:1rgo 
y sujeto a 1n. n.cción ele los tribu
n:des cnmunes. En ~u cac:;o nrga
tivo, no hnbr;í. lugar n ¡ir0<:edi
n1iPnto ulterior. 

Artículo 25.---Cuando por rn
·,..ún de fa. época en que el delito 
o f:1Ita se hubiere cometido. o 
de las funciones pública~ Oc los 
:1eu"'->dos, i·stos no r:oza1·en de 
fuf'ro eonst itucional, cxponiL·ndo
lo asi las secciones instn.ictoras 
en ~;u<; '1i..;tú111cncs, los concluir{1n 
ccn la sir;uientc proposición que 
~c1nl'tcr;·1n n la· ck.1ilx-ración y 
ólTH'Oli;1('.'iÓn de )a C(un:i.ra. erigi
da en Gran Jurado: '"El Gran 
Jurado es incon1pet~ntc para co
nocer de la acusación contra N. 
N., en el caso de que se trata ... 
Y si hubiere acusador añadirán: 



• ... Ocurra el acusador a deducir 
su acción ante quien corrcspon-

. da ... Y se mandarán devolver, en 
su caso, los docunicntos origina
les que el .lucz o tribunal respec
tivo hubieren remitido a la ca.
mara o las secciones instructoras. 

CAPITULO IV 

saber á.l acusado et motivo del 
procedimiento y et nombre del 
acusador, recibiéndosele cuantn.s 
runpUaclones fueren necesarias y 
advirtiéndole quc!"pucde desde ese 
momento nombrar una o dos 
personas que lo defiendan. En 
caso de que el procesado rehu
s.."\re hacer dicho nombr:unlcnto, 
se le nombrará defensor de o!i-

Prooodimientos del Ju.ro.do 
de acu..sación 

Articulo 26.-En los casos de 
acusación· por responsabilidad 
.oficial. luego que la Cá.nlara de 
Diputados tenga noticia de ella. 
.mandará pasar los documentos 
respectivos a la sección instruc
tora. que corresponda. 

Articulo 27.-La sección inme
diata.mente procederá a instruir 
el proceso, practicando cuantas 
diligencias sean necesarias para 
el esclarecimiento de Jos heehos. 
y sujetándose en lo conducente, 
..á. las reglu.S establecidas para Ja 
instrucción. en el Códice vigente 
.de Procedimientos Penales del 
Distrito Federal: L I-Iará cons
tar. describiendo minuciosaml!n
le los caractcr<.."S y cir.::unst.ancias 
.del caso. la existencia del delito 
y quien sea su autor. IL Com
probado el delito. citara inmcdia
t.a..rncnte al acusado para tomarle 
su declaración indagatori~. con 
relación al dc:lito de que le acusa 
y acerca de todos los delitos y 
-circunstancias que obraren en las 
diligCncias. m.. Concluida la de
claración Indagatoria. se hará 

cio. 
Articulo 28.-Hecho lo que 

prescriben Jos articulas preceden· 
tes. la sección instructora abrirá. 
un término prudente, dL·ntro del 
que se rCcibirán las pru~bas que 
el acusador y el acu...~do promue-
van. y también las que la misma 
sección jUZ!!UC nc-ccsaria.s y opor
tunas. 

Artículo 29.-Luego que a Jui
cio de la sección instructora.. el 
proceso estuviere completo. lo 
pondrá a la vista, por tres dla.s 
para el acusador, si lo hubiere, 
y por otros tantos para el acusa
do y sus dcfcn..<>orcs. a fin de que 
en la Secretaria de la Cámarn, 
tomen Jos datos que necesiten 
para preparar sus a.lccatos de 
acusación y de defensa, que pre
sentarán dentro de los seis dias 
siguientes. 

Articulo 30.-TranscurrldOs 
los tCrminos del articulo ante
rior, háyansc presentado o no los 
alegatos del acusador o del acu
sado, la sección instructora.,, en 
vista. de las constancias del pt"O
ceso, producirá dictamen, y ana
lizando en su parte expositiva. 

-------
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clara y metódicamente los he
chos. hará las apreciaciones ju-· 
ridlcas conducentes n demostrar 
si está o no probada la existencia 
fiel delito, falt..."l. u omisión y la 
de su autor. haciendo mC::·rito de 
las circunst..."l.flcias arrravantes o 
atenuantes que concurrieren, y 
por último. rcfiri~ndosc a la cul
pabilidad o inocencia del funcio
nario acu..-=:;_1rlo; terminará la sec
ción inst.n.1ctora su dictamen con 
las proposiciones de que hablan 
Jos articulas si1.,-Uicntcs, scr;ún los 
casos. 

Articulo 31.-Si las const:t..n
cins del proceso fueren favora
bles al nc11s.:ldo, la proposici6n 
final del d:ict:nncn se redactará 
en estos ténninos: 

No es culpable N. N. de tal 
delito, falta u omisión oficial cJe 
que se le ha acusado. Pero si de 
dichas con .. stancias rcsul1;1rc Ja 
culpabilidad del acusado, d dic
t[uncn tCrni.inar(t con las sir:oicn
tcs propo5icioncs n~::olu1 ivas: 

••N. N. es culpable de tal de
.lito. falta. u on1isi6n oficial'". 
(Aqul el nombre del delito, falta. 
u omisión)_ 

••E:I delito. falt...-i u oni.isión, ~e 
cometió con t...11 circunst:lncia 
ai;:-ravantc .. _ (La que se-a). 

.. En la comisión del delito, fal
ta u omisión, concurrió tal cir
cunstancia atenuante''. (La que 
sea). 

Y asl, de esta manera, sobre 
cada clrcun.stnncia exculpan te. 

n tcnua.n te o agra vantc. se hará. 
una conclusión separada. 

Articulo 32.-Sicmpre que 
concurriendo con la respon....:;.abill
dad oficial, nparedcre la de a...1-
gú.n c.lclito común. la sección ins
tructora, después de substanciar 
las diligencias especiales relati
va.._<; a este último, terminará su 
dictamen con dos proposiciones: 
un::t que corresponda al delito 
oficinl proponiendo que es o no 
culpable el acusado. y la otra re
ferente al delito común, Cúnsul
tanclo si ha o no lugar a p:--occ
der. 

..."\..rt.ículo 33.-Tcnninado el 
dictan1cn que corresponda, ln sec
ción instructora lo entregará a 
los sc.:cret:irios de la Ci1mara, y 
recibido, el Presidente de ésta 
anunciará que ella debe erigirse 
en Jura<lo de acus..1.ción el si
guiente dia, lo que se hará ~abcr 
por la Secretaria al acus...•dor y 
al acusado, para. que éstos se prc
~·<..'nti:n por si o por medio de npo-
1h~rado o dcfpnsor respc-ctlvamen
te, a aleGar lo que les conviniere~ 
~'-'GÚn dt.!I"•'ChO. 

.Articulo 3·1.-Las acciones ins
tnictoras hnrún todo lo que con 
rf'lación a ellns se p~scribc en 
Pstc capitulo. dentro de un mes 
c.."'"Ont.ado desde el dia. en que la 
C.t1rnara mandare pasarles Ja 
acus.::ición respectiva, a no ser 
que t..'ncontra.ndo a.1cuna dificul
tnd, propusieren a la Cá.mazq_ y 
Csta acordare concc<lcrlcs mayor 
tiempo. 

1 



Articulo 35.-El dla señalado. 
después de aprobar el acta de la 
sesión anterior. la Cámara de 

. Diputados se erigirá en jurado 
de acusación. previa declaración 
del Presidente. En seguida, la. 

,Secreta.ria leer.1 públicn.mcnte 
todo ei proceso, y al fin el dic
t.a.mcn presentado. A contlnua
clón, se concederá la palabra o.l 
acusador o a su apoderado, en 
su caso. y al acus."l.do o a su de
fensor. o a ambas, para que su
ecslvaJnentc o por orden, aleguen 
cuanto al derecho que cada uno 
represente, conviniere. E:l acusa
dor podrá replicar, y s' lo hicie
re, el acusado o su defensor, po
rlrfi~ usar de la palabra. Des
pués, ya retirados el acusador y 
el acusado, se procederá a discu
tir y a votar tanto en lo general 
como en lo particular, el dicta
men propuesto. 

Articulo 36.-Si la de<::laración 
de Ja Cámara fuere absolutoria, 
el tuncionario absuelto continua
rá en el ejercicio de su encargo; 
si !uerc condenatoria, quedará 
inzncd iat.a.rnentc separado de él, 

. y se le pondrá a disposición de 
la Cá.Jna~ de Scnndorcs, a quien 
se remitirá también el veredicto 
del .J'urado de acusación. 

CAPITULO V 

PTOOCdimicnto del Jurado 
de sentencia 

Art.lculo 37.-Lucgo que la 
Ciínla.ra de Senadores hubiere 

recibido dicho veredicto, lo ma.J\• 
dar{&. pasar o. la secclOn lnstruc .... 
tora correspondiente. Esta. cm""'· 
plaz.ará irunediatrunentc al acU• 
sador y al acusa.do y su defensor. 
haciéndoles saber que dentro de 
tres dias pueden presentar sus 
alega tos escritos. 

Articulo 38.-Pasado este tér
mino, la sección instructora for
mular5. dict:irnen en vista de las 
apreciacion(!S y declar::icioncs he
chas en el veredicto del ju:r..ido de 
acusación. proponiendo en ~iqucl 
la pena que al funcionario <lclin
cucnte corresponda.-

Presentado el dictamen a la 
Secretaria de la Cámara Fede
ral, el Presidente anunciará que 
el Senado debe erigirse en Jura
do de &ntcncla, al día ~iguicnte. 
citando para la celebración del 
Jurado, al acusador y al acusado. 

Articulo 39.-EJ día designa
do, leida y aprobada el acta de 
la sesión anterior, el Presidente 
de la Cámara de Senadores la 
dccL"l.rará crSgida en .Jurado de 
Sentencia, d.iindosc en seguida 
lectura al veredicto del ..Turndo 
de acusación, a los alegatos pre
sentados a la secclón instructora. 
del Senado y nl dictamen de ésta.. 

Articulo 4.0.-Veri!icado lo 
anterior. se concederá sucesiva
mente la palabra al acusador y 
al acusado y a su defensor. de
biendo sujetarse el Senado en 
este acto a lo que para caso ldAn
tico se previene en el Art. 85 .. 
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Articulo 41..--Dcsput!s. retira
dos el acusador y el acusado y su 
dctcnsor. se discutirá y votará 
por mayorla absoluta .. tanto en lo 
general como en lo particular, el 
dictamen de 1a sección instruc
tora. 

ArUcuio 42.-Sicmprc que con 
un delito. falta u omisión oficial, 
concurriese a1h'Ún delito o falta. 
del orden común y que se haya 
hecho por la C[i.mara de Diputa
dos la respectiva declaración de 
haber lui:;ar a proceder, una vez. 
sentenciado el rl..->o por ]a rcspon
saUilidad oficial, !.Crá puesto a 
di~posición del Juez competente, 
para que se le juz,eue por el de
lito común. 

Articulo 43.-Los veredictos 
de los Jurados de acusación y de 
sentenciar son irrcvoc:lb1es. A los 
que fueren condenados por res
ponsabilidades oficiales., no se les 
concederá la gracia de indulto. 

CAPITULO VI 

Rcgla.3 Gcncra.Zc3 

Art.Iculo 4-1.-Las C:Unar.J.S pa
sarán por riguroso turno a las 
secciones L<.St..rUctorJ.S la..s acusa
ciones que se les presentaren, de 
modo que por nini;ún motivo se 
entregarán conse·cuti"."an1enlc a 
una mlszna sección dos o 1n[1s 

acusaclones. 
Art.Iculo 45.-Por regla gene

ral. Jos do·cuni.entos que las sec
ciones r.~cesita.rc.n para el ejer
cicio de Sus atribuciones-. los pe-

dirán a los tribunales. juzgados 
u oficinas públlcas en copia cer
tificada; pero cuando se les re
mitieren a ellas o las mismas 
secciones las pidieren oricinalcs, 
se devolverán a su procedencia. 
si fueren indispensables para. el 
desempeño de sus !unciones. a las 
oficinas o juzgados antes ~fc-
ridos. -

Articulo "16.-Los miembros 
de las sccclones instructoras po
dffin excusarse de cono-ccr. con 
exp1·csión de calL.~. y t..."l.ntO los 
acLL~dos por delitos comunes, 
como los que lo sean por respon
sabilidad oficial, podrún recusar 
una vez sin expresar la causa a 
;:1l¡;uno de dichos rnicmbros. Con 
expresión de ella, tendrán dere
cho de hacerlo cunnt..-is veces fue
re necesario. 

.A.rticulo -17.-La recusación 
sin expresión de causa, se admi
tirá de plano por la sección ins
tructora a que pertenezca el re
cusado. I....a.s demás recusaciones o 
excusas, se calificar.lo por la otra 
!'>L'Cción instructora de la rcspL"C
tiva. c:án-..ura, sin ~ltcrior rccur
:;o, dL';i~ro de los trL'~ tllas si-
1;uienks al en fluc reciba J~ 
corrc!:.pondicntcs dilicencias. E.s
t.:L"> 1e serán remitidas dirccta
mc_·ntc por la sección que esté 
conociendo del nc¡;ocio y contcn
tlrá..n. el informe rendido por el 
recu.."'3do o excusado, acerca de 
los hechos o nlotivos en ·que se 
llll"lde la acusación o excusa.; · 



Dentro del expresado término 
de tres días. la sección encarga
da de calH1car. recibirá las prue
bas que ofrezca el recusante. 

ArUculo 50.~lnznedlat.runcnt.e 
que el ..Tuez de Distrito reciba el 
exhorto anterior, proccderll a 

Admitida la recusación o la. 
excuSa. la sección se integrará 
conforme a lo que previene el 
Art. 12 de esto. ley. 

Articulo 48.-El derecho de 
rccursa.r se hará valer en los ca
sos de delito común, dentro de 
los tres dias siguientes al en que 
la Cá.Inara hubiere pasado a la 
sección instructora los docwncn
tos rcspc...-ct.ivos. Cuando se trata-

· pr;;i.cticar las diligencias que se le 
encomendaren. y cuando estuvie
ren en estado. el ..Tucz practicara 
con el acusado lo que las se?-Cclo
nes Instructoras debieran hacer 
con él. 

• re de delito oficial, las recusa.
clones se intcrpondrÍl..n dentro 
del periodo de tiempo compren
dido desde el rt..'QUerimicnto, para 
nombrar defensor hasta el cm
pla.za.rrúcnto, para producir la de
fensa.. 

Artfculo 49.-Si el presunto 
reo no estuviere en el lu¡;ar de 
la residencia del Congreso, se le 
empla:z.ará para que se pre~entc 
ante la sección instructora res-
pec:Uva; pero si a pesar <le esto, 
no pudiere cc:nnparcccr por en
fermedad u otra ca\.L'ia. r;rave, la 
sección rt..~p<.:ctiva practicara las 
diligencias posibles sin la pre
sencio. de aqul?l, y las que do.:b3.n 
pract.iC.."ll'SC en otro lugar, se cn
comcndarún al Juez de Distrito 
que corrc.sp0:nda 0 para lo que si.: 

le re.nütirá. por exhorto. tc~timo~ 
nlo de lo conducente • .subscripto 
Por el Pre~idL"n te y Sccret..:.,.rio 
de la sección. b:1jo el plic¡;o cer
tií'icado. 

Articulo 51.-Si el acusado no 
estuviere en el mis.mo lugar de 
la residencia del Juez de Distri
to. éste remitirá el expediente n1 
Juez local, en pliego cert.l!icado, 
o al Alcalde o ..Juez de Paz del 
lugar en que resida el acusado, 
para los efectos del articulo an
t~rior. 

J-'\..rticulo 52.-Substancladas 
por el Juez o Alcalde referidos. 
las diligencias prevenidas por el 
Juez de Distrito. bajo cuyas ins
trucciones procederán aquellos, -
se rcmi tirán a t!stc, en pliego 
certificado. El Juez de Distrito, 
a su vez, hara lo mismo con di
chas dtlicencias y las que Cl hu
biere pr3cUcaclo0 respecto de tas 
sL~ciones instructoras. 

.. A.rtiL·ulo 53.-A pcs:i...r de lo 
que en el Art.. 49 se previene. 
lu.s C.úmaras no podran erigirse 
en .Jurado de acusación o de sen
tencia sin que el acusado o su 
defcr:.sor cstl·n ¡_.rcscntcs. o. me
nos que manifiesten su ·voluntad 
de no asistir a la audiencia. o 
que debidamente citados para 
ella, no concurran.. 

Art...ículo 54..--Concluido el de
bate en la sceción en que dCha 
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pronunciar::oc fallo definitivo, so~ 
bre culpabilidad o aplicación de 
Ja pena.. o sobre haber lugar a 
proet.."'Cler contra un acusado, se 
pasará li!:>'.a. Si hubiere quórum 
se procederá inmedi;:1tamente a 
recoger la votación, y si no, esto 
se hará. al <..lia sif:Uit.:ntc. 

A.rtlcu!o 55.--Si<'mpre que se 
presente nueva accsac:6n contra 
algún alto fundonario. cst.1ndo 
ya procc.::.:1do por ntro delito, se 
procederá. resJn .. -cto ele L"lla del 
mismo rr.odo que t:stú prev~nido 
por esta ley, olJ~,cr.·:·1rHJo~.c en su 
caso, ]as rrGla.s de <1curnul.-lci6n .. 

Articulo 5G.--./\ . ..l ~ub:,!:1nci;1r 

ln.s SC'C"C:oncs instructoras Jos 
procesos y dili;;enci<LS corn..·~pon
Uicntcs, lH'oc1..~crtln con la n~a:; or 
rcscr.·a, v,Ui0ntlo~·~ de los ll•·:~lio~ 
probatorios de la h•y, y uL-.~r
va.nrto la t1·.;:11nitnciL1n l'!,tal,1<"'{"lf1a 
en el CLK.1igo de Prf><::l·dirni"ntu~• 

pcn:1lcs del Distrito .F<-"<JPr:tT, y 
para apr'-"'C-¡;ir 1o~ !~·-<:hus y (·.ili-

~~;; ~~s ~L:,~~~r'~~~;~~~:li<~sj;1:~~· ji :;~11:11; 
se atcndr;in tanto las ~ 1_-cc:,Jr1'•'.; 

instructoras con10 las rni•:ma.s 
C.úmara.s, a ]~lS re¡;1:L<; <.JL•] c~·,dil..';O 

P....-n<l.l del DJ·.trito 1·-.>(~c':--:-l!, t•n 
cunnto !"..C'a adapt~1bics, y a la k·y 
de 3 de novie:T:hre de 18'70. 

Articulo 57.-Todos y en.da 
uno de los individuos di.!' 1:-is sec
ciones instructoras. :--.C"r;-111 res
ponsables por la.s ornbionL-s, fal
Uls o delitos que con1chu1 en el 
desempeño de ~u cometido. 

Articulo 58.-En ningiin caso, 
ni por ningún motivo. potlrá dis
pc-nsarsc trámite nlb"1...lno de los 
est...1blcciclos en esta ley. 

Articulo 59.-Los diputados o 
scn:u.lores que sostuvicn-'n acusa
ciGn contra al~n funcionario de 
Jos comprendidos en el Art. 103 
<."<.,n.stitucional, no po,lrún votar 
en nin:;uno de los incidentes del 
r-1·rwP<.o, ni al prn:•unciarsc los 
respectivos veredictos. T;-rmpoco 
1•vdr ... 1n ha~rlo los Diput¿1d09 o 
s,_.r1:tdor.....-s guc acepten el <."3I"'f!O 

<le tJ,:fcn.sor. 
Articuln GO.-Todos tos acucr

u.,o; y rlet..:rininacioncs de tas C::.'i.
n1-1r:1s, r1·lativos a UI'a acus..1ci6n. 
tL·1l'lri1n lucar 1_·n ~-"·>i6n ~1....-.crct..a, 

<·:-.;c.x·ptu:1.n'!osc los c;:\sos en que 
dt..:finit1\. d.fn'-'nte ~e con:;ultc si ha 
o r.o lur:ar a proceder contra los 
::tlto; foncionac·ios por d•·lito co
niún, ..,¡ l1ay o no culpabilidad 
Jl0r dPlit•'s t,ficialrs, y cllan<lo se 
trate dr: imponer la pena con-cs
r·n:-:r1icnt,..... ,,, <-,.;ta cl:t.se de· delitos. 

Arti,_.ulo Gl.-F:n las dis.cusio
n1_-s y vo:aciones del G1-;:1n Jura
do, Jur-::!.do de Acu~.:1citJn o Jura
do de Sentcnci:::i, se ul>~;.er.·arii.n 

1;:1..5 n-ti~~rr1as r~r;las '--..;t;ihlc-cit!.a.s 
¡)...!ra la di~.<:u~;iún y vot:1ciún de 
l::is l>'y1_•s; pero para aprobar o 
r••prulJ:J.r ]os dict[1nH~OL"S <le! las 
sr."Cciones instructoras, l:i.s vota
cion•_·s ~.er~·1n pr1...-.cis.."l.nu:ritc non1i
nalcs. 

Articulo G2.-Las C.:J.maras 
podr{u1 in1poncr las penas com.~
ciona.1cs y disciplinarias que fue-
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re!! necesarias, conforme a su 
~lamer:ito interior, con sól~ el 
acuerdo de la rnnyorla de sus 
miembros presentes en la sesión 
J"'Cspectlva: mAs para la lmpost
clOn de las penas, propiamente 
tales, es preciso observar previa
mente los trámites establecidos 
por esta ley, hasta. Ja celebración 
del Jurado de Sentencia. 

Articulo 63.-Los veredictos y 
decla.rac:oncs aprobados por las 
Cámaras, rn uso de las faculta
des que la Constitución les con
cede en sus Arts. 104 y 105. se 
comunicarán a la Corporación n. 
que el acusado pertenezca, a no 
ser que ella fuere la misma Cá
mara que pronunció Ja declara
toria o el vcrc-dicto, y también al 
Ejecutivo. parn que los mande 
publicar en el Diario Oficial de 
Ja Federación... 

Articulo 64..-Las fórmulas 
para la publicación dc las dccla
radonc:s y veredictos, serán lns 
siguientes: L Para las resolucio
nes del Gran .Jurado se empleará 
ésta: "L.a Cámara de DipuL'ldos 
del Con¡rrcso de Jos Est..1dos Uni
dos 1\texicanos C'n ejercicio de la 
!ncu!tad que Je concede el· 104 
de la Constitución Federal, rc
ro:nnado el 13 de novicn'lbrc de 
1874, Declara: (uqui las proposi
ciones corrcspondicntes)º.-rL 
CUando el veredicto fuere del .Ju
rado de acusación, se publican\ 
o.si: .. La Cá.mara de Diputados 
del Congreso de los Estados Unl-

dos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que le conceden los Arts. 
72, letra A, Jnclso V, y 105 cons-· 
titucionalcs, reformados en 13 de 
noviembre de 1874. Declara: 
Caqui las proposiciones finales 
del dictamen) ".-IIL Los vere
dictos del .Jurado de sentencia, 
se publicn.r<'in bajo esta forma: 
.. La Cámara de Senadores del 
Congreso de los E<>t."ldos Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la fa
cultad que le concL'"<lcn los Arts.. 
71 letra B, inciso VII, y 105 de 
la Constitución, rc!orrnn.dos en 
13 de noviembre de 1874, con
dena a N. N. por tal delito, falta 
u omisión, a sufrir tal pena. 

?>téxico, ~L"lyo 29 de 1896.
Trinidad García. diputado pres.1-
dcntc.-R.a.Iacl Dondé. senador 

- prcsidcntc.-Danicl Garcia, di
putado secrct.ario.--.José Peón y 
Contrcrns, senador SC"crctario. 

Por lo tanto. mando se imprl
. rna. publique y circule para su 

debido cwnplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder 

Ejecutivo Fedcra.1. en ?-.téx.ico, a 
6 de junio de 1896.-Porflrlo 
Dia:z_-Al C. Gcnt:?ral l\tanucl 
Gonzá.lez Casio, Secretario de Es
tado y del Despacho de Goberna
ción.-Prcscntc-. 

Y lo comunico a Ud. para su 
intcll¡:;encla y fines consigu.lcn
tcs. 

Libertad y Constitución. Mé
xlco. .Junio 6 de 1896.-Conzá
lcz Cosio.-Al ... 
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.-vu:··:.Jr;·.,,Jc.-/1ara /e- ,,,W .-A'<'?z-:_,,k/)7¿'¿.--..c¿'fet:a-/{ 

...5ef t-?..-// t7. -i/7;3;¿7C'Xa'.?'?/ fló'prtc-,CC.n<ft 
..-kk~1i?wa/! faJ-,.LZ/lc:r-z:íi«-ncc?>?zal/c>.Y/Mfe~ 
,LÚ:/aaé'/,._,,, /"'.tfa/:..--k%i1",J·,/'/áa~..1; ,(f /la,?:.,-.¿.. 
.,<7?7i«"d r/>? ?af:,.c n-;.¿ruc-_..,-·?!'a« t ta-?v _,c7z:,cl!' d&fc?n:.-

¿'U:?ZC' /Á:/ .a.f/,-l-n.;,r v0k.-ea')7e:Y ,.e" __,.a::"77UJcé?z.

-/u//;,{·á·.1::.7,,,,e-fe f aN /N:"/'r/ac/<7:m?UT-7Z 0 ~ 
/zcuéa'~ __c.v,.-_7ac-_/<""7~/.;l'N.-O/z~-;..45p· .Jr:-,.dY--
/lf'f'R.-J(<r'· ¡//',-clc>: ~-.-?Nt'J//N'' J?u·rcktd-,.túf/u:o

.. /&:.r?..-.~v:_.r/c~f'lU:,c;-:'7Nl'f' N{'"J .¿"l'f'C /C'NU:Mn-;ffeb
AaN/e-// _,./a/c??r,/?r.?7c>·//'e-_,.//ch,-y,c?n/k<?: ,ca..t.-

;)7C".<~ -<.o.???l'-J?r'/r.-. ~7/,-v.7f'~c:k•/a<',-Ja--/r<'<',.-da..-
,.,-;,,,.,,.,..,,-,.,.1Jó'~t'f'r???.-:~·;c;(.,.-,.,,0·-/,,//Cl'°c'/U7l?°c;_ha~ 
ya..-;"'"~.r~-:,.,.: 7:--1,,-,,-1 · ,k,,,f/,-NC<'rwcJ-/j 1~.-a.Y, 
/k/r1a·/"''"'r.r<klJ.r;.c<'N'-dl/'5:/'k~a;Á-/H4f'f'~" 
,A-v //Z"':.-/·~r-z.l,,,;,ét't'~'"":,J'//? kit';,-'/.< 

,,,__~_¿.~ :///.-9,-,_k;/ ,k/,?/,',///{;,-,,;.,¿;:J 
_,<t'·'//t"'r-rlr/'- ,./:'° !./f..//,.-/,.-k·:- rl~,,-r-k•--r//·· -~{;Ír//~ .... 
laa'i' _; "//r/r .. //r' /N'r//rl·_aNrl,./á.~<r?vl')/t't'a
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.. c<r>.??-/ko/r,..· r,::;,,_,/,,,.-rla · ,..¡{r .:::?'·0',,,.;;.,,,.._,;;.,,,_ 

5/,-~;.,. í[;,.///r/lr-<·.,.~::_¿;;:N,-uk•1.rJ;,déch~
.. NUc-;/r•/.--./??r?,.7r•1úz,-_,-/c ,,<;,,.;·,.rk:I k1cclNJ /",-?/? 
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,,..&, ...,,.,,_¡ ·,.a~u-,,.,,-Jaá??' ;y:/Ú:- ftlact'lralfaJ:;_,,á!- . 

. ~r.,.,,c,,n-.P yuc- ,rJrr/ne-_,,cc>/? vcná:·N/,;-J;./¡TNc..r.J~ 
_k /J'_/l'"t'ef/N7/,'k;, ¿ruc,,.-/atd-/ll'"i·adr;,-k .JI'<'-/N<'~
. /r; /?e•/-· -v/1/'?,,.d ~ _,r,c,,/>kchlarú:•/,,, /· ,-/,,/t'a
.. ¿.';/J/ad&-';fia/a..-;,r-t?r'Cnct:.ci'ic_: ftr•1::cb_.,,;.c.,,_,.?,/?,p' 
---7"'"'"· .Úl'"'/CI NZÚzalc-fe,-fe;P"-: 

<tf[,.,,a-Ndc>//..,._,,,,,,_dv?-e' kc,1;.r_:R,,.vá:t&~c-~ 
?Hzhda,-,,c>/ta....-/?,c.Na-;.CN./,,0*~;,r~....-.-,,Ja-o'..,,...

--'7""cr/.-:z 1d;_.a.-;~.d/c>Jreré·/z..-~h.J-_,a,-.,,.,i'&,1.i"d'~ 
-~~_..r,o,. _ _,,,,,.,,,,-uo:Y, /"ª ;,,,,/ --'Y"rc~r""J/""¿-.,.¿, y.:r~ 

--.. /':]7u..:;_/iv ,,c..c?v,.a: u-574-/"?,.,e~; · 
{ef;.,,_,_k.Y /-C?JrJ--;,.r/c-.&./Ú---;.<7U?..á-_,..¿:;_.. ,Z::L"?~ 

,,dd ..,a:?.t.ú:-u&¿..; fad',./r.Jc-/1.-aeo?z&J-;,ckZ' ~"" 
~/ar/e, y~/ _.....kc~IN<-<'c/z--:,/-'V,,./<'0C<7Jt7,'Ah 
~-·· 'i::fa:'v/rrla-~·_9)-0',-,,?rzdc-J;.don/,.,.,-;,.uz.h....-
,r cuf ,,-;"..r. 

. s¡,:;...rc-Hccck _,c7ccr?>/.!-//~"",.-{"~.ala-~ 
. -vt'c??C<'rt'l/,<7Nk-;..-~- '6/???czla:~ q../ut!-?rI,.-
//rJfaJ-:/kb/rJ-,,crv,,.-oz..v/~cú,,¿;:~_,n;_fap 
,rr//rJ~ /?C<';-,NC<"/t'-,,..J .. dc-fe.-~,.k¡,,.zc_,..C/?.-y-= 
.ri"t'r/ //~/~ .,&.- r-¡;:;,.,;///rr /r~-- "//?< //Cl"';,-"/t't"'/t"'/r-;;.-,,,,rZ...c~__.-

~ " /' /'r/ . Ir· '?',.,,,.-. 4..-,- ·,l't'r;;/"",.,. · CZ-/rrr&,.-z 1-<"' ,.,,,,;;., /~- <?,e ??r?-
_rh·: ·/¿r/.t'¿/,-?~r/~/-::,.;",:.t'/t"7-/C'//¿t'J~C·/?/é"k~e-t'-/fC/U?';; 
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/?a/a, ·7"""" ,f;::J/,-•/-:.Yr'' a:nk ,r?7r.rc/?' t'{;,,c?Cr/.Ja
.c/r:•//· m: r///~ ,//' /1,-,/?·. 

< r'/Tc/.· ..,. /,, ó/ • . J" • 
f!7E_,,. e:;,/.;>/~lrUr~ ~,,,.,f":-.... ~e¿:-· ?'////"'"'"°" ... . é...y'l/'rEr:'r?.;. 

,L7/,h, //NL ¿;r:Í.· /.Í,--,,.,,-;--/,-,,-/:_ rr: HrT·.ky "'.,/r"Nc. /,,;;J

/<'rNb-J,,-,.;¿{;-/;'r:-/rr:r/.,,.-k· /?•rkv;~;_,. ~~//,.-,,;,,._,,,a,¿ t"C.J:::, · 

-·~p./" ??"/.<dar/r>J· ,,.f-: j~~ · --~k·/ru·/r'//.; _,,k./c¿,,. ,,.,,¿;.-: 
. ?ZO-?"trk·,r,~/Ht"Y ,¡:-7//?T,,r_,.-.p¿,,-;,zk:I /?'c/.-::;f" h:r _.O'c:;-

.Lc:I L/..-.O//?,,,_'..f,,-,.•,,.¿,-~f ·-;;'_"ü:-. /-'-'"-cda-7/..-_.lca"r:/ ??da¿,..
.cn...-/!-:J/;,,,,--,...,,-,._~_,../;- /,:,/ . ..-?..-?//,-:;./,,-;.f/u;/,'//ca.r ;'/""==? 

. ; ·. ~/j//1c??.,rk.J//N"/f'.../:./7N·V-;7NC- ,;{:r.__H'a-...&-p

., · .. '/;!/'a.- ?_,,._,,,/f,-_,_,/r??.<•./r?/,.-,./,.-,,.,/.a4a-,.,fi:l..-ffebci'7<'~ 
' <E ,.,., ;/ /<,- • 

.do:' f?;" •• h'.C?Y r/C/?-,,¿,p ,-;fr/"7?// /.f/C//"/?l'Z;,~r, ad,,.V-. . = ,-7 
/LC//.L///./r:r:lr/,-/,-;".;;7c>/rt:/r7/·~/?? .• r:l.:J'. ¿-:/,...,,.,,¿.. -
nc>J 7rr:.e /N? /r? ·.k;,t _,.-_,%-~~'/ ~· //-/'~l.-CN/a.,¿:f
Uü(;::_,..C r/',._,; /,-;-,,-,- 4'.. 20. 
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Rc-}ornia publicada era d ""Diario O/irial .. dr 20 ele oso~to dc 1928: 
'""Art. l l l. De Io!i .-f..Jilos oficialr~ conocerá o:-1 Sc-n.:ido criGido t:>n Cr-an 

Jurado; pero no podrá aLrir la .an·ri,.:-uarión corr·<"'•pondiC"nle !iin pr<'\ ia .11cu
sadón de Ja Cámara ele Diput:i.dos . Si r. C.im.:ara de &n::idorc-s d<.-rlar-.sc., 
por zn."lyoría · de l.:i.s dos lerccra.5 p;J.rle"• <lcJ 101.0.J _de ~~zs miembros., d~pué. 
de practicar bs diligrm:·ia.s quC" e!itime conw•nicnles"y de 1Sir al acu~do. qua 
éste ~ culpable.. qu<"1for.:i pTi\·.:ado de su pue":\IO, por virtud de tal d1·d.:iración. 
e inh.:ihilitndo p:ira ohrcnrr otro por el tirmpo que detc-rrninc Ja ley. 

'"Cuando el 1nis1no Jin·ho tu\ i•·rc ~<"ñ:lla.-?a t..I ra ~na en la ley, d acu"ado 
quc<l.3rÍI a di!'posiriún de l.:u .,utoridadc.s • uin1111r·s. p.3ra que lo juzguen 7 
C"'.lll~ti;.:ucn i:-on arn.·;.;lo a <"lla. 

~En lo!I Ci'.l!'.OS de <"-.lC"' arli<::ulo Y rn J~ dd "IOQ, la• resoluc:ion~ dd Gran 
Juri'.ldO y Ja .ft'cbr.:lrlón. rn ~u r.ao.o. dr la Cci.rn.:Ha de Oipulad°' ~on in
alac.,hl~ . 

.. Se cvncrcl'" i'.lrc-iOn 110; 1ul.:ir ¡•.:i,-.:i lh·nun{"iar <Hilo:- Ja Cjn-1.:ira do:- Diputados 
los d'"Jito!I roinunes u ofiri...iJ,.._ de Jos .altos !uucior1ari09 de Ja Fedr:-rac-ión. 
Cu:indo la c,;m.:lra rn•·ncion.ul.a dcclnre qur- hai Ju,gar a acu .. ar. nombr.:irá. 

un .. c:omi<:-ión •le '!>U ~t·no. JHlra que ~trnc.'l ante .-1 Srnado la nru!'l.1ciún de 
~111•· ~ Ir.ate. 

""FJ Con_grl."~'> de la Unif>n rl<pl':'dir.i ll la mayor lnr\.ed.:id una l<"y de 
rr .. r.,::rn .. ahilid.1d .le totfos Jos func-ionarios y rn1J>l,·;u!os <ll." Ja F•·•!t·rnciún y del 
ni.-!.riro )" Tt·rritori~ f',.,J'.:"r11!e, d··termin:1ndo u_•mo d._·li101. o falrns oficral~ 
IOU05 fo"> .:l<'IO"' U umí«ion<":S <lue pu1·c-f.1n T•·1!untJar .-·n prrJuieio de J,,-t in• 
lc-r"--""""' pi,J,Jiru-. y d•·I l1ut.:n tJ,.~pacho, uun cu."J.ndo h:;nla l:1 ft:c:ha no hayan 
trnir1o c-11r.Írler ,ll:"licluo!-o. E~tL. <lc:-Titos o faltos ~rán ~ir:-mpre juti;11dos por 
un Jurado Pepular. ir'n )~ lc~rmino<> qur, p;:irn lo<> ,J,.fjt~ de in1prenta, f"5!n· - -

hJ~c rJ nrtirulo 20 • 
.. El Prr .. jd._.nle rie In Rrpi1Llic:i prdrá ~dir anle b C!am::r;:i de Di¡1utados. 

la dC"llilución, por mnl.:t C"nnci1a 1.,, <!e c-ualquicrn c!c fp-. mi11islr~ de Ja Su· 
prc:-ma Corle de Ju•·tiria de la ~nrión, de lo"I m;•~i«frtu-1~ de Circuito. de 
Jo'S jul."ces Je Oistri10, c!e lo<1 m.,¡;i~tr~tlo- ,?,·! Tribun;il Suprrior Je Justicia del 
Di~trilo Frdrr.nl )' de los Trrrilurioa y 1le los jurcr'!I 1!.-) Ordrn Común del Dis
trjlo Federal y de los Ter.-itorios. J:n r-.to."I e11'!>0'\, !IÍ h Cúm.:ira de Dipufodoa. 

\ 

~:ir;:;:; Ius!7ri;oñ•~";: ;';i~~::·~~'';:;n:~:~:ur~~ ;~:~:~:." q~:~a';;;ª~:~~:,1::';~~: I· 
lurso de su puesto, indrpc-ndicnlrn.rrile de la. re":'lponsabilidad legal en que 
huhiere inC"urrido, y !>C. proc-c-derÁ a 11ue\.·a dc1'1is;n.n.ci•in..n 
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'. DIARIO OFICIAL 

• ~.~~~ .. :.S.?')l~E"'.C'i;j~:.:~s:;J¡::~:::~:~:~~;¡~»·: 1 :~:~ti~~I;~~:}· ~~ .. :~::~::~~;~;.:::~:;:·'::·~~:~;:;~ 
a=•• U>~• F"",..,._!c• no ,.<>r.or•n11d"!«ll ... n <.·I aril·u!o 1,¡l>r•»•·ni..a .. 1/•n dr •u" vrun><>riut>""• o rtt .. rJ•r ¡,,.j._t•"1',.,,,,."_ 
.S.. rsla r ..... y. •• "<>nc~·iotu.ar .. n ,.,.,,,., t'olta0; ufon>ol.-s. 1 .... 1 rur~o <,1.u<> d•·L•n d;arJ,.~; 

:~~~::;~=:~',~;"r;::,·':'_::¡,·:·Jf Kf~:.;~~~'."~~;.:~?f~~~ 
rrlt.,n<• l'"c•.lt"rll.Z...s n•) <•' ¡ "•· !••!,•• • IL ;l aiun.'o ;.." .J · .\!\:'.~~;;.~¡,::;·:::• lo~,"'j~:i.c~:;:':,¡rr I"' tc1.to. a,u.qU<• ·''.fo 

rO;fa /-:'.},~~ri•ta.::- un '1>q: 1·~! J .. " y 1 :..-i,:- ¡ '.-;,,,. ,¡.. • J , ¡ d,_. <.l•"' uri.J•d " •ll .. nc,., <!•• I• l•·>. • tr,.,,,,t .. r <> t•• .ol-
._¡n ·r,.LH"IÍr lo" r""QUÍ'll~• q·ir • •! . .t•:• cr "' t• •' •' r .1',.,--1:> 11.urt_, e¡:¡ .. '•"."" J .. •..i ,.,,,. f••·t. '''"'· 
Ja .. 11·>'"• rr•p••,;t,..·a•; J .\:\".-!':,..·:ir, i:-:J,·!-:.!.1t1a•r.t•·. ¡,,,. ,•nr::i,.:- ... 1., .. ,r,. fo.., 1 , .. , 

JI FJ .. rc•r W '"..-- r, · d• "" ',.,,;,.., ,.,.!.1, :ti, <! "'·"' .\,,, 'l'"'<" 1 ..... ""~•cite !~1: .. l"""t .. u11;1. aut.u-

::',,:.':.:.·~.~.·.~;,'~,";'ºd•:',r .. ,~.:·:.· ... t~~~-· ... · .. ,: ,:·,'."'.:_'',;.~' ,:,;_··.' :·.:. "'" ri.J .. ,~ ~:;. d ;IJ • .r a J .... , l'U·!~J.,_,. ,i.,..~ !-'.o"",,, 'I'>•· I•·• 1-..,. a 
y• ~ ~ ~ u r.<ro.:<'. "'·ªu¡>!,,,..;..,,, ¡•.Jbl1<"" d:,1.r.:..a d~ ·";u .. ;:,. n •J<.i.c 

irl.-!-:;o·rc .. r J.,• · ~i.,,,. r, ,, d• · l't•n.J,,... o f,ao•·r un 1»•0.:" ,, .. hJ.,du, 
"' .,.,..,, d··~pu.; ... ,J.. r •¡ ... ,· ,. t .. ~.¡,., ~\'IJ. rr,u..·r u•o Jr ~" <tt"1 .. J.,J par .. ,,t,:•¡;ar a''"'" 

~:;,;,~ i':~-:;.,1t;:;;;;;;:nlo <> <i"•t ~ .. 1 ... 1.?' '"! •lo'• c.'.il• .,,. a"""' J, .. .- !"¡:u.,.,(., J.,."' rr .. o •u•l· 

plrn,
1 ~;,-J:~::·~i;,'~7:;,;~·,:• ¡~=¡:~··:·; .:.~: /u~":·;,~'\.~ ,:1

: ,, ' 
1
! '' 1 :; .. : r¡~' :,'~~ ... ~,':,,ª, ~:::~ ":~.-:,:·~."': u,.~"l:;::!~~:r: 1": 1 ~1 ~!~/ ;•~ :,'~ 

por '"""';'" lun•Ultln, •!o ; "" d·· 1 •I~ r ¡ 'l '"'.J., < 1 • "\. \"J 11 OL-lJ '" r. ¡, .. ,., <"<!i•!•¡tJ"'•r pi ··t··~ ! "· " 

,,.,, .......... ~!:_~~ ... .';;,;·.:;,~-;~·. " ·····" •" L; ..... ? .. ! .. : • ~L~r;.:;~.::":;~·;.: .. ~"'u i.:~::;·'::·...._~ .. ,'.~~ d.· i .. ~ .... ·.1" .! .. ._., 

¡:o o cnm1~•<•n <]LU"' d, , ... ¡ .. ;,,u·."-" t:.11.,·r :\IX. t:•rol"r •n ,.; , .. , .. 1.:,,.,,.,,..,.1., dr ,¡,1,. 1 ,.,(,n ,,_. .. 

:::~,~·,xi:~~:.~:;:f'7.::·')~~::"::·z~~x;,:?:i:~·;:::'.'.: ·:-::·:·::: .. ~:;~"".;:·::;z-::,:-'..::::·:,_'.~.;~·:;-.:.,:·::~;:'.~'.~'. .. : ;'_:·:: 
trr~pvn•-U.n •·n rl r"l··~,.;·.,, 1 ._,, ;"'' ,¡ '!" • "; !.~.-,.,. ¡., '·' ''" '•'•<" co-. 

!u.-r·~;r;·l~~::~~c~·;~~I··;;"; : .. ; ''"'"~~r ,,,,. ¡; ;,,. • • · · ... , 'ª' " .'.;,·~,~¡:~:'.:•~ .i::~:~;;;·~~~ ~~'1:·:~, :~J.'.';,~·: :'.·;.,;,!·~·~·,;~ .. ¡~', ',.':'~~ ~·,~. ':"~ 
;',."..~.~l];~\~,:;;~:.;;~n.';;;· ~·¡,~"";:; 11 ,.;:¡: :.~ri«·:~~·:, ;'..~ ;::·~~~.';.'~ ,;'.'. ). \: f • I-".,.-,.,..., H 11• '-''a·'' r: do• i.::. •l• L.•t:id•>, ¡ "'" , ... ,. 

,,.,¡ . .,.:;:> d•• .r;u,. purq .. ;. , . .,, .-! r,., ,¡,. 1 ., 1,,..i,r. , . .,,.,r¡ .. ,, - fr " • 1>\." u1.<J '• o l''"'•:r',, ,.,. 1 ! .. .-i,,.: "·" I• •.rr fo., ul•"..! 
o "u~rru•lrr la •d•:t•" •.,..; .. ,, f''"' l,r.-: , " , .:o~"l--'" r• ,t..· I• ''·•':J .. , t• Hf1 .,¡·.,. "'-" l•' .,,.,¡, '·¡" ""' :...rr~"¡" a ln ¡,) • 

.. .,. r ... ~Jnl'~":~/1ri{.r .,,.¡ /,.,! .. •1.r.,1r d "'"T<> u al;_,,,,_. <"'rot ¡,¡,. r¡..,~l 1:~ .. ~~_'~:;:,·;~,:::::.7.r .. :; l ¡ sn;:~',~" .,~",~~:.'~':.~t.Jd:· ... ;; 
•!.i.dl\'A. u a('1•¡.l.llr L;•;a y~ ··· • · _. ¡ ·""' , i " I'-''"' •"'""'1.~t.i•rr.:a ,.,, 'U• "'r· t.>cu '' "'•; 
"1 nr. f"' .-.on.a l'<> r la .,. r "! .:u ; u ' ! o <> • " i -' • 1 o , <> <I •· ¡" r d •. ": >. f 11 : ¡" <! • , , t. 11 . , " ,. • '. ~ r '.; • u I" r "'r J, r •• t•~ u ,, " <> 
huc<·r "!¡•co JU-{o.l r. J .. c; <••to >.>a {..:1 < ..... ,.... ..,,_!.- la "·"'"' •d"d >.<U,. ••r. ~-' ""'' ,.,., r> ·¡•''•!a. la J•r,.••· 

;~~~:~:;~~~~~:~l'.f ;~~r~:~;::~~~~ .. ,:~~ ::~~~~e~.-¿~~ .. ~~~~~::~:~~:~: ¡ ~:.::·:-~~~i ~~;:~,¡~!/:~:~~~;.~~;:~.::~ .i~::; :;:~.~\'~~: ~ ~~'_' ~ ,l;~~ ~~¡.u~~,~; 
.X .. - J:; .. r,.,·r ,.._,¡,,,,.¡_. '"' '"'""• ;i.-1d .. · .. .J..;., "" .·i ro .. ., ,,,,,,JcHU..,,to, 1lltlt"r<>, , .. :.,r .. -.. "•"''"'"ª o ,·,..,J,¡u· .. r• 

r; .. r.·k-io d<" ~u~ Cun.-1<•1,rB o .. n ,.¡ <!•:,m¡..-.iw ti,. >U "'""' <>Ir.>''""•.• >-•t..•<.:ud~s ,j,. TH• ><·r .l•L>d""• <><.·ro U1.1)ur ran· 
i:n. • , . .._,.! ¡,.1rra l" r>-<>n,. •l'-'<' 11.L<·i« r . ..-:a ,.,, <>1t::c.;""' <loh· t1<l1od •i\"' I• <¡ur u;,.¡._. !,. hoy;. 

~-~.:,:~:~iI.~~::;~~::;:~::ª .. ·,~~::.:~i:;~,:~~-: ::::,z~~~,;~~~:--·~:.~··~~· ~ ;.~~~,:~:~~~~~.~~~p;~~·:·~~:=:::~:! .. ~;·;.~:.~:~::: .. '.~~:~:~~,3;~~;;,~~ 
A•l.lnt_. d._.,..,._. .r;e trat ... ; 1 p .. r..,o•; • · · 

r 
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DlAR 10 

• - -~L--;-~~-~-- -,-~~ rnr~><~ cu111!u ..-1 d~ """!u..-r~ de los qu" 
'"' .i .. i. .. n p.-~,.f •r.r r::r.nt..- rl d .. ""'"'1'.,,-.,l d<-• •lllOUn car- -

1.,..1 prnr .. dunlrnlu r .. •P<"clo d .. l<1a dditn"' J' !alta• oíic,.•I<"" .,- pubflco aun .,s,.·,. ¡._. tn<lo"' los re<¡u!~ 1 to:!t d..- que ba-

d .. i.,,.. altos :"~:w.::r~:l;;,~• F.-.t.-raclun ~:.~lr::.:::~~: • r~ Q • :• ;:;::.~:~: ~' ::~·~~oo~u~~::r-:;~¡ 
' CAPITULO l de~:::~.~ ha lu•fr :.· p ..-.. d.,r con;ra N N' por t..! d<!hlo ... 

, o .. 1;,,. S.-.-cion.-.. 1 .... 1rt1<"lnra• ARTICULf ~ u:.n•I<> pnr ..,.""',..,..., pr.,.._.,..,o a un 

ARTICL"l.O ::!1- F:n la -.:une!• ,.,.~, '" ord nar.,. d,. alto !unc1 n'"rf• f•te ,f>c1t ... J,. la. c .. mara 1 .. tJ..._,.Jara""-'" 

;¿d~u;::1:1:""u~:" ~;;;:;:~ .. ~~1 1:";;i;:~,.~~;,, 1~ ,~~ 11: ";n~no:::· '!:,. ·~:"~~ :~,J~ a !.:!:37; :,:~et~= !~. t .. ""~=~"n:r;~ - ; 
"''"" <J., las drm.l.~ cnrr"s'º"'"" ord 1nana;; p•ra .,¡ J,..a¡ :t ¡,. m srria C.orr .-. n la Corn!lllÓn :r.,rman.,nt..-, librará rho d., los asunt.rll, prupundní ~¡,,. n d<>• ¡¡'nJ/ º'" d" uf1c10 al .lur,; tr.'¡..al qu., <'Stuv.,..ca i-rucrdl .. udo, a f'•n 
d'"""'"'''s 1ndh1.Juu9 <'n la Cilm•r-a d< Do¡>u:..Udu'>) de J1r:. dt_• qu., auap.rn"' b. a ,,.tanc1ac1ón ~"P<'•lO de C'$l,..., altn 
.. Q Ja do• S.-n•<lorr" !un~ 1onar10 7 r• J><'l.o lnmunidnd - _ 

rrur~;{~l•~u~ ~ ~r-;::-~p~h:.'.t~~~º r:n·~,.º;~:~:.":nd:~~: i~" 1=,, ::::~~ .. ~L~ t!:~ !º~;!:i";:=~~:":::"d~,.~~ .. ~:u~~ 
11nara - 1.n~aculat01n por 9U4'rh·0 d., e.aria ano ..J11 d1.,.ho., .-u!:a d<' '"" d • .cu rnt1>a '"' .. huh1 .. rrn ...-ruit;du a. la c .. 
rru¡.>v. éuatto 1n<lu1Juos o-ra qu., !orm .. n la.a 8""CJ...,..,.,• mara. por rl acu or • d.,.nunc1antr, o por la autnrida..t 
ln .. lrurlora.a dd Gr•n .Jura4n. dt"b1rndi> aC'r pr•·~1J.,nt..- de QU<' p1<lu '"" la co 111 .in dr alr-ln alto !unc~or.an<> 
raf,. S<"'<<luu •l ...,&.a,ula•1o ,.., pnm .. r h·r"'""-'• 7 ... .,.r,..t...a AHTIC ULO -~• cu.-nt..a del d"'~mrn cori""-a· 
'"', ••n Yulo .,z <>l!lm' pun<J, .. nt .. , rl ('"no J .. nte ¡., la Camara anun.,•ar4 a éata 

.. pÓ_., ~~!~~~,.º .. ~~ ;:/;;,~ ;,d,.'"~:~;: .. ,r .. :,:n~::_~~<>I': ~~. ~~~ .. 1~~;r~~'::: G~ .r::'!~d:'r.11~;:n,:b~~·.~:;·.~:l 
Le-y. I•• va<":ant._.• •¡u,. o<"Urt"an-.. n la s .. c.,1on Jn~tructorn a<."u "-d" rstu .. ,., ... ,. zi: Ju1oe.ar de I• rTa1d.,nc1a J .. I Con 
.(.,ca la C ofn"'""' ~ .. so, J><'ro no .i .. 1 la. pn>fueo. a.qu•I fun<>•onano n. 

iura. pruJ .. nc alrn.,r .,¡ .,,. que .,,.t., •<"u d<"b• ,,.._.n.ro 
CAl"ITULl) lI c-:1r <',a fin J._• quo el• :t<'o t...n6: .... 1 ti,.mp<> n.,ce-&an<I 

lkl p•<><'rd1"'1rnlo rn '"'" e.o....,~ J., d .. T.to11 d> 1 orolrn ICU'nt\ln ¡>ara com¡>ar<•cer. • -_ 
Jo.l acu-do .o rar uno o m~,. de r .. n•orr;-. •I 

ARTllt: LO ::!6 -Dr tod• ""'~n<"Ía o rs<"rll<> que "" .,.; 1,. convín>"'"-"• " •"b.-r ª"' noml>ni.n1"1._•nt._. p<>r 
p,-;t,a ._.,. In <"our.ara d,. D1put..'1""• bJ<"n •<"a procec!,.r.t"' oficio al Ct"an Jura ~ •mo di.a '" •u ._..,·..-hr• .. dón 

~: .. ~:.rt;;."r'~1,~,·:n:: ;~, ~!¡;:.,",.,~,":,.:1,71.~:~ :;'..'",.",·;,;.~.,:~·;;";•~!:: to, .~',.,"°.J::,:;:,.";u :.a7?:., ~·~.,...,~~:,.d:: ~,:"P";:'";;;::.:j 
<'L<•r,an" d,• la Frdrr"'""'"• ••• d.a.ra curnta. ._..,. • .,,Ión ""• qu..- r<"!lida .,n la. cap · 4.e • ~pUhli~&. 
crrla y 11..- turn<>r .. a la C<>n;i"'"" ln,.tru<"t.,ra. la qQo d"hr- · ARTICULO 3.3 ;u· ,,.; do p la d., 1 .....,·ón 

: ....... ;~di~a~~r~;:.~:m~:: <";s:~t1:".:'.!,~.·;,~; ~~:."e,.: d~::~l~=h~~ ~,,"'ifd~"!~:n:;,;,h~o;'., \.t:f,.: ~ .. ~~i~~l~;,.~:"n;1;:;:!º~~ 
r>lazn. a JUfr1n ,J,. la ¡>r"V'• Com1~;;.,,. Instructora ru!.l"..,. .,onc .. d<"ra l• ti.tn-1':,_ •<"US•do;- y lu.-K<> al • .,,.. 
¡., !a~~';;':,l.~~ .. L~ .. :.:r::::: .. ~::~º:;"a},~:~.~~t~r:~ ~:~·.!:~: ;.:::.,~ .. :. :': •:;.r;:;;:r.,~ ~J;"Ñ "'':: :.:~::-;;::~~ ;:~;~ ::~: 
p.cora f'1<;irn 1 n•rl"~ •nhr.• J.-,,. h.-cho,. r,.?ativu" a I• BC"U,.&· .... ., .. .-.¡ <'Orno <'ri lo pa ·.ll;: • r<X".-d.(•ndu5r '"" •"'""1-''•la 

::?,~ .. ~ ~:.~.,"~;::..~~~~: ~::,;~~l~~:~·,:'.~,.d~";:.,."~~';'~~-t<" .. ":..~~~ :.:º~7,;·¿;;,:.,~)orla ah' l_.1!'; po~;,.,.-,,. fi';<>l dd mi ... 

a c¡u .. ~ .. ,. .. fi<·r., rl art1culu •n!rnur. ' • ·, 

~~Jf l.'.~~l~f~f i~K~~i1 ~J~lit~~~ff t: .. f 
AICTlCt;LO :.>,. - :S-1 lo-. r•.¡t:i•Íto" y <"!rcun .tan<"·,.~• 

anto·~ ,.. f, r ,J.,_. apnn"<"lrn·n pruha•lc." rn rl r,.p.-dí.,n!c in~. 
11"\1ct•~"• I• pro¡-.,,ic1.:;., !1nal ,.._. rn.l<1rlsr ... a•I• 

'"Ha lui:ar a p,v,cd~r <ontra :-;'. N. por el drhto X oe 
que •" 1• acu•a-. · 

.. El Cran .Jurado .,,. inroml"'l<'n~ ... para ronO<."cr de la 
a.-u•a<"1un c<-ntra S.~- cn •I <'••o d" q\le " trai..-. 

°"Sr" ddan • .,.In• los dl"rn:ho• del scuaaJor ¡:..r:;¡ qua 
ocurTa a 4os trlh\UIAJc:I Q:<1c con-c1pon:1&-. __ .. 

·~ 
.r 
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' '( - -Y .e nu1r¡<!1r!n .1t .... ,.?,cn·, rn "u 1 r>1.•'). 1•• ,J,.rc,;a·r.\n'\ ~u" al•·4;ulo". lo:i que Jc1,c-r.,¡n 1•rr:'t"1 •.or dentro ,1,.. lo• •ris 

:i:i~~-~~ .. l~:.:~;:c:: l~•:h~;~~~.~-::~r>~~y;:ºu}~~;l~~"" re- .!ka ~~7~;';:"~~(, H.'-TranHurri,]~,. lo~ lCtml~-• q"e •e:-
• . CAl'1Tl!LO \n • -; ;:1~_.;:,;~ti;~!~..::~~" .. ~º~:,;'..:;:~~"'~:s <l~c~,."n•~<:. ~~c:::i~ 

lJ.,I .Jurado 4'r ... ~u....,,,clcin~ ~;.,.::::.;;:~~:_:"~~':.,~;!..ifc'":~1:1;:t•c ~:. <";;:-.. .. ~":::.:7.fo~•";it~~~ 
¡.:n~~i;/;;~,.1;',,;;~;~;.-~,..·;·.~:·~·!~1,.;.'.~c~~~~;;~::sd~~: ·.~;~ ~~.,!:;:,;:,~;i~'~:~:j;,',7.~,~./~~i:i:·:•i,s ;u~ J•;~,~~~~: f,.•r;•ti•;.~!~~ 
Jrraci6n a 'lue .. e ,.,fi•·rc ..,) nt·t10 .. lo :!'" .~ .-.•:. L,.:r, th•. ciA d .. ¡ <h•l1lu o ..!e la !a!!a Je 'l'.l'! ,..,. ti .. ~. w • i;-o<nu la 
i..,rán prr•f'n~llro.e anto: la C.itr><'--:'O. ,,. D•1;;,•.a.!<.>s ,\,.: C•.n- .-•. ,., .. ,r-~_.r,.J_.•l.td o ¡.,.,,rnda •lrl fu'"¡. na roo ncu•,.du, <'ll• 
!:"'SO do la t:r.:<.n, 1~ quo: .,._.,,J,,~ I" :ir!:111, «•n h>~ r>ur-.••·l<> t•·-=~" la~ <•••·w1.:::.1•na11 <¡u.,. h,_.L;,.,,.n <<.>f<curr1d•~ 

d<><:ctrn .. nlua <¡uc la11. ,., ·e I~",-" n. a 1;..· :--·, <"r«;n lr.-tru._t.,n> ¡- 'i"'•º •l• I °'n H>du1r ¡":'.Ira. ..!<"t• Tl''f"r ... r l.a. ~.anc1<",n <¡U<", ~-n 

•!ti ~.::n .~~~ª,;1.~ .. ~ ·:.~.~,",~,,:·~r ~.::·~! r;.·:.i:.;~~-\0,~ \n '' '·~ ,!r. ;,u..,:::,:.',';,,;'.~!:;,,.;:~.;:!·::: ::,::.:·~1"~'·;:~· :."..:.¡::.~~' '¡'~"!:~:,:;~;,~:: 

·~~~i~~~~E:~~·~:~~:;:·!fr'.:::::~~.~?t~:~~>:·;~?~I ~~:~:j¡.~;;;;~]:}~~J~~~~;:~~~~~~~l~::~~!~~~:: 
rior, 1.a S<"~~·i.'.•n ln•tn.o<::ora l'f'"·c·!•t.• '" lll «·rr.-.n ~, , foc ... 1,. i. ru';.•!.•T•l".J d,.I ,.,,,,.,,,.,,.,.,,., • .,1 d .. -r..m.-n t<-r

~u•<'~~~r.,~tk.ar.á t<>eb." la• ~;!'¡:~~,,.~~:,.,. "' : ,_.,r, .. ~ 1•ara •~·,..""" ¡ ,.,.;•"'' '""'!" 1
'" n¡ r-~ .. ...-•/•n d .. !• .. • ;,....,; .. ,.,,,.,. J ro• 

l .. C'omprobu:-16n drl d•·l•t" '' f.nH:o <•f«·: •• l d .. qu.- •t- lr¡¡.••·. r Q:~ .. , •• ~.¡,J. ¡:altn~nt,• cnr,.;•rt \,a.lo .. í ,1 .. 1·1,... o fal!a 
tl<"'-cribí<endu nlin.....-io· ,.,,,..,,,.., l~ ~ <'h~l'<"l• ,,., > ,.,, '-r.~:.,r, .,f., 1.1! ,; _,. , ,. ""I ~!" ,.1 fu"n' •1.,rln. •·~¡ ,-, .,.,.¡,. < ual ~r•; 
"''"" .df'I ""~"• l• jlr•·,·i·"""" I~ ¡.,¡, .,_,.,"""'"'· """ h~~" t... JI Q.1- ,.., .. 1,¡,., :.rr···nr,. 1,,...1,,...i,. •u .. .,1, .• 1,,¡,.¡,.,1; 

. ~iJ" ~-1 ru .. •lor .• .rio :¡,·u ~•}n '." • ! ,¡..·,,,, " f,;'I" <¡..>r :-•·l.· 111.-- l.a• rirrur.~!:tf>'""" r;.ur l-.-h:r~,. .. 'cllrr .. lo •·n i.. 

·;'~~.'.~1:~~ :~·-~t~ ,~;.;~:~~··;:;~·l"~ ... :::·,~ .. ~1 .. ";,,~·~ ;:}~: ;:~. \;r:.~ ,;',-~.' : ··-~ ·::·.\~!· ~;~~.~ .. ~~hl~"(J~~:~ 1~.:. :·;;.:~:;·'~· ~~·;;~·~::;;;~ 
• 1 :>.! f.,•,,,. .. .,,.,., '""'""1o; • . 

~:~' ~'.~~ ~~;·":!~ :·.~:,:::-,~~~: ·~~-;·~~;~'.~~:~.~~:~:.u::~:.'::'.":'.'::~~,=,:· 'i ::;~;;;':'. r~: ~~,:." :~ ;,;,~ .'.!,"~· ... ··~ •. ~ ".~.··,;:~~:;:,'",. ;'',·~~. ~:~:;::•,:-:;'.: '. 
~~~~¡~~º,.~¡ "': :'.~~110nr1 ~~,: :·~: '~~'~t·~·:;,,~1. d'~~~ ~ ~:',~',:' ~··~ ~: ~~1,'.: :; ~;-· .:¡l~~:~· n~r~,1 ~',','~~:;:: .. ::::~~~:;.;;~!~~~,'.::~~·~1~~: I~~:'"'~~:~:' ':~~ 

· t_-'..~;-~.tJ~.~.f.,~·J;:~~:.~{.:If.·.·,:}"·;·'.~.º_.·,~.:i./.'.'_ .. r .... :··.J'.·;····~ .•. :~~.:.·~..:.: ... <.: .. :..·;·,-:·: ... ·~. ;;::;~:'.f JiY~'.\X:~~r·~;{_J2~;~;~iPf~~~Yi,~: . 
,,, ,, ~• .. " • , ~ • _ ,. lr.-•r·,.·!.,,.,. ¡•t":l<""".;~,.r-f, 1:on11,.1-,.,_ l:t~ •li!•¡::,.•1.-1a~ <'••trr,¡><on· 

'iarf'? rl ""rnLraml<"nk> ,. ta "''" ,r,-~,_,,,;,.,,. la !" .. ,..,¡.,,, .¡.. ¡,. •. , .. · l'.<rl o·? <•··:.,,., r·n;i•--r.tn .~,. ,....,.,. ""t•r.io t!..Jn,, " fal-

•·-~~:-•. r7 i~':' .. ;~i .. i.o.~'. ;1 ,~ 1~',;·t·;~' ;~;·.1 .. '.,~,~.:" r. ,:, ..... ¡ .. ,.. ~7.i'.,>;,~;, ':,",~~l,;-: ~~,./,:f'";~~,.,'~;:' ,'~,';',};~;;; .. ~\'.:'·:;,;. ".º.~ 
. dr<"b~~~:.:;,1.r-.~~,.~~j~;.?:";:";]'~,.~,~.:";,'~.,';~.~~'.:~:~~.".~:.'.' ~~ '.,';~:::· ... ~':',:~:;~·,~,~.> .. ~· 11.~ ~t:~, ~~:!';.'"

1

." r7~ .. :!:;::;·." r.:i ... •<>· 
h'rrnnk.> ¡.ru<l•ntr tlt• ¡ . .- ... i. • ._ ,¡,,,!,., .:•·l ··ual r-·<.l •. r .. J:o, AllTICl'l.O ~4-·T•rfl1ir-11~" .. : <!1rt.<on1<n a qu .. "" ,...._ 
que .. rrr::r"'n ,.¡ acu .... !.,r > .-1 -'''·'=>•:,'. .,.¡,.,,,....,.,l.">~ <,l>' (,,,,., ! .. ~ 11•·~ Mt"'lic-Ul<·~ 1•r-'""'l•·n~<""'-. ln ~- ... ·c11.n ln•lrj~. 
ar,uO:!la .. ~time .-... n·-:~r.ft'I.· : ..... ~., ·nlr .. ,.,.,,... h>~ . ., •• ,.: .... ., ..... !•· i.. e, .. ,, ••• <1 .. ¡,., 

Si .. 1 ,,..,7rr-•t <I !o"" r·., ,,.,-, ,1,.,,,, ''" ¡,,_~¡,..~., I "~' ¡ .. ,-,.,¡ ..- !'·'"'' .,_,,, d,.n ,...,,. •·, :.~ f•,.... "l•'t.lr ,,.. 1 .. rr ... .,,., 
<lo ro•c:1!,.n;r- ¡ .. ,. ¡r:a\.:., ¡•r""'''·.Ja.• n¡<.rli.:t.J.,r•1:r. 1 .. ,¡·::,.., -''""'·"''·• 'i-'" do:t-... ,-,...,.,~ra •l•·br • ''>~··~·· .. ,. .lt>ta• 
s....-.-i6n ,,,_,tr-uc~<OTD f''' Jr- •• ""'l..¡.,,.¡., pur r! I> llZ" , .. "'·'··· .i .• ,,, .. '\n1 ... ::i.-;.-.. , <!•'f•tro .-! .. l· ~ :n·~. di~ .. ~ ¡;\.1 .... :.-~. lo <¡U<" 
m•·"t.r. ,,.,.,.,..,.¡0 ¡• .. r;& c¡t>r .... r•·•>"1"' ... i, ... ,,.~_.,J,, .... ,.,, »Ll ¡,"~·•·1 ,,;o1,,.,. r,,-. :-:, ... ..,.~"n"" u\ ,.e;..;·.•-~ .. ,. y al ••t.·.~,1<>. !'•· 
"ª"'"• I<> d1-..¡·u'C'~tc "" .. 1 ""''·ulu 4:, .,. q•,,. a•¡U•l ,,. 1 r~·-• ni<·. ''"r .. ¡" J><>r mu:! o c!r •11 ,....!',...._ 

.... HTlf'l.LO 40. T•rt"""~" ¡,. ,, .• ,.,,.,, .. ,, .1.¡ ¡·."-' ,,,'..ctd.- l'f: .. ?,} •"1• ¡•: .1:0!•• ... r-t..- <> 1-r m•.,!10 •Ir~" 
ao

0 
a jUi< io d(' !a ,tr<"!<"t lt.•; tu,·~·.ra, ]., ¡ •' !r::'.. 1' J., ' ,.. •'• r,' " r, J'-•r.& .'l'><" L >1•""" l<> <j"H' • •:r·'' r I'.& a •u; t!rr"· 

~..,;,. ~~~:~~<:~\1,~~ •;.i~~~:¡-~E;:;:~:".!~:::~~~::::·'.·!· ~:~·>.~~:¡~:~ ¡: 
1

,:::~ Al~:·;~:-~~':º.;.~;~~·,,l.'.~~-,)"';~~ .. ~~·;::,.n; .. :,·~~- ~-~::::: :.-~~1c~ 

~ ·~--,-·~-
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ª"''"· .. ¡ Ju•·~ •¡uo· .- .. nuz." <1··1 ,.~ .. n.h• ,j,•!•t•r"' ,,r t1¡.;1r-..· :.. ln 
auloro.!,.,J d,• '1'""" d• f''" J.."1 ! run.!1t""".-"l•> ,¡,. ••¡t1< 1, 
por rn.-.Jw d·· ,,f,,-,,,. '""" •n~· .. '"·' d. r .. r<"o!u• ""' ,.,, 'l"'' 
hay,. d,.,.,. t.>.d,. fa "l'rrh•-""'"" ,J.-] 1·1 u!pad ... pr<l1. n<L,:1· 
.,¡u•• In 1•on1e.:r. a "" d1 .. J• ·~i, "'" · 

l..- 11ulnriJ.1,J d~lu·r_. ,._..,rL.>r d.- r·n!urrn •11&1 la P"' 
tfr•ón d~I JUf': rl••n!ro dr! t<•rniLno J.- ~,.1nt1<·u11tro h"r"' '. 

;n d"._~ ,~" .. :. r1~·:·;.,;;,i;,•,:·~'f:;~::":;· .~::~;~~~:~7,ª ;._~,!1·~:.'':•;" :o.;.t;~'.:: 
r-u .. ra d.- lu:t ......... • 'l' u ,. • ,, r , ... ., .. ¡ p .. rr;;i ~.. .. ,.: .. 

nor ... 1 ju<':. <¡uf' <'' r;<o>'.r;:a <t"1 ..._. ""!" m4n,Jnr.> <"U"•J>llr 
• d .. ,..J., lu.-1,"r> :a ord"n d" G(•rt-h•·u~ .•. n con arrt.:lo a¡,. l.o•y 

.ARTICULO 71 .....;,;rr .. l.&n<!<>"'" .i~ ,¡,.¡to" qu" no am<"r>
tf'n ""n<'ión curpur=>I, o d., fa\ta~. ¡ir·a .. 11csda., !a:o dtl•¡.;:•·11-

. c\a~ ""'""A..Af"la•, .,¡ iu<'= ""'"''"''" <'l~r al (ul'l<',<>nariu "" 
<"mpf•a.:o 111ru]¡,,._¡., ¡>ara t' tn1u!.- •u d.-:-hr:1c:1«n ,,,.,.~,•ra-

tona. • 
ARTlCVLO 7:!-F.:n ¡,,., ra•oJ a •1<>.- .... ...,r;,.,., rl ... ,. 

· tku1o 70, ,.¡ .J JU'"Z d'"<'.'r<"la la hb,.rta.J d<l"I (un,·•onario " 
• •mpf~.1.lu .,..._,,.,lo. p"r fJ.!t.o. .lo• • ¡,.,,, .. ,.,,.,,. par .. ,.., turrn1&I 
pr ai<.n, cun1uti'•••• au ,._.,..,]uc160 a la aut<'n·la•I dr c¡u1,.n 
dcp .. 11Ja ou nombr:>m[.,nln. par11 qu.- a<¡u .. t ronlrnuc .. ., •I 

OFJCJA l. -·· ,tf 

A HTJr C LO 7,; -.S1 la • .. nt .. n<··a r,. .. r.,. c:onú .. n.aloria, 

:~,,~~;:~.~"~:~,;~ .. ~; .... ~:1;1~~.~~¡ .. ~:.":.:~;:;·;;· ~~-:~~'~'~ : .. ":·~~: -
.. "'l"'•"¡•\•:i. ,.,. Jo·. lo~",;""~ <Ir la s,.nl .. n<'>a¡ •IU':.!ar,1<ln • 
Ju1cw <t .. jA au!uraJ..,J •1u•• ln hul>•.-r<" n<>mLrad<>. en .. 1 ~·•· 
IT.o d!' •¡Uo· nn ""' I<" bu! ,.,h. 1n1rur"l<'.> J .... t:tut"16n, .. J "'P"· 
n"du o nn '°" •U .,.rn 111 .. ,.,, "'ª'l."" ., ..,mi!iiOn. d.-..puc"' ,f.., 
d., rorr.1>ur.,::1r o dr qu., 'l,ur<lrn .,,:;,,~,,.d.,. !a" "ancrnn.-_, 
unpu• ~!:t.• , 

S• ,.r ,..,.,¡,:-, r,_,,.,,, d~ .. 1.-cc1bn rw•pular. ,.¡ funci"nado 
p-:dr4 ~·uF.·.-r al "J'"rc1r10 d" .,u• (un~'""""• d.-,.pu~t; de ba· 
b.,r romput6;'U,h> o d,. que "'"' ha;an ,.ztu::J:'\.L"fo la• -.:in • 
ª'"""' 1t>opU•·~1a~. •k-m¡•r .. qu" lo p..ruulan I~ l<l'rrn•nc,. 
d., la .... nt.-ncia y qu .... "º ha.)"• r ......... ,<1 .... 1 t .. nn .... o d .... u 
rJ .. Uicl<>. 

f).r¡ J"Uradf> dr H ... •poro&abUWl&dP"M Uf.,..,a¡..., 
d .. J., .. J-'..nrionari• • 7 f-:mplrad.-

l'ubl•co. • 

CAPITVLO I 

~~~3~~?~~?~1ij~t~?~~f,~?~i!~~~~i ,·1~!;It~f if ~~i~i~li~~~¡~~~~Í.~~~?~{~±t 
J-.. <"ondu"'""''" drl :'>(1n1,.t.-r"> l'Ul•I" <> } dd acu~aJ .. Y •u un .Ju,..dn. ror> ar,,.¡:!., al aHÍ<'u]n :!O tr•cc1<311 ""1 de la 
Mt'<'n"nr. rl JU,..r r•millr.o el .. ,.¡,..,.,Jo .. .,t••. rn ~u , .• .,.,_ .. 1 n11,.ma C-,.ona!1tudun. . 

./ ~UfL\.llO Dt: lU::sl'u:-:sAJllLlllAIH:s 11FJCIALl-:S 01:: ARTICl:LO 7!! - Par-. J""' .,f .. .-'toa ,f., la dÍ."f>"~ ,.¡.,,. 
LOS l-'t:Nt.:fO!'.iARtns y t::'>fJ'l.t:.\00.S 1·unt.T<'o:, QU .. ant .. r1or. ~ ...... t.abl9'C:C-un .Jt.:RA fl(J Ff-:tJf;KAL y Uf: Hf:S
c:or...- .. por,1 .. : y p>'•"'-"•·J .. r.:. <"' n arr.,¡r!o al Tit\,:., Qu1nt<>. l"OXSAHll.fDADE-; Ot"JCJAJ.Es DI-: LOS l"U:-.OCIONA
Caplrul" 111, <J,. 0·11t .. L,.y JUO!i Y E!M'l'J.f;Af10S Ot-; J,A J."Hr>ERACION

0 
.. ,. ~a 

C,\l'JTt:l.o 11 
una <fr lo, lul!'•...,,. "'" qu .. rr~•dan .Juz¡rados d11 D'atritu 
ccn ju;i"'11,-d6n tn materia P"'""I. . ~ · 

5,, .,..t.ab! .. .,,.,. •IC'l11lrr,.·nt,., u" JURADO 'Í>I:: RE!'i'OS'
SABjLIOAr>}:°' OFJ(9f,\Ll::S Ilt: t.OS F"UNCJO:..AJUOS 

,,_ 

·-. 

AP.TICL~l.n 7-a - Dr.:.dc iiu•· .-1 turiqun•r .• 1 o rrn¡,f•,,. Y };MJ>Lt:AtJOS llEf. llJSTHITO y Tl::HRITUIUo.-: F"l::-
do aru•:i,Jo ·'1'-'•~•: a<'i'"""''" dr ~u C'"'lf" . .-- nt'nnnr • lo•1 DLRALES . .,n "'ª''ª uno d.,. '""' f'artiJ.-,,. .Jndkoa?"~ .,,... 'lU" .,.:¡. 
•r-tlculn~ 70. 7:.' .. n I<.> ron<luc .. nt.-, }" 7:1 el.- .... ta J ... ~-. 1'~•1.> ~-.ld""·Cort"s Prn.at .. a o .l'ucr~a d .. Primo•ra Instar.da ""' 4 
~: /~~"~,!,~,~:;i~::~t'::,~ qdu"; ::~:;~~:,:; .. ,!- .. ~u!,~~~~ .. o~.,;.:;,::~ ""''~,. ,~:;!;.~~~~r:.,!:..~~~:~~3 ~7 J;~:·~,;7~~'.'.:~~ dr 1°• ·~ •' ~ 

.. '~t!l\ll~j.¡c;~ii~i-ii!~li!lt~~~~i~;0:; .. ~ 
••'•••bu .. por.• J.,••••""'""'''''"•••••'• h•b•·--1 ARTICUO Só.-l'm _, .m«n.b,, dd ••."ado do .0 
,s,,n d,.jaJ<> de P'4;:'ar conturmr al artu.·ufo ant.·_r,or. .ftcspon,.ab1lid,;>d.-11 •e r~u;...r.-. · .•· ,. _ 



·~: :; 
& -~~-

.;: 

. ----:: =~--==-:--::--·~-~=~="-l.·' ll 1~- 1 O•:,_,· ;;";_,";;A;,;;L~~=-"r_.·=, =' '=·"=' ,;º=' =''"=· ='·='·='='"=''=".e",;,'·= 

""'¡:!:.,;~:r ,:i:~~·;:~~"::,..~-k.~no :1or r.;.d.,,;,_,,t~. en J•lr· ¡ :,~ir.~~:,:~,,s~c;.:~:~·1~ ... ,'~<:~-r~~¡;:;r //!~~:~ ~ "~~~·'·;:~~1~ 

'\'.-J.,,. que'"'""'".-.... ¡:,,.., ""r•l~s '' trL>,!u•'; 

arlo• P<'•l••r:-.1 .. ~. •'T'I ,.u~ r-r•t"•.-t•~"~ '·''''"·- AJ;ilCl'l/l "'~ -1"nroo !;,. .,,,,.¡·r.,,,.;n ,¡,.¡ .l"T<•<l<> ,¡.,. 
r •• ,fo..,.¡ t.1 .. rro<r,1, . ..,,,..n1 .. ,. l'<"nalo··¡ ,¡,.¡ lh~tr•W ~ T•·rr..-1 •"\"""· 

ii~~ff;~'.~?;.~:ff :::~.\;;>~.:x·;:~·:;::\·;:~:.;?'.::~'f:· ;·:::.':'.<i:~:~·::j::;::::i:ff::::~(!;:~:~;;,:~:::f,::;:.:·:;;Y= 
doa con .. .-r.-i,::lo • ¡,.,. 1!>•¡• '"" '"'",. ' ~.,,,, ,,,,.,. • "'" T',.n,.I <¡'-'<' , urr< '!'"'""'· .-.-. .. .,¡,. f'.•tt,•I" J__,,¡,..-,,.:. f,., -

l.-Jo~n I• •<"r:unb <l'-'''"''''"• ,],¡ "" • •J.: n.,.,.,,.¡,,., ,,,,., .. lH• li•!n" do· ;ur:••ln• ,.,,r.r""TI<"" 1 ... '!''I""''"'"""' 

~~111~ .... ~~r~0¡;~:;,~;~,:n•:· .. ~··r~:~~:-~:'. "~.;,~~~~ :;;;;";:';,~~. r;:.~. ;11:, ! ;.~r':.~ .. ·~~' ¡'.'~~·,::·;:~ '"~' .. ;,~~~-':~:.,;:::~ 7~·!11.-,•1 :~;.,::,::·•:;:; 
.. p•r•<ln, dr I•• ¡• .. r"":<"""" qlt•· r;K<tr•·n '"'a,. lt-Tfrt• r .. 1:.lt ••,tl'l!APO i•OJ'l.l.An .. ,f,. •¡uf' t•at.. '• !..-,. Or¡:.;n>~a o.!" 

"ª• •I lu¡rnr. dd"I"'"'"'" ., "'""''"'J'"'.;,?.,•I <I+• !•. r. ,,,, . ., In• Trlf,.rr.,.J .. ., ,,,. .Jo<I" •• ,-j,.J r'U.·ro l."'""" d..i flo•.\ro\-.> 
.-in ch•l jur.::•.I", f,,,.,,.,,¡ ... I'"' ! .. ''·t• 1•r• .::" .1.-1 ··.11·n ...... y r"'""''""" f"•·•hr"t-" •~ . 

~~f ~:~f ji'ii_i!:J~?,¡:'.~;)_/;·i;:}jtf 0~-~:f i~~il~~-:~--;~f ::i 
~~f:~'::~{~.:s·~ .. ::2i.:~~;:·;~~y.:~:;~·;·;;~:::z:.'.::·:'.~~· ~::(~:f;~::u~;}:PLt:i::iy;~if'.~~'.\:;::r~:::110: 

11.-F••rrnaJa• J,,, 1 .. ~ .. ,¡,. :.,,, .. ,,!,., ,..,,, J,, •!•-;-->r<- .t:1n1ci<" •·n .-1 ·•fl,.on'" or,-1 .. 1" 1!~ .l• r ... ~''"''i.n. y 1"" 
to ~n la fr:occÍ~·n •nt~nocr 3 r1rr:it.•J:a,. f'nt .,¡ J.ll-~ <lr P-•· <.!.- ¡.,,. T:¡itu<.!oJ a 1,,,. Cut.< rt:••I"':'"" •• -;" niv;";., 1, 4 ,a .. <.1 

f 
¡ 
~ 

l 
! 
I 

l 



DIARfO 

. ' 
E:~::::!ni~~1

1

~•~:~;:~~~;!~~j~,~c~:.~:l:~:~:~:z~::::~:~~ \\O.O! proa<L..U .. nt~ ·.:P::_~~~~.:¡ do: L-~n,.:~¡"¡¡~~d~-~-

~;~~~'.~:~~~~;•~Y~X~~~f:~t~:,~:;:~~;·~~~~;'~;ú;i:. if ~i~?~~¡1~:?f~.f::~~~{~:;f~~~:~~~~:~:~~1-
dr D1~lr110 r .. ,.,,.,..,,~, "'• •nltr U<:l-> .,. h.acr ol•ch"' pul>li- c .. lrbraci·~n-,J.-l Ju 1 ~ 10 tl••ntru de lu." quincr dia• a\.ljl'.ui .. nte;, 
C&J;a0n. Y or•l.-na...a la 1n,.•cc-ulacwn y llorl.-o da loa Jurado11. 

;.~no~c:f~!;~~ :..:..:s~~::::~:::J:::~~}7!::.!~:~~~::~~'~:.~ ~~:::\:= 1;~~~~~:~~!~~ n~~~d:~~::-: :td~~º.ª.!:'¡:.:~~i~: 

~if ¡f &iiIJti~~i;~1~0Ef,~~~~~J~; 
qu., ~Orresp1nda, c:•d• ""''"'. qu .. c-ambi .. n de <lornicih·': 1rnJra ..t t•UfJuno de QU•nc• <JU.• para .,\ aaLud1'! d.., J01. 

E~:~t::.~'.~;.:(:~~,:~;:~~~'.~ .. i:T::~~~.~~;~~~~~f:~~~: \ ::~'.t~~~~~:~~~; :~~·~~~~~~.;·:.~:~~;:.;~ 
.,_,le, "" ]us ~.-."""'" Jd t>Tl><.:u!<> 7') ,¡.,. , ... \,. m1.,ma L<-~ •Ir! JU••·"'· curi l'UJ~'-"•n a I'-' d1spu.,,.l•> "" 1'\ "rtku1u an• 

:·::~Z~i¡t~iJ::~~D~:~.:;~. :~~~;~~.~~:~~~; .. ;;,· ;;~0~~~:~1~"~l[~~: ~?~~:i:~.t:f ~Y";?ef~:€~ -~ 
dal;" J., 1,,._ Y"""'"'""'"" y J-:•rip!r .. ,!,, .. de 1• y,,.i.,-, .. n.,n o. c-n ...., ..., .. <>. "l "''""" PT.,,. .. 1 .. ..,t,. d" p.,.-1.-.; ,..¡ ~~·-

t~":t~x;:.~:;~::~;:~·~<~:,~:;t:·;~:~s:~)~•::·•~,-;~~ ~:~<~i2~~.~:·:: ::::~~:::·~::::::~:;~~ L:~, ;.: · --: .. 
pcr .. <>t>•:s ~.,.,-,..,n,.,.J.~a.•n •f !'Tl..Lc.,.10 antenor, C'J ,iu"• d .. 

CA!'l"l t:t.O 11 t>1atr''-" o .,: Juri: r......,.,,!•.·n~ ¡f .. l>c~t-<-•. "".u ea"'°, In• "• 
P.:.,. la rvm~trn<"Í• dd Jurado ' • trod...&dTa l"s nc..n1bro: .. J., d~a P""''ªº.,_."• ¡><rr J.o JT'<"u<W;' _,,.' _ 

1 t~:~~r¡~t?i: .. :r~:~:.i:~;;~~;I;:: ~;~~r1~"~'.t'.i~~;r;~~if:~ . 
Il.--Dr la, t .. a,.,. ,,f.,~,,.;,.,. ,J<: qu .. tr•t•"'' lo.~ .rt:cu- AHTi'..'-lL•I :J;>___:.\.l ;;.e.rae t.frl Anforn •l prl.11,,.r ¿_·_ 

lea ~O y ~t d.- C'at_. mi•n1a U·). ,.,, lu• t.tnni • ., 0~ d·· la nv1nbr-. ,.¡ ,J.,,."- ~ .. O.Jotrlto e> •l .JuC';:. p.,..~jJu>t•· du De
f1'cdvn a .. t .. , "''° . . _ , t. .. 1.-~ \., 1.u,. '"º '\l.Os alta. En el a""I.•.> el ~ln-~lcn" N· 

Al:Tll L"~ ~o.-Ll J~r,.,/, ..i. l! .. sí"'r."ab.l1JO).ol•·· liH·o :i: •1 ac_. '"do o su dl't•r..aor poJ.re.n "re<u~r cnn ... :z. 
Of1ciak• d~· 1 .... Fu,.,¡.,~,...,~ y Empl..:ad.us J.,.J p..,,trit__; )- pr~ ·•.-n <l.· ca~• al .U-.•.:r.-!o por la ..., .. rn-. La aut.nri
T .. rutor•"~ ¡;·•d..or: .. 1.,a. CL>nn...rr,. • . <!;i1 qu•· pr .. aid:i. la ln•...,ul;i<:wn 'I aorU<> d., jurad'" cali-

1.-t"· .l-o" dr:1tu~ . .,(;e, .. :, a 11> .. n~1ona.J.,a "'" 1.a fr:i¡; ft<_,r_. J, piar.o F •lo U)t.cTiQr r,..cur~_, la riN:Ut.#lcÍÓn C'JI• 

clón 1 d .. \ a1ti•u'o ant,..:i.or cu:;.n.d ;..n e.c;i t'd p r P'"ªt.,.. tn Y~St• d, la <;4U•.:t. •n que~ f<ln•1e 'I Je los date~ 

;~~;~fi·~~:.~:~~;th~::·~:'.~:E~~~~-~;:t~."~~:.~~;~:;~:f~X~·i:~5~;~~i]i:~:i¿;gi~¡i;: 
.¡ 

--·~,=-- -=---=~· 



- -----=-~-----------=-~---·-----------~..,,.~===~ 

~. i. •. ..i ... .., dC! l¡:..1>ol u::H· •• •ra l'"''" 1:. ir.,.,., • .,"'" d<· I"• •¡u._. J,t ... ~ó. ""'i·1\o. • •·•-•• \ . .,,\,.r • .'·t.:r<.> .1.,¡ 1.:nnino do.: 
d•mA• T<'prC't.rnt.;i.ntr•. ,, .... ,. <!iat. uf,ad1~n,luf.e d 'l""' ,... ... "'"~º"''º rn n••.:.n de 

SI la r("C.\S•n.-1 ... n ru .. ...,. a..lnutiJa, ~'" .,.,,:.r!t. airo"""'- la tli~¡><•••ci6n. 
\ir" tlrl Rnfor•. f1«•<:1J1<r.•lc"e t·n l ><lo lo Jt>rnáa L•H>furm., Al 1 rrhlor ~u in!uirne ._.\ futH\""'"I<> 1,,,Jrr\n ,..,;>nn.,r lo 
& las 1li1<po.,ic\on<"• <>hlt'T"iorea. <]!.le ,.,tinu• c .. n~rn'.<-·r>tc <'n ,.u rl•·f<·1·'•a l' ;i.:c-i11pJi13r lu!t 

ART1Ct.::LO ~(l.-Jnllh-1"nJo t-1 Jurado J" f!<'fl'""~ .. Li· .. .,.,,_t,.nda" <¡U<' .:;:r<'D ["<'TlinC'n\Mf,, 
li<l:>dr• Clf"idah·• .t .. lc>a t-·uncl<>tiar><>• ) l:m¡•lt :"I"• de la.. 
¡.•.,JuaciOn o Jd 01,.truo )' T.-1rit .. 1l,,._ F•·•!'-'n•h·"'· 'I""' <!e·· 
b;a .-ont><;l."r dr IA cac"a <le- <¡U<" ~.- Lrat._., ~" 1•r.•· •••kn• ..!n 
la ~l¡;"uicnle forma: 

r:.,·11d1do .,1 infurm" • <¡uc- ... r.:f"·r.n 1<.>" d<>3 i'.¡rrafoa 
1>r>trricr1'a n 1r ... .-,...·urr-oolu .,¡ h rri1u .. ~ ~, <•:.l•<lo llin h:..l\,..•r• 
\u r,.,.,1 .. Jo. la r;.,,,ara ,¡., h1ru1n.lo~, ''" 1r:a ir;,,.,¡t,. qu., 
rl •l•ct:.n, .. n de )1\ ~.,,,.,~;ún, •I<'< 1.or .. rA. por tnllpJria hh-

1'' "" :.:¡:-!~n11:· d:.i"" ;:~h ~. ·:::.~ •. .. :1. ·; :. ~";,~,, .... ; •. ·' ~:' ;~ ~.::;, -~/:,,1~~ :·,:;:·~-~.; 1 :1; ":~"' 1~.'. 1:.~";'.c~~ ~:,;,~,~ ;,',i~:~". ~ª .i::,: ~~·:;:·;":~:;~ ... ~ 'º~~ 
<!:t.<l.-!t. t<' .,_..j .. tar_.. al~ .. ,!,~¡"~"''·""• ,,: .• :,-.,.~ ,\,.] Cu·hl':•' ''""·"·nc·a, J.,~ t(tul!n<>'> <le ,j, !·a J><l"i""· )'. •·n •U e""º• 
y .. J..-ui.1 dt• f'r<1«J1mu:r:""" l'o·n:>h•• • o,J. 1nf•>1m<· ,,.,,,1.,10 ¡ur ,.¡ fuf• '"">ario 

11.-En lo,.•!.-\ a11ku:._. !'1, r\ ~ "''º =•·1te '"1 .l·~r.,,!" AHTlt'l"t.O 1Hl.-S1 !a 1 ... 1 ... ,.-,·,,.. ol.- h C,;.m,.ra de 
.!., n"'l"'r.•nl•!1'-•1r~ •.r •• ,.,,..,, r""· "rroi:!.,,. la,. ,1,".'''' l'q'·~•:i·l"~ !u•rr ;.:,tr:a1:i a 1.a ¡ut"oLn , ... L f'1•"->•!••111.- ,¡,. 
,..;~:o., .. ., r<'!•IÍ<:.ll do·\ (",,,j,.::o •~r ¡·,,.-,,1., .... r,t,' )'o'',;,. 1 " !:•·¡ u1" ...... lv ,, .,·, ... .; " , t•·, :<l f ,, .-,.,r,.nu •I<" •tU .. 
¡·1ra ••! ll1~tr1\o )" Ttrrit"c"'~ ¡.·, !<·r.o\, . .,, <'n J,,,. li<nH•\•I". ~,. tratr )• ,,,_...-1_.r .. "'·h''"• .. : ,,;,.,l.•nh' 

•'-' la !t ª"' >< n an•,nnr. · t:n .-1 , .. , 0 ,1., q~r l• r.,,,,,.r .. ,1 ... ¡.,,,., f.,,,,!J.,Ja 1:. >'"" 
AHTICl"LO :•7.~t:n J,,, r:. '" •Ir r• ·J•nr ... ,\• ¡,,.,,\ "'" •r: ..!.:; l'r.-•"!· .,.,., "an•\n, .. r.11 ''' • 1 '"'l""·'¡,,,1 .. •la 

<Í•dal <.!e lu,. fut1<i<fUl.\I"~ u "''11'\¡",¡""' oh• 1 .. Fo•\•T.&<t<>n r,;n·hra ,¡~ ~,.,_...i ..... ~. la. qu,., )""''" ••L doc·\.t!Ju·n th• la 
, ,¡._..¡ n,;slrit<> 0 T.-11.t .. r.o~ F• ,¡.,.,h•<, 1 ·~ ,,.,.,J., lo .. ,¡,.¡ C."""'"" •• •r••·t""• l'"'" •··lt·ra u.,,fu•<"c al I·~"'"''º t•·r
Jurado """ i"atnc3\.1 .. ~, 5.,t., '"r.4n n¡•.-\.thJ.- .. ];u ''"t-•ri. <:o·i·" d<"\ AftiLu:t> """'"'·· 
.·las •·on<1<'r.al"ri .. s r¡u._.. d1 l•·n \.,, ;,.H< ,.,. r•·• I", 1 ''"~ " • .,., A J;i H'l"L(J l<•:: - -So la r,.n•ar• •k .~•·nn•luro•1< ,J••cla· 
.--.n,.-cu..-n~ia d"I "·r<•,!ino •I<' ,.,_l;'-.l~>1!o!.od. •!o:\ Jur.>·I". ,.,, r;,,-,. 10!1.1,,d:ac!a la l"".'"" d..\ rtr.,d,.,t,. ,\,. \,. ft,.;,.~\,',,,.. 

C\.lanto a \a .. ,.nti,in Ul>l•ul'•la. • f'T<><<'"•hra <'<>fl • .rr.-.·l<> al ¡ .. -,,.f,, I'·''"'º do\ "ltl•ulu 

CAl'líl."1,01 

,,..,..,., .• 1.•!\! ... 

En ,.¡ ,.""" ,1., qu .. 1.,, 1·.,,,. . .,,. d•, 1:..n• !u11•!" \.& la 
¡ ... ~,.·o un d.-J 1'1 o· hl.-r>!<· <h- ¡,. H..¡•u!o!" 11. ¡., ¡,_,,,;_ ,,.¡,..,. n\ 

1&'.cddu, '1''''"" n•r-•n ,¡,.,,¡,. 1"'1-"' ''"o:\,.,,.,.. 
~-... Lo"H>'.", )' C• IT>Ul\I< a~R ,,_, "" ,,~.lCl<>H .. J J'r,·-;\• 

'~'ni.,. h. ll<·¡>w\>],_·n, )>-'TJt. •·U < ''"'• tOJ'o<" .. t<> )• a o·f•>C \..<> 

l •fr <¡u•· J•r<..-~da 11 t,.,,.r "''"''"" ""·' bta'"'"""l". •1 ~.- l, .. ,,.~ 

~::~-.~~i:~:~:~.~~;~-.. ~:l:~~,~~::~~::.::;.·;1"\~:~~~.~~~ ;·,;;.~'.:·:~·, ,'.;: :~~;·.!;¡~ ;;i~:~;,~. ~~; :-~~';.~ ;::,~::¡ -~:~ l~,·~lt·l ,;::·. :: ~:: ~(:":·:~:!· .. ~ .. ·:~!:;''..'.; ~~:.:::"·.":: ·':'o~ 
Su¡.r.-u>a Curte.¡,. Ju~••<ll& ilr l.& ~:i·kn. :">~""''''·"!"'d.-,'·'"· l't"<f'•l10!1 "cc.\.i1r 1,. ,,,:a,·t.- "'''"'"';'·'"dwhlr. 

~:~f:f~/P:~'.::.f:~~~:;·::~·?::::::?;:,;'.:~::¡;~,.~f ';:·~;g~~:: :'::· :·Z-;·;:p.'.::g~:·::2.:.:!~:"~.·p.~/:i·:~:;.:~:::~?:";~~'.~~~~i~ 

~~i~t~f :~JJ:,'.:~''.".~~~:-;'~(~;~: :; ::_~"~:70~k~,;:i;J;:~r:0~:,i:,;,g 
º"" la co1H\uc·t,. r<·¡>r,.),,.¡,;,. .1•! fu"''"'"'"" .... ¡,_,¡,,¡.,, ) " ~·"T "·""'I" ,1,. ;"'"'""'" qu•· ¡,.,lo.:::: .. : .. :;~".:,.~:i:~.,~~ 
•<'"<>!T'r;..t,;i.rit. h~ , . .,ll" t "'"'' lllh 'l"'" furr•·n I'" '•' !rt \, . .,, "'' " ._.,., ¡, .. ¡,,:,.i:.rl<-' ,.'"'""'"" ., .. , 1.,,,,,.., l<> •·n _.,.,-, 1 .¡.-r,.~'"" t.. u:>.tur •• 1 .. ~n •,\o· "'ll"·:I·•• 1 .. ,,.., '" ,,. . .,, " ¡,,,.,,. ~ •• ,. t r.""' 
do• )w<hn~ u""'""""'• quo· ].- ""l'"''- \o. L,,p .. , ¡,.,¡,•,,·,.. ,,,._ 
f'••r,Jn, "" •¡ " '• "' ,:,. ~ 1 ' ,J .. :"~ ,.,, '!'-'•" (urdo· •U .. .,,,_ 
''"'''"' *""n•\ • .. l.r,, la '"":'" '"'··!.;r'-"' d,•I )•<• ¡ 1u ~ ... ,,,,.,_ 

• ''' rYi < ""'~·•· """ ¡•rr•uf'n!• ~ ) \ > ' "•'"·"·' ,¡,. ''" t•"' \,_ •. 
r • •. ,.,, r• !"' ,,.., cun • I "''f' •rtr ,¡,. ~u· 1r;••• '"" ~ deo :.u .. 
;-n"lu< ,,,.1¡, . ., ...... ,¡ ... ,,,1 .. """"" .. 1·~··"'11\"r, r.,,...,1.,.¡ ... ,,,.,,_ 
1 ", ¡,. { ,.¡.,, ,¡.. 1• c,.l. .. !.10J ,\, • '.J ·•· '., .. , ""' <·: '.'<~, n' ··!<'f.<.> 
¡•.,.i,¡, t. t"r,\•·ral )' 11 ,¡,. IJ1q11\o > T••rrlt"t"•• Fo•d.,r:.\o·,. • 

• '1..J:TiCCL<) loto -l:,._,1 .. ,1" <1 • r. "• .,, 1-< c· .. '"'"::i. ,.,. ,u .-a~r>. ,¡,!,,._..,_,,.. at,.n.1•, tu"'"~"' .-r""~i,.·y ,1,;;¡:-.-n
,:._. ti•:'"'"'"" ¡., \t.Hnar:• :. 1a C••r>•;~,..ri 'I'•'" < "'" •:-"'"¡.~, , 101 .-. la."< •lnurc,::.• qU<' . .- lr"'- 11":.<"fl "1 ,.,l,. r< • :,.-,·tn. in',.,., 
l;i. '>"" ¡•.-dor:.. •r.=••n!\•·,. 3) futn"""'""n;. tlr 'I"" :-.- tr.>t•·, •·l.t,~ai.d,, j::& ''"'!"tl'l 1!d fu<.<l"t.••too u ''"i':•·:.,Ju ,jr 1¡ue 
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DIARIO 
- . 

::b~~:-.~t·;:~;.;,· l~~~l~:...-·;::-: .. ~;:.:: ::~:f.:~:: .. ª"!:::!~'~: 1 p~tm ..... cr.~~~...,-:;;;:: ~ ~~= ... ~..:~ 
ª"' tornar ... n .. ., ,...,,.~u.1.•ra<"iún la:< tJcnun<"••• anUn1mas. pl•ado ~ .... .....,....,. ~lb• 1¡µai:lhr.aiiórn ..tt.:.nz.1 

1-.a auh" t<la•I•·,. 1•rr:.üonu1 ,¡,.. ..,,,.,¡., mu,. . .,.,.po-ci•l, su • la ~ ~ 6ñ.., S- a U.. .-punwo.üilJdJ:at! ,z;-.;11. ~ 
.....U. C'ricaz ("uo¡..-nu·1un ¡oara l<>l:far t.w. .,f...-lt'l"a aplic.ar1ún ar""'ll:lo a a- lr:r; ....- SL -C 1ni..~lb, lh.t.bi- ,Dmüfla...... 
do- .,,.b l.r7 .. ,.. ¡,, ... ··•~••• •·n '~"'' rl a<"11•....i,, haya a:un•U· do la ~C..--..•'6v&.••••·•naim<fil'.Uchu>1.lliMn ...... ~d:k·I.,, 
lado ric,¡UO:~•~ .. ,. .-! .. 'ltra"J"'"· 1•r.,...,..h,.n•lo al aa .. l:\l..-.- part .. ~-- __..brr.:.r.o1nnlfh1nnnral:gar.nUL>4rtaO<ffJ! 
r:n1rnt.od,.la."'IOT>•"'"ª'· art.ic-Dlo-~-

1..a. ol.!io:•u ,,,,, .. qu•· ~e ....-1, .. .-,. I• l""'i..- f1n:aJ d<'I ,,.;. AR.Tic:t:l..l> ... ..--<bD.n,u .. n .. curuJU.:nu dl.J.0 tlu,..,lllUI,_ 
0
rTafu pr1nirr., :.•·•·• rx1¡.::1hl•• ,1.,..-:.. .. 1,. ..r lorftl¡•u en qu,. el río o--~ ... ~..,. ,,...ll"""Jlm1•..,.<tl.u-..u1U.. s.i:i~ 
fundun•..,<> <> rnq>J.- .. ,to ,.,. rnru•·ntrr .,n d rJerc1c1u ,J .. ""'"'" - ~ ~ ét a.c1:1."ul'U· mu;.. al! ri-_,, Da ..un
•<> <01r1~0 Y un ª'"' •J•··.¡ou. ..;ac-n-•ón • - _. ~ .. i:: ..,e:inull .. UlC,,, .. n »- •nuo· l)M. 

Aí:TJt:l·I .. <> JIU ~;, <!•· 1 ..... ,1 1 1,~...-uo" pra.,.ti<'•d:o• h"'Y• ~ ... ~-¡...,,...,..•!la -..ttrr.ull&•U cür 1gaurndft.-. 
ap•n• "1<·r.-n .J.111<>, 1 .... •.! .. u,h·-, p .. •r ... ¡.r•-.unur. f'un.J3.Jam.,.n- J><"nd.m r-1 ~ ol><- -..UU•l~. ¡Jar_.. .. ¡J ...O- dt... •n-· 
1.1-, QUI"' ha hab•do f,.l~a ,J,• p,..,,,.,¡..,d •·n la ac-1.u•don drl qu.-.d.- - - - •I: -vr=i.:10> dn- .... ,... ~a•_,., 
f' .. n.-u~n.>1.-;<> O .. n!plo- "! • ' ' ''" )" ~,[,-,., .. 1>¡,.,,,.l"n .. tol•• !a d <h"I _____ ..... - .-rr~ ....-.O-- c.r<U,, qµH<1- ~ti.a• 
lrc11.nna pr....-.-.1 .. .,..-,.,. •l.- f.,,.¡,., .. ,.,...," qu., ,,.. r-..J'len> <"I Ju•t1r...--.....i..~-_..,...n..n=-dl..-ll-tiJ-OQ.~-...... 

.. ..-u.-.. 1., anl.-ri.,r. •·I Mu,, .. 1 .. r1u l'Ubl1rn har,. [a cot·u1¡en .. - <"ª,""'• bast..a .-.,,...... _..brn1:1- .n-.Hil11r.J.- ....., .a u--· 
"'"'" <¡u.- í11rn• J>r•...- .. .,.-,.,,.. ... ¡ J" .. " 'I'-''" ,..,., .. ,.¡,.,nda, par• ¡--nal ,,..._~ 
qu.,, .a•¡ll<"\ d,.l'urr •.u ror.durl:. " pKr.> 'I",. .,,1.- nb.-•, "" AttTtCUID. &ID!IL-S..- ~,.,.,,.,.¡ .. ller.l<llt: gnuu.J-.. ¡po.nu 

•u r..a ........ t •¡;u..-•.,.., ••-,¡ .. -.·11v•• ' ha~r ~ ~ .. - ...,. .. e¡.,.,... ur. ~m.iJ.11> n.cr..ut:-
J,..,.,. d1l•1...,...,,..,_.' 'I"'' P'"'l•q"'" .. 1 M1n,·.trno Pub[,<"<> ,.,...-va...J..-. - ~ ei- .. ,n<=bJ¡., 11,. 1U~"":..-.1 ~! 

o .-1 J"""" a t¡u1 .. n ._ ha,~.> 1_.. ,..,,..,.,;r"'n"" 1.,.ndr11n .-1 •rtku .... H"'. ~ __.w.¡., .U.-..,,.,,_ 11..0F. 

;:..'"!::."": :~ r:';:;,::1:··;, ;:·:~~.1-'.:~·:~·.'.'.:',::,: ... ~¡ .. ~,.1·;"..';~~~-: .. ~j,.r"'•~ 1,1,;0~~~~ ~~~"...,fiu.:::::.~.'.':;¡1o::"'~ =~ 
dr f•,-..,...,...,¡,..,.,.,.t,,, 1•,.,,_,Jo·•, u ,¡,..¡ 1; ... 1<¡:<• <k f•roc•••ltnurn- nianif.-.1...a.,...._ - e<. -1.U'-""UI,.,- <:)-- ... ,_.¡;,J..,. .D.UIQlll- •ti•• 
t .. ~ l"o·•..,1-.. i'-'T..I .. ~ !>1 ,Tqlu y T,.rr1lm1or .... ..,1'-1 -.¡,. .. , ,. ... 
i::u., ,,.,.,...,.,1 .. , .-. """ •'· 'I'"º _.,,.,..,.,.._, ¡., '""""''"" d.- .. 1,•un 
d•·!,1 ... .-u t"I" ,.._..,,, ,.,.. .,¡, .. ,.,,,.,_.,, 1.--. ,,.,.¡_,,. ,J,.¡ I'"'"' ~ 
d1m,..,.t.., 1•·t,,.r , 1.,. ,,,,., ... 1.,,.,,1 .. 

Hur,.ntr <"! pr<>·•-..!""""' !n d,. i;,vr1!t1'.'"'"'""· <"I u1h•rr-
-..1., , ..... i. .. ,¡,..,,. h" ........ ,. .... 1 .... ., .i.-r •. ,, .. ,. 7 a '1"'" ,.,. 
t..- ,.....,i.,.n 1,.,1,. .... J,. .. ¡oru..i ..... •¡u.- .,f.,.,.., 

AHT11:1;t.f) 10.. 1-. .. 1, .• 1,.,,.--,.,¡,., .... •l "'º""l~urarou.-u

lo d.,. lo .. t,,..,., ... CU) a lq-111101_. i'"'"' .. 1 .. ,,....._ no ha)'a p<,.J,. 
d.to JU,.fifo.-•• <f,.i,,.¡_,.,,..,.,,. .-1 '"'" ,.,,,.,,,, .. r>"npl••,.,¡,, ,._ 
QU<>,.... l,..b·, hni. .-11alr-. ol.-hrr .... ..-tlt• ,¡,..,.,,-11, ... tan f•rnn

t .• º"""lo .-..mp1u•-¡,. 

All""IICl l .. <) IV'· A.:"'"''¡_. Lo ,.,,,. ,,, .. ,, "'" ant.· ,.1 
.lu1K.aJn n-.•J"'"' l""· ,.,, 1 .. ~ '""' "' , • ., •1•>'' "'· 1.-r.Ka ,.¡ ca· 
~rt .. .- dr 1•rowt-,..., .¡,.¡ .,.,¡, n J><"ll"'-1 ... J ¡.,.-,. lu d....-larar..O 

•i >" m3n.t.-.-.. 1,.,.,,.r <"! .. ,.r.,J,.·.,t.· • I• .. ,.,,,. .J.-1 ""'""._ 

La ·Na.-... ,.. ., .....,_ no...r.,.cu. :p ~tn • .;:..._ =•nll•~. "''' _,_ 
............ do-...-. ~1- .,..,,_ ~ 1fk. """' ·•••11•,.·•h•,.._.., nuo
m .. ranq - ~ ~.,..,_. .. d>r ...-llhr, ..... r.;.., - qJ..,. ni! 
.\f1n1-.t....-.o ..._,,_._ _. •n- ~ntudl ..... on1mu........- .. n ll"'u-.. 
m<>n•" .W .._;-t ~ -,,· <hr.u<•~ d..,_ 1IL~•·mll'"'_,. •il rT"r"l""Os•• 
...... ~1.,. ... ......._~ -

AJmfXLiO &l'--Et pr. .. · ... limiunuO ..... •ULU.· .;;.,,_'i'Ja11nan· 
...... , ..... apit•M... l<na&-;;. •- r•t:ao- ¡µ_,..1i.11,. •In- tut1 _.._11.,,u., 
n>n<lrn.at--- 4'r{ S...:-fu. cnrnm ..nu-J.t .. <fl1· !l.rn''--· as.a ..... 
J., .-1 .................... - alh.- n.n...,,. .. ..,...,_..,, .U,. !lo. -0..-U•un 

A ltTl(..-Cl..OC t-• 11: . ..ca.' C...7 ..,..t:i::.U.,,;.. nn . ...;1ru..- .IJ otla, -~ 
C"''""I'" ....: - •• ...,Z.C...:- '"'"' en •I' -nh•rH.1• (!J~-r- dh- llu 
Frd.-r~.._. . -

--.i..,. d•·I w..,,.._.,.,,,. t•ui.1 • .-.. I"'" .. 1 t .. r"""" ,J,. c1,......u ,J;,... Almct.:LC> ~~i;.c-.- ~,.,..,,., ,0 ..., ---.~ l.PVI• 

~:.: ~~ .. 1.~:::~·~:::~:,:;·:~)·.1~.:·:·~~~:~:: .. ~;:~: :1~::~1~:~ ,:;::-.. ~:: ~.:.:''";...~ .. ~:-;:;_--:;::::.,:,,..r-_'"::: :~~ ~1::;i;.; 
1>..-.i. la d•d·"'''°""'"" o¡u.- fu1·r1; l'".,-,.,,J.-n\•·, .,.,.r-l<i11Ju,..-. e¡• S.-;unJ<>, C..-ta:!'"- U[ ....._ i..-. qf.UI. F'- ,,.... ftubo.,... .;i.-111. 
cua.nt .. a la •I'''"'"'-''"" t.J .. ¡.:i, prt..o.;!,._,," µ.._ dr"P'-'., .. -: ... ''"'"'la .-.-1.-~-.r..n. J... n.. &UL!.l"u~•ll1·dt~-.ot.t.J,.,_ 
.,...,. t.l .. I <"•><111:<> F<"..!•·r..11 11..- 1•..-.,.,-,.<1,.,,,,.,..,.,~ l".-nal<>• o dc-1 to Jr o11<"1.:r.r ~""'.-u. cuio.nb .. .r fb,,Jb1• -~ 
c;....i,f:"., .i ... 1.,., ... ,...1 . .,, • .-1"1 .. -. 1·. ,,_,1.-~ '"''" , r n tro!o y T .. ha:: ..... k-;:...Z ~-....... ""'" .,.,,,.._~id"'"..,_ i.-~11• 
rr,t.o.-... ,. ..... J .. ,.-1t·-. .-11 '"" <-1••• • n .. 1 ... ;~1.-....-:..... -I)s"urul~ii,..,J.,..-.~U..... 

So rl f.,.,_.;..,,,., . ., .. .. n.p!o-3.I,, hu\,,.-,,.. J .. -.r,ri< .. ,J., pi.- f:oa ~ ..,, ~--~-...,1-in.. Do...~ounooc.dttl: 
!"-"'tn..-n1,., Lo ""1;:-1tim_. 1•ru.-rd•·ur1_. .J.- 1,,.. 1,.,.,., ..• d,.. que ,. .. 3".l1ni~i-o:... ~ ._. ~"'º· _........,,.. ............. y,_ - -..:i ...._.,_ 

trata ... 1 j.,..i;: lo .¡,... ... ,.,.,,. ..... , y n1ano1_., .. 1 .... ,.,.tar ..,¡ ..... -.... la, J..,I :ar--'""'~ ~ - ~·-~ .. - &P•..,_llu-....i.. -n..nn..- -
C"l>n&tu•rnt .. a •1u.- - ~··!1.-r.- rl .-111.-ulo aul.-r>or y Jc,.,J .. l.a. ct. .. ,_.a_.._. •.: -b>..ulu ";;l. .. dOrf: "l:>.b..Ju. ~ .. «....-
....... ~"- al int.-o•"""•I<>. ; .. tul" 111 - .,,.q ~- · 

die:.:: :.:!~~ J!';:t•~t.~" dl:x;..r;';~.,:;r';;.~"7/:,. d; rnlr:-rc~c~ ~~.e.::·::-=a::~-:::...,_..~ 
~n.ar .. ,.,... ,.....~,.n al Jun11n•<> et .. la Natiun, del lli•tnt•> ft•• 1:~ .... ~ q;¡.uo- _1:;>.61...,a- n.. ~h.u·~. 

, s:~::~~:t~~5?.;,::":~:::~~, :~·:·:~::~~r.~ :~~~~;;-~~ :~=~f~~~:i;-

··~ 

J.).;; 

.. :!: .. ··: 
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r.ndS.} .:".''~¿,.'-~;c~i.-C:~:.;~:'" ¿•";;:;~~ 1;.~-:::ni;;= 1 rn•;:.:~w~~1~ .. ~,.!~~; ~~6:r;:~ta01~~~a!m~: -
.S- d .. .Jo •I •lrvW.rtlol' al ,.:.,¡ <1"e rnlr" "'" "l¡:or 4'•l• Lo.o,., tl .. Lpa.do .artt.r..Jo. d..!o•c::-á .rí«tu..a~"ol' ll mJ.• t.an:f.ar d Ydo
_ _...¡n -parado. de •Ull rr•prct;, . .,. •mpW...1. car~ o ~- t.f de ""ara.o ,.J¡rui .. nC... 
Qll&lo~a. - • •· L<..• J'ura.doS ~u• - J,.al.:~n en !"9 Lérn1lno• & "'"'· 

~':_T11':.,';L::.n:;-.;c.,~:s.;.::•c; .. • r~~;i<~~ri .. o"'~"°"!l~~;I~~ ~: ;;:::::..i::,. .. d~"';';:t""" '" rar¡:o hLll• .,1 J!a úhlmo 
do pdbH""'• <J..b .. r-. cumrlir .. ., un tPrmino "'" ""'v .. nta.dla• ARTIC'CLO o--~_. d,.r"'°ª"• •·n cu.,r1t.o '"' <>p<>n~an a 
con lo diziJ>U .. ~to .... •I ailicul.u 110 <J,. '"t" ¡,rJ•·.,•tu•~·r.to. I• l"'<"'<"ntr. ~:d1111 ¡,.,. ).,),.• )" <ii•r,.-kt"~'"'" <t .. C'at4•·t..-r 

1-.l :.,n;~';;;!?..~~t!.tr:• ~.~~~-";~ó~~~-~:;i~;;:,.~;~~; ~::~::1.i::';~·~7~":._• "'"~P""'""'l"!a;!.-.- J,. fun<"•unarlo• y 

-!~1::i~ ... ~~c:,~~ ... r':~ª1: ... :1i.:'~~.,';,""~:·~: .. ~~ '"'.- ~. v:";°.~~1i.-:1:";~~ ... ~:.:~: {;.· t_-._-,!i~"!..u-ML'.:íªu.!~!~t~:: 
L. fonn~l6a M laa. ¡;~t•" rn 1<19 .Jua::a•f,,.. .,., n:,.. S.. S. 

trito a ~¡ue ,;;., r.-f•rre lm fr.,c-r+ún ,,,.,.,,..,...,. <1•·1 arti<-u'.o ~'t. 

- ef....-tuar.\ •n la •ri::un<lA •¡uiru:cna d<•\ P"•"''""º me., d., 
febre.n>_• 

· De atQf"rdo ron ta fra("ción ,.-~anda d .. I n1i•mo ar
Uaolo,. l•• lu•taa drL.-ro4n .. .-r !1jaJa,. a n1olis t.•rdar .-¡ ul-
.fJIDO di.a dd aniaino.!c-bnro. · 

~ -rión ~i!~:.: d~r.::~:o •;,t:~u';~r~~~P;;J:,"r;,, -:-1 1;._.~":;; 
-.-r:ao p16id"':'º·. 

f:n •·urnpl1n1t.•nto d.- .lo <tloru ..... to por !a fu..-·dún t 
~ .. 1 artfru!u H"J ~ la C"un~lllU••''" I'1•1ltka di" h.., T:a
taJC>"S l."niJ,.,. ~!.,.>t•<"ano'• y ¡o.:u-ii •u d.-1 ,J,. )>..,blic1L<'16n y 
nh•cr•·•n~'.• • .-r¡o<do ..-J ptr~tnl• 0.-c.-.,to '"" !a r<"v'l.f.,.ncla 
Jrl l'u<:°<"T Y..t<-•cutlvo 1-·.-d.,r1<!, en la du1•J d<· '-Hako. D. l" .• 
a loa 1r.-inta <tla5 d.1 ...... -de dfr1.-mh1e d., mil nov,.rl.-n
toa tr.,int.a y nu.-•·e.-LA1.aro ("'Ard .... na!ll..--Rübrfra.-F.J Se
cr .. t.a•I<> d• f:,.tad<> >" c1 .. 1 P4'•f>•d'"' de •-i..·.-n.a.c:i6n, len•• 
do Garda T.rll•a...-RU.Lori<"a. 

1 

~l 
·1 



Cd. Unlvereltarla. 26 de enero de 1987. 

Sr. Dr. Raúl Cerv•nt.es Ahunada 
4•fe de I• Dfvls16n de Est.udlos Superlore• 
de 1• F•cul~d de Derecho de la U. N. A. "· 
P r • • • n t. • • 

El ael'\or Lleenel•do FERNANDO CASTELLANOS TEMA N elabor•do 

su t.esls para obtener el grado de Doet.or tan O.racho en este S..salnarlo a -
mi cargo. eon el tema ltLA RESPONSABILIDAD D'E. LOS SERVIDOR.ES PUBLICOS 11 bajo 

la dlrccc16n del Dr. Pedro Horn.&ndot Siiva. 

De conformidad eon 1o dispuesto en la fracc16n IX dol Art!, 

culo 5•dal Reglamento de los Scmlnnr1o• de nU9•tra Facultad. dicho trabajo 

raOne extraordinariamente los requialtos reglementorlos apllc..8bles para -

efectos da aprobac16n. 

dlld t.anto en 

.. 1 •probac16n. 

Debo anadlr que se trate do una tesis de exccpclon•1 e.ali-

fondo como en ou fonna. rez6n por la que me es grato dar -

Reitero a usted 1•• seguridades de mi •tente con•lder•c16n. 

A e n t. a m e n t. e • 
~ ~:r! HABLARA EL ESPIRITU" 
~ect: ~.narlo. 

~~RARcA-Y RIVAS. 
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